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OEl genuino interés por la conservación del patrimonio natural de México ha 
aglutinado a numerosos actores de la academia, organizaciones de la sociedad 
civil y gobiernos en un número ya notable de acciones para salvaguardar espe-
cies y hábitats, reconvertir actividades productivas para transitar a la susten-
tabilidad, restaurar ecosistemas y planear estrategias y programas, así como 
en la obtención de información básica para avanzar el conocimiento cientí-
fico en diversos aspectos y, de manera muy importante, mejorar la toma de 
decisiones. Destaca México, como país megadiverso, por el elevado número 
de publicaciones que se han producido y que han fortalecido las capacidades 
de análisis e integración de la información de nuestro país.
Este libro no es la excepción, porque ha sido posible gracias a la colaboración 
de especialistas dedicados y comprometidos con la conservación. A todos los 
que de forma directa e indirecta han colaborado, expresamos nuestro pro-
fundo reconocimiento, ya que en el proceso del desarrollo de muchos de los 
análisis que se llevaron a cabo, se generaron insumos y se realizaron diversos 
talleres en los que fueron discutidas intensamente muchas de las ideas que 
más tarde dieron lugar a los diferentes capítulos. 
La planeación para la conservación ofrece la posibilidad de identificar priori-
dades para enfocar acciones. Sin embargo, el reto más grande es lograr efec-
tivamente la conservación y el manejo sustentable del patrimonio natural y 
cultural de los mexicanos, aspectos íntimamente ligados que requieren es-
trategias integrales para reducir los factores de presión, fortalecer las áreas 
protegidas y otros instrumentos de conservación, valorar la biodiversidad y 
los beneficios que obtenemos de ella y traducirlos en bienestar social.
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A pesar de que nos falta mucho por conocer acerca de la biodiversidad del mundo, sabemos 
que el impacto sobre la naturaleza ha acompañado a la actividad humana desde siempre;  no 
obstante,  hay claras evidencias de que ese impacto negativo ha aumentado severamente en 
el último medio siglo, por lo que actualmente están ocurriendo tasas de extinción y pérdida 
de hábitats como nunca antes en la historia del planeta. 

La biología de la conservación surgió hace apenas tres décadas con una visión mul-
tidisciplinaria limitada para atender básicamente la perspectiva ecológica y evolutiva de la 
conservación. Es reconocida como una ciencia de crisis que trasciende los aspectos académi-
cos, planteando la necesidad de dar respuesta a problemas concretos en el campo, aun sin 
contar con toda la información pertinente; por ejemplo, dónde y cómo conservar y manejar 
las áreas protegidas; cómo detener la pérdida de diversidad biológica a diversas escalas, in- cómo detener la pérdida de diversidad biológica a diversas escalas, in- biológica a diversas escalas, in-
cluyendo los hábitats; cómo lograr la recuperación de las poblaciones de especies en peligro 
de desaparecer; dónde restaurar hábitats. Esta capacidad de atacar problemas concretos im- dónde restaurar hábitats. Esta capacidad de atacar problemas concretos im-. Esta capacidad de atacar problemas concretos im-
puso por otro lado la necesidad de establecer prioridades y de formular diagnósticos para 
tomar las mejores decisiones de conservación.

Como resultado, el campo de la planeación sistemática ha producido en muy poco 
tiempo varios miles de trabajos científicos —en los que se han abordado y debatido des-
de conceptos básicos de la ecología hasta el impulso al desarrollo de nuevas herramientas 
bioinformáticas—, aun cuando se reconoce que sigue habiendo incertidumbre en muchos 
aspectos, debido a que nuestro conocimiento de la biodiversidad está lejos  de lo que ideal-
mente tendríamos que saber para enfrentar la difícil tarea de inferir lo que deben ser las 
áreas representativas de la diversidad biológica en todos sus niveles de organización, en las 
cuales se requiere enfocar los esfuerzos de conservación. No obstante, esta disciplina nos 
ha proporcionado un marco teórico robusto, así como  herramientas que permiten reducir 
limitaciones y sesgos y aportan bases para una toma de decisiones mejor informada. 

Este libro, junto con diversos análisis sobre el tema publicados recientemente en Capi-
tal natural de México, tienen un claro potencial de utilidad práctica dado que es un esfuerzo 
sintetizante de la vasta literatura sobre el tema publicada en diversos idiomas y para diferentes 
regiones, desde una visión nacional y con un enfoque multitaxonómico (en un esfuerzo que 
hasta ahora sólo se ha realizado de forma comparable para Madagascar). Es imperativo rea-
lizar acciones de inmediato para la conservación de la vasta diversidad biológica de México, 
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ya que no podemos esperar a conocer todo lo que precisamos conservar. Tenemos que consi-
derar los efectos de la fragmentación de los paisajes, que se ha convertido en una de las prin-
cipales amenazas para la integridad de los ecosistemas, acentuando otras graves amenazas 
ocasionadas por las actividades humanas, como las invasiones biológicas, la contaminación y 
las alteraciones en el clima y los impactos  de fenómenos hidrometeorológicos extremos.  En 
ese sentido cabe destacar  —aunque  resulte algo obvio que muchas veces parece no tomarse 
en cuenta— que cuanto más se incrementen los factores de amenaza a la biodiversidad, más 
difícil y costosa será la tarea de conservar el patrimonio de México y de restaurarlo. Hay 
que tener claro que el deterioro del capital natural tendrá un efecto negativo severo, no sólo 
en el bienestar de quienes viven y dependen más cercanamente de los ecosistemas, sino de 
todos los que nos beneficiamos de los servicios ambientales que se originan en las diferentes 
regiones del país. México debe impulsar y fortalecer el uso sustentable de los ecosistemas 
en la mayor parte del territorio que está fuera de las áreas naturales protegidas, ya que será 
imposible atender todas las necesidades de conservación únicamente con un instrumento 
como el de las áreas protegidas; por ello, es de importancia fundamental emplear una amplia 
gama de instrumentos que contribuyan a la conservación, como los corredores biológicos, 
así como fortalecer la restauración en muchos de los sitios prioritarios que albergan pobla-
ciones y hábitats en riesgo crítico de desaparecer o que solían albergar elementos únicos de 
nuestra biota. 

México ha dado cumplimiento a uno de los aspectos centrales del Programa de Traba-
jo de Áreas Protegidas del Convenio sobre la Diversidad Biológica, del que derivó la decisión 
de realizar estos estudios, en un largo proceso coordinado por la Conabio y la Conanp. 
Pero más allá del cumplimiento de estos compromisos internacionales, lo más importante 
es que los resultados obtenidos de estos estudios  —que están disponibles en línea (www.
biodiversidad.gob.mx)— son una guía de gran valor para fortalecer la protección in situ y el 
manejo sustentable de los hábitats y especies más vulnerables de nuestro país. Ambas insti-
tuciones esperamos que este propósito se cumpla en beneficio de nuestra nación.

José Sarukhán
Coordinador Nacional

Conabio

CSP



MAS
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1

Resumen

En el marco del Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, México adoptó en 2004 el compromiso de evaluar su sistema 
de áreas protegidas, con el fin de contribuir a la meta mundial de conservación y 
tener sistemas más representativos. Los análisis de vacíos y omisiones en conserva-
ción de la biodiversidad se han realizado para los ambientes terrestres, marinos y 
acuáticos epicontinentales de todo el país, a diversas escalas, con el fin de orientar 
estrategias para la conservación, como el establecimiento de nuevas áreas protegidas 
y de otros instrumentos de conservación in situ, con perspectiva de paisajes en los 
que se integren las prioridades de conservación de diversos ambientes. En el proceso 
participaron más de 260 especialistas de diversas instituciones académicas y de inves-
tigación, organizaciones de la sociedad civil y dependencias gubernamentales de los 
tres niveles de gobierno. Los distintos análisis que se realizaron para los ambientes 
terrestres, otorgan, en algunos casos, mayor detalle a publicaciones anteriores, y otros 
son novedosos. Los resultados muestran la complejidad y los retos que enfrenta la 
conservación de la vasta biodiversidad de México.

Conservación de la biodiversidad de México: 
planeación, prioridades y perspectivas 

Patricia Koleff, Tania Urquiza-Haas
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AbstRAct

Under the framework of the Programme of Work on 
Protected Areas of the Convention on Biological Di-
versity, in 2004 Mexico committed to evaluate its sys-
tem of protected areas, in order to contribute to the 
global conservation goal and achieving an increase in 
the representativeness of protected areas systems. Analy-
ses of gaps and omissions in biodiversity conservation 
have been conducted, at various scales, for the terrestri-
al, marine and epicontinental aquatic environments 
of the whole country. This has been done in order to 
guide conservation strategies, such as the establishment 

of new protected areas and other in situ conservation 
instruments with a landscape perspective that integrate 
the conservation priorities of diverse environments. 
The process involved over 260 experts from various 
academic and research institutions, civil society orga-
nizations and agencies from all three levels of govern-
ment. Different analyses were performed for terrestrial 
environments, some of which give more detail to ear-
lier publications, while others are novel. The results 
demonstrate the complexity and the challenges facing 
the conservation of the vast biodiversity of Mexico. 

CSPMAS RPR MAS
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IntRoduccIón

En la actualidad se busca que la conservación bio-
lógica sea acorde con la idea de satisfacer las nece-
sidades humanas sin comprometer la salud de los 
ecosistemas (Callicott y Mumford 1997). Se da por 
sentado que dicha sustentabilidad ecológica es com-
plementaria a la conservación de las áreas silvestres, 
y que estas áreas sean representativas de la biodiver-
sidad de una región o un país.

Sin embargo, debemos tener en cuenta que dada 
la heterogeneidad de México y la elevada biodiver-
sidad que alberga, existe un enorme reto para co-
nocerla y conservar porciones representativas de la 
misma (Sarukhán et al. 2009). Se ha reconocido que 
nuestro país es altamente betadiverso; es decir, la 
composición de especies cambia notablemente entre 
distintas regiones y localidades, por lo que es impo-
sible lograr la representación de todas las especies en 
un puñado de sitios, aun cuando nos enfoquemos 
tan solo en algunas de ellas, como son las de mayor 
interés para la conservación. La heterogeneidad la 
podemos referir también diciendo que existe poca 
coincidencia espacial entre los patrones de riqueza 
de especies de los diferentes grupos de organismos, 
por lo que se presenta un panorama por demás com-
plejo. Ejemplo de ello es que la mayor concentra-
ción de especies endémicas de aves se ubica en la 
vertiente del Pacífico tropical, mientras que en el Eje 
Neovolcánico hay una gran concentración de mamí-
feros endémicos; otro ejemplo son los reptiles, que 
presentan un alto grado de tolerancia a los climas 
secos y existe un mayor número de especies endé-
micas de este grupo aun en los ecosistemas áridos y 
semiáridos. Esto dificulta usar determinados grupos 
como indicadores para identificar prioridades sobre 
otros y además implica que, para la conservación de 
una parte representativa de la biodiversidad del país, 
se requerirá conservar un mayor número de sitios 
(Koleff et al. 2008; véase el capítulo 7).

A pesar de que la red de áreas protegidas ha cre-
cido en los últimos años y han aumentado las capa-
cidades de gestión de las mismas (Conanp 2010), la 
heterogeneidad biológica antes mencionada, auna-

da a la diversidad cultural y los procesos socioeconó-
micos que subyacen en el país, hacen que la conser-
vación en México sea un tema de múltiples aristas, 
de gran complejidad, que difícilmente puede verse 
desde una sola perspectiva. 

Muchas de las áreas protegidas fueron elegidas 
por su belleza escénica o de forma oportunista, sin 
una evaluación que dirigiera las prioridades, o inclu-
so por sus valores en los servicios ambientales en la 
captura de agua, pero no se aseguró a priori una ade-
cuada representación de la biodiversidad, especial-
mente la más vulnerable o en riesgo, en el conjunto 
de áreas protegidas. A esto se suman los conflictos 
que enfrenta la conservación, que compite frente a 
otros usos, y la degradación de los ecosistemas. Ade-
más, debemos tomar en consideración que aunque 
un ecosistema o una especie no endémica pueden 
estar representados en un área protegida de otro 
país, esto no puede  eximirnos de la responsabilidad 
de cuidar el capital natural de México. Tener una 
visión nacional de las prioridades de conservación 
es esencial, más aun en un país megadiverso como 
México, tomando en cuenta que para lograr el éxito 
en la conservación y el uso sustentable, las acciones 
locales son fundamentales.

el pRoceso AdoptAdo poR méxIco

Para dar seguimiento al Programa de Trabajo sobre 
Áreas Protegidas aprobado en la Séptima Conferen-
cia de las Partes del Convenio sobre la Diversidad 
Biológica (CDB) realizada en Kuala Lumpur en 
2004, el cual incluye realizar los análisis de vacíos y 
omisiones en conservación, las organizaciones civiles 
ambientales The Nature Conservancy (TNC), World 
Wildlife Fund (WWF) y Conservation International 
(CI) firmaron una carta intención con la Semarnat 
en la que manifestaron su interés de contribuir de 
buena voluntad al cumplimiento de este compro-
miso. Con el fin de maximizar esfuerzos se sumaron 
al compromiso suscrito las organizaciones conserva-
cionistas mexicanas Pronatura y Ducks Unlimited 
de México. A partir de 2005 se llevaron a cabo di-
versas reuniones para llegar a acuerdos sobre el uso 
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y manejo de la información que permitiera llevar 
a cabo la identificación, el diagnóstico y la evalua-
ción de las áreas de importancia para la conserva-
ción de la biodiversidad de México. Aun cuando no 
todas las instituciones firmantes participaron acti-
vamente, algunas de ellas formaron parte del grupo 
ejecutivo que convocó la Conanp, institución que 
actualmente da seguimiento al Programa de Tra-
bajo sobre Áreas Protegidas del CDB. Al grupo de 
trabajo se sumaron muy activamente académicos de 
diversas instituciones como la Universidad Nacional 
Autónoma de México, la Universidad Autónoma de 
Nuevo León, la Universidad de Kansas, la Univer-
sidad de Guadalajara, la Universidad Autónoma de 
Baja California Sur, el Colegio de Postgraduados 
(Colpos), el Centro de Investigación y de Estudios 
Avanzados del Instituto Politécnico Nacional (Cin-
vestav), el Colegio de la Frontera Sur (Ecosur), entre 
otras (véase el apéndice 16.1 en Koleff et al. 2009). 

Como precedente del análisis de vacíos y omisio-
nes, a escala nacional podemos citar la delimitación 
de regiones terrestres prioritarias —ejercicio coordi-
nado por la Conabio en el que participaron nume-
rosos especialistas de diversas instituciones (Arriaga 
et al. 2000; 2009) en un primer esfuerzo nacional, 
que ha sido un marco importante para la planeación 
de estudios de biodiversidad y acciones de conserva-
ción–, aunque las regiones son relativamente gran-
des y no se distinguen en detalle las zonas mejor 
conservadas, los conectores biológicos existentes y 
los sitios perturbados. Además, si consideramos que 
en 1992 fue creado el Sistema Nacional de Informa-
ción sobre Biodiversidad (SNIB) y unos años después 
se puso en marcha la Red Mundial de Información 
sobre Biodiversidad (REMIB), podemos afirmar que 
se disponía de bases sólidas para iniciar un proceso 
de identificación de vacíos y omisiones en conserva-
ción. Ya en 2005, cuando se inició la recopilación 
de información para realizar estos análisis, se conta-
ba con una mayor cantidad de información espacial 
para diversos grupos taxonómicos, lo que permitió, 
desde el enfoque de la planeación sistemática de la 
conservación, considerar numerosos elementos de la 

biodiversidad y determinar las prioridades con ma-
yor detalle. 

En las últimas décadas, la planeación sistemáti-
ca ha surgido como una rama de la Biología de la 
Conservación, con métodos innovadores que usan 
algoritmos de selección que permiten identificar las 
prioridades de manera estandarizada y repetible, 
con bases de datos georreferenciados y digitales de 
algunos de los elementos de la biodiversidad mejor 
conocidos, que se usan como indicadores o susti-
tutos para identificar áreas prioritarias para la con-
servación, ya que resulta prácticamente imposible 
conocer todo el conjunto de elementos que consti-
tuyen la biodiversidad de una región dada. Este en-
foque requiere además que se establezcan objetivos 
claros que puedan traducirse en metas de conserva-
ción explícitas y medibles (Margules y Sarkar 2009).

En los procesos que se llevaron a cabo para definir 
los sitios prioritarios en los ambientes terrestres, des-
taca el hecho de haber logrado tener a más de 155 
especialistas participando en discusiones en vivo (en 
cinco talleres organizados entre 2005 y 2006, y en 
numerosas reuniones de trabajo) y a distancia (gra-
cias a la puesta en línea de una página WiKi <www.
conabio.gob.mx/gap/>), lo que permitió intercam-
biar información, opiniones y llegar a consensos, así 
como compartir insumos. Podemos decir que es la 
primera vez que se llevan a cabo análisis terrestres 
a escala nacional con métodos de planeación siste-
mática, considerando un gran número de grupos de 
organismos, con ese grado de detalle (véase Urqui-
za-Haas et al. 2009), lo que abre las posibilidades 
de hacer comparaciones en un futuro, integrar a los 
análisis datos de otros grupos taxonómicos cuando 
se tenga más información y enriquecer la caracteri-
zación ecológica de los territorios.

En general, los resultados de los análisis de vacíos 
y omisiones (Koleff et al. 2009)  muestran que a pe-
sar de que las áreas protegidas se han incrementado 
sustancialmente y desempeñan un papel central en 
la conservación, no son suficientes para conservar 
una porción que pueda definirse como representati-
va de la biodiversidad en todos los niveles para Mé-
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xico. Además, para preservar y conservar la riqueza 
natural de estas áreas es necesario fortalecer muchas 
de ellas, y un primer paso es contar con programas 
de conservación y manejo en operación. De ahí la 
necesidad de que se incluya una primera evaluación 
sobre qué tan efectivas son las áreas protegidas para 
evitar que se transforme y se pierda la cubierta ve-
getal natural (véase el capítulo 3), ya que no sólo se 
trata de decretar nuevas áreas protegidas sino tam-
bién evaluar si éstas cumplen o no con su misión o 
están inmersas en zonas con problemáticas sociales 
que dificultan de forma severa las acciones de con-
servación, o requieren una transformación de fondo 
de actividades productivas que alteran el equilibrio 
ecológico, perturban el territorio y agotan los recur-
sos naturales.

De esta manera, los análisis de vacíos y omisiones 
integran bajo una misma visión las prioridades de 
conservación de diversos grupos de especies, eco-
sistemas y ambientes, lo cual permitirá maximizar 
los recursos con los que cuenta el país para ejercer 
acciones de conservación. De lograr revertir las ten-
dencias de los factores que impactan a la biodiver-
sidad y aplicar instrumentos de planeación de apro-
vechamiento sustentable y conservación in situ en 
las áreas identificadas como prioritarias, sumado a 
la participación de toda la sociedad, se podrán re-
ducir las tasas de extinción de poblaciones e incluso 
evitar la extinción de las especies y de los ambientes 
más vulnerables y representativos de las condiciones 
ambientales heterogéneas del país. Para ello, ade-
más se requiere blindar jurídicamente los objetos 
de conservación, los ecosistemas y ambientes más 
representativos de la biodiversidad y el régimen de 
áreas naturales protegidas para contener las princi-
pales amenazas a las que estén sujetas.

El proceso de identificación de sitios prioritarios 
para la conservación a su vez ha generado una vas-
ta información que se encuentra disponible para el 
público en general. La cartografía de los sitios prio-
ritarios, los libros y mapas de difusión se encuentran 
disponibles en la página de internet de la Conabio 
(<www.biodiversidad.gob.mx/pais/vaciosyom.html>) 

y en la sección del geoportal (<www.conabio.gob.mx/
informacion/gis/>). La Conabio continúa trabajando 
en ofrecer más vías de acceso a toda la información. 

LA plAneAcIón pARA lA conseRvAcIón  
con dIfeRentes enfoques

Los estudios de planeación para definir prioridades 
de conservación se han realizado a diversas escalas: 
global, continental, subcontinental, nacional y en 
menor medida a escala local (Morgan et al. 2005; 
Cabeza et al. 2010). Se reconoce en la planeación 
sistemática de la conservación que el proceso de-
bería incluir idealmente los distintos niveles de la 
biodiversidad, desde paisajes y ecosistemas hasta  
especies, poblaciones y genes; sin embargo, general-
mente no existe la información necesaria para todos 
los niveles, ni para los distintos elementos de cada 
nivel. March y colaboradores (2009) compilaron 95 
ejercicios de planeación estratégica publicados en 
los últimos 15 años sobre la conservación de la bio-
diversidad en México. De las 36 estrategias y planes 
orientados a la conservación de la fauna silvestre y 
su hábitat, que representan casi 40% del total de 
casos compilados, la gran mayoría se ha enfocado 
al grupo de los mamíferos (16%) y al de las aves 
(13%). Para los taxones que incluyen especies en 
riesgo de extinción, no detectaron ejercicios de pla-
neación o estrategias formales para su conservación. 
Asimismo, muy pocas de estas estrategias de conser-
vación tuvieron seguimiento sobre su implementa-
ción e instrumentación.

Entre los criterios más empleados en la planea-
ción destaca la riqueza de especies, ya que es uno 
de los indicadores de fácil interpretación y estima-
ción, aunque este parámetro por sí solo no indica 
adecuadamente las prioridades de conservación que 
pueden variar entre y dentro de los diversos grupos 
taxonómicos, y no permite establecer diferencias 
respecto a los taxones endémicos, raros o en riesgo 
de extinción y más vulnerables (Van Jaarsveld et al. 
1998; Orme et al. 2005). 

Por ello, el uso de herramientas dedicadas a la 
planeación sistemática para la conservación ha cre-
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cido en los últimos años de forma notable en todo el 
mundo, ya que estas técnicas han permitido trabajar 
no solo con diversos grupos taxonómicos a la vez, 
sino con datos de otros niveles de la biodiversidad y 
diversos criterios biológicos; también se ha podido 
incorporar información acerca de las amenazas que 
enfrenta y comprometen la conservación de la di-
versidad biológica en el largo plazo.

Numerosos estudios realizados en el ámbito glo-
bal o local o para un solo taxón (ej. Myers et al. 
2000; Carwardine et al. 2008) resultan poco útiles 
para establecer una agenda de conservación nacio-
nal. Más aún, a pesar del crecimiento sustancial que 
ha tenido la planificación de la conservación en las 
últimas tres décadas (Sodhi y Ehrlich 2010), con-
trasta con la reducida aplicabilidad en convertirla 
en acciones de conservación, en las cuales se observa 
una brecha,  además de una limitada colaboración 
entre científicos y quienes toman las decisiones (Re-
yers et al. 2010).

Los resultados del análisis de vacíos y omisiones 
en conservación de la biodiversidad terrestre de Mé-
xico han sido reconocidos como una guía, ya que 
se realizaron a una escala más fina para todo el país 
—en comparación con ejercicios previos—, con la 
participación de numerosos actores clave de diferen-
tes sectores de la sociedad a lo largo del proceso y 
con el propósito de orientar estrategias para la con-
servación y uso sustentable de la biodiversidad me-
diante instrumentos de conservación in situ con una 
perspectiva de paisajes, que integren las prioridades 
de conservación de especies que requieren especial 
atención y diversos ambientes.

Estos análisis para los ambientes terrestres inclu-
yen resultados referenciales, como es el marco que 
ofrecen las ecorregiones (véase el capítulo 2), pero 
también se llevaron a cabo análisis sin precedentes 
con algoritmos que usaron como insumos modelos 
de distribución potencial para especies de plantas en 
riesgo (véase el recuadro 2.1) y vertebrados (capítu-
los 4, 5 y 6 ) que, si bien se sabe tienen un cierto gra-
do de incertidumbre, gracias a la experiencia ganada 
en años recientes con la participación de especialis-

tas y los datos primarios que se usaron de base, per-
miten tener aproximaciones que hace apenas unos 
años eran prácticamente impensables. Para llevar a 
cabo estos análisis se usaron cerca de 1 100 000 re-
gistros de plantas de 146 bases de datos del SNIB y 
alrededor de 900 000 registros de 31 bases de datos 
de la REMIB;  adicionalmente se generaron mapas de 
distribución potencial para 270 especies de plantas 
en la NOM-059-SEMARNAT-2001. Para los vertebra-
dos se generaron mapas de distribución potencial 
para la mayoría de las especies terrestres, es decir, 
2 407 especies de anfibios, reptiles, aves y mamíferos 
que se basaron en al menos 285 000 registros de 
73 proyectos del SNIB y corresponden a 86% de las 
especies de vertebrados descritas en México (véanse 
Koleff et al. 2009, capítulo 7). 

En resumen, los datos del SNIB que se usaron su-
man alrededor de 2 412 000 registros, gracias a la 
participación de numerosos especialistas de diversas 
instituciones, así como de numeroso equipo de tra-
bajo de la Conabio que ha dado seguimiento en la 
gestión de los proyectos, el desarrollo de estándares 
y el control de calidad de los datos, su georreferen-
cia, en algunos casos, y su integración al SNIB.

Por otro lado, con el propósito expresar mejor los 
aspectos del territorio, se realizó el mayor esfuerzo 
por compilar la información cartográfica relevante 
y llevar a cabo un análisis de esta naturaleza. Entre 
la información compilada destaca el contar con un 
mapa base consensuado para el nivel IV de las eco-
rregiones terrestres de México (INEGI-Conabio-INE 
2007), que además ha servido de base para otros es-
tudios (p. ej. Conabio 2008a, b, 2009a) y la base de 
datos geográfica de áreas naturales protegidas esta-
tales, del Distrito Federal y municipales de México 
(Bezaury-Creel et al. 2007).

La decisión de llevar a cabo los análisis de vacíos 
y omisiones en conservación, de forma exhaustiva 
y con la perspectiva de evaluar el estado del arte en 
la materia, surgió en el momento en que se reali-
zaba paralelamente la evaluación de los ecosistemas 
de México, publicada en la obra intitulada Capital 
natural de México, un esfuerzo sin precedentes que 
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tiene entre sus propósitos ayudar a conformar una 
agenda ambiental para los próximos 10 años (Cona-
bio 2008a, b, 2009a, Sarukhán et al. 2009).

Durante 2010, en colaboración con el INE y la 
UNAM, se iniciaron los estudios para determinar 
si los sitios prioritarios identificados en el análisis 
serán adecuados para abarcar las especies de verte-
brados terrestres más vulnerables en diversos esce-
narios de cambio climático (véase el recuadro 8.2); 
es fundamental continuar esta línea de trabajo, ante 
la relevancia del tema, no solo en la actualidad, sino 
justamente en la planeación de agendas de conser-
vación de largo plazo. También, se ha continuado 
la investigación en diversos aspectos que son fun-
damentales para entender mejor los alcances de las 
herramientas de planeación ante las limitantes de 
datos para muchos grupos de organismos. Ejemplo 
de ello es investigar si la selección de un conjunto de 
especies (endémicas, raras y en riesgo de extinción) 
para el proceso de priorización es adecuada para re-
presentar las especies del mismo grupo (capítulo 6) 
o entender mejor el papel de los indicadores para 
identificar prioridades de otros taxones (capítulo 7). 

Estos avances en la definición de prioridades 
nos permiten tener un marco de referencia y lograr 
avances en temas estratégicos, como se señala en ins-
trumentos guía como la Estrategia Mexicana para 
la Conservación Vegetal (Conabio et al. 2008). Los 
métodos e insumos también se han utilizado para 
determinar prioridades de conservación a escala más 
fina, que han apoyado en el diseño de corredores bio-
lógicos para la ampliación del proyecto del Corredor 
Biológico Mesoamericano en México (CBMM) en los 
estados de Tabasco, Oaxaca y recientemente Guerre-
ro (Conabio 2009b; véase el recuadro 8.1). 

consIdeRAcIones sobRe los AnálIsIs  
en los AmbIentes teRRestRes

Es preciso decir que en materia de conservación son 
fundamentales tanto los acuerdos de cooperación 
internacionales como las acciones locales y regiona-
les, y para alcanzar tales acuerdos y medir los avan-
ces se requiere la perspectiva nacional que ofrecen 

los análisis de vacíos y omisiones en conservación 
de la biodiversidad de México; también es necesaria 
una nueva visión de país, con una mayor equidad 
social y valoración de su capital natural.

En 2007 se publicaron resultados centrales de es-
tos análisis (Conabio et al. 2007a, b); sin embargo, 
en el proceso se produjeron numerosos resultados 
que no fueron incluidos ni discutidos profusamente 
en dichas publicaciones, además de que se concluye-
ron otros estudios que permiten tener un panorama 
más completo. 

A continuación se destaca una serie de aspectos 
que tienen que ver con el alcance y las limitaciones 
de estos análisis, y que es necesario tener en cuenta:

Existen un conocimiento desigual de la biota de 
México, grupos de organismos mejor conocidos que 
otros y localidades mejor estudiadas que otras (i.e. 
sesgos en el conocimiento, que además tienen ex-
presiones de sesgos espaciales y temporales). 

Dado que se usaron modelos de distribución po-
tencial, esto puede generar sobre o subestimación 
del área de distribución de un taxón de interés. 
También se usaron datos sobre el estado de la vege-
tación publicados en 2005 pero que provienen de 
trabajos de campo de hace casi una década (2000), 
y por ello hay incertidumbre en los datos que no 
se evaluaron; sin embargo, la biología de la conser-
vación permite tolerar incertidumbre, y tener pro-
puestas y recomendaciones ante las consecuencias y 
los daños irreversibles de las acciones humanas que 
han provocado la crisis de la biodiversidad (Soulé 
1985). Será fundamental, a la luz de nuevos avances 
y estudios, crear nuevas conexiones interdisciplina-
rias e interinstitucionales, así como el desarrollo de 
nuevos grupos de trabajo y nuevas prácticas (Sodhi 
y Ehrlich 2010) para continuar avanzando en esta 
materia y contar con herramientas más precisas.

Esta publicación permite documentar profusa-
mente los datos, fuentes de información, métodos 
y análisis, y discutir con mayor profundidad los re-
sultados. 

Los análisis de vacíos y omisiones en conserva-
ción, sin ser prescriptivos, indican una serie de ac-
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ciones o actividades que será fundamental llevar a 
cabo, como la necesidad de realizar periódicamente 
evaluaciones de prioridades de conservación con-
forme nuestro conocimiento sobre la biodiversidad 
avanza; realizar acciones de restauración ecológica 
y disminuir las tendencias de cambio de los grados 
en que diversos factores de presión amenazan a la 
biodiversidad, datos de gran relevancia ya que con 
base en ellos se pueden modificar los escenarios de 
prioridades.

Se sugiere que las políticas nacionales de conser-
vación incorporen los resultados de los análisis de 
vacíos y omisiones, estableciendo estrategias y líneas 
de acción que permitan conservar la riqueza natural 
del país. El programa de creación de nuevas áreas 
naturales protegidas debe tener como referente estos 
resultados, junto con los demás criterios de índole 
social y ambiental que usualmente toma en cuenta 
en la difícil y compleja tarea que implica el decreto 
de nuevas áreas. En este sentido, muchos otros ins-
trumentos (ej. UMA, PSA) pueden contribuir tam-
bién a la conservación, pero deben ser evaluados 
con todo rigor, ya que una mala implementación 
y manejo de los mismos podría provocar el efecto 
contrario (Conabio-PNUD 2009). 

Finalmente, queremos destacar que para lograr la 
conservación efectiva de la biodiversidad y la susten-
tabilidad ambiental en México resulta indispensable 
disminuir la brecha que existe entre la ciencia y las 
acciones, ya que actualmente, y pesar del crecimien-
to sustancial del conocimiento en el campo de la 
planeación sistemática, muy pocos programas se 
convierten en acciones de conservación exitosas con 
la rapidez a la que ocurre la transformación y la pér-
dida de la biodiversidad. Esto posiblemente ocurre 
debido a la complejidad de los factores sociales y la 
limitada colaboración entre científicos y tomadores 
de decisiones (Reyers et al. 2010). En este sentido, 
los análisis de vacíos y omisiones en conservación 
esperan ser un primer paso firme a escala nacional 
para la conservación de la biodiversidad terrestre, al 
haber contado con la participación y el compromiso 
de numerosas organizaciones de la sociedad civil e 

instituciones del sector ambiental y académico para 
fortalecer el sistema de áreas protegidas y la imple-
mentación de otros instrumentos de conservación 
in situ y territoriales como el Corredor Biológico 
Mesoamericano-México. Sin embargo, será esencial 
integrar criterios socioeconómicos para diseñar la 
implementación de los planes e instrumentos en el 
ámbito local, así como contar con todos los secto-
res de la sociedad y lograr mayor participación. En 
particular, debemos lograr que los temas ambien-
tales sean permeados a todos los sectores y niveles 
del gobierno, así como a los poderes Legislativo y 
Judicial, ya que la conservación de los ecosistemas 
y la provisión de servicios ambientales  son funda-
mentales para el bienestar humano  y el desarrollo 
futuro del país. 
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Resumen

Las siete grandes ecorregiones que se han reconocido para México en el territorio 
continental (Grandes planicies, Desiertos de América del Norte, California medite-
rránea,  Elevaciones semiáridas meridionales, Sierras templadas, Selvas cálido-secas 
y Selvas cálido-húmedas), albergan una gran diversidad de ambientes, paisajes y co-
munidades únicas. Se presenta una descripción de cada una de ellas, no con fines 
comparativos, sino para dar una caracterización de los elementos de la biodiversidad 
que albergan, las amenazas que enfrentan y la cobertura que tienen en términos de 
áreas protegidas. La caracterización de las ecorregiones incluye la descripción de las 
condiciones ambientales, topografía, paisajes, los tipos de vegetación principales y 
su estado de conservación, así como las especies dominantes de la flora. Asimismo, 
se estima la riqueza de especies de vertebrados terrestres por ecorregión con base en 
modelos de distribución potencial y se destacan ejemplos de vertebrados terrestres de 
distribución exclusiva o asociados a los ambientes de cada ecorregión, en riesgo de 
extinción o clave por el papel ecológico que desempeñan. Por otro lado, se señalan 
las ecorregiones de nivel IV (el más detallado) que albergan el mayor número de es-
pecies de vertebrados terrestres de cada una de las ecorregiones de nivel I. Se señalan 
también los vacíos y omisiones en conservación en estas regiones ecológicas y en las 
ecorregiones de nivel IV, que es más adecuado para definir prioridades. Se conclu-
ye que se deben fortalecer e incrementar los esfuerzos de conservación en todas las 
ecorregiones, y sumar otros instrumentos de conservación ante el reto que supone 
proteger la elevada diversidad de México. 

Caracterización de las ecorregiones terrestres:  
diversidad biológica, amenazas y conservación 

Tania Urquiza-Haas, César Cantú, Patricia Koleff, Wolke Tobón
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AbstRAct

The seven major terrestrial ecoregions that have been 
recognized in Mexico in the continental context (Great 
Plains, North American Deserts, Mediterranean 
California, Southern Semi-arid Highlands, Temper-
ate Sierras, Tropical Dry Forests and Tropical Humid 
Forests), all harbor a great diversity of environments, 
landscapes and unique communities. A description of 
each of these is presented, not for the purposes of com-
parison, but to provide a characterization of the ele-
ments of biodiversity hosted by each, the threats they 
face and their coverage within the protected area sys-
tem. The characterization of the ecoregions includes 
a description of the environmental conditions, topog-
raphy, landscapes, major vegetation types and their 
conservation status, as well as the dominant species of 

flora. The richness of terrestrial vertebrate species is also 
estimated for each level I and IV region on potential 
distribution models and examples are given of terres-
trial vertebrates that are exclusive to or characteristic of 
each major ecoregion, at risk of extinction, or critical 
for the role they play in ecosystem function.  Also iden-
tified are the gaps and omissions in conservation with-
in these large ecological regions and more detailed level 
IV ecoregions, considered a more appropriate scale with 
which to define priorities. It concludes that conserva-
tion efforts must be strengthened and increased over all 
ecoregions, and suggests the use of other conservation 
tools to in order to face the challenge of protecting the 
high biological diversity found in the country.

MAS

MAS

GC CG MG



CARACTERIZACIÓN DE LAS ECORREGIONES TERRESTRES 23

IntRoduccIón

Una ecorregión se puede definir como un área geo-
gráficamente distintiva que contiene un conjunto 
de comunidades naturales que comparten la gran 
mayoría de sus especies, condiciones ambientales y 
dinámicas ecológicas (Dinerstein et al. 1995; Olson 
et al. 2001; Ricketts et al. 1999). Las ecorregiones se 
han utilizado recientemente para caracterizar a los 
ecosistemas terrestres, uno de los niveles de orga-
nización de la biodiversidad (Challenger y Soberón 
2008). También se han utilizado y concebido como 
unidades para orientar las acciones de conservación 
y para identificar áreas prioritarias con base en ras-
gos característicos únicos relacionados con la biodi-
versidad —riqueza y endemismo de especies, rareza 
de taxones, fenómenos ecológicos y evolutivos como 
migraciones o adaptación a condiciones ecológicas 
extraordinarias o por la rareza en el ámbito global 
de los tipos de hábitat— o de acuerdo con el estado 
de conservación, las amenazas a la biodiversidad y el 
grado de protección que han alcanzado (CCA 1997; 
Olson y Dinerstein 1998; Olson et al. 2001; Loucks 
et al. 2003). Los análisis a escala ecorregional, aun-
que no son ideales para detectar vacíos y omisio-
nes de manera precisa, permiten mostrar de manera 
clara deficiencias importantes en las redes de áreas 
protegidas (i.e. López y Zambrana-Torrelio 2006). 

De 191 ecorregiones definidas para Latinoamérica 
y el Caribe, Dinerstein y colaboradores (1995) iden-
tificaron 51 de ellas como las de más alta prioridad 
para la conservación, con base en la biodiversidad 
que albergan y el grado de amenaza en que se en-
cuentran. De estas ecorregiones prioritarias 14 se en-
cuentran en México, 34 en Brasil y 29 en Colombia. 

Para el caso de México, durante la última déca-
da se han realizado estudios a diversas escalas para 
identificar áreas de importancia para la conserva-
ción, con diferentes criterios y enfoques (ej. Ce-
ballos et al. 2002, 2005; Fuller et al. 2006, 2007; 
Escalante et al. 2007a,b). Uno de ellos, a escala na-
cional, es el esfuerzo coordinado por la Conabio y 
la Conanp, que han propuesto un análisis integral a 
varias escalas que incluye la ecorregional, tanto en el 

ámbito terrestre como en el marino (Conabio et al. 
2007a,b), como una primera aproximación necesa-
ria para tener un marco de referencia para fortale-
cer las acciones de conservación en México. En este 
sentido, el presente capítulo pretende ser un com-
plemento de ese trabajo y dar una descripción más 
amplia de las ecorregiones de nivel I en México, con 
énfasis en el nivel IV que fue utilizado en los análisis 
antes referidos. La caracterización se enfoca en los 
rasgos físicos y biológicos, en particular respecto a 
la diversidad de especies de vertebrados terrestres,1 
los vacíos y omisiones de conservación en las ecorre-
giones y comunidades vegetales de México (recua-
dro 1), así como en el estado de conservación y los 
factores de presión y amenaza que ponen en riesgo 
la permanencia de la biodiversidad en las regiones 
ecológicas del país. 

Clasificación ecorregional 

Para Norteamérica se cuenta con una clasificación 
ecorregional común (niveles I a III, anidados), re-
sultado del proyecto coordinado por la Comisión 
de Cooperación Ambiental de América del Norte 
(CCA) que involucra las dependencias ambientales 
de los gobiernos de México, Estados Unidos y Ca-
nadá, elaborado por equipos de expertos (CCA 1997; 
Challenger y Soberón 2008). Los criterios de diag-
nóstico para las unidades de la cartografía se basaron 
en componentes del ecosistema que se consideran 
perdurables y relativamente estables como suelos, 
formas del terreno y principales tipos de vegetación, 
entre otros. La delimitación y determinación de los 
componentes ecológicos utilizados se hizo a criterio 
de los expertos, y los límites de las unidades se defi-
nieron como las áreas de transición que sirven para 

1 Se consideró solo a los vertebrados terrestres debido a que su 
conocimiento es más completo que para otros grupos de orga-
nismos en México (véase Escobar et al. 2009). Para el análisis 
se utilizaron los modelos de distribución potencial resultado de 
varios proyectos financiados por la Conabio para el análisis de 
vacíos y omisiones en conservación (Ceballos et al. 2006; Na-
varro Singüenza y Peterson 2007; Ochoa-Ochoa et al. 2006; 
véase el capítulo 7).

MG
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Recuadro 2.1. Prioridades de conservación de la diversidad vegetal

Wolke Tobón, Melanie kolb

México alberga una de las floras 
fanerogámicas más diversas del 
mundo, con 220 familias y 2 410 
géneros (Rzedowski 1998) y un total 
estimado de entre 23 000 y 30 000 
especies, que representan entre 10 
y 12% de las plantas conocidas en 
el mundo (Villaseñor 2003). Esta 
extraordinaria riqueza de especies 
se encuentra estructurada en nume-
rosas asociaciones y comunidades 
vegetales que se han agrupado en 
once grandes categorías, de acuerdo 
con el INEGI 2005c (cuadro R2.1.1).

La vegetación natural en Méxi-
co ha sufrido graves transformacio-
nes, con una de las mayores tasas 
de deforestación en el mundo (FAO 
2007), que junto con la fragmen-
tación y la degradación por los 
cambios en el uso del suelo han 
afectado las diversas agrupaciones 
vegetales del territorio nacional, 
particularmente en las zonas tropi-
cales (Mas et al. 2004) y los bosques 
mesófilos de montaña (Conabio et 
al. 2008). Es fundamental mantener 

las comunidades vegetales en buen 
estado de conservación, ya que son 
el hábitat para otros grupos de or-
ganismos, forman la base de la pro-
ducción primaria y de las cadenas 
tróficas (Kier et al. 2005), son de im-
portancia primordial para mantener 
los servicios ecosistémicos, como 
el ciclo hidrológico y la captura de 
CO2 (Lockwood et al. 2000), y para 
la producción de madera, fibras y 
productos no maderables, además 
de que representan un importante 
servicio ambiental desde el punto 
de vista cultural. Por ejemplo, aun-
que se trate de remanentes de vege-
tación nativa, algunos estudios han 
demostrado el alto valor económi-
co de la cobertura de la vegetación 
original a nivel de cuenca, especial-
mente en cuanto a la captura de 
agua y carbono (Lockwood y Wal-
pole 1999).

Por otra parte, el conocimien-
to sobre las especies vegetales es 
aún muy limitado, desde aspectos 
fundamentales como su número y 

sus sinónimos (Nic Lughadha et al. 
2005), hasta su distribución y esta-
do de conservación. No obstante 
estas limitaciones, para México se 
han reportado 27 especies de plan-
tas extintas (Conabio et al. 2008) 
y 981 taxones están enlistados en  
la NOM-059-SEMARNAT-2001, que fue 
actualizada en 2010 y la cifra aumen-
tó a 987, de las cuales 529 pertenecen 
a las categorías de probablemente  
extintas en el medio silvestre, amena-
zadas o en peligro de extinción.

En el marco de los análisis de va-
cíos y omisiones de la biodiversidad 
terrestre se identificaron los sitios 
prioritarios para la conservación de 
la diversidad vegetal, dado que se 
trata de una meta explícita que es 
necesario conocer en el marco de 
la Estrategia nacional para la con-
servación vegetal (Conabio et al. 
2008). Adicionalmente, con el fin 
de contribuir a un mejor entendi-
miento de los métodos de planea-
ción sistemática, en este trabajo se 
analizan dos enfoques, uno basado 

Cuadro R2.1.1 Tipos de vegetación con distribución en México

Tipos de vegetación Área total (ha) Área total (%)
Vegetación 

primaria (%)
Vegetación 

remanente (%)1

Bosque de coníferas 16 781 241 11.38 67.14 77.12

Bosque de encinos 15 548 328 10.55 63.85 70.10

Bosque mesófilo de montaña 1 825 133 1.24 47.64 59.10

Matorral xerófilo 57 968 225 39.32 88.36 87.30

Pastizal 12 543 665 8.51 67.13 67.16

Selva caducifolia 16 964 461 11.51 45.98 67.03

Selva espinosa   1 939 208   1.32 42.37 26.92

Selva perennifolia   9 465 543   6.42  33.29 53.12

Selva subcaducifolia   4 731 634   3.21   9.72 75.42

Vegetación hidrófila   2 600 977   1.76  56.20 72.85

Otros tipos      471 854   0.32  87.41 54.11
1 Los porcentajes de vegetación remanente se calcularon a partir de la carta de vegetación primaria (INEGI 2003) respecto a la carta de uso de 
suelo y vegetación Serie III (INEGI 2005c), e incluyen la vegetación en estado primario y secundario.
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en indicadores de la diversidad a 
nivel de taxones y otro que además 
toma en cuenta los tipos de vegeta-
ción como indicadores de los eco-
sistemas y los diferentes hábitats. 

Métodos
Se elaboraron mapas de distribu-
ción potencial para 270 especies 
de plantas de la NOM-059-SEMAR-
NAT-2001 (28% de los taxones enlis-
tados, que tuvieron al menos ocho 
registros), para lo cual se usaron 
7 709 registros georreferenciados 
del Sistema Nacional de Informa-
ción sobre Biodiversidad (SNIB). Las 
variables ambientales utilizadas se 
obtuvieron de los datos climáticos 
de WorldClim (Hijmans et al. 2008); 
las variables topográficas se extra-
jeron de Hydro1k (Earth Resources 
Observation and Science 2008) y 
los edafológicos corresponden a 
datos del INEGI (sin año). Para cons-
truir los modelos se usó el programa 
GARP Desktop (Stockwell 1999) y 
los modelos se seleccionaron con 
diferentes procedimientos estadís-
ticos (Cohen 1960; Anderson et al. 
2003; Arriaga et al. 2006), se valida-
ron con información de la literatura 
y, en su caso, fueron recortados con 
las regiones biogeográficas.

Dada la vasta diversidad de es-
pecies vegetales en el país, se de-
cidió trabajar adicionalmente con 
taxones superiores (familias y géne-
ros), ya que los datos de muestreo 
son más completos en estos niveles, 
y con un mayor grado de certidum-
bre (Soberón et al. 2007). Con base 
en los registros georreferenciados 

de las especies de las bases de da-
tos del SNIB y la Red Mundial de 
Información sobre Biodiversidad 
(REMIB), los expertos desarrollaron 
un índice para las familias y los gé-
neros representativos para México. 
El índice otorga mayor peso (impor-
tancia) a las unidades con mayor 
número de especies y que contie-
nen especies de distribución restrin-
gida. Las familias y géneros fueron: 
Asteraceae, Cactaceae, Euphorbia-
ceae, Poaceae, Pinus y Quercus 
(véanse detalles en Urquiza-Haas et 
al. 2009). Por otra parte, las distri-
buciones geográficas de los tipos de 
vegetación se obtuvieron de la car-
ta de uso de suelo y vegetación del 
INEGI (2005c).

La identificación de los sitos 
prioritarios se realizó con el pro-
grama Marxan versión 1.8 (Ball y 
Possingham 2000), con unidades 
de análisis de 256 km2. A cada ele-
mento de la biodiversidad (taxones 
y tipos de vegetación) se asignó una 
meta de conservación, que se ex-
presó como proporción de su área 
geográfica de distribución, con base 
en los criterios definidos en el aná-
lisis completo para los ambientes 
terrestres; se consideraron también 
los valores asignados a las amena-
zas en dicho análisis (Conabio et al. 
2007a). Nos referiremos a los sitios 
prioritarios para las plantas con el 
enfoque de indicadores de taxones 
como SP-T, que incluyó las plan-
tas en riesgo y los datos agregados 
de las familias y géneros; y como 
SP-TV, al análisis con enfoque de 
ecosistemas, que además de estos 

elementos consideró los tipos de 
vegetación. 

Para los SP-T se establecieron 
metas de conservación de 10% del 
área de distribución para cada uno 
de los elementos de la biodiversidad 
considerados, mientras que para los 
SP-TV las metas de conservación son 
variables de acuerdo con una serie 
de criterios consensuados que se 
establecieron en los talleres de espe-
cialistas llevados a cabo para el aná-
lisis de vacíos y omisiones en con-
servación (véanse detalles y criterios 
de selección en métodos en Conabio 
et al. 2007a y Koleff et al. 2009). 

Resultados y discusión
Tanto los SP-T como los SP-TV se 
distribuyen principalmente a lo lar-
go de las vertientes montañosas, así 
como en las zonas costeras del oes-
te de la Península de Baja Califor-
nia, en los desiertos centrales y en la 
Península de Yucatán. En el estado 
de Veracruz se encuentran pocos 
sitios prioritarios, debido principal-
mente al alto nivel de impacto por 
actividades antropogénicas en la 
región.

La mayor diferencia entre los 
SP-T y los SP-TV es el número de 
unidades necesarias para cubrir las 
metas de conservación establecidas 
en cada uno de los casos. La super-
ficie de los SP-T es de 289 860 km2 
(1 188 unidades) y de 756 496 km2 
(3 067 unidades) para los SP-TV, lo 
que corresponde a 14.98 y 39.09% 
del territorio mexicano, respectiva-
mente (cuadro R2.1.2). Los SP-TV, 
a diferencia de los SP-T, presentan 

Cuadro R2.1.2 Sitios prioritarios identificados para las plantas 

Enfoque

Número de especies/ 
tipos de vegetación 

en cada corrida
Número de unidades 

de estudio Área (ha)
Superficie 

del país (%) AP (%) RTP (%)

SP-T1 227 1 188 28 986 050 14.98 20.13 36.63

SP-TV2 295 3 067 75 649 662 39.09 13.37 33.94
1 Indicadores de taxones (metas de 10%).
2 Indicadores de taxones y tipos de vegetación (metas variables).
  Fuente: Conabio et al. 2007a,b.
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un patrón de agregación de las 
unidades de análisis, como en 
la costa oeste de la Península 
de Baja California, en la parte 
central de los estados de Sonora, 
Coahuila y Tamaulipas, a lo lar-
go de las zonas montañosas en el 
centro del país y la zona costera 
del Pacífico, y al sur en el estado 
de Oaxaca (al este y oeste de la 
AP de Tehuacán-Cuicatlán y en 
la región de los Chimalapas), en 
Chiapas (en los alrededores de la 
Reserva de la Biosfera de Montes 
Azules) y en Campeche (en la AP 
de Calakmul) (figura R2.1.1). 

Las unidades de análisis, de-
nominadas irremplazables, son 
aquellas que fueron selecciona-
das 100% de veces por el algo-
ritmo de priorización de Mar-
xan. En el caso de los SP-TV se 
identificaron 1 296 unidades, 
localizadas dentro de las agru-
paciones descritas en el párrafo 
anterior (figura R2.1.1), mientras 
que para los SP-T se identificaron 
cinco sitios irremplazables, todos 
ubicados en el sur del país (figura 
R2.1.2). 

Al comparar los sitios priorita-
rios con las áreas protegidas (AP), 
en el caso de los SP-T, 20.13% 
de éstos coinciden, mientras 
que para los SP-TV la correspon-
dencia es de 13.37% (cuadro 
R2.1.2). Es decir, la mayoría de 
los sitios de alta prioridad están 
fuera de las AP, como en el caso 
de la Península de Yucatán, aun-
que en algunos casos colindan 
con las AP, como en la Zona de 
Protección Forestal y Refugio de 
la Fauna Silvestre Valle de los 
Cirios, en Baja California. Cabe 
mencionar que la mayoría de los 
tipos de vegetación están repre-
sentados en menos de 15% de 
su superficie en las AP, mien-
tras que los SP-T y SP-TV logran 

Figura R2.1.1 Sitios prioritarios para la diversidad vegetal, usando como indicadores 
las plantas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 y tipos de vegetación (SP-TV). Se muestra 
la “mejor solución” con metas variables; el tono más intenso de las unidades de 

estudio indica una mayor frecuencia de selección en el programa de priorización.

Figura R2.1.2 Sitios prioritarios para la diversidad vegetal considerando 
como indicadores las plantas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 (SP-T). Se muestra 

la “mejor solución” con valores de 10% para las metas de conservación; 
el tono más intenso de las unidades de estudio indica una mayor frecuencia 

de selección en el programa de priorización.
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cubrir alrededor de 25 y 38%, 
respectivamente, del área de dis-
tribución de las comunidades 
vegetales (cuadro R2.1.3).

Por otro lado, las diferencias 
en el área considerada como 
prioritaria entre ambos enfoques 
analizados refleja en cierta me-
dida una meta de conservación 
elevada asignada a varios tipos 
de vegetación y al tamaño de las 
unidades de análisis. Esto lo po-
demos ejemplificar con los bos-
ques mesófilos de montaña, que 
han sido seriamente afectados 
por el cambio de uso de suelo y 
la fragmentación (Aldrich et al. 
2000), por lo que para alcanzar 
las metas asignadas es necesario 
seleccionar numerosas unidades, 
incluyendo las que contienen 
fragmentos de menor tamaño, 
para alcanzar el alto valor de la 
meta de conservación asignada. 

Los resultados de este traba-
jo coinciden con otros estudios 
que han detectado omisiones 
respecto a las selvas secas o ca-
ducifolias, los bosques mesófilos 
de montaña, los bosques de co-
níferas y los pastizales natura-
les (Cantú et al. 2004; Riemann 
y Ezcurra 2005; Arriaga et al. 
2009). Además, estos tipos de 
vegetación requieren una aten-
ción urgente, debido a su pérdi-
da histórica de área de distribu-
ción de la cobertura vegetal y su 
extensión total actual en el país, 
así como su representación en el 
sistema de áreas protegidas. De 
acuerdo con un índice que inte-
gra estos factores, las prioridades 
de conservación, tomando en 
cuenta el impacto antropogéni-
co y el nivel de omisión en las 
AP, muestran que varios de los 
tipos de vegetación con mayo-
res omisiones son también los 

Figura R2.1.3 Prioridades de conservación de acuerdo con el índice que considera 
la pérdida histórica de área de distribución de la cobertura vegetal, 

la extensión total actual de los tipos de vegetación en el país 
y la representación en el sistema de áreas protegidas.

Cuadro R2.1.3 Porcentajes de los tipos de vegetación 
en los sitios prioritarios para las soluciones con plantas en la 

NOM-059-SEMARNAT-2001 (SP-T), así como los que adicionalmente 
consideran  los tipos de vegetación (SP-TV) y su representatividad 

en las áreas protegidas federales, estatales y municipales.

Tipos de vegetación SP-T1 (%) SP-TV2 (%) AP (%)

Bosque de coníferas 23.35 39.42 9.53

Bosque de encinos 25.21 38.24 13.49

Bosque mesófilo de montaña 29.61 100.00 11.73

Matorral xerófilo 16.41 44.77 14.42

Pastizal   9.17 38.63 3.63

Selva caducifolia 22.39 42.29 6.95

Selva espinosa   8.79 100.00 20.30

Selva perennifolia 26.45 85.03 18.55

Selva subcaducifolia 20.94 99.44 8.89

Vegetación hidrófila 50.35 69.46 50.01

Otros tipos 10.48 42.92 14.83
1 Indicadores de taxones (metas de 10%).
2 Indicadores de taxones y tipos de vegetación (metas variables).

Importancia
 menor

 mayor
 no aplica
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más impactados (figura R2.1.3); 
destacan nuevamente los pasti-
zales, las selvas caducifolias y 
los bosques mesófilos de mon-
taña, seguido por las selvas espi-
nosas, las selvas subcaducifolias 
y los bosques de coníferas. La 
representatividad de los dife-
rentes tipos de vegetación en la 
red de AP se podría incrementar 
notablemente a la luz de estos 
resultados y se podrían proteger 
zonas que albergan especies en 
riesgo o zonas con alta diversi-
dad para poder lograr una red de 
áreas protegidas representativas. 

El enfoque de considerar 
como indicadores a los tipos de 
vegetación, que reflejan el hábi-
tat de diversas especies, permite 
el mantenimiento de un conjun-
to de elementos de la diversidad 
biológica (Hunter et al. 1988). 
Se trata de conservar la diná-
mica que existe en los sistemas 
naturales, así como los procesos 
ecológicos, de los cuales depen-
de la biodiversidad a largo plazo 
(Picket et al. 1992, Brooks et al. 
2004). El incremento del área y 
el alto grado de aglomeración de 
los SP-TV podrían cubrir dentro 
de su área un elevado número 
de especies de diferentes grupos 
de vertebrados como son anfi-
bios, reptiles, aves y mamíferos 
(como por ejemplo, 1 033 de 
1 152 especies consideradas en 
el análisis GAP, Conabio et al. 
2007a), así como otros organis-
mos que incluso pueden ser di-
fíciles de estimar por la falta de 
información, como puede ser el 
caso de muchos invertebrados y 
hongos (McMullan-Fischer et al. 

2010). En cambio, las especies 
en riesgo y las que naturalmente 
son raras, presentan una distri-
bución fragmentada o restrin-
gida a nivel global o local, con 
tamaños poblacionales redu-
cidos o con requerimientos de 
hábitat demandantes, por lo que 
requieren una atención especial 
al ser más susceptibles a los fac-
tores de presión y los procesos 
de extinción (Vellak et al. 2008, 
Giam et al. 2010). Sin embargo, 
las desventajas del uso de las es-
pecies como sustitutos se basan 
en las limitaciones en los actua-
les datos de colecta, los sesgos 
que se producen, así como los 
costos asociados al muestreo de 
los datos para extender la infor-
mación (Brooks et al. 2004).

Consideraciones finales
Tomando en cuenta las limita-
ciones que aún existen sobre 
el conocimiento de la biodi-
versidad vegetal para realizar 
un análisis de identificación de 
prioridades a escala nacional, 
consideramos pertinente incluir 
tanto indicadores de la diver-
sidad taxonómica como de los 
tipos de hábitat (i.e. los SP-TV) 
para maximizar la representa-
ción de la biodiversidad (Mar-
gules y Sarkar 2009); no obs-
tante, será necesario afinar esta 
evaluación conforme se tenga 
más información de las especies 
de plantas de México. Para ello, 
no sólo se requiere contar con 
una lista completa de especies, 
sino también con datos de su 
distribución, su estado de con-
servación y una evaluación ac-

tualizada de las tendencias de 
los factores de cambio.

Esta primera visión, con un 
enfoque en la diversidad vege-
tal, es un paso importante para 
iniciar acciones de conserva-
ción con una perspectiva de 
preservación de hábitat y sus 
procesos. La Estrategia Global 
para la Conservación de Plan-
tas del CBD señala como una 
de las metas a cumplir por las 
Partes que al menos 60% de las 
especies de plantas en riesgo de 
extinción deberán estar repre-
sentadas en las áreas protegidas 
(CBD 2009). En este estudio, 
como ya se mencionó, sólo se 
consideró 28% de las especies 
catalogadas en riesgos de la 
NOM-059-SEMARNAT-2010; por 
ello, es necesario incrementar 
los esfuerzos para obtener infor-
mación sobre la flora más vul-
nerable. 

Finalmente, queremos desta-
car la importancia de considerar 
las principales amenazas en la 
planeación sistemática para la 
conservación, ya que varios de 
los tipos de vegetación con ma-
yores omisiones son también los 
más impactados. Es imperativo 
reducir las tasas de transforma-
ción de la vegetación natural, 
así como considerar diversas 
herramientas de conservación 
complementarias a las AP y res-
taurar aquellas áreas prioritarias 
para mantener la biodiversidad 
y sus servicios ecosistémicos 
que puedan, además, funcionar 
como corredores biológicos.
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distinguir una unidad ecológica de otra (véanse de-
talles en CCA 1997). Una de las principales caracte-
rísticas de esta cartografía es su estructura jerarqui-
zada en forma anidada; el nivel I es el más agregado 
y en esta resolución coinciden a grandes rasgos con 
los biomas y son útiles para análisis a escala global 
e intercontinental. El nivel II es útil para análisis a 
escala subcontinental y nacional, mientras que el ni-
vel III describe áreas ecológicas más pequeñas, con 
la idea de fortalecer estudios regionales (evaluación 
y monitoreo ambiental y la toma de decisiones para 
formular estrategias para su manejo). El nivel IV 
puede también considerarse para el análisis regional 
pero a una escala más grande, es decir, que presenta 
mayor detalle, que incluso podría calificarse como 
local, y que permite informar, monitorear y evaluar 
políticas en áreas específicas. Los mapas varían en 
escala de presentación, de 1:50 millones para el ni-
vel I, 1:10 millones para el nivel II y 1:5 millones 
para el nivel III (CCA 1997). 

En México se inició en 2005 un proceso parti-
cipativo para la actualización y la delimitación de 
las ecorregiones de nivel IV, la escala más detallada 
(1:1 000 000) que, como punto de partida, se basó 
en dos mapas de ecorregiones, el de la CCA nivel 
III y el del Fondo Mundial para la Naturaleza, la 
Conabio y la CCA (WWF et al. 1997). En total se 
delimitaron 99 ecorregiones, tres en islas y 96 en la 
parte continental (véanse metadatos en INEGI et al. 
2007).2 

Para la delimitación de las ecorregiones se utilizó 
principalmente el mapa de vegetación primaria del 
INEGI (2003), pero los expertos también se apoya-
ron en cartografía de climas, edafología, geología y 
topografía. La vegetación se utiliza como un crite-
rio fundamental para el reconocimiento de fronte-
ras regionales ya que funciona como un integrador 
de clima, suelo, geomorfología e historia ambien-

tal (González-Abraham et al. 2010). Sin embargo, 
debido a la complejidad con la que se expresan los 
factores ambientales y ecológicos en el paisaje, las 
fronteras son aproximaciones que representan áreas 
de transición; además, la delimitación de manera je-
rárquica implica la comprensión e identificación de 
los procesos biogeográficos que operan a diferentes 
escalas (Ricketts e Imhoff 2003; Bailey 2004; Gon-
zález-Abraham et al. 2010). 

cARActeRIzAcIón de lAs ecoRRegIones 
teRRestRes de méxIco 

Se reconoce ampliamente que la diversidad bioló-
gica de México se distingue por su elevado número 
de especies y riqueza de endemismos, por lo que se 
le ha catalogado como uno de los países megadiver-
sos. Sin embargo, la forma más evidente en la que 
se expresa esta biodiversidad es en la gran variedad 
de ecosistemas terrestres a lo largo y ancho del país, 
relacionada con la heterogeneidad del medio físico 
y su compleja historia geológica y climática (Espi-
nosa et al. 2008; Sarukhán et al. 2009). La gran va-
riedad de ambientes se expresa desde los desiertos 
en el norte y parte del centro del país —en don-
de muchos grupos de plantas, como la familia de 
las cactáceas, y de animales se han adaptado y han 
conquistado a lo largo de su historia evolutiva estos 
ambientes extremos en los que las lluvias son escasas 
y el clima es caliente y seco— hasta las exuberan-
tes y siempre verdes selvas húmedas en el sureste, 
con muchos géneros provenientes de la Cuenca 
Amazónica, pasando, entre otros ambientes, por los 
bosques templados, en donde se puede encontrar la 
mayor riqueza de especies de encinos (Quercus spp.) 
y pinos (Pinus spp.) del mundo y por las selvas se-
cas que se caracterizan por su elevada diversidad y 
alto grado de endemismos (Rzedowski 1991; Farjon 
1996; Trejo y Dirzo 2000; Valencia 2004; Sarukhán 
et al. 2009). Se han reconocido 15 grandes regiones 
ecológicas de nivel I para América del Norte, de las 
cuales siete están en México; en el nivel II México 
tiene 22 de las 52 unidades ecológicas, es decir, el 
país cuenta con casi la mitad de las ecorregiones de 

2 En 2008 se publicó una versión actualizada de dicho mapa 
en el que se corrigieron el trazo de una ecorregión (y en con-
secuencia de cuatro vecinas) y se corrigieron problemas de ho-
monimia para dos pares de ecorregiones (véanse detalles en los 
metadatos).
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Norteamérica de los niveles I y II y en el nivel III 
cuenta con 39 de las 181 ecorregiones reconocidas. 

Es claro que, dada la gran variedad de ambien-
tes y la biodiversidad que albergan, conservar una 
porción representativa de cada una de las ecorregio-
nes representa un reto y una responsabilidad muy 
grandes. Por ello, además de la descripción biofísi-
ca de las grandes regiones ecológicas, hacemos én-
fasis en los vacíos y omisiones en conservación de 
las ecorregiones de nivel IV. Se considera un vacío 
la falta de áreas protegidas (sean federales, estatales, 
municipales o certificadas) y una omisión cuando 
la ecorregión tiene menos de 12% de su superficie 
protegida, es decir, por debajo del valor promedio 
de la superficie total protegida del territorio mexica-
no (Koleff et al. 2009). 

Ecorregiones de nivel I

1. Grandes planicies 

Se ubica en la parte central del continente y se ex-
tiende en un amplio rango latitudinal, desde Al-
berta, Saskatchewan y Manitoba en Canadá hasta 

el noreste de México; a lo ancho se extiende desde 
el oeste de Indiana hasta el pie de las Rocosas en 
Estados Unidos y el noreste de México (CCA 1997). 
Cubre alrededor de 3.5 millones de km2, aunque 
en México su extensión es de 106 603 km2 (5.4% 
de la superficie continental), en la porción norte de 
Coahuila, Nuevo León y Tamaulipas. Esta región 
ecológica se caracteriza por presentar climas subhú-
medos a semiáridos y por un relieve topográfico en 
el que predominan las llanuras de planicies lisas o 
irregulares (cuadro 2.1; CCA 1997). 

El paisaje de las grandes planicies mexicanas está 
compuesto principalmente por matorrales xerófilos, 
en transición entre las condiciones desérticas y las 
más cálidas y húmedas del bosque tropical espinoso 
(figura 2.1a, b; CCA 1997); actualmente los tipos 
de vegetación natural dominantes (INEGI 2009) son 
el matorral espinoso tamaulipeco (28.4%) y el ma-
torral submontano (12.8%). En el primero predo-
minan los arbustos espinosos de hoja compuesta, la 
vegetación es diversa y densa, se pueden encontrar 
entre 60 y 80 especies de plantas arbóreas y arbusti-
vas de 1 a 15 m, con una densidad de entre 14 000 

Cuadro 2.1. Rasgos físicos de las ecorregiones nivel I de México

Ecorregión de nivel I
Climas 

principalesa

Número 
total de tipos 

climáticosa

Precipitación 
total anual 

(mm)b

Isoterma media 
anualc

Elevación 
promedio 

(m)d

Elevaciónd

mínima 
(°C)

máxima 
(°C)

mínima 
(m)  

máxima 
(m)

Grandes planicies 
BSo(h')(x'); 
(A)C(wo)x'; 
BS1(h')w 

15 200 a 1 500 16 a 18 24 a 26 291 1 2 592

Desiertos de América 
del Norte

BWh(x'); 
BWhw; 
Bsohw 

25 <50 a 1 000 10 a 12 24 a 26 1 000 0 3 129

California mediterránea
BSks; Cs; 
BWks 

8 50 a 500 10 a 12 18 a 20 774 1 3 000

Elevaciones semiáridas 
meridionales

BS1kw; (A)
C(wo); Bsokw 

25 200 a 1 500 8 a 10 22 a 24 1 826 469 3 135

Sierras templadas
C(w2); C(w1); 
(A)C(w2) 

45 200 a > 4 500 < -2 >28 1 828 83 5 600

Selvas cálido-secas  
Awo; Aw1; 
BS1(h')w 

35 50 a 2 500 12 a 14 >28 583.3 1 3 000

Selvas cálido-húmedas  
Aw1(x'); 
Am(f); Aw1 

19 600 a > 4 500 14 a 16 26 a 28 146.1 0 2 400

a García y Conabio 1998a; b García y Conabio 1998b; c García y Conabio 1998c; d INEGI 1998.
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Bosques tropicales perennifolios
Bosques tropicales caducifolios
Bosques mesófilos de montaña
Bosques templados de coníferas 
y latifoliadas
Matorrales xerófilos
Pastizales
Humedales
Otros

Bosques tropicales perennifolios
Bosques tropicales caducifolios
Bosques mesófilos de montaña
Bosques templados de coníferas 
y latifoliadas
Matorrales xerófilos
Pastizales
Humedales
Otros
Uso del suelo

Uso de suelo 
Otros
No disponible
Vegetación secundaria
Vegetación primaria

Asentamientos humanos
Pastizales cultivados 
e inducidos
Agricultura de temporal 
y humedad
Agricultura de riego
Otros

Figura 2.1. a] Proporción de los tipos 
de vegetación agrupados (conforme a 
la clasificación de Challenger y Soberón 
2008), de acuerdo con la carta de 
vegetación primaria (INEGI, 2003) 
en las ecorregiones de nivel I. 
b] Proporción de los tipos de vegetación 
agrupados (Challenger y Soberón 2008), 
de acuerdo con la carta de uso de suelo 
y vegetación, serie IV (INEGI, 2009) 
en las ecorregiones de nivel I. 
c] Proporción de los tipos de vegetación 
agrupados en condición primaria, 
secundaria, sin clasificar y otros, así 
como la proporción de uso de suelo 
(INEGI, 2009) en las ecorregiones de 
nivel I. 
d] Proporción de las categorías de 
uso de suelo (INEGI, 2009) en las 
ecorregiones de nivel I.

GP = Grandes planicies
DAN = Desiertos de América del Norte 
CM = California mediterránea 
ESM = Elevaciones semiáridas meridionales 
ST = Sierras templadas 
SCS = Selvas cálido-secas 
SCH = Selvas cálido-húmedas
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y 30 000 individuos por hectárea. En el estrato bajo 
se presentan hierbas y pastos anuales y perennes de 
forma esparcida dominado por Bouteloua spp. Las 
especies arbóreas-arbustivas características3 son el 
huizache (Acacia farnesiana), la gavia (Acacia amen-
tacea), el granjeno (Celtis pallida), la anacahuita 
(Cordia boissieri), la tenaza (Havardia pallens), el 
palo verde (Parkinsonia texana macra), el mezquite 
(Prosopis glandulosa) y el ébano (Ebenopsis ebano), 
entre otros (Heiseke y Foroughbakhch 1985; Reid 
et al. 1990; Návar et al. 1999; 2004; Alanís Rodrí-
guez et al. 2008). Por otro lado, el matorral sub-
montano se desarrolla en condiciones semiáridas 
sobre suelos poco profundos de laderas de cerros, 
la comunidad es muy densa y de corta estatura (3 
a 5 m), dominada por arbustos con hojas peque-
ñas. Las especies dominantes varían de una región a 
otra, pero las más frecuentes son Helietta parvifolia, 
Neopringlea integrifolia, Gochnatia hypoleuca, Cordia 
boissieri, Havardia pallens y Quercus fusiformis (Rze-
dowski 1983).

1.1 Diversidad de vertebrados terrestres

Respecto a la fauna de las Grandes planicies se estima 
que hay más de 750 especies de vertebrados terrestres 
(figura 2.2 ), ocho de ellas exclusivas4 de esta eco-
rregión en la porción mexicana (anfibios: Pseudacris 
clarkii; reptiles: Aspidoscelis laredoensis, Trachemys ta-
ylori ; mamíferos: Dipodomys compactus, Geomys per-
sonatus, Oryzomys palustris, Lasionycteris noctivagans, 
Scalopus aquaticus). En el pasado habitaban en esta 
ecorregión grandes poblaciones de vertebrados de 
gran tamaño como bisontes, lobos, berrendos, renos 
y osos grises. Sin embargo, sufrieron disminuciones 
drásticas; por ejemplo, la población de berrendos de 
los pastizales semidesérticos y las praderas de Norte-
américa se había reducido a 19 000 individuos para 
1908, de 50 a 100 millones que se estima habitaban  
ahí a principios del siglo XIX. Actualmente, muchas 
de las especies de esta ecorregión se consideran raras, 
amenazadas, vulnerables o en riesgo de extinción 
(CCA 1997; Challenger 1998). En México, más de 
10% de las especies de vertebrados terrestres de esta 
ecorregión (nivel I) se encuentran en las listas rojas 

4 Número de especies exclusivas, se refiere al número de espe-
cies que se encuentran en una sola ecorregión de nivel 1, se 
estimó en un sistema de información geográfica a partir de la 
superposición del mapa de ecorregiones (INEGI et al. 2007) y 
los modelos de distribución potencial de vertebrados terrestres 
(83.7, 86.4, 86.0, 87.3% de las especies conocidas para México 
de anfibios, reptiles, aves y mamíferos, respectivamente; véanse 
detalles en el capítulo 7).
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Figura 2.2. Número de especies de 
vertebrados terrestres en las ecorregiones 
de nivel I. 

GP = Grandes planicies
DAN = Desiertos de América del Norte 
CM = California mediterránea 
ESM = Elevaciones semiáridas meridionales 
ST = Sierras templadas 
SCS = Selvas cálido-secas 
SCH = Selvas cálido-húmedas

3 Se proporcionan a lo largo del texto los nombres científicos vá-
lidos de acuerdo con los catálogos de autoridades taxonómicas: 
Ocegueda y Llorente-Bousquets (2008); Espejo y López-Ferrari 
(2008); Castelo et al. (2005); Téllez-Valdés (2009); Dávila-
Aranda et al. (2006); Conabio (2009 a,b); Navarro y Gordillo 
(2006); Ramírez-Pulido et al. (2008); Rico-Arce (2007), AOU 
(2011), Tropicos (2011), por lo que los nombres pueden diferir 
de los que se mencionan en las fuentes citadas. 

GP DAN CM ESM ST SCS SCH
Ecorregiones de nivel I
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de la NOM-059- SEMARNAT-2001 (Semarnat 2002) y 
UICN (2010) (figura 2.3a).5

Entre las especies de mamíferos características 
de los matorrales xerófilos podemos encontrar a la 
musaraña (Notiosorex crawfordi), la zorra del desier-
to (Vulpes macrotis), el borrego cimarrón (Ovis ca-
nadensis), el venado bura (Odocoileus hemionus), el 
conejo del desierto (Sylvilagus audubonii) y el mur-
ciélago desértico norteño (Antrozous pallidus), entre 
otras (Ceballos y Oliva 2005). Por otra parte, los 
cuerpos de agua de las Grandes planicies son hábitat 
de numerosas aves acuáticas que migran de Canadá 
y Estados Unidos (CCA 1997). La ecorregión de ni-
vel IV que presenta la mayor riqueza de especies es 
la 9.6.1.2, Lomeríos y sierras con matorral xerófilo 
y bosques de encino, con 97% de las especies que 
se registran en esta región ecológica (nivel I); por 
el contrario la ecorregión 9.5.1.1., Humedales de la 
Laguna Madre, que es también la de menor tama-
ño, presenta el menor número de especies de verte-
brados terrestres (n = 373) de las Grandes planicies 
(véanse las figuras 2.4 y 2.5).6 

1.2 Factores de presión y amenaza a la biodiversidad

Dado que en general los suelos de la región tienen un 
gran potencial agrícola, la biodiversidad en esta re-

5 Esta norma fue actualizada y publicada en 2010 (NOM-
059-SEMARNAT-2010), después de concluir los presentes aná-
lisis. En este texto, cuando se cite esta norma se incluyen  las 
especies de las siguientes categorías: probablemente extinta en el 
medio silvestre (E), en peligro de extinción (P), amenazada (A). 
Cuando se hace referencia a las especies en la lista de la UICN 
(2010) se incluyen las siguientes categorías: críticamente en pe-
ligro de extinción (Cr), en peligro de extinción (E) y vulnerable 
(Vu). La fecha de la cita corresponde a la fecha de consulta a la 
base de datos de la UICN y no a la fecha de la evaluación de cada 
una de las especies. 
6 Se espera que las ecorregiones más pequeñas sean también las 
que presenten un menor número de especies por el conocido 
patrón de la relación riqueza de especies y área (SAR). Sin em-
bargo, se observó una muy baja correlación entre el número de 
especies y el área total de la ecorregiones de nivel IV (R2 = 0.062; 
P = 0.014, n = 96). En los análisis por región ecológica (nivel 
I), sólo para los Desiertos de América del Norte (R2 = 0.442; 
P = 0.001, n = 22) se observó una alta correlación con valores 
significativos (P ≤ 0.006, ajuste de Bonferroni).

Figura 2.3. a]Número de especies de vertebrados 
terrestres en alguna de las categorías de mayor 
riesgo de extinción de las listas rojas de la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 (E, P y A) y UICN 
(Cr, En, Vu) en las ecorregiones de nivel I. 
b] Número de especies endémicas de México 
en las ecorregiones de nivel I. 
c] Número de especies de distribución 
restringida en las ecorregiones de nivel I.

GP = Grandes planicies
DAN = Desiertos de América del Norte 
CM = California mediterránea 
ESM = Elevaciones semiáridas meridionales 
ST = Sierras templadas 
SCS = Selvas cálido-secas 
SCH = Selvas cálido-húmedas
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Figura 2.4. Número total de especies de vertebrados terrestres por ecorregión: 
de arriba abajo disminuye la riqueza de especies en las ecorregiones de nivel I; de derecha a izquierda

disminuye la riqueza en las ecorregiones de nivel IV dentro de una misma ecorregión de nivel I. 

Figura 2.5. Patrones de riqueza de especies de vertebrados terrestres dentro de cada ecorregión: 
de arriba abajo disminuye la concentración de especies por ecorregion de nivel I; de izquierda a derecha 

disminuye la concentración de especies dentro de cada una de  las ecorregiones de nivel I. 

Selvas cálido-húmedas (SCH) 
Sierras templadas (ST)
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California mediterránea (CM)
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gión ecológica se encuentra bajo una fuerte presión 
antrópica (CCA 1997); en la parte mexicana, cerca 
de 40% de la superficie de la ecorregión es utilizada 
principalmente para actividades de agricultura y ga-
nadería (figura 2.1c, d; INEGI 2009). Con más de 6 
millones de habitantes, es la segunda ecorregión con 
el menor número de habitantes totales, no obstante 
la densidad poblacional es relativamente alta (figu-
ra 2.6). Aproximadamente la mitad de la población 
habita en la zona metropolitana de Monterrey, en 
la que tres de sus municipios, Monterrey, Guadalu-
pe y San Nicolás de los Garza, se encuentran entre 
los más poblados de la ecorregión y conjuntamente 
concentran a 37% de la población, mientras que en 
Reynosa, la tercera ciudad más poblada de la región, 
habita 8% de la población total de la ecorregión en 
México (INEGI 2005a; Pisanty et al. 2009). 

La extensión del matorral espinoso tamaulipeco 
ha disminuido de manera notable; se estima que 
originalmente ocupaba cerca de 45% de la ecorre-
gión, y hoy presenta una cobertura de sólo 28%. En 
el mezquital se ha registrado una disminución drás-
tica de 19%, de acuerdo con el mapa de vegetación 
primaria potencial, a 4% en 2007 (INEGI 2003; 
2009). Los mezquitales o bosques espinosos de 
Prosopis constituían la vegetación característica en 
terrenos con suelos profundos en climas semihúme-
dos a semisecos; sin embargo, estos terrenos se han 
utilizado en la gran mayoría de los casos para fines 
agrícolas (Rzedowski 1983). Por otra parte, el ma-
torral espinoso tamaulipeco remanente se encuentra 

muy fragmentado, y rara vez se puede considerar en 
estado primario por el impacto histórico de sobre-
pastoreo, así como por la extracción selectiva de al-
gunos componentes leñosos y forrajeros; asimismo, 
las obras de Pemex en la Cuenca de Burgos son en la 
actualidad una de las principales causas de la pérdida 
y fragmentación de este tipo de vegetación (Alanís 
Rodríguez et al. 2008; Andrade Limas et al. 2009). 

1.3 Vacíos y omisiones en conservación 

Consta de dos ecorregiones de nivel II (Planicie se-
miárida de Tamaulipas y Texas y Planicie costera de 
Texas-Luisiana), dos de nivel III y cuatro ecorregio-
nes de nivel IV. La región ecológica cuenta con siete 
áreas protegidas federales y certificadas, así como 
con 16 AP estatales, las cuales cubren 7.4% de la 
superficie de la ecorregión. En el nivel IV se presen-
tan grandes diferencias en cuanto a su representati-
vidad en el sistema de AP; por un lado, 68.7% de la 
superficie de la ecorregión 9.5.1.1., Humedales de 
la Laguna Madre, se encuentra cubierta por las AP, 
mientras que solo 1.6% del área de la ecorregión 
9.6.1.1., Planicie interior tamaulipeca con matorral 
xerófilo, se encuentra representada en el sistema de 
AP (Conabio 2010), a pesar de que es la ecorregión 
de nivel IV con la mayor extensión (61.82%) en las 
Grandes planicies. Por otra parte, el matorral espi-
noso tamaulipeco del noreste de México tiene 5% 
de su superficie bajo protección de AP (Cantú et al. 
2011). Las AP más importantes (en términos de su-
perficie) son la zona de protección forestal y refugio 

Figura 2.6. Número de habitantes 
y densidad poblacional en las 
ecorregiones de nivel I, de acuerdo 
con información del conteo de 
población y vivienda (INEGI 2005a). 

GP = Grandes planicies
DAN = Desiertos de América del Norte 
CM = California mediterránea 
ESM = Elevaciones semiáridas meridionales 
ST = Sierras templadas 
SCS = Selvas cálido-secas 
SCH = Selvas cálido-húmedas
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de la fauna silvestre (APFF) Laguna Madre y Delta 
del Río Bravo, y el área de protección de recursos 
naturales (APRN) de jurisdicción federal Cuenca ali-
mentadora del distrito nacional de riego 004 por-
ción Río Sabina, La Encantada, Santa Rosa y Burro, 
así como la reserva estatal Sierra Picachos. 

2. Desiertos de América del Norte

Esta ecorregión se caracteriza por su aridez, tempe-
raturas extremas estacionales (temperatura récord 
de 57 °C) y una vegetación de cactos y arbustos con 
adaptaciones xerofíticas. Se extiende desde la par-
te oriental de Columbia Británica en Canadá hasta 
Baja California y la parte norte-centro de México; 
los valles del Mezquital y de Tehuacán ocupan la 
región más austral de estos desiertos y son resultado 
de la sombra orográfica de la Sierra Madre Orien-
tal y del Eje Neovolcánico. En el país, la ecorregión 
ocupa cerca de 28% de la superficie continental, 
a lo largo de planicies con colinas y planicies con 
montañas y mesetas de alto relieve con una altitud 
promedio de 1 000 m (cuadro 2.1; CCA 1997). 

En México, aproximadamente 80% del área está 
ocupada por algún tipo de vegetación de matorral 
(figura 2.1a, b; INEGI 2009); el matorral desérti-
co micrófilo es el tipo de vegetación que ocupa la 
mayor extensión (34%), seguido por el matorral 
desértico rosetófilo (18%) y el matorral sarcocaule 
(8.6%). En los desiertos de México, la familia de las 
cactáceas alcanza su máxima diversidad, particular-
mente en el Desierto de Chihuahuense; en el país se 
conocen 689 especies de 68 géneros y, muchas de 
las cuales son endémicas. El índice de endemismo 
se estima para los géneros en 73% y para las especies 
en 78% (Guzmán et al. 2003; Hernández y Godí-
nez 1994; Hernández et al. 2001). El Desierto de 
Sonora presenta la mayor variación estructural de 
la vegetación de desierto, en la que dominan varios 
tipos de cactáceas como el saguaro (Carnegiea gigan-
tea) y las opuntias, así como numerosas especies de 
agaves (CCA 1997). En el Desierto Chihuahuense 
predomina el matorral micrófilo, en el que los ar-
bustos más abundantes son la gobernadora (Larrea 

tridentata), el hojasén (Flourensia cernua), el huiza-
che (Acacia neovernicosa) y el ocotillo (Fouquieria 
splendens). También se presentan plantas semisu-
culentas de gran estatura, como varias especies de 
Yucca y una variedad de pequeños cactos globosos. 
La vegetación de los desiertos de Sonora y Chi-
huahuense se deriva en última instancia de la misma 
flora, y aunque éstas tienen muchas especies en co-
mún (p. ej., el ocotillo y la gobernadora), cada una 
posee un conjunto distintivo de taxones endémicos. 
La Sierra Madre Occidental y las diferencias de al-
titud (1 000 m en promedio) separan en México la 
mayor parte de estos desiertos, por lo que la flora ha 
evolucionado en aislamiento durante milenios y las 
barreras han impedido la dispersión de muchos de 
sus elementos respectivos. Se calcula que el Desierto 
de Sonora tiene 21 géneros endémicos de plantas le-
ñosas y aproximadamente 2 500 especies de plantas, 
y mientras que el Desierto Chihuahuense contiene 
16 géneros endémicos de plantas leñosas y alrededor 
de 3 500 especies (Challenger 1998). 

2.1. Diversidad de vertebrados terrestres

Se estima que los Desiertos de América del Norte al-
bergan en la parte de México más de 1 000 especies 
de vertebrados terrestres (figura 2.2), de las cuales 
34 son exclusivas de esta región ecológica (una es-
pecie de ave, 21 especies de reptiles y 12 de mamí-
feros) (ej., Pipilo aberti, Sylvilagus robustus, Myotis 
vivesi, Gerrhonotus lugoi, Uma exsul). 

Entre las especies de mamíferos grandes se en-
cuentran el venado bura (Odocoileus hemionus), el 
borrego cimarrón (Ovis canadensis), el berrendo 
(Antilocapra americana) y el gato montés (Lynx ru-
fus). Las especies de mamíferos pequeños más co-
munes son los conejos (ej., Sylvilagus audubonii, S. 
bachmani), las liebres (ej., Lepus californicus), las ar-
dillas terrestres (Spermophilus spp.), las ratas cangu-
ro (Dipodomys spp.) y una gran variedad de ratones 
y murciélagos. Muchas aves anidan en los cactos co-
lumnares o candelabriformes, como los carpinteros 
del desierto y de Arizona (Melanerpes uropygialis, 
Picoides arizonae) y el tecolote enano (Micrathene 
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whitneyi), aunque numerosas aves características 
de ecosistemas áridos también anidan en el suelo, 
como las codornices (Callipepla gambelii, C. squa-
mata, C. californica). El Desierto Chihuahuense tie-
ne una herpetofauna particularmente característica 
y única, entre la cual están la cuija o geco reticulado 
(Coleonyx reticulatus), la tortuga de Cuatrociéne-
gas (Terrapene coahuila), endémica de ese lugar, y 
el galápago de Mapimí (Gopherus flavomarginatus), 
la mayor tortuga terrestre de ambientes áridos, que 
puede llegar a vivir más de 80 años y medir más de 
un metro de largo. Por otro lado, las víboras de cas-
cabel (Crotalus spp.) alcanzan su máxima diversidad 
en los desiertos áridos de México. En la ecorregión 
de los Desiertos de América del Norte podemos en-
contrar 21 especies de víboras de cascabel, ocho de 
las cuales son endémicas de México y tres se encuen-
tran en riesgo de extinción de acuerdo con la NOM-
059-SEMARNAT-2001 (CCA 1997; Challenger 1998; 
Ceballos y Oliva 2005). 

La ecorregión de nivel IV que presenta el mayor 
número potencial de especies vertebrados terres-
tres (66% del total que se registra para el nivel I) 
es la 10.2.4.7, Planicies del Altiplano Zacatecano-
Potosino con matorral xerófilo micrófilo-crasicaule, 
y el menor número de especies (24%) se registra en 
la ecorregión 10.2.2.3, Humedales costeros del po-
niente del Mar de Cortés. 

En esta ecorregión de nivel I, más de 12% de 
las especies de vertebrados terrestres se encuentran 
en las listas rojas de la NOM-059-SEMARNAT-2001 y 
UICN (2010; figura 2.3a). Sin embargo, la mayoría 
de los vertebrados en riesgo de extinción son peces, 
debido a causas antropogénicas que han impacta-
do fuertemente los hábitats acuáticos de esta región 
ecológica (CCA 1997; Williams et al. 1985). 

2.2. Factores de presión y amenaza a la biodiversidad

En la ecorregión Desiertos de América del Norte, 
habitan más de 9 millones de personas en la parte 
mexicana, con una densidad poblacional relativa-
mente baja en comparación con las demás regiones 
ecológicas (16.7 hab/km2; figura 2.6). La mayor 

parte de los habitantes se concentran en ciudades 
grandes y medianas con más de 500 mil habitan-
tes, como Ciudad Juárez, la ZM de San Luis Po-
tosí, Mexicali, Hermosillo, Saltillo y Torreón, que 
conjuntamente concentran a 57.6% de la población 
total (INEGI 2005a; Pisanty et al. 2009). Cerca de 
10% de la región ha sido transformada por activi-
dades humanas (figura 2.1b); la mayor parte de esta 
área se destina a actividades productivas, en particu-
lar a la agricultura tecnificada de riego (figura 2.1d) 
que se practica cerca de corrientes fluviales como 
las de los ríos Sonora, Yaqui y el Fuerte al norte de 
Sinaloa. En la zona centro-norte del Desierto Chi-
huahuense hay importantes áreas irrigadas como el 
valle del río Conchos y la región de La Laguna. A 
pesar de que la agricultura de riego ocupa un área 
relativamente pequeña de la ecorregión (4.8%; INE-
GI 2009), este tipo de agricultura ha afectado tanto 
la calidad (por el uso de plaguicidas) como la canti-
dad de los recursos hídricos y ha tenido un gran im-
pacto en la biota de los ecosistemas dulceacuícolas. 
También la introducción de ganado doméstico y las 
actividades mineras han tenido un importante im-
pacto ecológico e hidrológico en la ecorregión (CCA 
1997; Challenger 1998; Lemly et al. 2000). 

2.3. Vacíos y omisiones en conservación

Los Desiertos de América del Norte en México in-
cluyen una ecorregión de nivel II (Desiertos cáli-
dos), tres de nivel III (10.2.2, Desierto de Sonora; 
10.2.4, Desierto Chihuahuense, y 10.2.3, Desierto 
de Baja California) y 21 ecorregiones terrestres de 
nivel IV. Actualmente, cerca de 15.5% del área de la 
ecorregión de nivel I se encuentra cubierta por AP; 
algunas de las AP de mayor extensión son el Valle de 
los Cirios, El Vizcaíno y El Pinacate y Desierto de 
Altar. Existen cuatro ecorregiones de nivel IV con 
proporciones de representación en el sistema de AP 
mayores de 50%, como la ecorregión 10.2.3.1, Pla-
nicies y sierras del Desierto Central Bajacalifornia-
no con matorral xerófilo sarcocrasicaule y rosetófilo, 
con 86.1% del área cubierta por la zona de protec-
ción forestal y refugio de la fauna silvestre Valle de 
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los Cirios y la Reserva de la Biosfera El Vizcaíno, 
y la ecorregión 10.2.3.4, Humedales costeros del 
Pacífico bajacaliforniano, con 80.7% de su super-
ficie cubierta por El Vizcaíno. En contraste, nueve 
ecorregiones de nivel IV representan omisiones en 
conservación, con diferentes grados de subrepresen-
tación que varían de 0.02 a 5.2%, mientras que dos 
ecorregiones relativamente pequeñas son vacíos de 
conservación: los Humedales costeros del poniente 
del Mar de Cortés (10.2.2.3) y en su parte conti-
nental la ecorregión 10.2.2.5, Islas del Desierto de 
Sonora con matorral xerófilo micrófilo-sarcocaule. 
Para el Desierto Chihuahuense, varios autores reco-
nocen que las áreas de mayor diversidad y endemis-
mo de cactáceas no coinciden con las áreas protegi-
das (véase Hernández et al. 2001). 

3. California mediterránea

Se extiende a lo largo de una franja de territorio des-
de Oregon en Estados Unidos hasta Baja California 
en México, donde ocupa una extensión relativamen-
te pequeña (1.3% de la superficie continental). Es la 
única porción del continente con clima mediterrá-
neo, que se caracteriza por veranos calientes y secos 
e inviernos templados, y una muy baja precipitación 
anual con lluvias de invierno; también presenta una 
compleja topografía compuesta por montañas, co-
linas, mesas y planicies (cuadro 2.1; CCA 1997). Al 
igual que en las Grandes planicies y los Desiertos 
de América del Norte, los matorrales xerófilos do-
minan el paisaje de la California mediterránea (fi-
gura 2.1a, b). El tipo de vegetación dominante es el 
chaparral (68.7%), seguido del matorral rosetófilo 
costero (22%) y el bosque de pino (6.7%; INEGI 
2003). Actualmente, el chaparral y el matorral rose-
tófilo costero ocupan 59.6% y 14.7% de la ecorre-
gión, respectivamente (INEGI 2009). El chaparral,7 
adaptado al clima mediterráneo, se desarrolla sobre 
suelos poco fértiles y está compuesto por arbustos 

perennifolios de los géneros Adenostoma, Quercus, 
Rhus, Ceanothus, Arctostaphylos y Cercocarpus, entre 
otros. Debido a las sequías extremas en verano, los 
incendios son el factor principal de perturbación 
natural, y también desempeñan un papel impor-
tante en la regeneración de estos ecosistemas. Los 
incendios ocasionales son benéficos ya que ayudan 
a mantener la fertilidad del suelo y varias especies 
dependen del fuego para la germinación de sus se-
millas (ej., Ceanothus sp. Rhus sp., Fremontodendron 
sp.), mientras que la estructura de la comunidad 
sólo se altera brevemente después de un incendio 
debido al rebrote vigoroso de las especies princi-
pales (Rzedowski 1983; Keeley 1991; Challenger 
1998). El matorral rosetófilo costero se desarrolla 
únicamente en la porción noreste de la Penínsu-
la de Baja California, por la influencia de vientos 
marinos y neblina; la comunidad está formada por 
especies con hojas agrupadas en forma de roseta, 
arbustos inermes y espinosos, así como por cactá-
ceas. Las especies características son: Agave shawii, 
Bergerocactus emoryi (cacto aterciopelado), Dudleya 
spp. (siempreviva), Euphorbia misera, Eriogonum 
fasciculatum, Ambrosia psilostachya, Rosa minutifo-
lia, Bahiopsis laciniata, entre otras (INEGI 2005b). 

3.1. Diversidad de vertebrados terrestres

La ecorregión California mediterránea presenta, res-
pecto al resto de las regiones ecológicas de México, 
un menor número de especies de vertebrados terres-
tres (cerca de 400), aunque debido a su extensión no 
es posible decir que sea menos diversa (figuras 2.2, 
2.4 y 2.5). De las 13 especies que son exclusivas de 
la ecorregión, la mayoría pertenece al grupo de los 
mamíferos, en particular a los órdenes Rodentia e 
Insectivora (Chaetodipus californicus, Microtus cali-
fornicus, Neotoma macrotis, Peromyscus californicus, 
Scapanus latimanus, Sciurus griseus, Sorex ornatus y 
Tamiasciurus mearnsi). Los anfibios que se distribu-
yen en México de forma exclusiva en esta ecorregión 
son el sapo mosquero occidental (Spea hammondii) 
y la salamandra de jardín (Batrachoseps major); den-
tro del grupo de los reptiles podemos encontrar a la 

7 Véase una descripción más detallada del chaparral y otros eco-
sistemas de la Península de Baja California en González-Abra-
ham y colaboradores (2010).
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lagartija sin patas californiana (Anniella pulchra), la 
culebra real californiana (Lampropeltis zonata) y la 
tortuga de estanque del Pacífico (Actinemys marmo-
rata). Mellink (2002) reporta como especies medi-
terráneas —aquellas restringidas a la costa suroeste 
de Estados Unidos y el noreste de Baja California— 
siete especies de anfibios (ej., sapos, Anaxyrus boreas, 
A. californicus, la rana de coro californiana, Pseuda-
cris cadaverina), seis especies de reptiles (ej., lagartija 
escofina de granito, Xantusia henshawi), seis espe-
cies de aves, entre las que podemos mencionar al 
colibrí de cabeza roja (Calypte anna), al carpintero 
californiano (Picoides nuttallii) y al cuitlacoche ca-
liforniano (Toxostoma redivivum), y seis especies de 
mamíferos (ej., ardillón de California, Spermophilus 
beecheyi). 

Cerca de 8% de las especies de esta región ecoló-
gica en México se encuentran en alguna de las cate-
gorías de mayor riesgo en las listas rojas nacionales e 
internacionales (NOM-059-SEMARNAT-2001 y UICN 
2010; figura 2.3a). Entre las especies en mayor ries-
go de extinción se encuentra el cóndor de California 
(Gymnogyps californianus), que se declaró extinta en 
vida silvestre en la década de 1980, aunque en Mé-
xico probablemente se extinguió alrededor de 1940. 
Desde 1992 se puso en práctica un programa de re-
producción en cautiverio en Estados Unidos para 
reintroducir individuos jóvenes en áreas protegidas 
de California y Arizona y en el Parque Nacional Sie-
rra de San Pedro Mártir, que comprende uno de los 
últimos hábitats no perturbados de la región me-
diterránea de Norteamérica. La reintroducción en 
México comenzó en 2002, en el marco del Progra-
ma Nacional de Recuperación de Especies Priorita-
rias y la Estrategia Nacional sobre Biodiversidad de 
México. Para 2010 se había logrado la supervivencia 
de 17 cóndores en libertad y cuatro en cautiverio, 
que representan 7% de la población reintroducida y 
en cautiverio (De la Cruz y Peters, 2007; De la Cruz 
et al. 2010). Cerca de 99% de las especies de la Ca-
lifornia mediterránea pueden encontrarse en la eco-
rregión 11.1.1.3, Lomeríos y planicies con matorral 
xerófilo y chaparral. La ecorregión de nivel IV con 

menor número de especies es también la de menor 
extensión (0.25% de la superficie continental de la 
California mediterránea; 11.1.1.2, Sierras y lome-
ríos con bosques de coníferas, encinos y mixtos, en 
la que, sin embargo, se registran más de 210 especies 
de vertebrados terrestres, de las cuales 188 pertene-
cen al grupo de las aves (figura 2.4). 

3.2. Factores de presión y amenaza a la biodiversidad

Los asentamientos humanos en la región se estable-
cieron a partir de la llegada de las misiones espa-
ñolas, con los sistemas de presidios; más tarde, con 
los ranchos mexicanos, y las actividades comerciales 
desde finales del siglo XVIII. Millones de personas 
se trasladaron a California en varias oleadas, por la 
fiebre del oro, la búsqueda de tierra y después de 
la Segunda Guerra Mundial (CCA 1997; Lawren-
ce 2007). Actualmente, la población se concentra 
en grandes urbes del sur de California. En Méxi-
co, Tijuana es una de las ciudades con más rápido 
crecimiento: en menos de 15 años ha duplicado su 
población (CCA 1997); en ella habitan hoy más de 
1 200 000 habitantes, que representan 65% del total 
de la población de la región ecológica (figura 2.6). 
La segunda ciudad más importante es Ensenada, 
que concentra 13% de la población total. Aproxi-
madamente 15% de la superficie de la ecorregión 
corresponde a diversas categorías de uso de suelo 
(figura 2.1b); la mayor parte son zonas agrícolas 
de riego y temporal (59%), pastizales inducidos 
(23%), así como asentamientos humanos y zonas 
urbanas (15.8%, figura 2.1d). 

3.3. Vacíos y omisiones en conservación 

La ecorregión de nivel I incluye una de nivel II, 
dos de nivel III y cinco ecorregiones de nivel IV, 
una de las cuales se presenta exclusivamente en islas 
(11.1.1.1, Islas del Pacífico californiano con mato-
rral xerófilo y chaparral). Las áreas protegidas cu-
bren 8.3% de la superficie de la ecorregión Califor-
nia mediterránea en México, por lo que se clasifica 
como una omisión en conservación. El grado de 
representación en las AP varía considerablemente en 
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el nivel IV; la ecorregión 11.1.1.2, Sierras y lomeríos 
con bosques de coníferas, encinos y mixtos, es un 
vacío en conservación, mientras que la ecorregión 
11.1.3.2, Sierras y lomeríos con bosques de conífe-
ras, encinos y mixtos (de San Pedro Mártir), tiene 
66.5% de su superficie cubierta por el Parque Na-
cional Sierra de San Pedro Mártir. La porción norte 
de la APFF Valle de los Cirios cubre cerca de 6% 
de la ecorregión 11.1.1.3, Lomeríos y planicies con 
matorral xerófilo y chaparral, que presenta la mayor 
diversidad de vertebrados terrestres de esta región 
ecológica. 

4. Elevaciones semiáridas meridionales

Esta ecorregión se distribuye en Arizona y Nuevo 
México, en Estados Unidos, y en México abarca va-
rios estados del norte, oeste y centro del país. Sus 
paisajes están compuestos por colinas, valles bajos y 
planicies, y el clima es semiárido con periodos cícli-
cos de sequías, mientras que las heladas son comu-
nes en invierno (cuadro 2.1; CCA 1997). 

La ecorregión está cubierta por pastizales (31.5%) 
y, en zonas de transición, por matorrales xerófilos y 
bosques de encino (8%; figura 2.1a, b; CCA 1997: 
INEGI 2009). Los pastizales semidesérticos tienen 
una estructura muy simple, miden entre 20 y 70 cm 
y presentan dos estratos, el primero con especies de 
plantas rastreras, y el segundo formado por plantas 
herbáceas, dominado por las gramíneas, aunque en 
época de lluvias suelen aparecer numerosas especies 
de otras familias, en particular de Asteraceae. Su 
cobertura varía notablemente de un lugar al otro y 
está relacionada con su uso; rara vez supera 80% 
y frecuentemente es menor de 50%; dominan las 
especies del género Bouteloua, que se presenta tam-
bién en asociaciones con otros géneros (Rzedowski 
1983). 

4.1. Diversidad de vertebrados terrestres

De las regiones ecológicas en las zonas áridas y se-
miáridas de México, la ecorregión Elevaciones se-
miáridas meridionales al igual que los Desiertos de 
América del Norte es una de las más diversas (fi-

guras 4 y 5); se estima que habitan en ella más de 
1 000 especies de vertebrados terrestres, de las cuales 
cerca de 12% se encuentran en las listas rojas de la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 y la UICN (2010; figura 
3a). Tan solo se registran tres especies exclusivas, la 
culebra listonada (Thamnophis sirtalis), la culebra 
lira de Texas (Trimorphodon vilkinsonii) y el meteoro 
de prado (Microtus pennsylvanicus), probablemente 
extinta en México y cuya distribución se restringía 
a la vegetación aledaña al manantial Ojo de Galea-
na en Chihuahua. Entre las especies de mamífe-
ros características de los pastizales encontramos el 
tlalcoyote (Taxidea taxus), el berrendo (Antilocapra 
americana), el bisonte (Bison bison) y el perro llane-
ro (Cynomys ludovicianus); este último se distribuye 
casi de manera exclusiva en la ecorregión y es con-
siderado especie clave de los ecosistemas de pastizal, 
ya que la modificación del paisaje por la construc-
ción de sus madrigueras fomenta un incremento en 
la diversidad tanto de flora como de fauna (Ceballos 
et al. 1999; Ceballos y Oliva 2005). Algunas de las 
especies de aves especialistas de pastizal que habitan 
en esta ecorregión son el gorrión sabanero (Passercu-
lus sandwichensis), la alondra cornuda (Eremophila 
alpestris), el tecolote llanero (Athene cunicularia) y el 
halcón mexicano (Falco mexicanus). La ecorregión 
12.2.1.2, Lomeríos y planicies del Altiplano con 
matorral xerófilo y pastizal, presenta el mayor nú-
mero de especies (84% del total para la ecorregión 
de nivel I), mientras que la ecorregión 12.1.1.1, Lo-
meríos y planicies con matorral xerófilo, pastizal y 
elevaciones aisladas con bosques de encinos y coní-
feras, presenta el menor número de especies (51% 
del total para la ecorregión de nivel I). 

4.2. Factores de presión y amenaza a la biodiversidad

El pastizal es uno de los ecosistemas de Nortea-
mérica que ha sufrido la mayor transformación y 
fragmentación por causas antrópicas. La estructura 
y composición de la mayoría de los pastizales semi-
desérticos han sido modificadas en los últimos 150 
años, e incluso desde hace siglos, principalmente 
debido a la cría extensiva de ganado (Búrquez et al. 
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1996; Van Auken 2000). Aproximadamente 60% 
de la ecorregión estuvo cubierta por pastizales (INE-
GI 2003); actualmente 31.5% de la ecorregión co-
rresponde a algún tipo de pastizal natural (INEGI 
2009). En algunos lugares las especies nativas han 
sido reemplazadas por especies de pastos de poca 
estatura, como el pasto mezquite chino (Hilaria be-
langeri), el huizapol (Cenchrus spp.) y el pasto buffel 
(Cenchrus ciliaris), y en la mayor parte de su exten-
sión original el sobrepastoreo ha ocasionado que las 
especies leñosas que naturalmente se presentan en 
baja densidad en las comunidades de pastizales se 
vuelvan dominantes y los pastizales sean reemplaza-
dos por matorrales dominados por diversas especies 
como el mezquite (Prosopis spp.), la gobernadora 
(Larrea tridentata), o por otras especies de arbustos, 
árboles o suculentas que llegan a ser localmente do-
minantes (de los géneros Acacia, Yucca, Opuntia y 
Quercus) o por el pirú o pirul (Schinus molle), árbol 
introducido que desplaza a las especies nativas de ar-
bustos y árboles por competencia o alelopatía (Cha-
llenger 1998; Manzano-Fisher 1999; Van Auken 
2000; Arriaga et al. 2004). 

En esta región ecológica habitan cerca de 15 mi-
llones de personas (figura 2.6); 25% de la población 
total habita en alguna de las cinco ciudades más po-
bladas de la ecorregión (León, Chihuahua, Aguas-
calientes, Morelia y Querétaro). Es una de las regio-
nes ecológicas que presenta una mayor proporción 
de superficie transformada (cerca de 36%); el uso 
predominante es el agropecuario (figura 2.1d), los 
cultivos principales incluyen frijol, maíz, sorgo, ajo, 
cebolla, nuez, manzana y durazno, y existen varias 
agroindustrias, entre ellas la más importante es la de 
los lácteos (CCA 1997). 

4.3. Vacíos y omisiones en conservación

Las Elevaciones semiáridas meridionales ocupan 
cerca de 11% de la superficie continental del país 
y presenta dos ecorregiones de nivel II (Piedemonte 
de la Sierra Madre Occidental y Altiplanicie mexica-
na), tres de nivel III y cuatro de nivel IV. La ecorre-
gión 12.1.2.1, Piedemontes y planicies con pastizal, 

matorral xerófilo y bosques de encinos y coníferas, 
ocupa la mayor superficie (57.1%) desde la frontera 
con Estados Unidos a lo largo de Chihuahua, hasta 
Jalisco y Guanajuato; no obstante, apenas 3.5% de 
su superficie se encuentra representada en el sistema 
de áreas protegidas. Las otras tres ecorregiones pre-
sentan porcentajes de áreas de protección igual de 
bajos; la ecorregión 12.2.1.2, Lomeríos y planicies 
del Altiplano con matorral xerófilo y pastizal, es la 
que presenta una mayor superficie en AP (5.3%). La 
falta de representatividad de las ecorregiones de las 
Elevaciones semiáridas meridionales en el sistema 
de AP se debe principalmente a que históricamen-
te ninguna reserva fue establecida con la finalidad 
principal de proteger los pastizales naturales (Pache-
co et al. 1999-2000). El número de áreas protegi-
das ha aumentado desde 2007, y la superficie bajo 
protección incrementó de 2.5% a 3.7% en 2010 en 
el nivel I (Conanp-Conabio 2007; Conabio 2010). 
Actualmente se cuenta con 31 diferentes AP, de las 
cuales la Reserva de la Biosfera de Janos, ubicada 
al norte del país en la frontera de Chihuahua y So-
nora, es la de mayor extensión; fue decretada en 
2009 y tiene como objetivos principales proteger 
la única población silvestre de bisontes en México 
y el suroeste de Estados Unidos, así como asegurar 
la permanencia del complejo de colonias de perri-
tos llaneros (Cynomys ludovicianus) más importante 
de Norteamérica, y la protección de diversas espe-
cies en peligro de extinción, como el puercoespín 
(Erethizon dorsatum), cuya población en la reserva 
es una de las más numerosas (Conanp 2006), y el 
hurón de patas negras (Mustela nigripes) que se en-
cuentra catalogada como en peligro de extinción 
(UICN 2010). 

5. Sierras templadas

La ecorregión Sierras templadas tiene una extensión 
de 431 453 km2, y cubre alrededor de 25% del te-
rritorio mexicano. La región comprende las princi-
pales sierras y montañas del país, la Sierra Madre 
Occidental, la Sierra Madre Oriental, los comple-
jos montañosos de Chiapas y Oaxaca y el Eje Neo-
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volcánico Transversal, en donde se encuentran los 
volcanes más altos (> 5 000 m) de México: el Pico 
de Orizaba, el Popocatépetl y el Iztaccíhuatl (CCA 
1997). La elevación promedio de la ecorregión es 
de 1 828 m (cuadro 2.1). En las zonas montaño-
sas dominan los bosques de coníferas y de encinos, 
en particular los bosques de encino, pino-encino y 
pino. Cabe destacar que en esta región ecológica se 
encuentran prácticamente todos los bosques mesófi-
los de montaña, que de acuerdo con la carta de vege-
tación primaria abarcaba 7% de la ecorregión, y para 
2007 ocupaba sólo 4% (INEGI 2003, INEGI 2009) 
que significa 0.88% de estos bosques en todo el país. 

México es el centro primario de diversidad de los 
géneros de Pinus y Quercus en el hemisferio occi-
dental; ambos son los más representativos y econó-
micamente importantes entre los árboles de clima 
templado. Estos géneros dominan los bosques de 
la ecorregión Sierras templadas y aunque la diver-
sidad de especies del dosel de los bosques de encino 
y pino es relativamente baja localmente, se presenta 
una gran diversidad en los estratos herbáceos y ar-
bustivos, y una gran heterogeneidad en los ecotipos 
de los bosques de encino y pino (Challenger 1998). 
La diversidad de estos géneros en México es extraor-
dinaria: están representadas entre 32 y 40% de las 
especies de Quercus y 50% de las especies de Pinus 
que se conocen en el mundo, con aproximadamente 
161 especies de encinos, de las cuales 67.7% son 
endémicas del país y 43 especies de pinos (Farjon 
1996; Valencia 2004; Challenger y Soberón 2008). 
En los bosques de encino, estos árboles miden entre 
2 y 30 m de altura, aunque pueden alcanzar en oca-
siones hasta 50 m, varían de totalmente caducifo-
lios y semiabiertos en las áreas de transición con los 
climas más secos y cálidos, a totalmente perennifo-
lios y densos en las zonas húmedas; pueden formar 
bosques puros dominados por una o varias especies 
del género o estar acompañados por otros taxones. 
Los bosques de pino son comunidades heterogéneas 
siempreverdes dominadas por especies del género 
Pinus, de altura muy diversa, generalmente entre 8 
y 25 m, y un máximo de 40 m, la densidad de las 

comunidades es muy variable, desde cerradas y som-
brías hasta moderadamente abiertas. La gran masa 
forestal de estos bosques se desarrolla entre los 1 500 
y 3 000 m de altitud, aunque la máxima diversi-
dad se alcanza entre los 1 000 y 2 600 m (Rzdowski 
1983; Farjon 1996; Challenger y Soberón 2008). 
Entre los árboles de afinidad boreal que también se 
encuentran en los bosques de encino y pino desta-
can los siguientes géneros, Abies, Arbutus, Crataegus, 
Cupressus, Juglans, Juniperus y Pseudotsuga, y en las 
cañadas húmedas y márgenes de ríos los géneros Al-
nus, Buddleja, Fraxinus, Platanus, Populus, Prunus, 
Salix y Sambucus (Challenger 1998). 

5.1. Diversidad de vertebrados terrestres

En esta ecorregión se estima que habitan más de 
1 980 especies de vertebrados terrestres, por lo que 
es la que presenta el mayor número de especies (fi-
gura 2.4), y el mayor número de especies exclusivas 
a la ecorregión (130 especies), lo que refleja una alta 
diversidad beta, ya que si se consideran los patrones 
de riqueza de especies, las Selvas cálido-húmedas 
presentan regiones con mayor concentración de es-
pecies de vertebrados terrestres por unidad de área 
(figura 2.5). Las Sierras templadas presentan la ma-
yor proporción de especies en riesgo; 22% de las 
especies se encuentran en las listas rojas de la NOM-
059-SEMARNAT-2001 y la UICN (2010). Entre las es-
pecies exclusivas de la ecorregión, en mayor riesgo de 
extinción, que además presentan una distribución 
restringida y son endémicas de México, se hallan 21 
especies de anfibios (ej. Lithobates omiltemanus, L. 
pueblae, L. tlaloci, Ambystoma leorae, Charadrahyla 
trux, Plectrohyla cembra, P. cyanomma, Pseudoeurycea 
anitae) y 15 especies de mamíferos (ej. Romerolagus 
diazi, Sylvilagus insonus, Sorex stizodon, Megadon-
tomys nelsoni, Microtus oaxacensis, Spermophilus pe-
rotensis, Microtus umbrosus). El conejo de Omilteme 
(Sylvilagus insonus), la musaraña de San Cristóbal 
(Sorex stizodon), y el ratón meteoro de Zempoalte-
pec (Microtus umbrosus) son algunas de las especies 
de mamíferos características del bosque mesófilo de 
montaña (Ceballos y Oliva 2005). Estos bosques 
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cuentan con un mayor número de especies de ma-
míferos que cualquier otro tipo de bosque, y tienen 
una alta tasa de endemismo de plantas, reptiles, an-
fibios y mamíferos (Williams-Linera et al. 2002). La 
ecorregión 13.5.2.1, Sierras con bosques de conífe-
ras, encinos y mixtos de Guerrero y Oaxaca, concen-
tra al mayor número de especies de la ecorregión de 
nivel I (64%). Asimismo, las ecorregiones 13.4.2.2, 
Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos 
y mixtos, y la 13.4.2.4, Sierra con bosque mesófilo 
de montaña, presentan un elevado número de es-
pecies de vertebrados; por otra parte, la ecorregión 
13.5.1.2, Valles y piedemonte con selvas bajas, mez-
quitales y bosques de encino, es la que tiene el menor 
número de especies de vertebrados terrestres. 

5.2. Factores de presión y amenaza a la biodiversidad

No es de sorprender que en esta región ecológica 
se presente un porcentaje tan elevado de especies 
en riesgo, ya que los ecosistemas naturales han sido 
transformados con fines agropecuarios, para la ob-
tención de leña y por numerosos asentamientos 
humanos a lo largo de muchos siglos, principal-
mente en el Eje Neovolcánico Transversal, en donde 
se localizan algunas de las principales ciudades del 
país como las de México, Toluca y Puebla. En esta 
ecorregión se concentra 40% de la población total 
de México (INEGI 2005a), con una de las mayores 
densidades poblacionales (96 hab/km2; figura 2.6). 
El uso intensivo de los suelos se debe a su alta fertili-
dad y a las condiciones del clima templado. Desde la 
época de la Colonia estos bosques se utilizaron para 
obtener leña, para la construcción de las nuevas ciu-
dades y se fomentó la deforestación para introducir 
ganado. A principios del siglo XX se extrajo madera 
para durmientes y para las fábricas de papel. En la 
década de 1970 permanecía únicamente 57% de la 
cobertura original de los bosques templados, 17% 
habría sido transformada en terrenos agrícolas y po-
treros. Al igual que en otras regiones ecológicas del 
país, el fomento agropecuario en la década de 1970 
aceleró el proceso de deforestación y en 30 años se 
perdieron cerca de 3.5 millones de hectáreas de bos-

ques templados en condición primaria, con lo cual 
se redujeron a 50% de su cobertura original (Cha-
llenger y Dirzo 2009; Sánchez-Colón et al. 2009). 
Otros procesos que han favorecido la degradación y 
la deforestación de los bosques templados han sido 
la expansión de los asentamientos humanos, los in-
cendios forestales y el aprovechamiento forestal no 
sustentable (Fisher et al.1995; Challenger 1998). 
Ejemplo de ello es que sólo 0.6% de los bosques de 
pino-encino en la Sierra Madre Occidental nunca 
han sido talados y permanecen como bosques ma-
duros (Lammertink et al. 1996). 

Una gran proporción de la vegetación natural re-
manente (38%) se encuentra en estado secundario 
(figura 2.1c), y más de 100 000 km2 que correspon-
den a 24% de la superficie de la ecorregión son uti-
lizados con fines agrícolas y pecuarios (figura 2.1d; 
INEGI 2009). 

5.3. Vacíos y omisiones en conservación 

La ecorregión Sierras templadas consta de cinco 
ecorregiones de nivel II, ocho de nivel III y 21 de ni-
vel IV; en este último, la ecorregión 13.2.1.1, Sierra 
con bosques de coníferas, encinos y mixtos, cubre la 
mayor extensión (40.6%). La ecorregión de nivel I 
cuenta actualmente con AP por encima del umbral; 
el porcentaje de representación se incrementó de 
11.1% en 2007 a 14.1% en 2010. Entre las reser-
vas de la biosfera más importantes por su extensión 
están la Sierra Gorda, Sierra Gorda de Guanajuato, 
Janos (en su parte serrana al sur), Tehuacán-Cuicat-
lán, Sierra de Manantlán, Barranca de Meztitlán, El 
Triunfo y Mariposa Monarca. 

El mayor incremento en el grado de representa-
tividad de AP (13.6%) en el nivel IV se presentó en 
la ecorregión 13.6.1.2, Sierra Madre Centroameri-
cana con bosque mesófilo de montaña, en donde se 
decretó en 2007 una nueva área protegida de juris-
dicción federal (APRN) y se incluyó en la cartogra-
fía la Zona Sujeta a Conservación Ecológica (Pico 
el Loro-Paxtal) de jurisdicción estatal decretada en 
2000 (Conabio 2010). El grado de representativi-
dad en el nivel IV también varía considerablemente; 
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12 ecorregiones son aún omisiones en conservación, 
entre las cuales cuatro tienen representatividad muy 
baja (0.1 a 1%), en los estados de Guerrero, Oaxaca, 
Michoacán y Chiapas. Por otro lado, nueve ecorre-
giones se encuentran representadas por encima de 
12% de su área en el sistema de AP (13.6 a 94.2%); 
las ecorregiones 13.4.2.3, Sierras con pradera de alta 
montaña y sin vegetación aparente, 13.6.1.2, Sierra 
Madre Centroamericana con bosque mesófilo de 
montaña, y 13.5.1.4, Sierras del occidente de Jalis-
co con bosque mesófilo de montaña, que abarcan 
un área de 0.06, 0.7 y 0.5%, respectivamente, de las 
Sierras templadas presentan los mayores valores de 
representatividad (> 39%). 

6. Selvas cálido-secas 

Esta región ecológica, que colinda mayormente con 
la de Sierras templadas, se presenta de manera dis-
continua a lo largo del territorio mexicano. En el 
noroeste se extiende en una angosta y discontinua 
franja desde Sonora y Sinaloa, atraviesa los estados 
de la costa del Pacífico y continúa hasta Chiapas; in-
cluye la cuenca del Balsas, y en el Istmo de Tehuan-
tepec se divide para rodear la Depresión Central de 
Chiapas. También ocupa el norte de la planicie cos-
tera del Golfo de México, el norte de la Península 
de Yucatán y la franja sur de la Península de Baja 
California.

La variación altitudinal va desde el nivel del mar 
hasta una altitud máxima de 3 000 m (cuadro 2.1). 
El clima tropical que presenta se caracteriza por una 
estación seca que varía de 5 a 8 meses y una intensa 
precipitación durante los meses de verano (cuadro 
2.1; CCA 1997).

En estos ambientes se desarrollan principalmente 
las selvas caducifolias o selvas subhúmedas, en par-
ticular la selva baja caducifolia y la selva espinosa, 
que ocupaban un área de 63.3 y 11.2%, respecti-
vamente, de la superficie de la ecorregión (INE-
GI 2003; figura 2.1a). La selva baja caducifolia se 
encuentra en zonas con precipitaciones anuales de 
hasta 1 200 mm, en terrenos de ladera pedregosos, 
con suelos someros, arenosos o arcillosos con fuerte 

drenaje superficial. La vegetación suele ser de corta 
estatura (de 4 a 10 m) y la mayoría de sus especies 
pierden las hojas durante el periodo de sequía. El es-
trato herbáceo es reducido y solo se aprecia en época 
de lluvias; son abundantes los bejucos y las formas 
de vida suculentas, principalmente de los géneros 
Agave y Opuntia. En las fases más secas de esta sel-
va también son frecuentes las cactáceas columnares 
y candelabriformes (ej. Stenocereus y Cephalocereus) 
(Rzedowski 1983; Trejo y Dirzo 2002; Pennington 
y Sarukhán 2005). La selva baja caducifolia posee 
una gran diversidad florística y un elevado número 
de endemismos. Aproximadamente 6 000 especies 
habitan en este tipo de selvas, de las cuales 60% son 
endémicas; el endemismo es alto también en nive-
les taxonómicos superiores (11% de los géneros son 
endémicos; Rzedowski 1991). Algunas de las espe-
cies vegetales representativas de las selvas baja cadu-
cifolias corresponden a los géneros Bursera, Acacia, 
Lysiloma, Croton, Ceiba y Mimosa (Trejo 1998; Pen-
nington y Sarukhán 2005). En particular el género 
Bursera está representado por numerosas especies, 
sobre todo en la vertiente del Pacífico y en la cuenca 
del Balsas, en la que se pueden encontrar más de 20 
especies endémicas de ese género (Rzedowski 1983; 
Trejo y Dirzo 2002). 

Las selvas bajas espinosas se encuentran en climas 
de mayor aridez, con precipitaciones de 900 mm 
o menores, sobre terrenos planos o muy poco on-
dulados. Los árboles de esta selva miden entre 8 y 
10 m de altura y muchas de las especies dominan-
tes pertenecen a la familia de las leguminosas con 
ramas espinosas; el estrato arbustivo es de entre 2 
a 4 m de alto, y prácticamente no existe el estrato 
herbáceo. Algunas de las especies dominantes son 
Ebenopsis ebano, Acacia pringlei, Bursera simaruba, 
Bursera fagaroides var. elongata y Parkinsonia praecox 
(Pennington y Sarukhán 2005). 

6.1. Diversidad de vertebrados terrestres

Las selvas caducifolias tienen una extraordinaria di-
versidad, que se expresa en el número de especies 
totales y endémicas. Presenta también una elevada 
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diversidad beta, es decir, existen notables diferen-
cias en la composición de especies entre distintos 
sitios (Ceballos et al. 2010). Se registraron (con base 
en los modelos de distribución potencial) más de 
1 890 especies de vertebrados terrestres para toda la 
ecorregión (figuras 2.4 y 2.5), de las cuales cerca de 
18% se enlistan en la NOM-059-SEMARNAT-2001 y 
en la UICN (2010). Por otro lado, Ceballos y García 
(1995) reportan un total de 824 especies de verte-
brados terrestres (246 endemismos) para las selvas 
tropicales secas de México, lo cual constituye cerca 
de un tercio del total registrado para el país. 

Se registraron 42 especies de vertebrados exclu-
sivos de esta ecorregión; las de mamíferos pertene-
cen al grupo de los roedores (Chaetodipus dalquesti, 
Tylomys bullaris, Geomys tropicalis) y murciélagos 
(Phylloderma stenops, Rhogeessa mira), aunque las 
últimas tres especies no están asociadas exclusiva-
mente a las selvas caducifolias. En tanto que cer-
ca de 30% de las especies de mamíferos endémicas 
de México se encuentran en las selvas secas, de las 
cuales 32 tienen una distribución casi restringida a 
este ecosistema (ej. Xenomys nelsoni, Tlacuatzin ca-
nescens, Hodomys alleni, Spilogale pygmaea; Ceballos 
y Oliva 2005; Ceballos et al. 2010). 

Entre la herpetofauna exclusiva de la ecorregión 
Selvas cálido-secas podemos mencionar la culebra 
minera de Tehuantepec (Geagras redimitus), la lagar-
tija nocturna de cueva (Lepidophyma micropholis) y 
el xenosaurio cabeza plana (Xenosaurus platyceps); las 
últimas dos se encuentran en riesgo de extinción. 
Durante la época de sequía, la herpetofauna reduce 
notablemente su actividad y en particular los anfi-
bios buscan refugios (i.e. microhábitats) en donde 
pueden reducir la pérdida de humedad, como cor-
tezas de árboles, bromelias, palmas y vegetación de 
arroyo o enterrándose en el suelo; la reproducción 
de estos organismos se encuentra sincronizada con 
la temporada de lluvias (García 2010). 

Entre las especies de aves asociadas a las selvas 
secas se han registrado 35 especies (Vega Rivera et 
al. 2010), entre las cuales podemos mencionar las 
siguientes especies endémicas: chachalaca pálida 

(Ortalis poliocephala), trogón citrino (Trogon citreo-
lus), vireo dorado (Vireo hypochryseus), papamoscas 
jaspeado (Deltarhynchus flammulatus) y chara de 
Beechy (Cyanocorax beecheii). La ecorregión de ni-
vel IV con mayor número de especies es la 14.5.1.2, 
Cañón y lomeríos de Tehuantepec con selva baja 
caducifolia, con 57% del total de especies que se 
reportan para la ecorregión de nivel I. 

6.2. Factores de presión y amenaza a la biodiversidad

También las selvas secas del trópico subhúmedo han 
sido transformadas con fines agrícolas desde hace 
milenios; de hecho, son el hábitat de los parientes 
silvestres de varios de los principales cultivos de 
México. Sin embargo, no fue sino hasta la década 
de 1970 cuando el reparto agrario y las políticas de 
fomento agropecuario promovieron la deforestación 
a gran escala de estas selvas. En 2002 permanecía 
cerca de 27% de la extensión original de las selvas 
subhúmedas primarias. En la región ecológica habi-
tan actualmente más de 16.5 millones de personas 
(figura 2.6); los centros urbanos más importantes 
(> 400 000 habitantes) son Mérida, Acapulco, Cu-
liacán y Tuxtla Gutiérrez (INEGI 2005a). Actual-
mente 39% de los terrenos de la ecorregión Selvas 
cálido-secas se utilizan con fines agropecuarios y 
urbanos; el uso predominante es la agricultura de 
temporal (38%), seguido de la ganadería (33%) y la 
agricultura de riego (21%; figura 2.1b, d), mientras 
que cerca de 50% de la vegetación natural remanen-
te se encuentra en estado secundario (figura 2.1d). 

6.3. Vacíos y omisiones en conservación 

La ecorregión de las Selvas cálido-secas consta de seis 
ecorregiones de nivel II, 12 de nivel III y 25 de nivel 
IV; cubre un área de 317 142 km2 que corresponde 
a aproximadamente 16% de la superficie continen-
tal de México. A pesar de la biodiversidad que al-
berga, aún representa una importante omisión en 
conservación; tan solo 6.5% de su superficie se en-
cuentra cubierta por la red de AP (Conabio 2010). 
El grado de representación en el sistema de AP de las 
ecorregiones de nivel IV varía considerablemente; 
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por ejemplo, las ecorregiones 14.2.1.1, Humedales 
del norte de Yucatán, 14.4.3.1, Depresión de La Ca-
ñada con selva baja caducifolia y matorral xerófilo, y 
14.6.2.1, Sierra con bosques de encino y coníferas, 
tienen un poco menos de 70% de su área en el sis-
tema de AP. Las áreas protegidas que se encuentran 
parcial o totalmente en estas ecorregiones son las 
reservas de la biosfera Sierra La Laguna (14.6.2.1), 
Tehuacán-Cuicatlán (14.4.3.1), Ría Lagartos, Ría 
Celestún y los Petenes (14.2.1.1). Por otra parte, 
tres ecorregiones se encuentran cubiertas por AP en 
proporciones que rebasan el umbral de 12%, mien-
tras que la ecorregión 14.1.2.4, Lomeríos y Planicies 
con selva baja caducifolia (del sureste de Xalapa), es 
un vacío en conservación y las 18 restantes presen-
tan subrepresentación que varía entre 0.01 y 10.1% 
(Conabio 2010). 

7. Selvas cálido-húmedas 

Esta región ecológica se localiza desde el norte de Ve-
racruz en la Planicie Costera del Golfo hasta la Pe-
nínsula de Yucatán y las porciones bajas de la Sierra 
Madre de Chiapas. Asimismo, se encuentra en el oc-
cidente en la Planicie Costera del Pacífico, principal-
mente en el estado de Nayarit. Abarca cerca de 14% 
del territorio nacional. El paisaje está compuesto 
principalmente por colinas de elevaciones menores, la 
elevación promedio en la ecorregión es de 146 msnm 
(cuadro 2.1). La Planicie del Golfo de México se ca-
racteriza por presentar una extensa red de ríos, den-
tro de los cuales destacan el Pánuco, el Papaloapan, 
el Coatzacoalcos, el Grijalva y el Usumacinta; por el 
contrario, las planicies kársticas de la Península de 
Yucatán carecen de aguas superficiales, pero cuentan 
con una intricada red de ríos subterraneos y nume-
rosos cuerpos de agua conocidos como cenotes (CCA 
1997; Alcocer y Escobar 1996). El clima es tropical 
con una temperatura media anual entre 20 y 26 °C, 
con una época de sequía por lo general de tres meses 
al año y una precipitación anual que puede alcanzar 
más de 4 500 mm (cuadro 2.1, CCA 1997). 

Las selvas altas perennifolias y las medianas 
subperennifolias y subcaducifolias, (figura 2.1a), 

cubrían una extensión de 35.4, 27.5 y 15.4% de la 
superficie de la ecorregión, respectivamente (INEGI 
2003). Las selvas altas perennifolias, que se desarro-
llan en las zonas más húmedas con precipitaciones 
anuales promedio superiores a 2 000 mm o incluso 
entre 1 600 y 1 700 mm dependiendo de su distri-
bución a lo largo del año, tienen un estrato superior 
arbóreo de más de 30 m aunque algunos árboles 
alcanzan hasta los 75 m y se pueden encontrar in-
dividuos con diámetros de hasta 3 m (ej. Guatteria 
anomala, Swietenia macrophylla, Terminalia amazo-
nia), aunque por lo general los troncos de los árbo-
les miden entre 30 y 60 cm. Esta selva se caracteriza 
por albergar una gran variedad de formas vegetati-
vas; además de los árboles y arbustos en el estrato 
inferior son muy abundantes las palmas y plantas 
herbáceas, mientras que en el estrato superior el fo-
llaje de bejucos y trepadoras se pueden encontrar a 
más de 40 m del suelo; otra forma de vida caracte-
rística de este estrato son las plantas estranguladoras 
(Ficus y Clusia) y las plantas epífitas, la mayoría per-
tenecientes a las familias de las bromeliáceas, aráceas 
y orquidáceas. Las selvas medianas superennifolias 
comparten muchas de sus características fisonómi-
cas con la selva alta perennifolia; sin embargo, entre 
las diferencias se pueden mencionar la presencia de 
una mayor cantidad de palmas en el estrato inferior, 
el estrato superior alcanza entre los 20 y 35 m y una 
gran proporción de sus de especies carecen de follaje 
en la época de sequía (entre 25 a 50%). Algunas 
de las especies que pierden por completo su follaje 
son: Bursera simaruba, Alseis yucatanensis, Zuelania 
guidonia, Coccoloba barbadensis, C. spicata y Vitex 
gaumeri. Las selvas medianas superennifolias se de-
sarrollan en zonas con precipitaciones anuales pro-
medio entre 1 100 y 1 300 mm, con una época de 
seca marcada de entre tres y cinco meses. La especie 
que mejor caracteriza esta selva es el ramón (Brosi-
mum alicastrum), acompañado en la mayor parte de 
su extensión por Manilkara zapota, Pimenta dioica, 
Aphananthe monoica y Bursera simaruba (Penning-
ton y Sarukhán 2005). 
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7.1. Diversidad de vertebrados terrestres

En la ecorregión Selvas cálido-húmedas de México 
se distribuyen más de 1 650 especies de vertebrados 
terrestres, de las cuales aproximadamente 17.7% 
se encuentran en riesgo, según las listas rojas de la 
NOM-059-SEMARNAT-2001 y la UICN (2010). En esta 
ecorregión se presentan 74 especies exclusivas; en-
tre las especies de mamíferos podemos mencionar 
al venado temazate yucateco (Mazama pandora), 
endémico de la Península de Yucatán, al armadillo 
centroamericano (Cabassous centralis) y al tlacuache 
cuatro ojos café (Metachirus nudicaudatus) y a varias 
especies de murciélagos (ej., Eumops hansae, Nocti-
lio albiventris) y roedores (ej., Orthogeomys lanius, 
O. cuniculus, Liomys salvini); entre las especies de 
aves se encuentra la paloma perdiz tuxtleña (Geo-
trygon carrikeri), endémica de Los Tuxtlas y la palo-
ma corona blanca (Patagioenas leucocephala), ambas 
en riesgo de extinción y con una distribución muy 
restringida en el país. Con respecto a la herpetofau-
na, 46 especies son exclusivas de las Selvas cálido-
húmedas (ej., Incilius cavifrons, Anolis duellmani, 
Eleutherodactylus planirostris). 

Entre la fauna clave por la función ecológica 
que desempeña (Ross 1998; Chaves et al. 2011; 
Sodhi et al. 2009) se encuentran los monos aulla-
dores (Alouatta pigra, A. palliata), el mono araña 
(Ateles geoffroyi), el tapir (Tapirus bairdii), el tucán 
(Ramphastos sulfuratus), el águila arpía (Harpia har-
pyja), el pavo ocelado (Meleagris ocellata) y los coco-
drilos (Crocodylus moreletii y C. acutus), por mencio-
nar algunas especies que además son carismáticas. 
Las ecorregiones de nivel IV con mayor número de 
especies son la 15.1.2.4, Selva alta perennifolia de la 
vertiente del Golfo de la Sierra Madre del Sur, y la 
15.1.2.3, Lomeríos del norte de Veracruz con selva 
mediana y alta perennifolia, con 73% y 61%, res-
pectivamente, del total de especies que se reportan 
para la ecorregión de nivel I. Sin embargo, los ecosis-
temas naturales de la ecorregión 15.1.2.3, y otras de 
los estados de Veracruz y Tabasco, han sufrido gran-
des transformaciones por causas antrópicas, por lo 
que la diversidad en esta ecorregión probablemente 

ha disminuido de manera considerable debido a la 
pérdida de área de distribución de las especies (véase 
Lira-Noriega y Soberón 2008; recuadro 2.2). 

7.2. Factores de presión y amenaza a la biodiversidad

La mayor parte de la población rural depende de los 
productos que ofrecen las selvas tropicales húmedas; 
de ellas se aprovechan más de 3 000 productos entre 
medicinas, alimentos, materiales para construcción, 
maderas, forrajes, fibras, combustibles, ceras y para 
uso ceremonial, entre otros, provenientes de al me-
nos 1 300 especies útiles reconocidas por los habi-
tantes indígenas (Toledo et al. 1995). A pesar de su 
importancia, por la riqueza de su biodiversidad y los 
servicios ecosistémicos que proveen los bosques tro-
picales húmedos, este ecosistema se encuentran entre 
los más amenazados en México y en todo el mundo, 
debido principalmente a la expansión de la frontera 
agropecuaria para satisfacer la demanda alimentaria 
y de otros bienes (Laurance 2010). Hacia la década 
de 1970, en México se registraba cerca de 30% de 
selvas húmedas primarias, de los 25.5 millones de 
hectáreas de su distribución potencial, y para 2002 
las comunidades primarias se habían reducido a 
17% de su cobertura original; asimismo, el grado de 
alteración de las selvas húmedas se aprecia en su tasa 
de fragmentación, ya que los fragmentos pequeños 
acusan tendencias irreversibles de pérdida de flora 
y fauna. A pesar del aprovechamiento de maderas 
preciosas, desde la Colonia y el Porfiriato, las selvas 
húmedas permanecieron intactas hasta la década de 
1940, cuando las primeras políticas gubernamenta-
les de colonización y fomento a la producción agro-
pecuaria permitieron las primeras deforestaciones a 
una magnitud sin precedentes, principalmente en 
los estados de Veracruz y Tabasco, en la sierra sur de 
Chiapas y la parte norte de Yucatán. En la década de 
1970, casi la totalidad de la vegetación original de 
estas zonas habría sido eliminada para las activida-
des agropecuarias. Actualmente, las selvas tropicales 
húmedas mejor conservadas de México se encuen-
tran confinadas a unas cuantas regiones entre las que 
destacan los Chimalapas en Oaxaca, Calakmul, en 
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Campeche, Sian Ka’an en Quintana Roo y la Selva 
Lacandona en Chiapas (Toledo et al. 1995; Sán-
chez-Colón et al. 2009; Challenger y Dirzo 2009). 
En esta ecorregión hay aproximadamente 13 millo-
nes de habitantes; entre las ciudades más pobladas 
están: Cancún, Veracruz, Villahermosa (con más 
de 500 000 habitantes), Coazacoalcos, Campeche, 
Tapachula, Puerto Vallarta y Chetumal entre otras 
(> 100 000 habitantes: INEGI 2005a; Pisanty et al. 
2009). Cerca de 41.6% de la región está destinada 
a actividades de ganadería (61.6% de los cuales son 
pastizales cultivados) y 30% a la agricultura de tem-
poral. Por otra parte, tan sólo 30% de la vegetación 
natural remanente se considera primaria (figura 1b, 
c, d; INEGI 2009). 

7.3. Vacíos y omisiones en conservación 

Las Selvas cálido-húmedas están conformadas por 
cinco ecorregiones de nivel II, nueve de nivel III y 
17 de nivel IV; de estas últimas, cuatro ecorregiones 
ocupan más de dos terceras partes de la superficie de 
la ecorregión de nivel I. En cuanto a la representati-
vidad de las ecorregiones en el sistema de AP, varía 
entre 0.01 y 74%; en el nivel I, 14.6% del área se 
encuentra cubierta por el sistema de AP. Las eco-
rregiones con mayor proporción de área en las AP 
son las siguientes: 15.2.2.1, Humedales del Caribe 
mexicano (74%), 15.6.1.1, Humedales del Soco-
nusco (43.9%) y 15.3.1.1, Sierra de Los Tuxtlas con 
selva alta perennifolia (37.9%). Las áreas protegidas 
más importantes en esta ecorregión con base en su 
extensión son las reservas de la biosfera Calakmul, 
Sian Ka’an, Pantanos de Centla y Montes Azules, 
y las reservas estatales de creación reciente de Ba-
lam-Ku y Balam-Kin. Sin embargo, todavía existen 
nueve ecorregiones que constituyen omisiones en 
conservación, algunas con grados de representación 
muy bajos, como los Humedales de la planicie alu-
vial del Río Grande de Santiago (15.5.1.1) y la Pla-
nicie con selva espinosa (15.5.1.2), que en 2007 se 
catalogaron como vacíos en conservación. 

Conclusiones

Las ecorregiones de México muestran una gran hete-
rogeneidad respecto a la biodiversidad que albergan; 
todas tienen ecosistemas y especies que son priori-
tarias para lograr la representación de la diversidad 
de México en el sistema de áreas protegidas. Los fac-
tores que amenazan a cada una de las ecorregiones 
varían también, a pesar de que muchos factores raíz 
y directos son los mismos, como el cambio de uso 
de suelo para actividades agrícolas y ganaderas, el 
crecimiento de la población humana y de las ciuda-
des, por mencionar algunos. También hay grandes 
diferencias entre ecorregiones en las actividades de 
conservación, con notables diferencias en el grado 
de protección, especialmente cuando se consideran 
las ecorregiones de nivel IV.

De las siete ecorregiones de nivel I, las ecorre-
giones Desiertos de América del Norte y California 
mediterránea, que representan cerca de 30% de la 
superficie de México, están cubiertas por matorrales 
xerófilos (> 77%) y tienen la menor proporción de 
superficie con usos agropecuarios; las ecorregiones 
Selvas cálido-secas y Selvas cálido-húmedas, que 
son casi exclusivas de México, representan 30% del 
territorio nacional, están cubiertas predominante-
mente (> 43%, figura 2.1b) por bosques tropicales 
y tienen la mayor proporción de territorio con usos 
agropecuarios en el ámbito nacional, lo que está 
determinado por la presión que ejercen sus 29.5 
millones de habitantes y la demanda de productos 
agropecuarios y de otros bienes por los centros ur-
banos de otras partes del país. Se debe subrayar que 
solo en 25% del territorio de la ecorregión Sierras 
templadas se practican actividades agropecuarias, 
no obstante que ésta concentra el mayor número 
de habitantes del país (40 millones), predominante-
mente en áreas urbanas.

En términos de número de especies, tres ecorre-
giones: Sierras templadas; Selvas cálido-secas; Selvas 
cálido-húmedas, que suman 53% de la superficie 
nacional, concentran el mayor número de especies 
de vertebrados terrestres, endemismos, especies ex-
clusivas y en riesgo de extinción. Sin embargo, para 



CARACTERIZACIÓN DE LAS ECORREGIONES TERRESTRES 49

lograr un sistema de áreas de conservación represen-
tativo de todas las especies de vertebrados terrestres 
se requiere considerar sitios en todas las regiones 
ecológicas del país (recuadro 2.2).

A pesar de las diferencias de escala y la clasifica-
ción ecorregional utilizada, la caracterización coinci-
de con la de Olson y Dinerstein (1998, 2002), quie-
nes identificaron con base en la riqueza biológica y 
el grado de amenaza las siguientes ecorregiones de 
México como prioritarias: las sierras Madre Orien-
tal y Occidental, el Eje Neovolcánico, las Selvas se-
cas meridionales, el chaparral de la California medi-
terránea y los Matorrales xéricos de Baja California. 
La diferencia más notable es que no incluyeron a las 
Selvas cálido-húmedas, que destacan por su elevada 
riqueza biológica y alto grado de amenaza por acti-
vidades humanas. Se debe considerar que el estudio 
de Olson y Dinerstein fue de escala mundial, por 
lo que las selvas tropicales húmedas de Sudamérica, 
Asia y África, resultaron más importantes en su aná-
lisis que la porción de esta ecorregión en México.

Si consideramos el grado de protección de las 
ecorregiones en el sistema de AP de nivel I podría-
mos llegar a conclusiones no del todo aplicables 
para establecer prioridades de conservación. Los 
Desiertos de América del Norte es la ecorregión con 
mayor protección de AP (15.5%), gracias a extensas 
reservas de la biosfera; sin embargo, albergan eco-
sistemas particularmente únicos por su diversidad y 
endemismo de su flora y fauna, y aún hay ecorregio-
nes de nivel IV, como las zonas de humedales que es-
tán pobremente representadas en los sistemas de AP. 
Dos de las ecorregiones más diversas y complejas, las 
Sierras templadas y las Selvas cálido-húmedas, apa-
rentemente no serían vacíos de conservación, ya que 
la red de AP cubre respectivamente 14.1 y 14.6 % de 
su superficie; sin embargo, han sido las ecorregiones 
más fuertemente impactadas, y albergan una gran 
heterogeneidad en ellas. En el caso de las Sierras 
templadas hay una tendencia a proteger las partes 
más altas de las montañas (Conabio et al. 2007a) 
y no las zonas intermedias donde se concentra la 
mayor diversidad; en las Selvas cálido-húmedas, que 

albergan los ecosistemas más diversos que brindan 
numerosos servicios ambientales, hay muchas eco-
rregiones de nivel IV subrepresentadas; afortunada-
mente en esta ecorregión se ha consolidado el Co-
rredor Biológico Mesoamericano, cuyo ámbito de 
acción son los corredores biológicos que vinculan 
las AP en los estados de Campeche, Chiapas, Quin-
tana Roo y Yucatán, y pueden ser descritos como 
espacios territoriales de consenso y armonización de 
políticas públicas en torno a la conservación de la 
biodiversidad y el bienestar social de sus poblado-
res (Álvarez-Icaza 2010). La ecorregión Elevaciones 
semiáridas meridionales no ha sido valorada, ya que 
los pastizales naturales que predominan en ella no 
están adecuadamente representados en las AP y es-
tán cada vez más amenazados por pastos exóticos 
invasores. Aunque hay que destacar los esfurezos 
recientes por representar los pastizales en el ámbito 
nacional; la superficie protegida se incrementó de 
3.6% en 2007 a 5.3% en 2010. Las tres ecorregio-
nes restantes no cumplen con 12% de su superficie 
protegida (AP) y son omisiones en conservación: las 
Grandes planicies (7.4%), la California mediterrá-
nea (8.3%) y las Selvas cálido-secas (6.5%). Para la 
primera de ellas, se debe poner especial atención al 
matorral espinoso tamaulipeco, que no está adecua-
damente representado (5%) y en la segunda, en la 
Sierra de Juárez, que es un notable vacío de conser-
vación. El caso de las selvas secas es más complejo, 
dada la extensión, distribución y elevada diversidad 
beta. Conservar estas selvas es una de las mayores 
prioridades en el país, como lo han señalado otros 
autores (Ceballos et al. 2010).

A pesar de haber señalado diferencias entre las 
ecorregiones, como hemos explicado antes no son 
estrictamente comparables por las diferencias en la 
historia evolutiva que subyace en ellas,8 su ubicación 

8 En el territorio  confluyen dos reinos biogeográficos (Neártico 
y Neotropical) y se han reconocido diversas regiones florísticas y 
faunísticas por sus orígenes (Rzedowski y Reyna-Trujillo 1990; 
Casas-Andreu y Reyna-Trujillo 1990; Ramírez-Pulido y Castro-
Campillo 1990).
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Recuadro 2.2. Diversidad y complementariedad de especies de vertebrados terrestres 
en las ecorregiones de nivel IV

Tania UrqUiza-Haas, Jesús alarcón

Las prioridades en conservación 
se han establecido con frecuencia 
a partir de una serie de criterios 
como riqueza de especies, rareza, 
endemismo y complementariedad 
(Reyers et. al 2000); este último es 
uno de los principios clave en los 
que se basa la planeación sistemá-
tica (Margules y Sarkar 2009) y con-
siste en la elección de áreas para la 
conservación que conjuntamente 
posean la mayor diversidad bioló-
gica posible. De acuerdo con este 
principio se seleccionan primero los 
sitios que poseen la mayor diversi-
dad alfa (i.e. riqueza de especies) o 
los que contienen el mayor número 
de elementos únicos (i.e. criterios 
de rareza y endemismo; Reyers et. 
al 2000; Margules y Sarkar 2009); lo 
importante es que la selección del 
siguiente sitio está determinada por 
el aporte de un mayor número de 
especies o elementos de la biodiver-
sidad adicionales (según los criterios 
preestablecidos), es decir, incluye 
aquellos elementos de interés que 
no estén presentes aún en el primer 
sitio, y así sucesivamente; de esta 
manera se puede lograr la represen-
tación económica, en términos de la 
superficie del sistema de áreas para 
la conservación, de los elementos 
de la biodiversidad seleccionados 
(Pressey et al. 1993). En el presen-
te trabajo aplicamos el principio de 
complementariedad, seleccionando 
primero las ecorregiones de nivel IV 
(N-IV) con el mayor número de es-
pecies, para determinar cuáles son 
las más importantes para represen-
tar a las especies de anfibios, repti-
les, aves y mamíferos1 en la porción 
continental del país. 

La ecorregión Selva alta perenni-
folia de la vertiente del Golfo de la 
Sierra Madre del Sur (15.1.2.4), que 

forma parte de las Selvas cálido-hú-
medas, concentra potencialmente al 
mayor número de especies de aves 
residentes y migratorias (76.7%) en 
solo 2.3% de la superficie continen-
tal del país, mientras que la ecorre-
gión que aporta el mayor número 
de especies distintas corresponde a 
la Sierra con bosques de coníferas, 
encinos y mixtos (13.2.1.1), de las 
Sierras templadas; con ambas eco-
rregiones se alcanza una represen-
tatividad de 89% de las especies de 
aves en un área que corresponde a 
11.3% de la superficie continental 
de México. En términos de planea-
ción de la conservación, se puede 
buscar la representación de 100% 
de las aves analizadas (n = 938), 
considerando el criterio de com-
plementariedad, la cual se alcan-
za con 11 (22.8% de la superficie 
continental) de las 96 ecorregiones 
N-IV, pertenecientes a las siguien-
tes ecorregiones de nivel I: Selvas 
cálido-húmedas, Sierras templadas, 
Desiertos del América del Norte y 
Selvas cálido-secas (figura R2.2.1c). 
Para el caso de los reptiles y anfi-
bios, que presentan en promedio un 
área de distribución geográfica me-
nor que el resto de los vertebrados, 
no existe una sola ecorregión que 
pueda representar una proporción 
tan grande de especies como en el 
caso de las aves. Las Sierras con bos-
ques de coníferas, encinos y mixtos 
de Guerrero y Oaxaca (13.5.2.1) 
es la ecorregión que representa al 
mayor número de especies de anfi-
bios (39.9%) y reptiles (35.8%), y es 
también una importante omisión en 

conservación, mientras que los Lo-
meríos y sierras con bosques de co-
níferas, encinos y mixtos (13.4.2.2), 
del Sistema Neovolcánico Transver-
sal (nivel II) aporta el mayor número 
de especies de anfibios complemen-
tarias, con lo que se alcanza cerca 
de 60% de las especies de anfibios 
en 6.5% de la superficie del país. La 
segunda ecorregión más importante 
en términos de complementariedad 
para los reptiles es también la se-
gunda más importante para las aves 
(13.2.1.1) y se alcanza, en conjunto 
con la ecorregión 13.5.2.1, la re-
presentatividad de cerca de 50% de 
las especies de reptiles. Para lograr 
representar a todas las especies de 
anfibios (n = 303) y reptiles (n = 662) 
analizadas se requieren 24 y 41 
ecorregiones N-IV, respectivamen-
te, pertenecientes a todas las ecorre-
giones de nivel I, salvo las Elevacio-
nes semiáridas meridionales para el 
caso de los anfibios (figura R2.2.1 a 
y b). Esta cifras representan 34.7 y 
73.3% de la superficie continental 
del país. La ecorregión 13.4.2.2 es 
la que presenta el mayor número 
de especies de mamíferos (48.0%), 
y la ecorregión 15.1.2.4 es la que 
complementa el mayor número de 
especies (12.7 % adicional), segui-
da de la ecorregión Planicies del 
centro del Desierto Chihuahuense 
con vegetación xerófila micrófi-
lo-halófila (10.2.4.1), que aporta 
10.2 % adicional para alcanzar la 
representación de cerca de 70% 
de las especies en tres ecorregio-
nes N-IV de las Sierras templadas, 
Selvas cálido-húmedas y Desiertos 
de América del Norte que cubren 
en total 13.8% de la superficie del 
país. La representación de todas las 
especies de mamíferos (n = 442) se 
alcanza con 32 ecorregiones N-IV 

1Incluye las especies de las que se contaba 
con información para generar mapas de 
distribución potencial, sin considerar las 
especies de distribución exclusivamente 
insular  (véase el capítulo 7). 
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(64.8% de la superficie continental) 
pertenecientes a todas las regiones 
ecológicas del país (figura R2.2.1d). 

Este análisis representa una he-
rramienta adicional (véase Koleff 
et al. 2009) para guiar de manera 
sistemática y eficiente la expansión 
del sistema de AP, dado que la gran 
mayoría de las ecorregiones N-IV 
son aún importantes omisiones en 
conservación. No obstante, el reto 
es enorme por la elevada heteroge-
neidad y diversidad biológica del 
país.   Adicionalmente, cabe men-
cionar que una de las limitantes 
principales es el uso de sustitutos 
de la biodiversidad (vertebrados te-
rrestres) que pueden no representar 
adecuadamente a muchos grupos 

de organismos para los cuales no 
se cuenta con información sobre 
su distribución (ej. invertebrados, 
plantas) (véase el capítulo 7); asi-
mismo, partimos de modelos de 
distribución potencial, y dado el 
impacto que han sufrido los ecosis-
temas en extensas porciones de di-
versas ecorregiones N-IV, se podría 
sobrestimar el número de especies 
representadas, ya que es probable 
que muchas especies, en particular 
las que dependen de hábitat prima-
rio, hayan perdido ya una superficie 
sustancial de su área de distribución 
original, y con ello se incremente el 
riesgo de extinción de las mismas 
(Lira-Noriega y Soberón, 2008). Por 
otra parte, Fuller y colaboradores 

(2007) encontraron que los sistemas 
de sitios prioritarios resultan cada 
vez menos eficientes en términos 
de su superficie debido a la pérdida 
y degradación de los hábitats na-
turales, o incluso puede que ya no 
sean adecuados para representar y 
asegurar la viabilidad de las pobla-
ciones de especies de mastofauna 
en México; lo mismo podría ocurrir 
a causa de otros factores de presión 
como el cambio climático (véase 
Peterson et al. 2002). Por ello, resul-
ta fundamental extender y fomentar 
las estrategias de conservación in 
situ, considerando la urgencia de 
conservación que cada sitio implica 
por su diversidad biológica y el gra-
do de amenaza a la que está sujeta.

a] b]

d]c]

Figura R2.2.1. Conjunto mínimo de ecorregiones de nivel IV para lograr la representatividad 
de todas de las especies de a] anfibios; b] reptiles; c] aves y d] mamíferos en el país. 

California mediterránea 
Desiertos de América del Norte 
Elevaciones semiáridas meridionales 
Grandes planicies

Selvas cálido-húmedas
Selvas cálido-secas 
Sierras templadas 
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geográfica, tamaño y condiciones ambientales (i.e. 
orografía, topografía, clima) y la biodiversidad que 
albergan. Esto es, son grandes unidades que si bien 
se pueden caracterizar en términos de su diversidad 
(i.e. riqueza de especies, concentración de especies 
endémicas, tipos de vegetación, entre otros), alber-
gan conjuntos de comunidades naturales distintivos, 
cuya combinación hace que México sea uno de los 
países con una de las biotas más diversas del mundo. 
Por ello, consideramos necesario fortalecer e incre-
mentar las acciones de conservación en todas ellas 
para tener representados los diferentes elementos y 
ambientes de la privilegiada diversidad biológica del 
país. El análisis de complementariedad (recuadro 
2.2) indica que la representación de los diferentes 
grupos de vertebrados terrestres se alcanza entre 11 
(aves) y 41 (reptiles) ecorregiones de nivel IV; de 
ahí la necesidad de implementar acciones de conser-
vación en prácticamente todas las ecorregiones de 
nivel IV, y no sólo en aquellas en donde se presenta 
la mayor riqueza y concentración de especies endé-
micas. Es probable que de considerar a las plantas y 
a otros grupos de organismos, así como los impactos 
por causas antropogénicas que han sufrido muchas 
de las ecorregiones podríamos llegar a la conclusión 
de tener que considerar a todas las ecorregiones para 
contar con un sistema al menos representativo, sin 
que esto garantice los procesos y la viabilidad de sus 
poblaciones. Por ello, resulta fundamental, para un 
país megadiverso como México, fomentar otras es-
trategias de conservación, como los corredores bio-
lógicos y otras iniciativas de conservación in situ que 
promuevan el uso sustentable de la biodiversidad.
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Resumen

Frente a los fuertes procesos de cambio derivados de las actividades humanas en los 
sistemas naturales, las áreas protegidas (AP) se han convertido en el eje principal de 
la conservación. Sin embargo, se desconoce en la mayoría de los casos si su estableci-
miento asegura la representatividad y continuidad de los distintos componentes de la 
biodiversidad. La evaluación sistemática de la efectividad de las AP se ha desarrollado 
desde tres diversas perspectivas: la evaluación del diseño, la efectividad del manejo y 
la integridad ecológica de las AP. Respecto a esta última, existen varios indicadores 
para determinarla, entre los que se encuentran el estado de conservación, medido en 
función de los cambios en el uso del suelo y la vegetación (CUSV). En este capítulo, 
en el contexto del análisis de vacíos y omisiones, se presenta una evaluación de la 
efectividad de algunas AP de los ámbitos federal, estatal y municipal, para prevenir 
procesos de CUSV. Se compararon, simultáneamente, las tasas de cambio (1993 y 
2002) de la cobertura de vegetación primaria y de superficies antropizadas entre las 
AP, sus áreas circundantes y las ecorregiones donde se ubican. En la mayor parte de 
las AP federales y estatales se perdió vegetación primaria y se incrementó la cobertura 
de superficies transformadas; ello indica que ambos sistemas de AP se encuentran 
sometidas a una importante presión de CUSV. Los resultados obtenidos en la evalua-
ción de la efectividad indican que, en general, más de la mitad de las AP federales y 
estatales han sido un instrumento efectivo para contener procesos de CUSV, si bien el 
hecho de que, entre 34 y 43% de las AP federales, y entre 25 y 43% de las estatales, 
dependiendo del método de análisis, no hayan sido un instrumento efectivo, sugiere 
que el país enfrenta mayores retos para asegurar la conservación de la biodiversi-
dad. Aunque existen restricciones en cuanto a la metodología (excluye el análisis 
de procesos socioeconómicos y políticos asociados a los de CUSV, entre otros), los 
resultados constituyen una aportación para la evaluación cuantitativa y sistemática 
del desempeño del sistema nacional de áreas protegidas en el país, al identificar las 
AP que requieren una revisión de las estrategias de conservación impulsadas en ellas.

Efectividad del sistema de áreas protegidas  
para conservar la vegetación natural

Víctor Sánchez-Cordero, Fernanda Figueroa, 

Patricia Illoldi-Rangel, Miguel Linaje
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AbstRAct

Protected areas (PA) have become a cornerstone of bio-
diversity conservation facing strong pressure for land 
conversion to human activities. However, it still re-
mains unclear whether PA ensure an adequate repre-
sentation and continuity of the various components of 
biodiversity. A systematic assessment of the effectiveness 
of PA can be conducted from three different perspectives: 
evaluation of design, effectiveness of management, and 
ecological integrity. Specifically, ecological integrity can 
be evaluated by PA conservation status, measured by 
changes in land use and vegetation cover. In the context 
of the Mexican national gap analyses, this chapter pro-
vides an assessment of the effectiveness of some federal, 
state, and municipal PA related to changes in land use 
and vegetation cover. Rates of change (1993 and 2002) 
of primary vegetation cover and human-induced areas 
were simultaneously compared between selected PA, 
its surrounding areas, and the ecoregions where they 

occurr. Overall, our results show that more than half 
of the federal and state PA were effective in prevent-
ing changes in land use and vegetation cover. However, 
in most federal and state PA, primary vegetation cover 
decreased and human-induced areas increased. This 
trend shows that the selected PA suffer significant pres-
sure for land use conversion; 34 to 43% of federal PA, 
and 25 to 43% of state PA were ineffective in prevent-
ing changes in land use and vegetation cover, suggesting  
that PA face a major challenge to ensure biodiversity 
conservation. Despite the fact that our methodological 
approach has limitations (exclusion of socio-economic 
analyses and political processes, associated with changes 
in land use and vegetation cover, among others), our 
results provide a quantitative and systematic evalua-
tion of the effectiveness of PA ecological integrity, and 
identifies federal and state PA that require immediate 
attention in terms of their conservation programs. 
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LA evALuAción  
de LAs áReAs pRotegidAs de méxico

Frente a la magnitud y las consecuencias de las in-
tervenciones humanas en los sistemas naturales, 
actualmente las áreas protegidas (AP) constituyen 
la principal herramienta de conservación en todo 
el mundo. Éstas tienen un papel fundamental en el 
mantenimiento de la diversidad biológica, la salud e 
integridad de los ecosistemas, así como en la provi-
sión de un amplio abanico de servicios ecosistémicos 
y medios de subsistencia para las comunidades que 
habitan en ellas y en sus alrededores (Ervin 2003a; 
IUCN 2005). Por ello, en varios foros internaciona-
les se han logrado compromisos para que la red de 
áreas protegidas cubra, al menos, 10% de la superfi-
cie terrestre del planeta (IUCN 2005). Actualmente, 
este objetivo se ha rebasado, con cerca de 12% de la 
superficie mundial evaluada en algún esquema de 
conservación (IUCN 2005).

El sistema de AP de México está constituido por 
áreas correspondientes a los tres niveles de gobierno: 
nuestro país cuenta con AP de competencia federal, 
estatal y municipal. Actualmente existen 160 áreas 
protegidas federales en México, divididas en seis dis-
tintas categorías de manejo (reservas de la biosfera, 
parques nacionales, monumentos naturales, áreas 
de protección de recursos naturales, áreas de pro-
tección de flora y fauna, y santuarios), que cubren 
alrededor de 9% de la superficie terrestre del país 
<www.conanp.gob.mx>. México ha realizado un 
importante esfuerzo por ampliar el número y la co-
bertura territorial de su sistema de AP federales, con 
un incremento de 93 a 160 AP entre 1990 y 2007, 
con lo que se ha alcanzado la protección de más de 
18 millones de hectáreas <www.conanp.gob.mx>. 
Por su parte, las AP estatales que han sido digitali-
zadas, hasta 2007, suman 144 y cubren 4 344 146 
ha, lo que representa alrededor de 2% del territorio 
nacional (Bezaury-Creel et al. 2007).

Lograr la protección de más de 10% de la super-
ficie terrestre mundial no asegura, por sí mismo, la 
conservación de la biodiversidad a largo plazo, por 
dos razones. La red global de AP contiene una repre-

sentación sesgada de los distintos componentes de la 
biodiversidad (i.e., ecosistemas, tipos de vegetación, 
especies): algunos componentes se encuentran so-
brerrepresentados en las redes de áreas protegidas, 
mientras que otros se encuentran subrepresentados 
o ausentes (Margules y Pressey 2000; Pressey et al. 
2002; Rodrigues et al. 2004; Chape et al. 2005). Se-
gundo, existe una limitada capacidad en muchas AP 
para mantener la estructura y función de los ecosis-
temas, así como para asegurar la continuidad de la 
biodiversidad a largo plazo (Hockings 1998, 2003; 
Margules y Pressey 2000; Ervin 2003a).

Las AP enfrentan diversas amenazas, como los pro-
cesos de deforestación, de fragmentación, invasiones, 
contaminación, invasión de especies exóticas, incen-
dios, tala clandestina y cacería furtiva, entre otras 
(Ervin 2003b; Goodman 2003). El impacto de estas 
amenazas depende de un gran número de factores, 
entre los que se encuentran la efectividad en el mane-
jo de las áreas (Ervin 2003b), su historia y su contex-
to socioeconómico y político (Little 1994; Ghimire 
y Pimbert 1997; Figueroa et al. 2010), así como sus 
características ambientales —como el tipo de vegeta-
ción, el clima o el gradiente altitudinal—, las cuales 
influyen en qué tan accesibles son los recursos natu-
rales para las poblaciones humanas y la posibilidad de 
realizar actividades económicas, sobre todo agrope-
cuarias (Pressey et al. 2002; Mas 2005), entre otros.

La evaluación, tanto de la representatividad de la 
biodiversidad en las AP como de la capacidad que 
éstas tienen para su conservación a largo plazo, se ha 
convertido en una prioridad. Por ello, forma parte 
de los compromisos de los países firmantes del Con-
venio sobre la Diversidad Biológica (CDB), dentro 
del Programa de Trabajo sobre Áreas Protegidas y el 
Programa de Biodiversidad de Bosques  <www.cdb.
int/default.shtml>. La evaluación de las AP también 
constituye un elemento central de la planeación 
sistemática de la conservación (Margules y Pressey 
2000; Ervin 2003a). 

La evaluación de la efectividad abarca numerosos 
aspectos, y se ha desarrollado de acuerdo con tres dis-
tintas perspectivas (Ervin 2003a):
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a] la evaluación del diseño, que examina la repre-
sentatividad de los componentes de la biodiversi-
dad (i.e., especies, tipos de vegetación, etc.) en las 
redes de AP, también llamada análisis de vacíos;

b] la evaluación de la efectividad del manejo de las 
AP, que se enfoca en la detección de retos y debi-
lidades con respecto al personal, al financiamien-
to, la planeación, el desarrollo de actividades y 
el cumplimiento de objetivos dentro del plan de 
manejo. Desde esta perspectiva, diversas institu-
ciones, tanto gubernamentales como no guber-
namentales, han desarrollado lineamientos para 
la evaluación sistemática (Brandon et al. 1998; 
IUCN y WWF 1999; Ervin 2003a,b; Hockings 
2003; Chape et al. 2005); 

c] la evaluación de la integridad ecológica, que se 
enfoca en el mantenimiento de la estructura y 
funcionamiento de los ecosistemas, mediante 
indicadores como el grado de conservación, el 
estado de determinados procesos ecológicos, la 
viabilidad de las poblaciones de determinadas es-
pecies y la magnitud de las amenazas y presiones 
sobre las AP. 

En las evaluaciones sistemáticas, la representati-
vidad y la efectividad de manejo han recibido mayor 
atención que el papel de las AP para mantener la 
integridad ecológica (Ervin 2003a). Diversas orga-
nizaciones están realizando esfuerzos para evaluar, 
de manera sistemática, la efectividad del manejo de 
las AP. Estos estudios se basan, fundamentalmente, 
en la percepción del personal, tanto de las reservas 
como de las organizaciones no gubernamentales in-
volucradas en dichas áreas, como fuente primaria de 
información. Se ha resaltado también la necesidad 
de incorporar las percepciones de todos los actores 
sociales involucrados en estas evaluaciones (Lü et al. 
2003; Murray 2005), y de complementar las eva-
luaciones de la efectividad de manejo, con medidas 
objetivas de los resultados de estas estrategias de 
conservación (Ferraro y Pattanayak 2006).

Los estudios sobre integridad ecológica incluyen 
una enorme diversidad de enfoques, escalas y méto-

dos (Ervin 2003a). Se han utilizado, como indicado-
res de integridad, la envergadura de las amenazas que 
enfrentan las AP (Brandon et al. 1998; Singh 1999; 
Rao et al. 2002; Ervin 2003b; Goodman 2003; WWF 
2004), el estado de conservación, medido por de los 
cambios en el uso del suelo y la vegetación (CUSV) 
(Sánchez-Azofeifa et al. 1999; Liu et al. 2001; Mas 
2005), la viabilidad y persistencia de ciertas especies 
(Woodroffe y Ginsberg 1998; Laidlaw 2000; Caro 
2001; Fabricious et al. 2003; Parrish et al. 2003; 
Bhagwat et al. 2005), procesos y funciones ecológi-
cas (Parrish et al. 2003), así como la estabilidad de 
los ecosistemas (Friedman y Zube 1992).

El uso de los procesos de CUSV como indicadores 
de integridad ecológica tiene como base el hecho de 
que éstos se encuentran entre los principales factores 
causales de diversos procesos de deterioro, como la 
pérdida de hábitat y, por lo tanto, de biodiversidad 
(Dale et al. 1994; Lidlaw 2000; Sala et al. 2000; Kin-
nard et al. 2003; Sánchez-Cordero et al. 2005), la 
degradación de los suelos (Riezebos y Loerts 1998; 
Islam y Weil 2000), el cambio en las condiciones 
climáticas locales y regionales (Chase et al. 2000), 
el cambio climático global (Houghton et al. 1999) 
y la pérdida de servicios ecosistémicos (Vitousek et 
al. 1997).

Es necesario considerar que, como cualquier in-
dicador, los procesos de CUSV nos brindan infor-
mación de una porción de la gama de cambios que 
puede sufrir un ecosistema y que inciden en la in-
tegridad ecológica. Diversos procesos que la afectan 
no pueden evaluarse, sino a escala local, como los 
efectos de la defaunación, la tala selectiva o la inva-
sión de especies exóticas.

En México se ha abordado la magnitud de ciertas 
amenazas en algunas AP en particular. Por ejemplo, 
Mas (2005) realizó una evaluación del cambio en el 
uso del suelo en el AP de Calakmul, en comparación 
con zonas aledañas no protegidas, caracterizadas por 
condiciones ambientales similares a las de la reser-
va. Román-Cuesta y Martínez-Vilalta (2006) reali-
zaron una evaluación de la incidencia de incendios 
dentro y fuera de las AP federales de Chiapas. Estas 
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diferentes perspectivas de evaluación no permiten la 
comparación de resultados. Así, resulta fundamen-
tal iniciar la evaluación sistemática de la efectividad 
de las AP en México con base en diversos criterios. 

En este trabajo presentamos los resultados de la 
evaluación sistemática y cuantitativa de la efectivi-
dad que han tenido algunas AP federales, estatales 
y municipales en México, para prevenir procesos 
de CUSV, entre 1993 y 2002, mediante el examen 
simultáneo de los cambios en la cobertura de la ve-
getación primaria y de superficies antropizadas, en 
el contexto del análisis de vacíos. 

métodos

En este estudio la evaluación de la efectividad de 
cada AP se basó en la comparación de las tasas de 
cambio, entre 1993 y 2002, de la vegetación prima-
ria y de las superficies antropizadas (transformadas, 
a partir de aquí), entre el AP, un área no protegida 
circundante y la ecorregión en la que se ubica. En el 
análisis se incorporaron las AP federales, estatales y 
municipales; sin embargo, no todas las áreas reunían 
las características necesarias para la evaluación por 
medio de la metodología empleada.

Selección de áreas protegidas

A partir de los mapas de áreas protegidas federales 
de 2005 (Conanp-Conabio 2005) y de áreas natu-
rales protegidas con decreto estatal (Bezaury et al. 
2007), se seleccionaron 44 AP federales y 35 estata-
les (cuadro 3.1), que: 

1] Fueron decretadas antes de 1997, bajo el supues-
to de que se requiere un periodo mínimo de 5 
años, a partir de la fecha de decreto, para poder 
detectar alguna influencia de la presencia en el 
AP de los procesos de CUSV y considerando que 
la última carta de uso de suelo y vegetación utili-
zada en este trabajo data del año 2002.

2] Contaban con una superficie igual o mayor a 
1 000 ha, pues debido a la escala de las cartas de 
uso de suelo y vegetación, este límite de super-
ficie permite obtener resultados más confiables.

3] Eran terrestres (no marinas ni insulares), pues la 
metodología contempla la comparación con zo-
nas terrestres circundantes.

4] Tenían 70% o más de su superficie incluida en una 
sola ecorregión (con base en el tercer nivel, N3, 
de la Carta de Ecorregiones Terrestres de México, 
1:1 000 000; INEGI-Conabio-INE, 2007), lo que 
permitió maximizar la homogeneidad interna de 
las AP en cuanto a condiciones ambientales.

5] No se circunscribían a franjas costeras, pues su 
forma y tamaño impide la obtención de datos 
confiables a partir de las fuentes de información 
utilizadas.

Se incluyó en el análisis únicamente un AP muni-
cipal (Cuxtal, en el municipio de Mérida, Yucatán), 
pues era la única que cumplía con los criterios de 
selección y contaba con un polígono digitalizado en 
SIG (facilitado por  la Conabio). En el caso de las AP 
estatales, el área de Tehuacán-Zapotitlán se analizó a 
partir de dos polígonos distintos a lo largo del análi-
sis; ambos polígonos fueron tratados como áreas dis-
tintas, dando como resultado un total de 36 áreas.

Uso del suelo y vegetación

A partir de los mapas de AP federales (Conanp-Co-
nabio 2005) y estatales (Bezaury et al. 2007), para 
cada AP se creó un área circundante (AC) en forma 
de un cinturón, de 10 km a partir de su límite en 
una plataforma de SIG (ArcView v. 3.2). Se obtuvo 
la cobertura de vegetación primaria y de superficies 
transformadas (conjunto de áreas cubiertas por agri-
cultura, pastizales cultivados, vegetación inducida, 
plantaciones forestales y asentamientos humanos) 
para cada AP, AC y ecorregión, a partir de las cartas 
de uso de suelo y vegetación de 1993 y 2002 del 
Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Infor-
mática (INEGI 2001, 2005).

Tasas de cambio de vegetación primaria  
y evaluación de la efectividad

Los datos de cobertura obtenidos fueron utilizados 
para estimar la tasa de cambio en la vegetación pri-
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Cuadro 3.1. Áreas protegidas federales y estatales seleccionadas a partir de los criterios 
establecidos para el análisis de efectividad (véanse métodos)

AP federales AP estatales

Bonampak

Bosencheve

Calakmul

Campo Verde

Cañón del Sumidero

Cascada de Agua Azul

Cascada de Basaseachi

Chamela-Cuixmala

Chan-Kin

Cofre de Perote

Corredor Biológico Chichinautzin (Fracción I)

Cuatrociénegas

Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa

Cumbres de Majalca

Desierto de los Leones

El Chico

El Cimatario

El Pinacate y Gran Desierto de Altar

El Potosí

El Triunfo

El Veladero

Grutas de Cacahuamilpa

Insurgente José María Morelos

Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla

La Michilía

La Primavera

Lacantún

Lagunas de Zempoala

Los Mármoles

Malinche o Matlalcuéyatl

Montes Azules

Nevado de Toluca

Pantanos de Centla

Papigochic

Pico de Tancítaro

Sierra Gorda

Sierra de Ajos-Bavispe

Sierra de Álamos-Río Cuchujaqui

Sierra de Álvarez

Sierra de Quila

Sierra del Abra Tanchipa

Tutuaca

Uaymil

Yaxchilán

Abelardo Rodríguez Luján (El Molinito)

Agua Blanca

Altas Cumbres

Bernal de Horcasitas

Cerro Gordo

Chanal

Chapa de Mota 

Corredor de Interpretación de la Naturaleza Yumka

Cuenca de la Esperanza

Ejidos de Xochimilco y San Gregorio Atlapulco

El Oso Bueno

El Palmar

Hierve el Agua

La Concordia Zaragoza

Lic. Isidro Fabela

Nahuatlaca-Matlazinca

Presa de Silva

Rancho Nuevo

Región Volcánica Siete Luminarias

Río Filobobos

Río Grande San Pedro

San Juan Bautista Tabi

Serranía de Zapaliname

Sierra Fría

Sierra Morelos

Sierra Patlachique 

Sierra de Guadalupe

Sierra de Huautla

Sierra de Lobos

Sierra de Nanchititla

Sierra de Tabasco

Sierra de Tepozotlán

Tehuacán-Zapotitlán (Polígono 2)

Tehuacán-Zapotitlán (Polígono 4)

Tenancingo-Malinalco-Zumpahuacán

Zempoala-La Bufa “Otomí-Mexica”
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maria de cada una de las AP seleccionadas, las AC y 
las ecorregiones. Dicha tasa de cambio se obtuvo a 
partir de la ecuación utilizada por la Organización 
de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Ali-
mentación, para la evaluación de los recursos fores-
tales tropicales del mundo (FAO 1996): 

En el caso de las AP cuya superficie incluye más de 
una ecorregión, se obtuvo una tasa de cambio ponde-
rada, en la cual se utilizó el porcentaje de superficie 
ocupado por cada ecorregión como valor de pon-
deración. Sin embargo, cuando una sola ecorregión 
ocupaba 99% o más de la superficie del AP, se con-
sideró sólo la tasa de cambio de dicha ecorregión.

Se creó un sistema de clasificación de la efectivi-
dad de las AP mediante la comparación de las tasas 
de cambio entre las AP seleccionadas y sus áreas cir-
cundantes (AC), como el criterio más importante. 
Mediante este criterio, las AP se dividieron en efecti-
vas y no efectivas: se consideró que un área efectiva 
debería de tener una menor tasa de pérdida de vege-

tación primaria que su entorno inmediato no prote-
gido (AC). El segundo criterio de la clasificación fue 
la comparación entre las tasas de cambio de las AP y 
sus respectivas ecorregiones; a partir de este criterio, 
se consideraron como “amenazadas” aquellas áreas, 
tanto efectivas como no efectivas, que presentaron 
una mayor pérdida de vegetación primaria que su 
respectiva ecorregión, ya que se consideró que son 
áreas que se encuentran bajo una intensa presión de 
cambio. Finalmente, se creó una categoría especial 
para aquellas AP que carecían de vegetación primaria 
al inicio del periodo de análisis, las cuales fueron 
consideradas como “deterioradas” (cuadro 3.2).

Cuando la diferencia entre las tasas de cambio 
de la vegetación primaria era muy cercana o igual a 
cero, el AP se incluyó entre aquéllas con una mayor 
pérdida de vegetación primaria que sus respectivas 
AC o ecorregiones, según fuese el caso. Esta decisión 
se basó en la consideración de que la presencia de un 
AP efectiva debe traducirse, de manera evidente, en 
una menor pérdida de vegetación primaria, respecto 
al entorno o a la ecorregión. 

Reclasificación de las AP en las categorías  

de efectividad con base en la vegetación primaria

En algunas AP se encontró, simultáneamente, un 
bajo porcentaje de superficie cubierta por vegetación 
primaria en 1993 y una reducida pérdida de dicha 
cobertura entre 1993 y 2002. En estos casos, esta 

TC = ((S2/S1)
1/t – 1) x 100

donde:

TC = tasa de cambio en la vegetación primaria

S1 = superficie cubierta con vegetación primaria en t1

S2 = superficie cubierta con vegetación primaria en t2

t = número de años transcurridos entre t1 y t2

Cuadro 3.2. Categorías de efectividad construidas con base en la comparación entre la tasa 
de cambio de la vegetación primaria y las superficies transformadas en las AP, sus respectivas 

áreas circundantes (AC) y ecorregiones (véanse métodos)

Criterios

Reducción de vegetación primaria / 
incremento de superficie 
transformada en AP menor que en 
ecorregión

Reducción de vegetación primaria / 
incremento de superficie 
transformada en AP mayor que en 
ecorregión

Reducción de vegetación primaria / 
incremento de superficie transformada 
en AP menor que en AC

Efectivas Efectivas amenazadas

Reducción de vegetación primaria / 
incremento de superficie transformada 
en AP mayor que en AC

No efectivas No efectivas amenazadas

Ausencia de vegetación primaria desde 
1993

Deterioradas
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situación puede derivar de la escasez de áreas suscep-
tibles de ser utilizadas para las actividades producti-
vas. Por ello, se revisaron los casos en los que las AP, 
las AC o las ecorregiones presentaban una superficie 
inicial de vegetación primaria menor a 20% del área 
total y una reducida pérdida de esta cobertura y que, 
por esta razón, se encontraban clasificadas inadecua-
damente: es decir, se reconsideró el estatus que ha-
bía sido determinado, originalmente, a partir de los 
criterios establecidos en el cuadro 3.2.

Tasas de cambio de superficie transformada  
y evaluación de la efectividad  

Las tasas de cambio de las superficies transformadas 
se calcularon como la proporción anual de cambio 
en función de la superficie total evaluada (Figueroa 
y Sánchez-Cordero 2008):

Para aquellas AP que se localizan en más de una 
ecorregión, se obtuvieron las tasas ponderadas, si-
guiendo la misma metodología que en el análisis de 
vegetación primaria:  

La efectividad se evaluó, como en el caso del 
análisis de la vegetación primaria, con base en dos 
criterios. El criterio primordial fue la comparación 
de las tasas de cambio en la superficie transformada 
entre las AP y las AC, al considerar que un AP efectiva 
debería de tener un menor crecimiento en las super-
ficies transformadas que su entorno inmediato. El 
segundo criterio de efectividad fue la comparación 
entre las tasas de cambio en las AP y en las ecorre-
giones a las que pertenecen; aquellas AP, tanto efec-
tivas como no efectivas, que presentaron un mayor 
incremento en las superficies transformadas que su 

respectiva ecorregión, se consideraron como “ame-
nazadas”, bajo el supuesto de que se encuentran 
bajo una intensa presión de cambio.

Cuando la diferencia entre la tasa de cambio del 
AP y su respectiva AC o ecorregión fue cercana o igual 
a cero, el AP se incluyó dentro de la categoría que in-
cluye las AP con mayor incremento en las superficies 
transformadas que su entorno o ecorregión, según 
fuese el caso, con base en el mismo criterio utilizado 
en el análisis de la vegetación primaria. 

Reclasificación de las AP en las categorías  

de efectividad con base en la superficie transformada

En algunas AP se encontró, simultáneamente, un 
alto porcentaje de superficies transformadas en 
1993 y un reducido incremento de dicha cobertura 
entre 1993 y 2002. En estos casos, de manera simi-
lar que para la vegetación primaria, esta situación 
puede derivar de la escasez de áreas susceptibles de 
ser utilizadas en actividades productivas. Por ello, se 
revisaron los casos en los que las AP, las AC o las eco-
rregiones presentaban un porcentaje mayor o igual 
a 70% cubierto por superficies transformadas y que, 
por esta razón, se encontraban clasificadas inade-
cuadamente: es decir, se reconsideró el estatus que 
había sido determinado, originalmente, a partir de 
los criterios establecidos en el cuadro 3.2.

ResuLtAdos

Los métodos utilizados en este estudio implican que 
las AP que se encuentran en una misma categoría 
de efectividad comparten una relación similar entre 
los procesos de CUSV dentro de ellas y su entorno y 
ecorregión. Sin embargo, éstas pueden ser distintas 
en términos de la magnitud de los cambios regis-
trados durante el periodo de análisis, por lo que, en 
este sentido, no son directamente comparables. En 
otras palabras, dentro de la categoría de AP efectivas 
pueden presentarse dos áreas, una con un elevado 
incremento en las superficies transformadas y otra 
con un reducido incremento en dichas superficies. 
Sin embargo, en ambos casos el incremento en ellas 
será menor que en su entorno inmediato.

 TC =

donde:

TC = tasa de cambio

S1 = superficie transformada inicial

S2 = superficie transformada final

ST = superficie total

N = años transcurridos

((S2-S1)/ST) x 100
N
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AP federales

Alrededor de 70% (n = 31) de las AP federales ana-
lizadas sufrieron una reducción de la vegetación 
primaria, mientras que el restante 30% (13) presen-
taron una recuperación de dichas coberturas (cua-
dro 3.3, figura 3.1). Los resultados obtenidos en la 
evaluación de la efectividad indican que 57% (25) 
de éstas fueron efectivas para prevenir la pérdida de 
vegetación primaria, mientras que 43% (19) fueron 
no efectivas; de estas últimas, dos (Cascada de Agua 
Azul y Grutas de Cacahuamilpa) fueron clasificadas 
como deterioradas, pues presentaban menos de 1% 
de la superficie cubierta por vegetación primaria en 
1993. Además, 14% (6) fueron clasificadas como 
efectivas amenazadas y 16% (7) como no efectivas 
amenazadas (cuadro 3.3, figuras 3.1 y 3.2).

Por otro lado, entre 1993 y 2002, en 43% (19) 
de las AP federales se registró una reducción en las 
superficies transformadas, mientras que en 57% (25) 
se observó un aumento en dichas superficies. Es de-
cir, predominan las AP en las que se incrementó la 
superficie transformada y en las que se redujo la ve-
getación primaria (cuadro 3.4, figura 3.3). A partir 
de los datos sobre la tasa de cambio en las superficies 
transformadas, 66% (29) de las AP fueron clasificadas 
como efectivas y el restante 34% (15) como no efec-
tivas. Dentro de la primera categoría, sólo una se ca-
talogó como amenazada (Papigochic), mientras que 
en el caso de las no efectivas, 18% (8) se encontraron 
en esta situación (cuadro 3.4, figuras 3.3 y 3.4).

Los resultados derivados de ambas perspectivas, 
utilizando vegetación primaria y superficie trans-
formada, no son recíprocos y en el primer caso se 
registra un menor porcentaje de AP efectivas. Esta 
tendencia puede deberse a que la pérdida de vege-
tación primaria no necesariamente se traduce en un 
incremento en la superficie transformada, ya que 
también puede haber conversión de vegetación pri-
maria a vegetación secundaria. 

AP estatales y municipales

En 54% (n = 19) de las AP estatales se produjo una 
reducción de la vegetación primaria, mientras que 

en 37% (13) se recuperaron dichas coberturas y en 
9% (3) la vegetación primaria estaba ausente desde 
1993 (cuadro 3.5, figura 3.5). Los resultados indi-
can, además, que 57% (20) de ellas fueron efectivas 
y el restante 43% (15), no efectivas. Dentro de estas 
últimas, tres áreas fueron clasificadas como dete-
rioradas, lo que representa 9% del total. Además, 
11% (4) se catalogaron como efectivas amenazadas 
y 14% (5) como no efectivas amenazadas (cuadro 
3.5, figuras 3.5 y 3.6). La única AP municipal anali-
zada fue clasificada como deteriorada.

De acuerdo con los análisis realizados a partir de 
las superficies transformadas, entre 1993 y 2002, en 
34% (12) de las AP estatales se redujeron las superfi-
cies transformadas, mientras que en 66% (23) de las 
mismas, éstas se incrementaron (cuadro 3.6, figura 
3.7). Es decir, entre las áreas estatales predominan, 
tanto aquéllas en las que se redujo la vegetación 
primaria, como en las que se incrementaron las su-
perficies transformadas. Asimismo, 75% de las áreas 
fueron clasificadas como efectivas y el restante 25%, 
como no efectivas. En este caso, el AP municipal fue 
clasificada como efectiva. 20% (7) de las AP estata-
les fueron clasificadas como efectivas amenazadas y 
11% (4) como no efectivas amenazadas (cuadro 3.6, 
figuras 3.7 y 3.8).

Los porcentajes de áreas efectivas estatales ob-
tenidos a partir de ambos métodos de análisis son 
distintos entre sí (57% en el caso del análisis a partir 
de vegetación primaria y 75% a partir de superficies 
transformadas). Tal como ocurre con las AP fede-
rales, hay una mayor proporción de áreas efectivas 
en función de la superficie transformada, en com-
paración con la vegetación primaria. Los patrones 
de efectividad encontrados con base en el análisis 
de la vegetación primaria en AP federales y estata-
les no difieren considerablemente. Sin embargo, los 
derivados del análisis de superficies transformada sí 
lo hacen, con una mayor proporción de áreas efecti-
vas en el caso de las AP estatales. Es particularmente 
relevante el hecho de que, aparentemente, en las AP 
estatales, los procesos de incremento en las superfi-
cies transformadas han sido importantes. No obs-
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Cuadro 3.3. AP federales según categorías de efectividad, con base en la vegetación primaria.  Se muestran 
las áreas clasificadas de acuerdo con los datos sobre recuperación y pérdida de dichas coberturas

Categoría No amenazadas Amenazadas Proceso

Efectivas

Bonampak

Recuperación de vegetación 
primaria

Calakmul

Cuatrociénegas  

El Potosí  

Lagunas de Zempoala  

Sierra del Abra Tanchipa  

Bosencheve Corr. Biol. Chichinautzin (F-I)

Pérdida de vegetación primaria

Chamela-Cuixmala Desierto de los Leones

Chan-Kin La Michilía

Cuenca Hidrográfica del Río 
Necaxa

Papigochic

Cumbres de Majalca Sierra de Álamos-Río Cuchujaqui

Lacantún Uaymil

La Primavera

Malinche o Matlalcuéyatl

Montes Azules  

Pantanos de Centla

Sierra Gorda

Sierra de Quila

Yaxchilán

No Efectivas

Cascada de Basaseachi El Pinacate y Gran Desierto de Altar

Recuperación de vegetación 
primaria

El Chico  

El Veladero  

Insurgente José María Morelos  

Campo Verde El Cimatario

El Triunfo Sierra de Álvarez

Insurgente Miguel Hidalgo y 
Costilla

Cañón del Sumidero

Pérdida de vegetación primariaLos Mármoles Pico de Tancítaro

Sierra de Ajos-Bavispe Nevado de Toluca

Tutuaca Cofre de Perote
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Cascada de Agua Azul
Grutas de Cacahuamilpa
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No efectiva
No efectiva amenazada
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EFECTIVIDAD VEGETACIÓN PRIMARIA

Figura 3.2. Áreas protegidas federales según categoría de efectividad, con base en el análisis 
de la vegetación primaria.
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Figura 3.1. Distribución porcentual de las áreas protegidas federales en categorías de efectividad, 
con base en la vegetación primaria. Se indica el porcentaje de áreas que sufrió pérdida 

y recuperación de esta cobertura.



70 PLANEACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE EN MÉXICO

Cuadro 3.4. AP federales según categorías de efectividad, con base en las superficies transformadas. 
Se muestran las áreas de acuerdo con los datos sobre incremento y reducción de dichas coberturas

Categoría No amenazadas Amenazadas Proceso

Efectivas

Cascada de Agua Azul

Reducción de superficies 
transformadas

Cascada de Basaseachi  

Chan-Kin  

Corredor Biol. Chichinautzin (F-I)  

Desierto de los Leones  

El Chico  

El Cimatario  

El Pinacate y Gran Desierto de Altar  

Grutas de Cacahuamilpa  

Insurgente José María Morelos  

Lacantún  

Lagunas de Zempoala  

Nevado de Toluca  

Pico de Tancítaro  

Sierra de Álvarez  

Bonampak Papigochic

Incremento de superficies 
transformadas

Calakmul

Chamela-Cuixmala

Cuatrociénegas

El Potosí

El Veladero

La Michilía

Montes Azules

Sierra del Abra Tanchipa

Sierra de Ajos-Bavispe

Tutuaca

Uaymil

Yaxchilán

No efectivas

Cumbres de Majalca  

Reducción de superficies 
transformadas

El Triunfo

Insurgente Miguel Hidalgo y Costilla

Sierra de Quila  

Campo Verde Bosencheve

Incremento de superficies 
transformadas 

La Primavera Cañón del Sumidero

Pantanos de Centla Cofre de Perote

Cuenca Hidrográfica del Río Necaxa

 Los Mármoles

 Malinche o Matlalcuéyatl

 Sierra Gorda

 Sierra de Álamos-Río Cuchujaqui
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EFECTIVIDAD SUPERFICIE TRANSFORMADA

Figura 3.4. Áreas protegidas federales según categoría de efectividad, 
con base en el análisis de las superficies transformadas.
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Figura 3.3. Distribución porcentual de las áreas protegidas (AP) federales en categorías de efectividad, 
con base en las superficies transformadas. Se indica el porcentaje de áreas que sufrió incremento 

y reducción de estas coberturas.



72 PLANEACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE EN MÉXICO

Cuadro 3.5. AP estatales según categorías de efectividad, con base en la vegetación primaria. 
Se muestran los datos sobre recuperación y pérdida de dichas coberturas

Categoría No amenazadas Amenazadas Proceso

Efectivas 

Agua Blanca

Recuperación de 
vegetación primaria 

Altas Cumbres

Cerro Gordo

Chanal

El Oso Bueno  

Lic. Isidro Fabela  

Rancho Nuevo  

Sierra de Guadalupe  

Sierra de Huautla  

Sierra de Nanchititla  

Tehuacán-Zapotitlán  

Bernal de Horcasitas La Concordia Zaragoza

Pérdida de vegetación 
primaria

Chapa de Mota Sierra Fría

Cuenca de la Esperanza Tenancingo-Malinalco-Zumpahuacán

El Palmar Zempoala-La Bufa “Otomí-Mexica”

Nahuatlaca-Matlazinca  

No efectivas 
 

Río Filobobos y su entorno  Recuperación de 
vegetación primariaSierra Patlachique  

Abelardo Rodriguez Luján 
(El Molinito)

Ejidos de Xochimilco 
y San Gregorio Atlapulco

Pérdida de vegetación 
primaria

Corredor de Interpretación 
de la Naturaleza Yumka

Presa de Silva

Sierra de Lobos Río Grande San Pedro

Sierra de Tepozotlán Serranía de Zapaliname

Siete Luminarias Sierra de Tabasco

Deterioradas

Hierve el Agua  

 San Juan Bautista Tabi  

Sierra Morelos  
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EFECTIVIDAD VEGETACIÓN PRIMARIA

Figura 3.6. Áreas protegidas estatales según categoría de efectividad, con base en el análisis 
de la vegetación primaria.
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Figura 3.5. Distribución porcentual de las áreas protegidas estatales en categorías de efectividad, 
con base en la vegetación primaria. Se indica el porcentaje de áreas que sufrió pérdida 

y recuperación de esta cobertura.
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Cuadro 3.6. AP estatales según categorías de efectividad, con base en las superficies transformadas. 
Se muestran los datos sobre recuperación y pérdida de dichas coberturas

 Categoría No amenazadas Amenazadas Proceso

Efectivas

Agua Blanca  

Reducción de superficies 
transformadas 

Altas Cumbres  

El Oso Bueno  

El Palmar  

Licenciado Isidro Fabela  

Presa de Silva  

Rancho Nuevo  

San Juan Bautista Tabi  

Sierra de Guadalupe  

Sierra de Huautla  

Siete Luminarias  

Tehuacán-Zapotitlán  

Bernal de Horcasitas Cerro Gordo

Incremento de superficies 
transformadas

Chanal Chapa de Mota

Cuenca de la Esperanza La Concordia Zaragoza

Nahuatlaca-Matlazinca Serranía de Zapaliname

Río Grande San Pedro Sierra Fría

Sierra de Tabasco Tenancingo-Malinalco-Zumpahuacán

Sierra de Tepozotlán Zempoala-La Bufa “Otomí-Mexica”

No efectivas

Corredor de Interpretación 
de la Naturaleza Yumka

Abelardo Rodríguez Luján 
(El Molinito)

Incremento de superficies 
transformadas

Ejidos de Xochimilco 
y San Gregorio Atlapulco

Hierve el Agua

Río Filobobos y su entorno Sierra Morelos

Sierra de Lobos Sierra Patlachique

Sierra de Nanchititla  
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Figura 3.7. Distribución porcentual de las áreas protegidas estatales en categorías de efectividad, 
con base en las superficies transformadas. Se indica el porcentaje de áreas que sufrió incremento 

y reducción de estas coberturas.
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EFECTIVIDAD SUPERFICIE TRANSFORMADA

Figura 3.8. Áreas protegidas estatales según categoría de efectividad, 
con base en el análisis de las superficies transformadas.
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tante, en una buena proporción de ellas, este incre-
mento fue menor que en sus respectivos contextos 
geográficos (figuras 3.3 y 3.7).

discusión y concLusiones

Frente a los fuertes procesos de cambio derivados 
de las actividades humanas en nuestro país, las AP se 
han convertido en el eje principal de la conservación. 
Por ello, resulta fundamental evaluar críticamente 
su efectividad para prevenir procesos de CUSV, pues 
éstos constituyen una de las principales amenazas 
a la integridad ecológica, por su efecto en la pér-
dida de biodiversidad, la degradación del suelo, los 
cambios climáticos locales, regionales y globales, y 
la pérdida de servicios ecosistémicos (Vitousek et al. 
1997; Challenger 1998; Conabio 1998; Riezebos 
y Loerts 1998; Houghton et al. 1999; Chase et al. 
2000; Islam y Weil 2000; Sala et al. 2000; Lambin 
et al. 2001; Kinnard et al. 2003).

De acuerdo con los resultados obtenidos, entre 
1993 y 2002, en la mayor parte de las AP, tanto fe-
derales como estatales, se perdió vegetación prima-
ria y se incrementó la cobertura de superficies trans-
formadas. Ello indica que ambos sistemas de AP se 
encuentran bajo una importante presión de CUSV.

En general, más de la mitad de las AP federales y 
estatales han sido un instrumento efectivo para con-
tener procesos de CUSV. Pero el hecho de que entre 
34 y 43% de las AP federales y, entre 25 y 43% de 
las AP estatales, dependiendo del método de análisis, 
no hayan sido un instrumento efectivo, sugiere que 
el cumplimiento de los objetivos de conservación en 
nuestro país enfrenta mayores retos de lo que se ha-
bía supuesto previamente (véase también resultados 
del recuadro 1).

La comparación de los resultados de las AP fede-
rales y estatales, muestra que las AP estatales, como 
herramienta para evitar la pérdida de vegetación pri-
maria, han tenido un desempeño similar a las AP 
federales y que una mayor proporción de ellas han 
sido efectivas para evitar el crecimiento de las super-
ficies transformadas. 

Ambas metodologías resultan complementarias, 

en la medida en que detectan procesos distintos: la 
pérdida o recuperación de la vegetación primaria y 
la dinámica de las superficies sometidas a algún uso. 
En los casos en los que se obtienen resultados opues-
tos, resulta evidente que procesos de pérdida (por 
ejemplo, de vegetación primaria) y recuperación 
(por ejemplo, cambio de superficies transformadas 
a vegetación secundaria) se pueden dar de manera 
simultánea y que es necesario tomar en cuenta am-
bas perspectivas para una evaluación más integral de 
la efectividad.

En el caso particular del AP municipal de Cux-
tal, Yucatán, en el análisis con base en la vegetación 
primaria, es clasificada como deteriorada, pues no 
presentó vegetación primaria entre 1993 y 2002. 
Sin embargo, mediante el método basado en la su-
perficie transformada, es catalogada como efectiva, 
pues en ella se reduce la superficie transformada en 
mayor medida que en el área circundante, mientras 
que en su respectiva ecorregión se incrementa. En 
esta AP se observa un proceso de recuperación, pues 
parte de las áreas transformadas se convirtieron en 
vegetación secundaria. Este es un ejemplo de la ma-
nera en la que ambos métodos detectan procesos 
distintos y llevan a una interpretación complemen-
taria de la situación de las AP.

La evaluación a partir de las superficies transfor-
madas, al ser más laxa, permite la clasificación de AP 
como efectivas aun cuando tengan una proporción 
importante de vegetación secundaria. La presencia 
de ésta puede ser un factor relevante en los procesos 
de regeneración natural de los ecosistemas, el man-
tenimiento de servicios ecosistémicos y de poblacio-
nes de ciertos taxa. La transformación de vegetación 
primaria a secundaria no tiene las repercusiones eco-
lógicas que puede tener el cambio hacia superficies 
completamente transformadas, ya que, por un lado, 
la vegetación secundaria puede retener en alguna 
medida la estructura y la función de los ecosistemas 
primarios y, por otro, la recuperación hacia vegeta-
ción primaria a partir de vegetación secundaria suele 
ser más factible que a partir de superficies transfor-
madas.
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Es necesario realizar análisis más detallados, so-
bre todo en las AP no efectivas, que han estado bajo 
procesos de cambio más intensos que sus respectivos 
contextos geográficos no protegidos; se le debe dar 
particular importancia a las áreas no efectivas-ame-
nazadas, es decir, a aquéllas que mostraron procesos 
de pérdida de vegetación primaria o de incremento 
en las superficies transformadas, de mayor enver-
gadura que sus respectivos contextos geográficos 
inmediatos y ecorregiones. Estas áreas constituyen 
entre 16 y 18%, en el caso de las AP federales y entre 
11 y 14%, en el caso de las estatales. Resulta funda-
mental evaluar las causas de los patrones encontra-
dos para estas AP, tomando en consideración tanto 
la efectividad de manejo, como las condiciones so-
ciodemográficas, económicas y políticas preponde-
rantes en ellas (Figueroa et al. 2010).

Limitaciones del método de análisis

La capacidad de las AP para asegurar la persistencia 
de la biodiversidad que engloban ha sido evaluada 
básicamente desde dos puntos de vista: la efectivi-
dad de manejo y la integridad ecológica. Los estu-
dios que examinan la integridad ecológica incluyen 
una gran variedad de enfoques, escalas y métodos 
(Ervin 2003a), como la magnitud e importancia re-
lativa de las amenazas que enfrentan (Brandon et al. 
1998; Singh 1999; Rao et al. 2002; Ervin 2003b; 
Goodman 2003; WWF 2004), el estado de conser-
vación, medida a través de los procesos de CUSV 
(Sánchez-Azofeifa et al. 1999; Liu et al. 2001; Mas 
2005), la viabilidad y persistencia de ciertas especies 
(Woodroffe y Ginsberg 1998; Lidlaw 2000; Caro 
2001; Fabricious et al. 2003; Parrish et al. 2003; 
Bhagwat et al. 2005), el mantenimiento de procesos 
y funciones ecológicas (Parrish et al. 2003) y la esta-
bilidad del paisaje (Friedman y Zube 1992).

Algunos de estos estudios evalúan la efectividad 
mediante una comparación de rasgos entre las AP y 
áreas no protegidas en la misma región geográfica. 
Caro (2001) y Bhagwat et al. (2005) utilizaron si-
tios de recolecta dentro y fuera de AP en Sudáfrica 
e India, respectivamente, para evaluar la efectividad 

respecto a la persistencia de las especies, medida por 
su riqueza y abundancia. Sánchez-Azofeifa et al. 
(1999) encontraron menores tasas de deforestación 
y fragmentación de hábitat dentro de AP que en 
áreas no protegidas en la región Sarapiquí, en Costa 
Rica. Liu et al. (2001) encontraron que la reserva 
de Wolong en China mostraba un incremento en 
la deforestación y fragmentación de hábitat similar 
al encontrado en un área circundante no protegida. 
Román-Cuesta y Martínez-Vilalta (2006) evaluaron 
la efectividad de AP en Chiapas para reducir la inci-
dencia de incendios forestales, en comparación con 
áreas circundantes no protegidas.

La comparación directa entre AP y AC puede ser 
problemática cuando existen fuertes diferencias 
en las condiciones ambientales entre ambas áreas, 
pues estas condiciones pueden determinar la viabi-
lidad de las actividades productivas que se pueden 
desarrollar en ellas. Así, una menor tasa de cambio 
en un AP puede deberse a que las actividades agro-
productivas no son viables y no a que el área sea 
efectiva, por lo que el método puede sobreestimar 
la efectividad (Mas 2005). Sin embargo, en México, 
como en muchos otros países en desarrollo, se llevan 
a cabo actividades agrícolas y pecuarias incluso en 
zonas con pendientes pronunciadas y condiciones 
climáticas poco favorables (Challenger 1998). Au-
nado a lo anterior, la mayor parte de las AP federales 
mexicanas fueron decretadas en zonas de propiedad 
social (ejidos y comunidades) y, ya en el año 2000, 
había 4 485 localidades y 1 404 516 habitantes (Co-
nanp 2003, a partir de datos de INEGI 2001), que 
dependían en mayor o menor medida de los recur-
sos presentes en ellas. En este sentido, es preciso 
no subestimar la importancia económica de las AP, 
tanto para el sustento de la población local (en la 
forma de tierras para agricultura y ganadería, made-
ra, leña, especies cinegéticas y plantas medicinales), 
como para actores económicos externos (explota-
ción forestal, cacería, tráfico de especies, sitios de 
alto valor escénico para turismo, minería y recursos 
con potencial farmacéutico; INE 1995). Aunado a lo 
anterior, incluso si el método sobreestima la efectivi-



78 PLANEACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE EN MÉXICO

A pesar de que las áreas protegidas 
(AP) son una de las herramientas 
más reconocidas en el mundo para 
la conservación de la biodiversi-
dad, su efectividad ha sido cau-
sa de grandes debates (Neumann 
1997; Ite y Adams 1998; Southwor-
th et al. 2004; Norgrove y Hulme 
2006). Desde el punto de vista de 
la integridad ecológica, medida 
con indicadores como el grado de 
conservación y la magnitud de las 
amenazas y presiones sobre las AP, 
dicha efectividad es de gran impor-
tancia para la toma de decisiones, 
como la aprobación de reglamentos 
e iniciativas de ley. Es por lo tanto 
esencial poder determinarla y con 
ello establecer qué tan adecuadas 
son las AP como instrumentos de 
conservación (Bruner et al. 2001). 
Es también urgente encontrar meca-
nismos por medio de los cuales la 
información existente sea revisada y 
puesta al alcance de aquellos que la 
pueden poner en práctica (Suther-
land et al. 2004). 

Los estudios existentes tienden 
a comparar la calidad del hábitat 
antes y después de que se han de-
cretado las AP o bien a comparar 
la pérdida de vegetación dentro y 
fuera de las mismas. En este estudio 
(Rayn-Villalba 2006) se combinaron 
ambos métodos tomando en cuenta 
datos de pérdida de vegetación fue-
ra y dentro de cada AP, antes y des-
pués de ser decretadas como tales. 

Se realizó una evaluación de 
la efectividad de las AP para pre-
venir procesos de cambios de uso 
de suelo y vegetación con base en 
imágenes de satélite, comparando 
las tasas de cambio dentro y fuera 
de los límites de las AP y analizando 
el patrón de cambio con relación 

a la distancia del perímetro de las 
mismas. Se utilizó como variable 
la tasa de cambio de vegetación 
ya que es relativamente sencilla de 
detectar con imágenes satelitales 
y debido a que se ha demostrado 
una fuerte correlación de ésta con 
la reducción de especies de insec-
tos, peces, aves y mamíferos (Brook 
et al. 2003; Brooks et al. 1999; 
Schulze et al. 2004; Sodhi et al. 
2004; Turner 1996). En este estudio 
el término cambio de uso de suelo 
y vegetación se refiere al reempla-
zo de áreas previamente forestadas 
por áreas para pastura, sembradíos 
y asentamientos humanos (Dirzo y 
García 1992; Steininger et al. 2001).

Para evaluar el cambio en la ve-
getación a largo plazo se utilizaron 
imágenes Landsat MSS y ETM a es-
cala de 1:250 000 calibradas radio-
métricamente, para las décadas de 
1970, 1980, 1990 y el año 2000 
para 28 áreas naturales protegidas 
en el centro y sur de México. Di-
chas imágenes fueron adquiridas 
del Laboratorio de Sistemas de In-
formación Geográfica y Percepción 
Remota del Instituto de Geografía 
de la Universidad Nacional Autóno-
ma de México. Las imágenes fueron 
clasificadas utilizando clasificación 
no supervisada (Cairns et al. 2000, 
Stibig et al. 2003; Stibig y Malin-
greau 2003) e interpretación visual 
(Curran et al. 2004) en Arc View 
3.2. Para simplificar el análisis de 
cambio de uso de suelo (Kleinn et 
al. 2002) la clasificación consistió 
en dos categorías: áreas con cober-
tura forestal y áreas sin cobertura 
forestal –un agregado de las clases 
agricultura, pastizales cultivados, 
superficies erosionadas y asenta-
mientos humanos– (Curran et al. 

2004; Liu et al. 2001, Southworth et 
al. 2004).

Los polígonos de las AP inclu-
yendo las áreas núcleo en caso de 
tenerlas fueron proporcionados por 
el Instituto Nacional de Ecología y 
superpuestos a las imágenes ya cla-
sificadas. Utilizando ArcView  3.2 
se creó un área circundante o buffer 
externo de 10 km hacia afuera a par-
tir del límite de cada AP (Sanchez-
Azofeifa et al. 2003 y Southworth et 
al. 2004). Esto permite la compara-
ción del cambio en el uso de suelo 
dentro de la AP y las zonas núcleo 
con el de los alrededores. También 
se dibujaron tantos buffers internos 
(circunvalaciones de 5 km de ancho 
que van del perímetro al centro del 
área) como fuera posible en cada 
AP, para determinar el patrón de 
cambio de la vegetación con rela-
ción a la distancia al centro de la 
misma.

Las áreas protegidas fueron divi-
didas en secciones: 

•	Zonas núcleo. Forman parte del 
decreto y están definidas en el 
programa de manejo. En estas zo-
nas se permite la investigación y 
las actividades necesarias para la 
conservación. Únicamente las re-
servas de la biosfera las tienen y 
cada AP puede tener una o varias.

•	Zona interior parcial. Definida 
para este estudio como el interior 
de las áreas protegidas sin contar 
la zona núcleo. En el caso de AP 
sin zonas núcleo, es igual a la 
zona interior total.

•	Zona interior total. Es el interior 
del área protegida incluyendo zo-
nas núcleo.

•	Buffer externo. Consistente de 10  km 
alrededor del límite del AP.

Recuadro 3.1. Análisis de la efectividad de algunas áreas protegidas: 
cuatro décadas de intensidad de cambios en la cobertura vegetal

Dení Rayn Villalba
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Se obtuvo el porcentaje de co-
bertura forestal para cada sección 
en cada imagen. La tasa de cambio 
en la vegetación se calculó determi-
nando el cambio en el porcentaje 
de vegetación entre fechas conse-
cutivas y dividiéndolo entre el nú-
mero de años transcurridos (i.e., el 
cambio en el porcentaje de vege-
tación de 1973 a 1986 / 13 años 
transcurridos). Por otra parte hay 
que tomar en cuenta que más de la 
mitad de las áreas (60%) fueron de-
cretadas después de 1990, mientras 
que 9 (32%) fueron decretadas en-
tre 1980 y 1990, y solo 7% fueron 
decretadas antes de 1980. Además, 
la mayoría de las áreas protegidas 
(83%) contaron por primera vez 
con personal entre 1991 y 1997, 
4% (2 áreas) entre 1998 y 2000, y 
dos áreas en 2001, así que proba-
blemente es muy pronto para poder 
medir los efectos de ello.

Los datos indican el cambio de 
uso de suelo neto y deben tomarse 
como una estimación mínima del 
cambio de uso del suelo. 

Debido a la naturaleza y alcan-
ce del proyecto, las AP que se in-
cluyeron en el presente estudio se 
eligieron con criterios logísticos, 
ecológicos y geográficos. Sólo se 
tomaron en cuenta AP con ecosis-
temas forestales (bosques y selvas) 
para facilitar la cuantificación del 
cambio en la cobertura forestal. Asi-
mismo, solo se tomaron en cuenta 
áreas en las que fuera posible la 
comparación con zonas terrestres 
adyacentes, descartando así áreas 
marinas e insulares. Por otra parte, 
hay que agregar que la vegetación 
secundaria de más de 15 años no 
es distinguible de la vegetación pri-
maria (Steininger 2000), por lo que 
la categoría de “área con cobertura 
forestal” no implica que esta super-
ficie nunca haya sido transformada. 
Parte de la cobertura forestal puede 
ser vegetación secundaria. 

En este estudio solo se conside-
ró la cobertura forestal. Esta es una 
medida incompleta de la efectivi-
dad de un área natural protegida 
ya que no incluye el impacto de los 
cambios en la calidad y tamaño del 
hábitat o de su aislamiento en la 
biodiversidad. 

La tasa total promedio en el cam-
bio de uso de suelo y vegetación en 
las áreas protegidas durante el pe-
riodo estudiado (1973-2000) fue de 
0.28% (± 0.05). El cambio en el uso 
del suelo fue 3.5 veces menor en las 
zonas núcleo de las AP (U = 40.5, 

n = 14, P = 0.014) y 1.4 veces ma-
yor en el buffer externo (U = 73.5, 
n = 13, P<0.006) como se muestra 
en la figura R3.1.1 La pérdida de 
cobertura forestal aumentó cerca del 
perímetro de las áreas y en el buffer 
externo (rs = 0.48, n = 120, p < 0.001, 
figura R3.1.2). 

Después del decreto la pérdida 
promedio fue 9.3 veces menor den-
tro de las AP; sin embargo, la varian-
za es alta y las diferencias no son 
significativas, (U = 119.00, P = 0.88, 
figura R3.1.3). No hay tampoco una 
diferencia significativa en la tasa de 

Figura R3.1.1. 
Porcentaje de la 
pérdida de cobertura 
forestal en las distintas 
secciones de las 
áreas protegidas 
seleccionadas entre 
1973 y 2000.
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Figura R3.1.2. Pérdida 
de cobertura forestal 
durante 1973-2000 con 
relación a la distancia 
(km) al perímetro del 
área natural protegida. 
Las distancias negativas 
se refieren al buffer 
externo.
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Figura R3.1.3. 
Porcentaje de la 
pérdida de la cobertura 
forestal dentro de 
las áreas protegidas 
seleccionadas y el 
buffer externo antes 
y después        de ser 
decretadas. 
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cambio de uso del suelo antes y des-
pués del decreto en el buffer externo 
(U = 118.00, P = 0.94 figura R3.1.3). 

El resultado más claro de este 
trabajo (Rayn-Villalba 2006) es que 
la tasa de cambio es menor dentro 
de las reservas que fuera de ellas. La 
tasa total promedio de cambio en la 
cobertura forestal en las áreas prote-
gidas durante todo el periodo estu-
diado (1973-2000) fue de 0.28% (fi-
gura R3.1.4), un porcentaje menor al 
del resto del país (la tasa de cambio 
nacional a principios de los ochenta 
fue de -1.29%, la de bosque tropi-
cal deciduo -1.9% y la de bosque 

tropical perenne de 1988-1994 fue 
de -2.0% de acuerdo con Masera et 
al. 1997; la tasa anual del cambio 
en la superficie forestal de 1990 al 
año 2000 en México fue de -1.1% 
según Leff et al., 2003). Sin embar-
go, al contrario de Bruner (2001), 
encontramos que la mayoría de las 
AP (59.1%) están perdiendo su co-
bertura forestal (cuadro R3.1.1). A 
pesar de que es alentador que las 
reservas tengan una tasa de cambio 
menor que sus alrededores, la rea-
lidad es que esta fragmentación del 
hábitat significa que las reservas se 
están convirtiendo en islas (Veláz-

quez et al. 2002), lo que significa 
que podrían perder la capacidad de 
mantener la diversidad de los eco-
sistemas que pretenden proteger. 

En este estudio se encontró que 
la distancia al perímetro o inacce-
sibilidad parece proporcionar tanta 
protección al ecosistema como la 
presencia de zonas núcleo en un 
AP. De manera similar, Hayes et 
al. (2002) encontró una fuerte co-
rrelación entre la tasa de cambio y 
la distancia a los puntos de acceso 
en la Reserva de la Biosfera Maya 
en Guatemala. Nuestros resultados 
confirman la importancia de crear y 

Figura R3.1.4. Porcentaje promedio de cobertura forestal en las distintas secciones 
de las áreas protegidas en décadas consecutivas.
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mantener áreas protegidas suficien-
temente extensas (Peres 2005), de 
manera que el interior esté lo más 
aislado posible de caminos y pobla-
ciones grandes. 

Los resultados muestran una va-
rianza considerable entre diferentes 
AP en la tasa de cambio de uso de 
suelo. Es necesario identificar cla-
ramente en cada caso qué tanto se 
debe al manejo de cada área o a si-
tuaciones fuera del control del per-
sonal. Lo anterior es importante no 
solo para intentar mitigar algunas de 

estas causas sino en la planeación 
de futuras reservas.

El que un área protegida tenga 
una tasa de deforestación baja pue-
de deberse a su efectividad o a que 
se encuentre en un suelo pobre o 
sea inaccesible (Naughton-Treves  
et al. 2005); de esta manera la pér-
dida de vegetación sería baja sin 
importar el grado de protección que 
brinde el AP. 

Los estudios que pretenden me-
dir la cobertura forestal antes y des-
pués de que un área sea decretada 

enfrentan un problema distinto. Si 
la pérdida de cobertura forestal ha 
aumentado de manera considera-
ble, entonces un incremento peque-
ño dentro del área protegida puede 
ser considerado un éxito al prevenir 
una pérdida considerable.

El enfoque más riguroso es pro-
bablemente una combinación de 
ambos métodos: un análisis que 
compare el cambio en la cobertu-
ra forestal tanto antes y después del 
decreto, como dentro y fuera del 
área natural protegida.

Cuadro R3.1.1. Tasa de cambio en cobertura forestal en cada área protegida  
entre décadas y durante el periodo total de estudio (1973-2000) 

 Tasa de cambio (%)

Áreas protegidas 1970-1980 1980-1990 1990-2000 1970-2000

Calakmul -0.24 -2.37 0.34 -0.34

Cañón del Sumidero -0.32 -0.36 -0.33 -0.34

Chamela-Cuixmala -0.11 -0.80 -0.20 -0.33

Corredor Chichinautzin-Zempoala -0.14 0.42 -0.66 -0.27

El Ocote -0.9 -0.85 -0.41 -0.70

El Triunfo -0.15 -0.01 -0.31 -0.17

La Encrucijada 0.01 -1.39 -1.05 -0.66

La Sepultura -0.11 -0.30 -1.19 -0.50

Laguna de Términos 0.51 -1.49 1.38 0.27

Los Tuxtlas -0.80 -1.40 -0.73 -0.54

Mariposa Monarca 0.51 0.05 -0.33 -0.04

Metzabok -0.09 -0.09 0.30 0.03

Montes Azules 0.20 -0.40 sin datos -0.19

Nahá -0.06 -0.11 0.01 -0.05

Pantanos de Centla 0.21 -0.94 -0.31 -0.29

Ría Celestún -0.97 0.38 sin datos sin datos

Ría Lagartos 1.90 -7.25 2.49 -0.19

Sian Ka’an 0.10 0.60 -0.55 0.01

Sierra de Huautla 0.14 -0.83 0.02 -0.05

Sierra de Manantlán -0.02 -0.94 0.25 -0.16

Sierra Gorda -0.38 -1.32 0.20 -0.45

Tehuacán-Cuicatlán -0.06 -0.07 0.16 0

Uaymil -0.06 0.09 -0.23 -0.10
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dad, los resultados referentes a las áreas no efectivas 
y amenazadas se mantendrían.

Otra limitación de la comparación directa entre 
el interior y el exterior de las AP es que la restricción 
en el acceso a los recursos dentro de las AP puede 
generar una mayor presión de cambio sobre las áreas 
que se encuentran fuera de éstas. En este caso, una 
mayor tasa de cambio en el uso del suelo fuera del 
AP sería consecuencia de la presencia de ésta y no un 
indicio de efectividad (Bhagwat et al. 2001). 

Es importante recalcar que los resultados de efec-
tividad son dependientes de la dinámica de CUSV 
en el contexto geográfico específico de cada AP. Las 
tasas de CUSV son sumamente heterogéneas en el 
país, como producto de la evolución particular de 
los procesos socioeconómicos regionales, por lo que 

una comparación directa de tasas de CUSV entre AP 
llevaría a una jerarquización distorsionada de su 
efectividad.

La evaluación de la integridad ecológica implica 
examinar la estructura y función de los ecosistemas. 
Los cambios en la integridad pueden evaluarse me-
diante ciertos indicadores, como la magnitud de los 
procesos de deterioro, la variación en atributos eco-
lógicos esenciales para el mantenimiento de un con-
junto de especies (Parrish et al. 2003) o la presencia 
de poblaciones saludables y viables de especies que 
tienen un papel importante en el funcionamiento 
del sistema. El uso de los procesos de CUSV a escala 
nacional, como indicadores de integridad, da como 
resultado una medida parcial, pues diversos atribu-
tos de los sistemas naturales se pueden examinar 

Cuadro R3.1.2. Nombre, categoría, superficie  y año de decreto de cada área protegida 

Nombre Categoría Superficie (km2) Año de decreto

Calakmul Reserva de la Biosfera  7 232 1989

Cañón del Sumidero Parque Nacional  218 1972

Chamela-Cuixmala Reserva de la Biosfera 131 1993

Corredor Chichinautzin-Zempoala Área de Protección de Flora y Fauna  373 1988

El Ocote  Reserva de la Biosfera  1 013 2000

El Triunfo  Reserva de la Biosfera  1 192 1990

La Encrucijada Reserva de la Biosfera  1 449 1995

La Sepultura Reserva de la Biosfera  1 673 1995

Laguna de Términos Área de Protección de Flora y Fauna  7 061 1994

Los Tuxtlas  Reserva de la Biosfera  1 551 1998

Mariposa Monarca Reserva de la Biosfera  563 1986

Metzabok Área de Protección de Flora y Fauna  34 1998

Montes Azules  Reserva de la Biosfera 3 312 1978

Nahá Área de Protección de Flora y Fauna  38 1998

Pantanos de Centla  Reserva de la Biosfera  3 027 1992

Ría Celestún Reserva de la Biosfera  591 1988

Ría Lagartos Reserva de la Biosfera  603 1999

Sian Ka’an Reserva de la Biosfera  5 281 1986

Sierra de Huautla  Reserva de la Biosfera  590 1999

Sierra de Manantlán Reserva de la Biosfera  1 396 1987

Sierra Gorda  Reserva de la Biosfera  3 836 1997

Tehuacán-Cuicatlán Reserva de la Biosfera  4 902 1998

Uaymil Área de Protección de Flora y Fauna  891 1994

a El año corresponde a la fecha del primer decreto.
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solo a escala local. Se excluye la posibilidad de in-
corporar amenazas como la defaunación, la invasión 
de especies exóticas o el sobrepastoreo. Por ejemplo, 
un área efectiva, desde la perspectiva de este análisis, 
podría estar sufriendo defaunación por cacería, pro-
cesos de contaminación o tala selectiva.

Esta evaluación de la efectividad también es par-
cial en el sentido de que excluye el análisis de los 
procesos socioeconómicos y políticos asociados a 
los procesos de CUSV y a la conservación. Diversos 
factores socioeconómicos y políticos actúan como 
causales del CUSV a diferentes escalas espaciales y 
temporales (Angelsen y Kaimowitz 1999; Lambin 
et al. 2001; Perz 2002), como las políticas públicas 
sectoriales, las fuerzas del mercado nacional e inter-
nacional y la dinámica demográfica, por mencionar 
solo algunos. A escala local, el CUSV se encuentra 
también relacionado con factores como la organi-
zación social de las comunidades locales (Ghimire 
y Pimbert 1997), en particular con las instituciones 
comunitarias que regulan el acceso y control de los 
recursos (Bray et al. 2003; Tucker 2004). En el caso 
particular de las AP, la percepción social de la po-
blación sobre la conservación puede desempeñar un 
papel fundamental en la magnitud de los procesos 
de deterioro, como el CUSV. Lo anterior también 
depende de la participación de las poblaciones loca-
les en la toma de decisiones dentro de las AP (Pim-
bert y Pretty 1997), así como de los conflictos que 
se desarrollan por el control y uso de los recursos 
entre numerosos actores y grupos sociales (Blaikie y 
Jeanrenaud 1997). 

A pesar de que la importancia de la participación 
social ha sido ampliamente reconocida en la agenda 
de las instituciones nacionales e internacionales aso-
ciadas a la conservación (IUCN-WWF 1999; IUCN 
2004, 2005), la ausencia de esta dimensión en la 
evaluación de las AP es evidente (con excepciones, 
como Lü et al. 2003; Figueroa et al. 2010). Las eva-
luaciónes de la efectividad de manejo de las AP ba-
sadas en la percepción social de los actores sociales 
involucrados en las áreas, como fuente principal de 
información, deben incorporar a todos los actores 

sociales y no únicamente al personal de las AP y de 
ONG involucradas en ellas. Una evaluación integral 
de la efectividad debe incluir, también, el costo so-
cial que ha significado el establecimiento de las AP 
para las comunidades locales, si se quiere lograr que 
las AP sean herramientas de conservación justas so-
cialmente y viables a largo plazo (Ghimire y Pimbert 
1997a). La escala espacial de este análisis excluye la 
posibilidad de incluir estos factores tan relevantes.

Para la escala espacial de este análisis, utilizamos 
las mejores y más recientes fuentes oficiales de in-
formación (INEGI 2001; 2005) en la estimación del 
CUSV. Los mapas de uso del suelo y vegetación uti-
lizados son comparables pues ambos fueron cons-
truidos a partir de imágenes Landsat y con base en 
la misma metodología y sistema de clasificación de 
la vegetación <www.inegi.gob.mx>. Sin embargo, la 
interpretación de imágenes de satélite realizada por 
distintos individuos puede llevar a la clasificación 
errónea de polígonos. 

A pesar de estas limitaciones, los resultados de 
este trabajo constituyen un diagnóstico sólido de la 
efectividad de las AP para prevenir procesos de CUSV 
en México. Este estudio constituye una primera eva-
luación cuantitativa y sistemática del desempeño del 
sistema nacional de áreas protegidas, al identificar 
las AP que requieren acciones inmediatas de con-
servación. Este enfoque puede ser aplicable a otras 
regiones y países, lo que constituye una oportuni-
dad para desarrollar estudios comparativos sobre 
la efectividad de las AP entre distintas regiones. Es 
necesario continuar desarrollando herramientas de 
análisis que incorporen otros criterios de evaluación 
y que permitan la construcción de indicadores de 
efectividad más integrales. 
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Resumen

Históricamente muchos de los sistemas de áreas protegidas han sido seleccionados 
en forma poco sistemática, lo que resulta en conjuntos de reservas ineficientes. Sin 
embargo, el desarrollo de las computadoras y el uso de algoritmos matemáticos hi-
cieron posible la definición de métodos cuantitativos para priorizar áreas para la 
conservación. En el presente capítulo comparamos los resultados de tres diferentes 
algoritmos utilizados para seleccionar redes de conservación: CPLEX, ResNet y Mar-
xan, cuantificando las similitudes en la selección de áreas frente a diferentes metas 
de conservación para diversos grupos de especies (seleccionadas por expertos, raras, 
comunes o todas). Para realizar los análisis utilizamos dos grupos taxonómicos dife-
rentes: anfibios (302 especies) y reptiles (710 especies). Los resultados mostraron que 
no existe una única solución adecuada para cumplir los objetivos de conservación. 
Sin embargo, hubo sitios que siempre fueron escogidos, independientemente del 
algoritmo utilizado. Estos sitios son irremplazables. Lo anterior indica que estas áreas 
son tan particulares biológicamente que deben ser altamente prioritarios para con-
servación, por lo cual los llamamos sitios altamente prioritarios (SAP). Con el avance 
tecnológico y mayor conocimiento ecológico será posible, en un futuro cercano, que 
un mismo algoritmo pueda refinar, por medio de análisis multicriterio, la red de 
áreas para la conservación en un escenario más real, que asegure la persistencia de la 
biodiversidad en ambientes donde aún existen hábitats naturales con base en criterios 
de configuración espacial (área, forma, alineamiento, multiplicabilidad, dispersión y 
conectividad) y de parámetros ecológicos que indiquen la “calidad biológica” del há-
bitat y de las poblaciones que habitan en él (i.e. estructura poblacional, interacciones 
bióticas, tasas de crecimiento y dispersión, etc.); también será posible evaluar la facti-
bilidad de la implementación en función del estado de tenencia de la tierra y el costo 
social (oportunidades para la gente vs. el desplazamiento de poblaciones rurales) y 
económico (compra, manejo y transacción de la tierra). En este contexto vale la pena 
resaltar la importancia de tomar en cuenta los esfuerzos sociales en conservación, por 
lo cual la generación de bases espaciales de esos esfuerzos es imprescindible. Por el 
momento, entre las limitantes existentes está el acceso a datos sociales y económicos 
estandarizados a lo largo del área de planeación y la falta de datos ecológicos de la 
mayoría de las especies.

Priorización de áreas para conservación de la herpetofauna 
utilizando diferentes métodos de selección

Leticia Ochoa-Ochoa, Luis-Bernardo Vázquez, 

J. Nicolás Urbina-Cardona, Oscar Flores-Villela
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AbstRAct

Many protected areas systems have historically been 
selected in a non-systematic manner, resulting in in-
efficient groups of reserves. However, the development 
of computer technology and the use of mathematical 
algorithms have enabled the development of quanti-
tative methods to prioritize areas for conservation. In 
this chapter, we compared the results of three different 
algorithms used in the selection of conservation net-
works: CPLEX, ResNet and Marxan, quantifying the 
similarities in the selection of areas in the face of dif-
ferent conservation targets for different groups of spe-
cies (selected by experts, rare, common and for the total 
number of species). To carry out this analysis we used 
two taxonomically different groups: amphibians (302 
species) and reptiles (710 species). The results showed 
that no single suitable solution exists to meet the vari-
ous conservation objectives. However, some sites were 
always chosen, regardless of the algorithm used, and 
such sites are irreplaceable. This indicates that these 
areas are so biologically unique that they are of high 
priority for conservation; we have called them Sites of 
High Priority (SHP). With technological advancement 

and greater ecological knowledge it will soon be pos-
sible, through multicriteria analysis, for the same algo-
rithm to refine the network of conservation areas in a 
more realistic scenario in order to ensure the persistence 
of biodiversity in environments where natural habitats 
still exist, based on spatial configuration criteria (area, 
shape, alignment, replication, distribution, and con-
nectivity) and on ecological parameters that indicate 
the “biological quality” of each habitat and of the pop-
ulations within (i.e. population structure, biotic inter-
actions, dispersal and growth rates, etc.) and in turn 
evaluate the feasibility of statewide implementation of 
land tenure, and social (opportunities for the people vs. 
the displacement of rural populations) and economic 
costs (purchasing, management, and transaction of the 
land). In this context, it is also worth highlighting the 
importance of taking social efforts into account in con-
servation and, therefore, the generation of a spatial ba-
sis for these efforts is essential. For the moment, existing 
constraints include access to social and economic data 
that is standardized over the entire planning area, and 
the lack of ecological data for most species.
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selección sistemáticA de áReAs  
de conseRvAción

Históricamente muchos de los sistemas de áreas 
protegidas han sido seleccionados en forma poco 
sistemática, lo que resulta en conjuntos de reservas 
ineficientes ubicadas en sitios que no contribuyen a 
representar la biodiversidad o que conservan pocas 
especies en relación con su superficie (Margules y 
Pressey 2000; Balmford 2002; Urbina-Cardona y 
Loyola 2008). En épocas recientes se ha hecho un 
esfuerzo por definir las prioridades de conservación 
de diferentes áreas con base en numerosos criterios: 
riqueza de especies, endemismo, especies raras, alto 
recambio de especies, entre otros (Margules et al. 
2002). Últimamente, la selección de áreas priori-
tarias se ha hecho utilizando una combinación de 
métodos que tienen como base la experiencia de in-
vestigadores expertos (e.g. taxónomos, biogeógrafos, 
ecólogos) que trabajan en conjunto para definir las 
metas de conservación, en talleres o grupos de tra-
bajo (Arriaga et al. 2000; Chown et al. 2001; Koleff 
et al. 2009).

Las reservas no deben ser designadas sólo para re-
presentar especies; idealmente también deberán re-
presentar y garantizar la continuidad de procesos eco-
lógicos y evolutivos clave. Por tal motivo, es necesario 
tomar en cuenta el tamaño y estructura de las reser-
vas, la región geográfica donde se ubican, así como 
la interacción potencial con poblaciones humanas 
o el costo potencial de la tierra, entre otros factores 
(Balmford 2002; Vázquez y Gaston 2006). La selec-
ción de áreas prioritarias para la conservación no es 
un proceso trivial y se requiere considerar numerosas 
variables, tanto aisladas como en forma simultánea.

Existen numerosos trabajos que discuten en de-
talle cuáles son los datos requeridos y los procedi-
mientos necesarios para identificar áreas priorita-
rias para la conservación (Shafer 1999; Margules y 
Pressey 2000; Balmford 2002; Groves et al. 2002; 
Margules et al. 2002; Cowling y Pressey 2003; Mar-
gules y Sarkar 2007). De manera general los pasos 
propuestos para lograrlo son: a] identificación de 
personas clave involucradas en la conservación del 

lugar (“stakeholders”), e.g. comunidades, terrate-
nientes, organizaciones no gubernamentales (ONG), 
grupos ecologistas, etc.; b] compilación de registros 
georreferidos de especies; c] identificación de seg-
mentos de la biodiversidad que representen la bio-
diversidad del sitio (“surrogates”); d] establecimiento 
de criterios para definir objetos o metas de conserva-
ción (“conservation targets”); e] revisión de áreas de 
conservación preexistentes; f ] priorización de nue-
vas áreas; g] análisis de vulnerabilidad y persistencia; 
h] refinamiento de la red de áreas de conservación; 
i] análisis multicriterio; j] implementación del plan 
de conservación, y k] reevaluación periódica de la 
red (pasos a-j). Este sistema de pasos es flexible y 
dinámico por lo que requiere una retroalimentación 
continua, así como evaluaciones constantes (Mar-
gules y Sarkar 2007).

De igual forma, es crucial precisar la escala del 
ejercicio de planeación. Trabajar con unidades geo-
gráficas grandes es importante para aportar infor-
mación que ayude a tomar decisiones sobre dónde 
invertir recursos financieros para conservación e 
identificar áreas clave útiles para evaluaciones pos-
teriores con unidades espaciales de menor tamaño 
(Vázquez et al. 2008). Para poder identificar sitios 
específicos con base en datos actuales recabados en 
el campo se debe trabajar con unidades espaciales 
más pequeñas que permitan instrumentar estrate-
gias de conservación, incluso a escalas que repre-
senten pequeños mosaicos o gradientes en el pai-
saje (Da Fonseca et al. 2000; Balmford 2002). De 
acuerdo con lo anterior todo sistema de planeación 
se debe realizar con identificadores obtenidos a dife-
rentes escalas espaciales.

En esencia, uno de los criterios más importantes 
para priorizar un sistema de áreas de conservación es 
lograr la máxima representación de la biodiversidad 
al menor costo posible (i. e. el número mínimo de 
sitios requeridos para la conservación de todas las 
especies de un grupo biológico en una región; Mar-
gules y Pressey 2000).

Un término clave en la planeación sistemática de 
la conservación es la complementariedad, entendida 
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como la medida de la contribución que hace un área 
al complemento total de los aspectos de la biodi-
versidad en una región de planeación (Margules y 
Sarkar 2007). En su forma más simple la comple-
mentariedad trata de la singularidad biológica y pue-
de expresarse en términos de un índice promedio de 
similitud entre un área y otra o su distancia respec-
to a otras áreas en un espacio multivariado (Belbin 
1993). En el contexto de la priorización, la comple-
mentariedad puede utilizarse como una propiedad 
dinámica que considera la contribución de un área o 
conjunto de áreas a un objetivo de representatividad 
en el sistema. Esta forma de evaluación de las espe-
cies puede hacerse por medio de distintos atributos 
como rareza, endemismo o forma y tamaño del área 
de distribución, tomando en cuenta las contribu-
ciones de todas las áreas previamente seleccionadas 
(Justus y Sarkar, 2002; Margules et al. 2002).

Los programas de selección de áreas para la con-
servación incorporan la complementariedad de es-
pecies empleando una gran variedad de algoritmos 
matemáticos que en esencia son similares y siguen 
una serie de pasos iterativos. En cada paso todas las 
áreas elegibles se comparan en términos cualitativos, 
es decir, considerando qué tan bien complementan 
a las áreas previamente seleccionadas (Pressey et al. 
1993; Williams 1998; Balmford 2002). De esta for-
ma un área tiene mayor valor de complementariedad 
que otra cuando incluye más aspectos de la biodiver-
sidad (especies, ensambles de especies, comunidades 
o procesos ecológicos, entre otros) que no se hayan 
cubierto aún en los objetivos de una red de áreas 
para la conservación (Margules y Sarkar 2007).

Conjuntos óptimos complementARios  
de áReAs A conseRvAR 

La selección complementaria de áreas a partir de 
algoritmos da como resultado un conjunto de si-
tios que ofrece flexibilidad a los planeadores en la 
elección de áreas a conservar (Pawar et al. 2007). 
En esencia todos los algoritmos de selección deben 
cumplir con ciertos parámetros para tener un mejor 
desempeño: el grado de flexibilidad se define como la 

variedad de opciones disponibles, pero igualmente 
adecuadas, para la representación económica de la 
biodiversidad al incorporar al proceso de decisión 
una gran diversidad de consideraciones, preocu-
paciones e información; la transparencia hace refe-
rencia a la comprensión en el proceso de selección 
de sitios, el cual tiene que contar con capacidad de 
interpretación biológica y puede estar guiado por 
la composición de especies, rareza o complemen-
tariedad (Rodrigues et al. 2000); la modularidad 
es la capacidad de incorporar diferentes reglas heu-
rísticas para ser usadas de manera independiente o 
combinada; la eficiencia del algoritmo proviene de 
la rapidez en la selección de reservas maximizando 
su representatividad y minimizando los costos; y la 
objetividad que proviene del uso de procedimiento 
claros y estandarizados (Ciarleglio et al. 2008). 

Cualquiera de los algoritmos de selección puede 
desarrollarse hasta alcanzar el objetivo de conserva-
ción (e.g. representar a todas las especies con base en 
un objetivo o meta predeterminada), identificando 
un conjunto de áreas cercano al mínimo que puede 
satisfacer dicho objetivo. Posteriormente, la red de 
áreas de conservación puede ser reordenada con-
forme a diferentes criterios (e.g. irremplazabilidad), 
obteniendo así una secuencia de priorización a pos-
teriori, en caso de que todas las áreas no puedan ser 
conservadas al mismo tiempo (Margules y Sarkar, 
2007). Irremplazabilidad es el grado que un sitio 
en particular puede o no ser reemplazado por otro, 
o por la combinación de otros sitios, dependiendo 
de la composición biológica del lugar en relación 
con los objetivos de conservación previamente de-
finidos. La irremplazabilidad provee una manera 
de medir el valor de conservación de cualquier si-
tio, y es una medida particularmente útil cuando la 
adquisición de reservas tiene que ser planeada a lo 
largo del tiempo (Balmford 2002; Margules et al. 
2002). Las técnicas sistemáticas de priorización son 
en sí flexibles y pueden modificarse para incorpo-
rar otras medidas de valor biológico, así como su 
relación con la problemática humana en cualquier 
parte del mundo (Margules y Sarkar 2007). Cabe 
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mencionar que cualquier técnica de priorización 
está sujeta a los datos disponibles, y depende de la 
calidad de éstos que la priorización sea adecuada.

AlgoRitmos de optimizAción  
vs. AlgoRitmos heuRísticos

Durante las dos últimas décadas, con el desarrollo 
de las computadoras y el uso de algoritmos mate-
máticos, se logró desarrollar métodos cuantitati-
vos para la priorización de áreas para conservación 
(Mace y Collar 2002). En la actualidad, existe una 
amplia gama de programas de cómputo que pueden 
usarse para estos fines, como WorldMap, C-Plan, 
CPLEX, Marxan, ResNet, greedy algorithm, Target, 
LQGraph, MultCSync, FOCALIZE, ZONATION y 
ConsNet (Csuti et al. 1997; Balmford, 2002; Fan-
diño-Lozano y Van Wyngaarden 2007; Margules y 
Sarkar 2007; Vanderkam et al. 2007, Ciarleglio et 
al. 2008). Sin embargo, hasta el momento ninguno 
de estos algoritmos (salvo CPLEX) identifica solucio-
nes óptimas de sitios prioritarios (Underhill 1994; 
Balmford 2002).

Existen tres tipos de algoritmos que actualmente 
se utilizan en la priorización de áreas para la conser-
vación (Sarkar et al. 2004; Margules y Sarkar 2007): 

a] Algoritmos óptimos, también llamados exactos: 
garantizan la solución más económica o eficiente 
para minimizar el área y maximizar la represen-
tación de la biodiversidad (ej. CPLEX). 

b] Algoritmos heurísticos: usan una serie de reglas, 
como la complementariedad de sitios, y proveen 
soluciones que son típicamente económicas (ej. 
ResNet) pero que no garantizan ser las óptimas, 
y comúnmente obtienen soluciones subóptimas 
(Underhill 1994). Estos algoritmos dan la po-
sibilidad de usar jerárquicamente reglas como 
complementariedad y rareza (Margules y Sarkar 
2007; Vanderkam et al. 2007).

c] Algoritmos metaheurísticos: usan repetidamente 
los algoritmos heurísticos para obtener solucio-
nes que mejoran y se acercan a la solución óp-
tima (ej. Marxan o ConsNet), mediante algo-

ritmos genéticos, búsquedas “tabú” o templado 
simulado (simulated annealing) (Margules y 
Sarkar 2007, Ciarleglio et al. 2008).

Underhill (1994) fue el primero en criticar, en 
estudios de complementariedad, el uso de algorit-
mos que generaban resultados subóptimos y con-
sideró importante utilizar en su lugar técnicas de 
programación integral, con lo que se pueden obte-
ner soluciones óptimas. En términos de la eficiencia 
de representación, los algoritmos de optimización 
siempre son preferibles a los heurísticos, aunque 
se ha argumentado que los primeros implican mu-
cho más tiempo de procesamiento que los segun-
dos, particularmente en el caso de grandes matrices 
de datos (Pressey et al. 1996, 1997). Rodrigues y 
Gaston (2002) determinaron, al usar el programa 
CPLEX, que la priorización realizada en otros tra-
bajos con algoritmos heurísticos podría ser resuel-
ta igualmente y en poco tiempo por programas de 
optimización, aún con la tecnología de cómputo 
estándar disponible en la actualidad.

Se ha determinado que las soluciones de selección 
de reservas a partir de algoritmos heurísticos son en-
tre 5 y 10% mayores en términos de superficie que 
las obtenidas a partir de algoritmos de optimización 
(Pressey et al. 1997). En la actualidad los algoritmos 
heurísticos y los procedimientos de optimización 
se han depurado para obtener mejores soluciones, 
cumpliendo con características de transparencia, 
eficiencia, flexibilidad, objetividad y modularidad.

el cAso de lA heRpetofAunA mexicAnA

En México habitan poco menos de 10% de los anfi-
bios y reptiles del mundo (Flores-Villela 1991) y su 
herpetofauna se caracteriza por su alto grado de en-
demismo. Alrededor de 60% de los anfibios y 50% 
de los reptiles sólo se encuentran en el país (Flores-
Villela 1993), la mayoría tienen distribuciones res-
tringidas o habitan en altitudes medias aisladas, son 
altamente sensibles a la estacionalidad (necesidad de 
regímenes constantes de lluvias) y carecen de estu-
dios poblacionales. 
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Se han identificado seis causas principales que 
tienen como consecuencia la declinación y extinción 
de poblaciones de anfibios y reptiles (Gibbons et al. 
2000; Collins y Storfer 2003; Young et al. 2004): 

a] degradación y pérdida de hábitat
b] especies invasoras
c] contaminación ambiental
d] enfermedades y parasitismos
e] sobreexplotación humana de las poblaciones sil-

vestres 
f ] cambio climático y calentamiento global. 

En resumen, los anfibios y los reptiles son vulne-
rables a la degradación del hábitat en cualquiera de 
sus formas (Urbina-Cardona et al. 2006) y, actual-
mente, el problema de la declinación de poblacio-
nes en ambos grupos es alarmante (Gibbons et al. 
2000; Gardner et al. 2007); es fundamental, como 
un primer paso, evaluar el estado de conservación 
de las especies y localizar los vacíos que tienen estos 
grupos en el actual sistema de áreas protegidas.

Lo anterior plantea serios problemas en el mo-
mento de definir categorías y prioridades para la 
conservación en las diferentes especies, ya que mu-
chas de ellas se conocen de pocos ejemplares y de 
una sola localidad. Basados en lo anterior y con el 
fin de obtener una firme priorización de sitios, gene-
ramos modelos de distribución geográfica del nicho 
ecológico para cada especie con el algoritmo gené-
tico GARP (véase metodología más detallada en Ko-
leff et al. 2009) y definimos una serie de ejercicios a 
escala de país utilizando tres algoritmos de selección 
diferentes: Marxan, ResNet y CPLEX. El objetivo del 
trabajo es localizar, por medio de estos tres algorit-
mos de selección de áreas y bajo diferentes metas de 
conservación, los sitios prioritarios para la conserva-
ción de los anfibios y reptiles de México, así como 
explorar las coincidencias para localizar los sitios de 
alta prioridad (SAP), que son sitios seleccionados por 
todos los algoritmos en los diferentes ejercicios, a los 
cuales consideramos con un alto grado de irrempla-
zabilidad.

métodos

Bases de datos y algoritmos de selección

Se obtuvo la información de los distintos museos 
que albergan especímenes de anfibios y reptiles de 
México por medio del Sistema Nacional de Infor-
mación Biológica (SNIB). En el presente estudio se 
trabajó con más de 182 000 registros de 302 espe-
cies de anfibios y 710 especies de reptiles. Se depuró 
la base taxonómica y geográficamente (véanse de-
talles en Ochoa-Ochoa 2006), y se modelaron las 
distribuciones utilizando el algoritmo GARP. Poste-
riormente fueron editados los modelos especie por 
especie (consultar detalles de la base y del proceso de 
modelado en Koleff et al. 2009). En los ejercicios de 
priorización es recomendable utilizar unidades de 
tamaño uniforme para evitar los sesgos en el proce-
so de selección; la forma no importa, pudiendo uti-
lizarse cuadros, triángulos, hexágonos, teniendo en 
cuenta que el tamaño de la unidad define la escala 
de trabajo. Se decidió trabajar con hexágonos debi-
do a que todos los lados presentan la misma longi-
tud de contacto y dado que los análisis se llevaron a 
cabo para el ámbito nacional, se optó por una escala 
regional en las unidades de análisis, por lo que se 
utilizó una red de hexágonos de 256 km2 para llevar 
a cabo estos ejercicios (véase Koleff et al. 2009).

Los datos de los modelos de presencia de anfibios 
y reptiles en cada hexágono del área de estudio fue-
ron utilizados para priorizar áreas de conservación, 
haciendo uso de algoritmos que maximizan la re-
presentación de toda la herpetofauna en el país con 
el mínimo de área total requerida. Con el propósito 
de comparar la eficiencia de los algoritmos Marxan, 
CPLEX y ResNet para seleccionar áreas prioritarias, 
y de probar la importancia en la definición de las 
metas a conservar, se establecieron cuatro grupos en 
los que se utilizaron los tres algoritmos: 

a] Expertos: con una selección de especies y metas de 
conservación definidas por grupos de expertos 
en los talleres organizados por la Conabio (véan-
se detalles en Koleff et al., 2009 ; capítulo 8).
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b] Raras: se realizó una distribución de frecuencias 
de los tamaños de área de distribución y se defi-
nió el grupo de raras como las especies pertene-
cientes al último cuartil de la distribución (76 de 
anfibios y 172 de reptiles)

c] Comunes: especies comunes, primer cuartil en la 
distribución de frecuencias (mismo número de 
especies)

d] Todas: todas las especies de las que se tenía in-
formación disponible. Tanto para especies Raras, 
Comunes y Todas la meta fue 10% del tamaño de 
las áreas de distribución. 

Posteriormente se cuantificó el número de espe-
cies que se encontraban dentro del conjunto de sitios 
seleccionados en cada uno de los análisis para verifi-
car la eficiencia de cada algoritmo. El procedimiento 
para cada algoritmo se explica a continuación:

ResNet. A partir de los modelos de nicho ecoló-
gico se obtuvieron los datos de presencia de anfibios 
y reptiles en cada hexágono para realizar la selección 
de las áreas con el programa ResNet (Aggarwal et 
al., 2000; Sarkar et al., 2002; Sarkar et al., 2004), 
que considera que la diversidad está adecuadamente 
representada por la rareza geográfica y la comple-
mentariedad (Sarkar et al. 2002; Sarkar y Margules 
2002). Los algoritmos en ResNet no tienen limita-
ciones sobre el tamaño de las bases de datos y arrojan 
un resultado lo más económico posible en términos 
de superficie, seleccionando el menor número de 
sitios adyacentes posibles para alcanzar la meta de 
conservación (Sarkar et al. 2004; Pawar et al. 2007). 
Además el algoritmo permite el refinamiento de 
la red de áreas de conservación dado que permite 
identificar las especies que contiene una celda para 
interpretar por qué fue escogida dentro del proceso 
de selección de áreas (Sarkar com. pers. 2007).

CPLEX. Se obtuvo un conjunto de soluciones óp-
timas al problema de programación integral lineal, 
minimizando el número de celdas para los objeti-
vos planteados de conservación con el programa de 
optimización CPLEX (ILOG 1999). Para restringir el 
número de soluciones óptimas se excluyó la solución 

óptima previamente encontrada en cada corrida del 
programa, evitando así seleccionar repetidamente el 
mismo resultado óptimo (Rodrigues et al. 2000). 
Con este procedimiento se obtuvieron al azar series 
de 10 conjuntos de soluciones óptimas sin reempla-
zo para cada uno de los criterios utilizados. La gene-
ración de diferentes opciones de conjuntos óptimos 
dentro del mismo ejercicio de representación permi-
te explorar la flexibilidad de los conjuntos comple-
mentarios así como identificar aquellas celdas que 
son irremplazables, es decir, celdas que aparecen de 
manera consistente en las diferentes opciones de 
conjuntos complementarios. Esto nos permite ele-
gir entre distintos conjuntos óptimos aquellos que 
se adapten mejor a las condiciones o necesidades 
para implementar estrategias de conservación en un 
escenario real de cuánta superficie se podría prote-
ger efectivamente.

Marxan. Es un programa eficiente y repetible 
que, al proveer diferentes conjuntos de soluciones, 
le da un alto grado de flexibilidad y permite la discu-
sión colegiada de las diversas soluciones entre gru-
pos y comunidades interesados en la conservación. 
No obstante, las unidades más eficientes son siem-
pre las que se seleccionan con mayor frecuencia. Los 
análisis se hicieron siguiendo los criterios estableci-
dos en los talleres de especialistas organizados por 
la Conabio (Koleff et al. 2009). Se corrió el algorit-
mo 10 000 veces, con un modificador de longitud 
de frontera (“Boundary length modifier”) de 0.3. Se 
utilizó la información de los costos que se deter-
minaron para cada unidad de estudio, en la cual se 
incluyeron diferentes aspectos de las amenazas para 
la diversidad, como uso de suelo, fragmentación de 
vegetación natural, ciudades, carreteras, población, 
etc. (véanse detalles en Koleff et al. 2009). Para to-
das las comparaciones utilizamos la mejor solución 
(“best solution”) que da el programa. 

De forma adicional, determinamos las omisiones 
de conservación para ambos grupos. La detección 
de vacíos u omisiones en la conservación requiere, 
en principio, determinar qué se está protegiendo 
dentro del sistema de áreas protegidas establecido 
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en el país, para lo cual se realizó un análisis con el fin 
de detectar la proporción de especies de anfibios y 
reptiles que potencialmente se encuentran bajo pro-
tección dentro de un área protegida (AP). Se utiliza-
ron las bases geográficas de las AP federales, estatales 
y municipales (Bezaury-Creel et al. 2007; Conanp y 
Conabio 2007).

Utilizamos una medida de semejanza modificada 
para comparar qué tan parecidos eran los conjuntos 
seleccionados, independientemente del número de 
sitios que tuviera cada conjunto. Esta medida está 
basada en la βsim, que mide qué tan distintos son 
los conjuntos de especies, independientemente de la 
riqueza de éstos (Koleff et al. 2003). 

Utilizada en la comparación de las soluciones, 
dicha medida nos dice qué tan diferentes son los 
grupos de sitios seleccionados. Los valores van de 
0 a 1, donde 0 significa completamente diferentes 
y 1 totalmente iguales, y se pueden expresar como 
porcentajes de semejanza. Las comparaciones se rea-
lizaron intraalgoritmo con las diferentes metas de 
conservación, e interalgoritmos con las mismas me-
tas de conservación.

ResultAdos y discusión

Análisis de vacíos y omisiones en la 
representación de la herpetofauna en México

Dentro de las áreas protegidas (AP) se encuentran 
potencialmente 224 de 302 especies de anfibios, 
que representan 74.17% de los anfibios registrados 
para el país; 580 de 710 especies de reptiles se en-
cuentran representados potencialmente dentro de 

algún AP, esto es 81.69% de las especies registradas. 
A gran escala, el análisis muestra que el Sistema de 
Áreas Protegidas de México incluye un alto porcen-
taje de las especies de herpetozoos del país, sin em-
bargo; se tiene que hacer una evaluación integral de 
la efectividad en conservación de cada una de las AP 
a una menor escala espacial. Existen otros análisis 
para evaluar la efectividad de las áreas protegidas 
gracias a los cuales se ha encontrado que alrededor 
de la mitad de las AP evaluadas están bien conserva-
das (véase el capítulo 3). Además se tiene que tomar 
en cuenta que para todos los análisis se utilizaron 
las distribuciones potenciales, es decir, distribucio-
nes modeladas a partir de registros de recolecta y, 
aunque se editaron con el mayor cuidado utilizando 
toda la información disponible, estos modelos son 
aproximaciones de la realidad.

Comparación de algoritmos de selección, 
intraalgoritmos (cuadro 4.1)

Anfibios

ResNet seleccionó el mayor número de sitios para 
conservar las especies comunes (727 sitios), seguido 
por la meta para conservar todas las especies (726 si-
tios). Dado que las especies comunes tienen un am-
plio rango de distribución geográfica y que ResNet 
se enfoca en optimizar el problema de área mínima 
seleccionada (Sarkar et al. 2004), se esperaría que 
las especies comunes requirieran menor área para su 
conservación que la necesaria para conservar todas 
las especies. El hecho de que ResNet haya seleccio-
nado más celdas para conservar las especies comunes 
que para el total de la herpetofauna puede indicar 
que los dos pasos del algoritmo que usa la comple-
mentariedad para seleccionar las celdas iniciales y la 
rareza para eliminar empates entre celdas con igual 
grado de complementariedad no es un buen método 
para las especies generalistas, dado que la mayoría 
de las celdas tendrán valores similares de comple-
mentariedad y ninguna celda tendrá rareza a lo lar-
go del área de planeación (siguiendo a Sarkar et al. 
2004). El menor número de sitios fue seleccionado 

          Semejanza = 

Donde:

a = sitios seleccionados por ambos algoritmos

b = conjunto de sitios seleccionados por el algoritmo 1

c = conjunto de sitios seleccionados por el algoritmo 2 

2 mín (b, c)

[mín (b, c) + a]
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con la meta de conservar sólo especies raras, con 71 
sitios (figura 4.1a). Las metas de conservación que 
compartieron el mayor número de sitios fueron: las 
especies comunes y 10% de distribución de todas las 
especies con 71% de semejanza; la selección de espe-
cies dada por expertos y las especies raras (70%); y 
entre las especies raras y 10% de distribución de to-
das las especies se comparte 63% (cuadro 4.1). Res-
Net seleccionó nueve sitios prioritarios que se repi-
ten en las cuatro metas de conservación establecidas. 

CPLEX seleccionó el mayor número de sitios en 
la meta de 10% de distribución de todas las espe-

cies (653 sitios), seguido por la meta de especies co-
munes (638 sitios). En este caso el algoritmo sí está 
optimizando en la selección. El menor número de 
sitios fue seleccionado con la meta de especies raras, 
con 71 sitios (figura 4.1a). Las metas de conserva-
ción que compartieron el mayor número de sitios 
fueron: la meta con la selección de especies dada por 
expertos y las especies raras (66%); la meta de espe-
cies comunes y la meta de 10% de distribución de 
todas las especies (65%); y finalmente las especies 
raras y la meta de 10% de distribución de todas las 
especies con 63% de semejanza (cuadro 4.1). CPLEX 

Cuadro 4.1. Comparación de las metas de conservación para anfibios y reptiles 
dentro de un mismo algoritmo de selección

Metas I. Expertos II. Raras III. Comunes IV. Todas

Anfibios 

ResNet

I. Expertos 456 69.72% 55.01% 62.86%

II. Raras 38 71 30.95% 73.21%

III. Comunes 173 13 727 70.82%

IV. Todas 209 41 398 726

CPLEX

I. Expertos 454 66.04% 28.03% 37.57%

II. Raras 35 71 15.58% 63.46%

III. Comunes 74 6 638 64.83%

IV. Todas 105 33 306 653

Marxan

I. Expertos 477 93.02% 35.52% 16.89%

II. Raras 60 69 29.63% 68.57%

III. Comunes 103 12 768 3.15%

IV. Todas 44 36 12 749

Reptiles

ResNet

I. Expertos 630 48.81% 33.99% 56.49%

II. Raras 144 446 31.38% 51.09%

III. Comunes 129 83 759 57.20%

IV. Todas 248 153 304 764

CPLEX

I. Expertos 560 33.46% 23.90% 42.25%

II. Raras 88 438 25.15% 39.85%

III. Comunes 76 63 647 56.86%

IV. Todas 150 109 257 702

Marxan

I. Expertos 967 42.07% 26.08% 33.81%

II. Raras 118 443 18.44% 39.20%

III. Comunes 118 45 787 20.73%

IV. Todas 166 108 91 816

Los valores en las diagonales (números resaltados en negritas) representan el total de sitios seleccionados por un algoritmo para una meta. 
Los valores abajo de las diagonales representan el número de sitios seleccionados simultáneamente por dos metas. 
Los valores por encima de las diagonales representan los porcentajes de similitud entre metas para un mismo algoritmo. 
Los valores porcentuales del índice van de 0 a 1, donde 0 es completamente diferente y 1 es igual al mínimo de ambos conjuntos seleccionados. 
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seleccionó dos sitios prioritarios que se repiten en 
las metas de conservación establecidas. 

Marxan seleccionó el mayor número de sitios 
para conservar las especies comunes (776 sitios), se-
guida por la meta de 10% de distribución de todas 
las especies (740 sitios). El menor número de sitios 
fueron seleccionados en la meta para especies raras, 
con 69 sitios (figura 4.1a). Las metas de conserva-
ción que compartieron el mayor número de sitios 
fueron: la meta con la selección de especies dada por 
expertos y la meta de especies raras (93%); y entre 
la meta de especies raras y la meta de 10% de distri-
bución de todas las especies con 69% de semejanza 
(cuadro 4.1). Marxan seleccionó cinco sitios priori-
tarios que se repiten en las cuatro metas de conser-
vación establecidas. 

Reptiles

ResNet seleccionó el mayor número de sitios para 
conservar todas las especies con 10% de su distri-
bución (764 sitios), seguido por el objetivo de con-
servar las especies comunes (759 sitios). El menor 
número de sitios fueron seleccionados al conservar 
las especies raras, con 446 sitios (figura 4.1b). Las 
metas de conservación que compartieron el mayor 
número de sitios fueron: para especies comunes y la 
meta de 10% de la distribución de todas las especies 
(57%); la meta con la selección de especies dada por 

expertos y 10% de la distribución de todas las espe-
cies (56%); y entre la meta para especies raras y 10% 
de la distribución de todas las especies con 51% de 
semejanza (cuadro 4.1). ResNet seleccionó 31 sitios 
prioritarios que se repiten en los cuatro objetivos de 
conservación establecidos. 

CPLEX seleccionó el mayor número de sitios para 
conservar todas las especies con 10% de su distri-
bución (702 sitios), seguido por el objetivo de con-
servar las especies comunes (647 sitios). El menor 
número de sitios fueron seleccionados al conservar 
las especies raras, con 438 sitios (figura 4.1b). Las 
metas de conservación que compartieron el ma-
yor número de sitios fueron: la meta para especies 
comunes y la meta de 10% de la distribución de 
todas las especies (57%); la meta con la selección 
de especies dada por expertos y 10% de la distri-
bución de todas las especies (42%); y la meta para 
especies raras y 10% de la distribución de todas las 
especies con 40% de semejanza (cuadro 4.1). CPLEX 
seleccionó 19 sitios prioritarios que se repiten en los 
cuatro objetivos de conservación establecidos. 

Marxan seleccionó el mayor número de sitios 
para conservar las especies con la meta de conser-
vación propuesta por expertos (967 sitios), seguida 
por la meta para 10% de la distribución de todas las 
especies (816 sitios). El menor número de sitios fue-
ron seleccionados en la meta para especies raras, con 

Figura 4.1. Número de celdas seleccionadas por los algoritmos de priorización.
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443 sitios (figura 4.1b). Las metas de conservación 
que compartieron el mayor número de sitios fueron: 
la meta con la selección de especies dada por exper-
tos y las especies raras (42%); la meta para especies 
raras y 10% de la distribución de todas las especies 
(39%); y la meta con la selección de especies dada 
por expertos y 10% de la distribución de todas las 
especies con 34% de semejanza (cuadro 4.1). Mar-
xan seleccionó 18 sitios prioritarios que se repiten 
en los cuatro objetivos de conservación establecidos.

Sistemáticamente se seleccionan menor número 
de sitios con la meta de conservación de especies 
raras; esto resulta natural si tomamos en cuenta los 
tamaños de áreas de distribución debido a que es-
tas especies generalmente son restringidas; ese fue el 
criterio que definió a este grupo. Sin embargo, esto 
quiere decir que las especies de distribuciones res-
tringidas (y endémicas) se encuentran agregadas en 
un número pequeño de sitios, los cuales deben con-
tar además con una historia biogeográfica particular 
que los llevó a reunir especies con estas caracterís-
ticas. También, de manera sistemática, la meta que 
involucra mayor número de sitios de conservación 
es la que incluye a 10% del área de distribución de 
todas las especies (IV); esto sucede porque la dis-
tribución de los tamaños de las áreas es en forma 
de U, es decir, hay muchísimas especies con áreas 
pequeñas, muy pocas con áreas medianas y muchas 
con áreas muy grandes. Por lo anterior, al fijar una 
meta de 10% de las áreas de distribución, se implica 
forzosamente un amplio número de sitios.

Comparación de objetivos de conservación, 
interalgoritmos (cuadro 4.2)

Anfibios

Selección de especies dada por expertos, Meta I. El algo-
ritmo que más sitios seleccionó fue Marxan (477), 
seguido por ResNet (456) y CPLEX (454). CPLEX y 
ResNet tuvieron más coincidencias entre sí (51%) 
que con Marxan (33% y 32%, respectivamente). 
Los tres algoritmos seleccionaron consistentemente 
53 sitios para conservación de anfibios.

Especies raras, Meta II. CPLEX y ResNet, selecciona-
ron más sitios (ambos 71) que Marxan (69). CPLEX 
y ResNet tuvieron 96% de parecido en los sitios, 
mientras que con Marxan 66% y 65%, respectiva-
mente. Los tres algoritmos seleccionaron consisten-
temente 32 sitios, los cuales representan 44% del 
total del algoritmo con el mayor número de hexá-
gonos. Si comparamos esto con las metas de exper-
tos, vemos que en términos de porcentaje hay una 
mayor coincidencia en la selección de especies raras 
con el grupo seleccionado por expertos. Esto sucede 
porque cuando se quieren establecer metas para la 
conservación, generalmente se toman en cuenta las 
especies endémicas o en alguna categoría de amena-
za y estas especies de manera natural tienen áreas de 
distribución pequeñas (Purvis et al. 2000), por lo 
cual no hay manera de que exista una gran diferen-
cia en los sitios seleccionados. Lo contrario sucede 
en la Meta III; en donde se agrupan especies que 
poseen áreas de distribución grandes.

Especies comunes, Meta III. El algoritmo que más 
sitios seleccionó fue Marxan (768), seguido por 
ResNet (727), siendo CPLEX el que presentó la solu-
ción más económica, con 638 sitios seleccionados. 
CPLEX y ResNet presentaron un parecido mayor en-
tre sí (51%) que con Marxan (ambos con 21%). Los 
tres algoritmos seleccionaron consistentemente 28 
sitios. Hay muy pocos sitios que seleccionan todos 
los algoritmos, ya que existe una amplia gama de 
sitios que seleccionar debido a los tamaños de las 
áreas de distribución.

El 10% de la distribución de todas las especies, Meta 
IV. El algoritmo que más sitios seleccionó fue Mar-
xan (749), seguido por ResNet (726), siendo CPLEX 
el que presentó la solución más económica, con 653 
sitios seleccionados. Hubo un mayor parecido entre 
CPLEX y ResNet (56%) que con Marxan (9 y 11%, 
respectivamente). En este caso también fueron 28 
sitios los que seleccionaron consistentemente.
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Reptiles

Selección de especies dada por expertos, Meta I. El algo-
ritmo que más sitios seleccionó fue Marxan (967), 
con una diferencia de más de 400 sitios en compara-
ción con CPLEX (560); ResNet seleccionó 630 sitios. 
Este es el primer caso en el que Marxan selecciona 
80% más de sitios que CPLEX para una misma meta. 
CPLEX y ResNet presentan 70% de parecido, Mar-
xan 48 y 43%, respectivamente. Los tres algoritmos 
seleccionan 120 sitios consistentemente, siendo el 
caso de mayor concordancia entre los algoritmos.

Especies raras, Meta II. El algoritmo que más sitios 
seleccionó fue ResNet (446), seguido por Marxan 
(443), siendo CPLEX el que presentó una solución 
más económica, con 438 sitios seleccionados. Hubo 
un mayor parecido entre CPLEX y ResNet (58%) 
que con Marxan, con 18% de semejanza con am-
bos; se seleccionaron 20 sitios consistentemente.

Especies comunes, Meta III. El algoritmo que más si-
tios seleccionó fue Marxan (787), seguido por Res-
Net (759), siendo CPLEX el que presentó la solución 

Cuadro 4.2. Comparación de las metas de conservación para anfibios y reptiles 
entre algoritmos de selección

 
 

Algoritmos

ResNet CPLEX Marxan

Anfibios 

I. Expertos

ResNet 456 50.66% 32.35%

CPLEX 154 454 33.09%

Marxan 88 90 477

II. Raras

ResNet 71 95.59% 64.71%

CPLEX 65 71 66.02%

Marxan 33 34 69

III. Comunes

ResNet 727 50.93% 20.72%

CPLEX 218 638 21.04%

Marxan 84 75 768

IV. Todas

ResNet 726 55.69% 10.94%

CPLEX 252 653 9.06%

Marxan 42 31 749

Reptiles
 

I. Expertos

ResNet 630 69.77% 43.28%

CPLEX 300 560 47.83%

Marxan 174 176 967 

II. Raras

ResNet 446 58.25% 18.07%

CPLEX 180 438 18.26%

Marxan 44 44 443

III. Comunes

ResNet 759 50.40% 23.08%

CPLEX 218 647 20.78%

Marxan 99 75 787

IV. Todas

ResNet 764 69.27% 33.91%

CPLEX 372 702 34.24%

Marxan 156 145 816

Los valores en las diagonales (números resaltados en negritas) representan el total de sitios seleccionados por un algoritmo para una meta. 
Los valores abajo de las diagonales representan el número de sitios seleccionados simultáneamente por dos algoritmos en una meta. 
Los valores por encima de las diagonales representan los porcentajes de similitud entre algoritmos para una misma meta. 
Los valores porcentuales del índice van de 0 a 1, donde 0 es completamente diferente y 1 es igual al mínimo de ambos conjuntos seleccionados.
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más económica, con 647 sitios. CPLEX y ResNet son 
los más parecidos, con 50%; con Marxan presentan 
una semejanza de 21 y 23%, respectivamente. Se 
seleccionaron consistentemente 33 sitios.

El 10% de la distribución de todas las especies, Meta 
IV. El algoritmo que más sitios seleccionó fue Mar-
xan (816), seguido por ResNet (764), siendo CPLEX 
el que presentó la solución más económica, con 702 
sitios. CPLEX y ResNet son los más parecidos, con 
69%. Los tres algoritmos seleccionaron consistente-
mente 103 sitios.

Sistemáticamente CPLEX es el algoritmo que pre-
senta las soluciones más económicas, en términos 
de número de sitios, con 41 sitios menos en pro-
medio que ResNet para conservar los anfibios y 63 
en promedio para los reptiles. En este caso ResNet 
seleccionó conjuntos de sitios con mayor grado de 
conectividad (sensu mayor grado de agrupamiento 
entre celdas seleccionadas, evaluado por observación 
directa; figuras 4.2 y 4.3). Sin embargo, ambos pro-
gramas tienen manera de modificar la cohesividad 
de sus soluciones, el Boundary length modifier (BML) 
en Marxan y el Adjacency constraint en ResNet. En 
el caso de Marxan, cuanto más se castigue al BML, 
que significa que se le da un valor más alto, más co-
hesivos serán los grupos de sitios seleccionados, pero 
se vuelve más ineficiente, es decir, elige un número 
mucho mayor de sitios; en este ejercicio se utilizó el 
BML con un valor de 0.3. En el caso de ResNet la 
limitante de adyacencia da preferencia a la selección 
de un sitio cuando algún sitio contiguo ya ha sido 
seleccionado previamente. 

El problema con los parámetros antes menciona-
dos es que finalmente se selecciona la red óptima de 
áreas para la conservación con base en la subjetivi-
dad del investigador y no existen hasta el momento 
criterios sistemáticos para establecer el grado de op-
timización de cada solución. Cuando se genera una 
solución en ambos algoritmos por lo común se pre-
senta a un grupo de expertos que la valoren y de esta 
manera se valida; lo cual no implica que sea errónea 

la validación, pero no es sistemática y depende del 
grupo de expertos presentes en el momento de la 
valoración. 

Sitios seleccionados para la conservación 

Anfibios

El patrón de sitios seleccionados varía dependiendo 
de las metas a conservar y del algoritmo; esto impli-
ca directamente un cambio en la eficacia, es decir, 
en el éxito de conservar todas las especies (cuadro 
4.3). A pesar de la variación, existen sitios que per-
sisten en la selección aunque se cambien las metas 
y los algoritmos; a estos sitios los llamamos sitios 
altamente prioritarios (SAP). Dentro de los SAP se 
encuentran 167 especies que representan 46.13% 
de las especies. En general los SAP se encuentran a lo 
largo de las cordilleras y se puede distinguir una es-
pecie de vacío en el centro del país (Aguascalientes, 
Guanajuato, parte de Zacatecas y San Luís Potosí), 
donde casi no existen sitios seleccionados. Es posi-
ble que este patrón esté dado por el alto grado de 
endemismo que presentan los hílidos (ranas arborí-
colas) y las salamandras en las laderas y cimas de las 
montañas, las cuales, menciona una de las hipótesis 
(Wiens et al. 2007), han servido de refugio ante los 
cambios climáticos. De esta forma, la rareza que en 
este caso son las especies con distribución restrin-
gida, estaría muy ligada al endemismo. Cabe men-
cionar que este patrón de selección es consistente 
con las áreas de mayor riqueza de especies en el país 
(Ochoa-Ochoa 2006), debido a que los sitios más 
diversos se encuentran en las zonas de altitud media 
en el gradiente altitudinal (ej., transición de selvas 
bajas a bosques de pino-encino, y de selvas a bosque 
mesófilo de montaña). 

Los algoritmos más similares fueron CPLEX y 
ResNet, con 63.5% de similitud promedio en la se-
lección de áreas para conservar anfibios. Los patro-
nes de selección son semejantes, es decir, mientras 
que CPLEX escoge una determinada celda, ResNet 
escoge la celda contigua o una muy cercana; esto 
puede deberse a la alta autocorrelación espacial que 
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Figura 4.2. Selección de sitios prioritarios para anfibios (véanse detalles en el texto).

Figura 4.3. Selección de sitios prioritarios para reptiles (véanse detalles en el texto). 

Altamente prioritarios (SAP)
Comunes CPLEX y Marxan
Comunes ResNet y CPLEX

Comunes Marxan y ResNet
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CPLEX
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AP federales y estatales
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Comunes CPLEX y Marxan
Comunes ResNet y CPLEX

Comunes Marxan y ResNet
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CPLEX
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AP federales y estatales
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existe a esa escala en los datos de presencia de espe-
cies en la herpetofauna con distribuciones modela-
das (Betts et al. 2006). Marxan en todos los casos 
difiere más en los patrones espaciales de selección 
de sitios con respecto a los otros dos algoritmos, lo 
que se debe quizá a la relación con la penalización 
de los costos, pero también puede deberse a la natu-
raleza del algoritmo. Llaman la atención, asimismo, 
las omisiones de selección presentes en el altiplano, 
en el sur de la península de Baja California y en 
la península de Yucatán, probablemente porque no 
existen especies endémicas que determinen la se-
lección en esos sitios. Al hacer las comparaciones 
encontramos 53 SAP para anfibios; éstos se encuen-
tran principalmente en el centro y sur del país, con 
excepción de uno localizado en el noroeste de Baja 
California y otros dos en el suroeste de Tamaulipas. 
De los 53 sitios SAP, 15 intersectan algún AP federal, 
13 a estatales, dos a municipales y cuatro a privadas. 
Sin embargo, aún falta implementar una estrategia 
de conservación en 19 sitios altamente prioritarios 
para los anfibios.

Existen muy pocos sitios seleccionados en Gua-
najuato, Querétaro, Tlaxcala y Puebla, y ningún 
SAP; esto puede deberse a que prácticamente no 
existen anfibios endémicos en estos estados. Por lo 
anterior, es recomendable al momento de planear 
un análisis para determinar un conjunto de sitios 
prioritarios, estratificar para establecer una repre-
sentatividad adecuada que preserve la variabilidad 
genética presente a lo largo de las áreas de distribu-

ción. Estratificar es dividir una zona de estudio de 
acuerdo con diferentes criterios. Un estrato es un 
conjunto de elementos, sitios en este caso, que, con 
determinados caracteres comunes, se ha integrado a 
otros conjuntos previos o posteriores para la forma-
ción de una entidad o producto históricos. Gene-
ralmente se utilizan elementos fisiográficos para la 
división (incluyendo vegetación y clima).

Reptiles

Al igual que en anfibios, los sitios seleccionados por 
los diferentes algoritmos de priorización varían, por 
lo cual su efectividad también cambia (cuadro 4.3). 
En general se presentan dispersos a lo largo de la 
República y el número de sitios seleccionados en las 
zonas áridas es alto; esto se debe quizá a que los rep-
tiles, por sus características biológicas, presentan un 
alto grado de tolerancia a los climas secos y existe un 
mayor número de especies endémicas en estos sitios, 
por lo que el patrón de selección cambia. En este 
caso los sitios seleccionados también siguen los pa-
trones de riqueza de especies (Ochoa-Ochoa 2006; 
Ochoa-Ochoa y Flores-Villela 2006). Es de notar 
que existen pocos sitios seleccionados en Guanajua-
to, Querétaro, Tlaxcala y Puebla. 

Los algoritmos más similares fueron CPLEX y 
ResNet, con 61.7% de similitud promedio en la se-
lección de áreas para conservar reptiles y nuevamen-
te Marxan difiere en mayor medida. Se encontraron 
120 sitios SAP, los cuales se encuentran principal-
mente en el sur (Oaxaca, Veracruz, Chiapas y las 

Cuadro 4.3. Número de sitios seleccionados por los diferentes programas en las distintas metas, número 
de especies que protegen y el porcentaje respecto al total de especies utilizadas en estos ejercicios

Meta de 
conservación

Marxan Especies % CPLEX Especies % ResNet Especies %

Anfibios

Expertos 477 297  98.34 454 302 100.00 456 296 98.01

Raras 69 246  81.46 71 246 81.46   71 246 81.46

Comunes 776 233  77.15 638 201 66.56 726 220 72.85

Todas 740 302  100.00 653 302 100.00 727 302 100.00

Reptiles

Expertos 967 683  99.27 560 688 100.00 630 679 98.69

Raras 443 656  95.35 438 648 94.19 446 644 93.60

Comunes 787 574  83.43 647 594 86.34 759 572 83.14

Todas 816 688  100.00 702 688 100.00 764 688 100.00
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costas de Michoacán y Jalisco) y en el norte del país 
(Reserva del Vizcaíno, costa de Sonora y los lími-
tes colindantes de Chihuahua y Coahuila). Casi no 
existen sitios seleccionados en el centro del territo-
rio, con excepción de Durango, Zacatecas y el Es-
tado de México. Dentro de los sitios SAP se pueden 
localizar 446 especies que representan 62.81% de 
los reptiles de México. De los sitios SAP, 50 de ellos 
intersectan alguna AP federal, 11 a estatales, tres a 
municipales y cinco a áreas protegidas privadas. Sin 
embargo, aun falta implementar una estrategia de 
conservación en 51 sitios altamente prioritarios para 
los reptiles mexicanos. 

Perspectivas para la conservación  
de anfibios y reptiles

Las redes de áreas prioritarias para la conservación 
de la herpetofauna mexicana cambian dependiendo 
de la escala espacial del estudio y tienen muy baja 
coincidencia con las áreas requeridas para mamífe-
ros (Urbina-Cardona y Flores-Villela 2010). Por lo 
tanto, ejercicios de priorización como los presen-
tados en este trabajo deberán ser considerados más 
indicativos que prescriptivos y deberían ser tratados, 
por los planeadores de conservación, como un acer-
camiento rápido y general de los costos potenciales 
y dificultades para abordar objetivos particulares de 
conservación. Con frecuencia la implementación de 
estrategias de conservación en el mundo real impli-
ca mucho más que la propuesta de un conjunto óp-
timo de áreas que deberían ser protegidas. Las deci-
siones finales, idealmente, deberán estar basadas en 
la comparación de diferentes opciones e involucrar 
a distintas instituciones e individuos (Pressey et al. 
1997). Finalmente, para un problema particular de 
conservación podrá llevarse a cabo una propuesta de 
áreas (solución eficiente) sólo si ésta es apoyada por 
las comunidades locales, quienes potencialmente 
podrían ser afectadas por acciones de conservación 
implementadas para lograr las metas. Por lo cual es 
necesario evaluar la factibilidad e impacto sobre la 
biodiversidad de cultivos alternativos, agricultura 

sostenible y ecoturismo de bajo impacto, con base 
en los usos y costumbres de las comunidades. 

Es importante destacar que los resultados repor-
tados en este trabajo sólo identifican localidades o 
sitios donde es necesario llevar a cabo investigacio-
nes puntuales. Con ello, una pregunta obligada se-
ría: dada la relevancia de estos sitios aparentemente 
importantes, ¿qué debería seguir?

Una posible respuesta es identificar las amenazas 
locales para la biodiversidad en estos sitios. Análisis 
apropiados requerirán un cambio en la escala, en-
focándose en áreas de menor tamaño en las cuales 
se puedan cuantificar el grado de deforestación, las 
amenazas a poblaciones de animales y otros grupos 
biológicos. Aunque tales análisis están más allá de 
lo pretendido en este estudio, análisis de prioriza-
ción similares a los realizados en el mismo podrían 
ser conducidos a escalas más finas dentro de los si-
tios previamente identificados como prioritarios. 
Las áreas identificadas como prioritarias a escalas 
grandes no son homogéneas y presentan un amplio 
intervalo en sus valores de prioridad. Estas diferen-
cias podrían ayudar a crear un mapa y medidas de 
prioridad en términos de irremplazabilidad y vul-
nerabilidad, o riesgo de pérdida de hábitat. Los re-
querimientos para la designación de nuevas áreas 
de conservación que mejoren el actual Sistema de 
Áreas Protegidas de México tendrán que ser defini-
dos de la manera más explícita y clara posible para 
así poder usar de manera eficiente los recursos limi-
tados disponibles y asegurar la preservación de los 
sistemas naturales en el largo plazo. Los métodos de 
complementariedad no son la única solución para 
resolver los problemas de selección de áreas, pero 
son una parte muy importante dentro del proceso 
de planeación general y pueden ser muy valiosos en 
los esfuerzos de planeación para la conservación de 
la biodiversidad involucrando otras variables am-
bientales, sociales y económicas en los algoritmos de 
selección (e.g. costo de la tierra, potencial para culti-
vo, grado de vulnerabilidad a derrumbes e inunda-
ciones, entre otras). 
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Conclusiones

Tradicionalmente se ha pensado que al utilizar las 
especies raras, endémicas o de distribución restrin-
gida como objetivos principales de conservación, 
se conservan por ende las especies de distribución 
media o comunes (especies raras como “sustitutos” 
de otros especies). Sin embargo, nuestros resultados 
muestran que al utilizar este tipo de criterios, alre-
dedor de 20% de las especies en el caso de anfibios 
y 10% en el de reptiles quedan fuera de la selección 
de sitios. Lo anterior sugiere que un ejercicio previo 
para seleccionar las especies u objetos de conserva-
ción es de vital importancia en los resultados, ya que 
de esto depende la eficacia que se pueda obtener 
de la red de sitios propuesta para conservación, tal 
como se observó en los ejercicios, donde el grupo de 
especies propuesto por expertos eran el surrogate o 
sustituto que mejor representaba al conjunto total 
de especies.

En ambos grupos, el número de sitios seleccio-
nado por los algoritmos es similar en los distintos 
ejercicios, pero la eficiencia difiere (es decir, no por 
seleccionar mayor número de sitios se protegen 
más especies). En todos los ejercicios realizados con 
Marxan existe un alto número de sitios aislados. En 
la escala de sitios seleccionados le sigue ResNet; este 
algoritmo presenta una alta contigüidad en el con-
junto de sitios prioritarios que selecciona en todos 
los ejercicios realizados, y finalmente CPLEX siempre 
selecciona menor número de sitios, en algunos casos 
hasta más de 100 sitios menos que ResNet y 400 
menos que Marxan. A su vez, CPLEX protege más 
especies del total en cada ejercicio que los otros dos 
algoritmos. En este sentido se puede hablar de una 
selección óptima, considerando los aspectos trata-
dos en los análisis. Sin embargo, en general el con-
junto óptimo presentado por CPLEX presenta poca 
agregación espacial de los sitios seleccionados, por 
lo que en un escenario donde se busque la contigüi-
dad entre los sitios, el uso de ResNet o Marxan sería 
más recomendable, con su respectiva validación.

Insistimos, una vez establecidas las prioridades de 
conservación, se deben reevaluar constantemente ya 

que las condiciones de amenazas y efectividad pue-
den cambiar. También se recomienda manejar con-
juntamente una política socioambiental que ayude a 
establecer la contigüidad de cualquier sitio bajo pro-
tección o parche aislado, de tal manera que se per-
mita el mantenimiento de los procesos ecológicos y 
evolutivos. Sin embargo, haber establecido SAP para 
anfibios y reptiles puede dar una pauta en lo que a 
planes de conservación para estos grupos se refiere. 

Los sitios SAP son claves en el país para enfocar 
esfuerzos en la realización de inventarios herpeto-
faunísticos en los que potencialmente se encontra-
rán nuevos taxa (siguiendo a Raxworthy et al. 2003 
y Pawar et al. 2007), debido a que el país aún está 
submuestreado en lo que a herpetofauna se refie-
re y se siguen encontrando nuevas especies; en los 
últimos 15 años se han descrito más de 100 espe-
cies nuevas. Asimismo, es importante determinar 
el estado de las poblaciones de anfibios y reptiles 
en estas áreas y su variabilidad genética para deter-
minar la vulnerabilidad a la extinción por factores 
antropogénicos (e.g. fragmentación y pérdida de há-
bitat y efectos de borde) y ambientales (e.g. cambio 
climático global y su interacción con enfermedades 
o parásitos).

En el presente estudio se demostró que no existe 
una única solución adecuada para cumplir los ob-
jetivos de conservación. Con el avance de los algo-
ritmos computacionales y un mayor conocimiento 
ecológico será posible, en un futuro cercano, que un 
mismo programa pueda refinar, por medio de análi-
sis multicriterio (sensu Ciarleglio et al. 2008), la red 
de áreas para la conservación en un escenario más 
real (Margules y Sarkar 2007), de manera que ase-
gure la persistencia de la biodiversidad en ambientes 
donde aún existen hábitats naturales, con base en 
criterios de configuración espacial (área, forma, ali-
neamiento, multiplicabilidad, dispersión y conecti-
vidad) y de parámetros ecológicos que indiquen la 
“calidad biológica” del hábitat y de las poblaciones 
que habitan en él (i.e. estructura poblacional, inte-
racciones bióticas) y que a su vez evalúen la factibili-
dad de la implementación considerando el estado de 
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tenencia de la tierra y el costo social (oportunidades 
para la gente vs. el desplazamiento de poblaciones 
rurales) y económico (compra, manejo y transac-
ción de la tierra). En este contexto también vale la 
pena resaltar la importancia de tomar en cuenta los 
esfuerzos sociales en conservación, como los orde-
namientos comunitarios territoriales, pago por ser-
vicios ambientales, etc., por lo cual la generación de 
bases espaciales de esos esfuerzos es imprescindible 
(Ochoa-Ochoa et al. 2009). Por el momento, en-
tre las limitantes existentes están el acceso a datos 
sociales y económicos estandarizados a lo largo del 
área de planeación y la falta de datos ecológicos de 
la mayoría de las especies.
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Resumen

Una proporción importante de los esfuerzos de identificación de áreas prioritarias 
de conservación en el mundo se basan en el análisis de la avifauna, debido a que son 
un taxón del que tenemos un amplio conocimiento, comparado con el resto de los 
vertebrados. En este trabajo revisamos la priorización de áreas para la conservación 
de las aves de México mediante la superposición de 12 coberturas de los ejercicios de 
priorización. Dados sus atributos de tamaño e interés biológico nacional, en general 
las priorizaciones nacionales tienen mayor grado de representatividad dentro de la 
red de áreas protegidas. Los niveles de protección para los distintos niveles de super-
posición o coincidencia entre las priorizaciones nacionales y globales también varían, 
y son en general mayores para las priorizaciones nacionales. Otro patrón evidente es 
la aparente falta de coincidencia entre las áreas protegidas y las zonas de mayor su-
perposición de las priorizaciones. Llama la atención la existencia de regiones del país 
en las que la relación AP/priorización es baja (Altos de Chiapas, Sierra Madre del Sur, 
Cuenca del Balsas). Estas regiones tienen sitios de alta coincidencia en la priorización 
y sin embargo no se han establecido programas de protección de áreas, por razones 
poco estudiadas aún. Este breve análisis, utilizando un grupo carismático, muy estu-
diado y para el cual se han invertido mucho dinero y esfuerzos en aras de delimitar 
sus prioridades de conservación, demuestra que las acciones reales de conservación, 
en especial aquellas que tienen que ver con el establecimiento de áreas protegidas, son 
aún insuficientes en el contexto geográfico de México.

Áreas de conservación para las aves:  
hacia la integración de criterios de priorización

Adolfo G. Navarro-Sigüenza, Andrés Lira-Noriega, María del Coro Arizmendi, 

Humberto Berlanga, Patricia Koleff, Jaime García-Moreno, A. Townsend Peterson
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AbstRAct

Many efforts aimed at identification of priority areas for 
biodiversity conservation around the world are based 
on analyses of bird distributions, given that it is such a 
well-known taxon, even compared with other vertebrate 
groups. In this paper, we review priority conservation 
areas for Mexican birds, based on analyses of 12 pri-
oritization exercises. Given the attributes of extent and 
particular foci, Mexico-based prioritizations tended to 
have better representation of species within the priority 
areas. Levels of protection for different levels of coinci-
dence among Mexican and global prioritizations also 

vary, tending to be higher in Mexican prioritization ef-
forts. Protected areas and areas of greatest coincidence 
among prioritization efforts were not particularly co-
incident; of particular interest are three areas in which 
high priority is combined with low or non-existent pro-
tection (Altos de Chiapas, Sierra Madre del Sur, Cuenca 
del Balsas). This brief analysis, based on a charismatic 
and well-studied group, shows that on-ground conserva-
tion actions remain insufficient to protect biodiversity 
in the Mexican context.

MG

CJNLFL

MG

MG

CJN

CJN

MG



ÁREAS DE CONSERVACIÓN PARA LAS AVES 111

IntRoduccIón

En este mundo cambiante nos enfrentamos a una 
competencia cada vez mayor por el uso del suelo 
entre los hábitats naturales y las distintas actividades 
humanas. Esto resulta en las cada vez más alarman-
tes tasas de modificación de los hábitats, con la con-
siguiente reducción poblacional o incluso pérdida 
total de muchos de los elementos biológicos que 
componen los ecosistemas en las diferentes regiones 
del planeta (MA 2005, González-Oreja 2008). Sin 
embargo, los recursos financieros que se utilizan a 
nivel global, nacional o regional para enfrentar esta 
dramática situación, y la fuerza humana necesaria 
para instrumentar programas “reales” de conser-
vación, son cada vez más exiguos (Mehlman et al. 
1991, Parrish et al. 2003, Pressey y Bottrill 2008). 
Ante esta realidad, nos vemos en la disyuntiva de 
decidir la importancia relativa de algún compo-
nente de la diversidad biológica en alguna escala de 
análisis, que va desde los biomas a las poblaciones e 
individuos, para dedicarle tiempo, dinero y esfuerzo 
a su conservación.

Desde hace varias décadas el asignar prioridades 
para la conservación ha tenido un amplio espectro 
de objetivos, desde meros ejercicios académicos 
hasta los que responden a intereses “biopolíticos” 
o de gestión, a veces muy criticados (e.g., Cleary 
2006, Halpern et al. 2006). Dichas priorizaciones 
se establecen tomando en cuenta los más diversos 
atributos de las entidades biológicas y las áreas que 
ocupan, tanto desde un punto de vista intrínseco 
(atributos biológicos como el endemismo, la edad 
evolutiva conocida, la importancia biogeográfica o 
su carácter de unicidad; Spector 2002, Lamoreux et 
al. 2006), hasta aquellos que están en directa rela-
ción con nuestra percepción de lo que implica en 
términos reales la “conservación”, como la factibi-
lidad económica, oportunidades de colaboración 
(McNeely 1996, Cantú et al. 2004, Pressey y Bot-
trill 2008, Pérez Gil-Salcido et al. 2009), o la pre-
servación conjunta de la diversidad biológica y la 
cultural (Toledo et al. 2001). Siendo el problema 
complejo y multifacético, y muchos los actores in-

volucrados en las decisiones de la “importancia” de 
tal o cual elemento, es común ver ahora un conjun-
to de métodos más o menos complicados que, desde 
un punto de vista multivariado, tratan de abarcar 
tantos criterios como sea posible para designar, en 
un tiempo razonablemente corto (lo cual resulta 
difícil si no se cuenta con la información necesa-
ria), hacia dónde dirigiremos nuestros esfuerzos de 
conservación (Moffett y Sarkar 2006, Fuller et al. 
2007). Por otra parte, es pertinente indicar que la 
biología de la conservación ha crecido en las últimas 
décadas de forma notable, no sólo por el volumen 
de la información disponible en la actualidad (e.g., 
Williams et al. 2002, Navarro et al. 2003) y el desa-
rrollo de algoritmos computacionales, sino también 
conceptualmente, de manera que dichas prioriza-
ciones sean herramientas aplicables que contribuyan 
efectivamente a la conservación de la biota (Mace et 
al. 1998; Robinson 2006).

Desde luego que no es fácil reconciliar nume-
rosos y diferentes puntos de vista; para ello, se ha 
creado una estrategia internacional para lograr una 
mayor unanimidad alrededor de los criterios utili-
zados en los ejercicios de priorización. Este tipo de 
actividades también requiere una fuerte inversión 
financiera, pues muchos de los métodos implican 
la participación directa y en persona de multitud de 
individuos: “expertos”, académicos, “tomadores de 
decisiones”, representantes de comunidades locales, 
facilitadores, organizadores, relatores, observadores 
y otros personajes cuya lista extensiva sería aburri-
do mencionar, además de los costos generados in-
herentes a las reuniones con personas de distintas 
ciudades (transporte, hospedaje y alimentación). Fi-
nalmente, se llega a un modelo de priorización que 
promete ser mejor que el anterior, que a su vez me-
joró al otro o tomó en cuenta algo nuevo. Con este 
enfoque se pueden obtener distintos modelos de 
priorización, que son susceptibles de ser mejorados 
en etapas posteriores. Sin embargo, no es suficien-
te con la definición de prioridades. Para que dichos 
planes sean adoptados y llevados a la práctica, se ne-
cesita la toma de decisiones políticas, pero también 
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la organización y la participación de la comunidad, 
que involucra a diferentes actores (Brown 2003). 

Mientras eso sucede, en el campo y para las espe-
cies que comparten el planeta con nosotros, el tiem-
po apremia. También las priorizamos y obtuvimos 
listas de taxones que, a diversas escalas, se encuen-
tran en riesgo de desaparecer (e.g., IUCN 2009). 
Esto a su vez se vuelve un criterio importante para 
aplicar otros métodos que intentan analizar la im-
portancia de áreas o regiones en el contexto de la 
conservación biológica (Higgins et al. 2006). Aun-
que no es el propósito de esta contribución analizar 
en detalle las priorizaciones que tienen que ver con 
asignar valores a especies o taxones infraespecíficos 
(subespecies y variedades) en particular, vale la pena 
mencionar que también están sujetos a ser analiza-
dos a escalas globales (e.g. IUCN 2009), regionales 
(Collar et al. 1992, Berlanga et al. 2010) y nacio-
nales (Ceballos y Márquez 2000, Semarnat 2002, 
Koleff et al. 2009). Retomaremos esto más adelante. 

el pApel de lAs Aves  
en lA pRIoRIzAcIón globAl de conseRvAcIón

Curiosamente, una proporción importante de los 
esfuerzos generales de identificación de áreas prio-
ritarias de conservación en el mundo, a diferentes 
escalas, se basan en el análisis de la avifauna (Fjeld-
så 1991, Bibby et al. 1992, García-Moreno et al. 
2007, Berlanga et al. 2010). Esto se ha justificado 
de diversas maneras, como por ejemplo el impor-
tante papel ecológico de las aves en los ecosistemas 
(e.g., Arizmendi 2001, Şekercioğlu et al. 2004), 
su función como taxa “indicadores” de algo que a 
menudo es bastante impreciso (e.g, Pearson 1995) 
como la pérdida de la calidad del hábitat (Bowder 
et al. 2002), su alta riqueza y grado de endemismo 
(Lamoreux et al. 2006, Loyola et al. 2007), sus ele-
vadas tasas de extinción debido a actividades huma-
nas (Pimm et al. 2006) y su papel como substitutos 
(surrogates) en la toma de decisiones de conserva-
ción de áreas (e.g., Caro y O’Doherty 1999, Garson 
et al. 2002, Rodrigues y Brooks 2007 (véase tam-
bién el capítulo 7). 

Aunque varias de estas afirmaciones pueden ser 
ciertas, es posible que lo que más pese sea que las 
aves son un taxón del que tenemos un amplio cono-
cimiento (de su taxonomía, distribución y ecología, 
entre otros aspectos, Navarro y Sánchez-González 
2003). Por ello es más fácil obtener datos sobre ellas 
que sobre otros, por decir, las arañas o los nemáto-
dos, que no son menos importantes en los ecosis-
temas y son mucho más diversos, pero quizá más 
difíciles de estudiar y menos carismáticos, o cuen-
tan con un menor número de aficionados o expertos 
contribuyendo a su conocimiento (véase Abebe et 
al. 2008, Corcuera y Jiménez 2008). Al respecto, 
Rodrigues y Brooks (2007) consideran que debido 
a que prácticamente en ningún lugar se conoce toda 
la biodiversidad, la planeación de la conservación 
basada en sustitutos puede ser efectiva para la bio-
diversidad menos conocida que habita en el mismo 
espacio geográfico o ambiente, a lo que se llama 
también “efecto sombrilla” (Lambeck 1997).

Brooks et al. (2006) realizaron un análisis de nue-
ve sistemas institucionales de priorización global, 
clasificándolos de acuerdo con su marco conceptual. 
Este análisis involucra diferentes combinaciones de 
criterios, tanto de irremplazabilidad (e.g, endemismo 
biótico, fenómenos o hábitats únicos) como de vul-
nerabilidad (especies en riesgo, tenencia de la tierra), 
todos ellos enmarcados en un contexto de unidades 
geográficas. Este conjunto de ejercicios ha generado 
mapas de áreas prioritarias a escala global que refle-
jan diversas combinaciones de esos criterios, y que 
de acuerdo con el listado de Brooks et al. (2006) son: 

a] las ecorregiones críticas (Hoekstra et al. 2005)
b] los hotspots de biodiversidad (Myers et al. 2000, 

Mittermeier et al. 2004)
c] las áreas endémicas de aves (EBA: Stattessfield et 

al. 1998) 
d] los centros de diversidad de plantas (Davis et al. 

1997)
e] los países megadiversos (Mittermeier et al. 1997)
f ] las 200 ecorregiones globales (G200: Olson y 

Dinerstein 2002)



ÁREAS DE CONSERVACIÓN PARA LAS AVES 113

g] las áreas silvestres de alta biodiversidad (HBWA: 
Mittermeier et al. 2003)

h] los bosques frontera (frontier forests: Bryant et al. 
2007)

i] lo último de lo silvestre (last of the wild: Sander-
son et al. 2002).

Todos estos enfoques, excepto dos de ellos (d y h), 
utilizaron a las aves dentro de sus jerarquizaciones, 
y uno (c) es exclusivo para este taxón. Adicionales a 
éstos, existen otros sitios designados globalmente de 
acuerdo con criterios que involucran la presencia de 
taxa en inminente peligro de desaparición, como los 
sitios AZE (Alliance for Zero Extinction: Ricketts et 
al. 2005) que se han revisado y ampliado para Mé-
xico (véase Ceballos et al. 2009), o la importancia 
ecológica y de conservación de ciertos ambientes es-
peciales como los humedales (sitios Ramsar; http://
ramsar.org/). De manera adicional, se han sugerido 
recientemente sitios globales prioritarios como las 
áreas clave de biodiversidad (KBAs: Eken et al. 2004, 
Langhamer et al. 2007), que son de gran importan-
cia internacional para mantener poblaciones en áreas 
protegidas, y otros mecanismos de conservación gu-
bernamentales. Se han identificado en el ámbito na-
cional usando criterios estandarizados simples, basa-
dos en la importancia de mantener poblaciones de 
especies amenazadas o geográficamente restringidas 
(i.e. vulnerabilidad e irremplazabilidad). 

el cAso de méxIco  
y lA conseRvAcIón de sus Aves

Ahora que se requieren enfoques integrales con apli-
caciones en el presente y a futuro, las aves pueden 
emplearse en modelos que permitan explicar diver-
sos procesos que afectan a los sistemas biológicos 
(Gómez de Silva y Oliveras de Ita 2003). La nece-
sidad de integrar información de aves en relación 
con su hábitat ya ha sido expresada, incluso para los 
grandes programas de monitoreo de aves de Nor-
teamérica (e.g., Bird Monitoring in North Ameri-
ca, www.pwrc.usgs.gov/birds.html). En México ya 
existen estudios a macroescalas para relacionar la di-

versidad de aves con factores ecológicos, geográficos 
e históricos, como base para priorizar áreas críticas 
para conservación, pero se han enfocado sobre todo a 
aves con hábitos terrestres y especies endémicas (e.g., 
Escalante et al. 1993) y ya tienen algunos años de 
haberse implementado, por lo que es necesario ac-
tualizarlos a la luz de nuevos métodos. Estos estudios 
se complementan con otras iniciativas enfocadas a 
aves migratorias acuáticas como la Red Hemisférica 
de Reserva para Aves Playeras (WHSRN 2010) o de in-
terés cinegético como patos y gansos (Dumac 2010).

Las aves de México han constituido una prioridad 
de conservación desde los tiempos del emperador 
Moctezuma (siglo XVI), quien mantenía un avia-
rio y se interesaba en protegerlas (Sahagún 1999). 
También de manera pionera, Alfonso L. Herrera 
(1898) publicó la primera serie de recomendaciones 
para proteger las aves de México, como un proyecto 
de ley. El interés científico formal en la protección 
de las aves surgió a partir de mediados del siglo XX 
(e.g., Leopold 1959). Sin embargo, pocos fueron los 
programas o ejercicios de identificar prioridades de 
conservación de áreas o especies, previos a los años 
1990 (cuadro 5.1). 

Las primeras evidencias de la preocupación por 
las aves y áreas para su conservación se encuentran 
en los trabajos de Phillips (1968), Álvarez del Toro 
(1968) y González-Cortés (1968), los cuales se pu-
blicaron a raíz de la formación de la Sección Mexi-
cana del Consejo Internacional para la Preservación 
de las Aves (Beltrán 1968). En estas tres contribu-
ciones, realizadas por algunos de los ornitólogos más 
destacados del momento en México, se presentan 
los primeros esbozos de regiones prioritarias para 
las aves. Un evento similar, sin mayores repercusio-
nes posteriores, se llevó a cabo casi 15 años después 
patrocinado por la Sociedad Audubon (Schaeffer 
y Ehlers 1980). Aguilar-Ortiz (1979) recopiló por 
primera vez una lista de aves en peligro de extinción 
en México (especies y subespecies) con base en su 
hábitat y las causas de su amenaza.

La participación de destacados investigadores y 
conservacionistas mexicanos en instituciones inter-
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nacionales de conservación (e.g., Conservation Inter-
national), ayudó a que se generara un primer análisis 
de las prioridades de conservación de las aves tropica-
les (Ramos 1985), y de la biodiversidad mexicana en 
general tomando en cuenta diferentes criterios como 
riqueza de especies, endemismo e integridad ecológi-
ca a nivel estatal (Flores-Villela y Gerez 1988). 

Después de la Cumbre de la Tierra en Río de Ja-
neiro en 1992, y de la firma del Convenio sobre la 
Diversidad Biológica, se desató una ola de activida-
des para cumplir con los compromisos adquiridos 
por un grupo de naciones para enfrentar diversos 
problemas relacionados con el ambiente (www.cbd.
int/doc/legal/cbd-es.pdf ). En consenso con los es-
fuerzos mundiales y la preocupación creciente por 
el mantenimiento de la megadiversidad mexicana 

(Mittermeier y Mittermeier 1992, Ramamoorthy et 
al. 1993), se instrumentaron programas y estrategias 
para desarrollar un marco de referencia que contri-
buyera al conocimiento, conservación y manejo 
sostenible del ambiente en México (Arriaga et al. 
1998a; Arriaga et al. 2009). Para ello, se desarrolla-
ron una serie de programas de priorización de áreas 
a conservar, la mayoría de las cuales incluyeron a las 
aves como criterio parcial o único de selección de 
los sitios. De estos programas se generaron algunos 
trabajos que designaron áreas prioritarias utilizando 
distintas metodologías (e.g., aplicaciones de los SIG, 
Bojórquez-Tapia et al. 1995), o enfoques novedosos 
de evaluación de atributos ecológicos (e.g., criterios 
para hábitats de aves acuáticas de DUMAC, Melin-
chuk 1995). También surgieron algunas priorizacio-

Cuadro 5.1. Ejercicios de priorización de áreas en México que involucran a las aves

Autor Año Nombre o criterio de priorización Región

Leopold 1959 Aves cinegéticas MX

Álvarez del Toro 1968 Avifauna Chiapas

González-Cortés 1968 Abundancia de aves en humedales de México MX

Phillips 1968 Unicidad ecológica, especies estenoicas MX

Aguilar-Ortiz 1979 Especies en riesgo de extinción por hábitat y amenazas MX

Schaeffer y Ehlers 1980 Riqueza y endemismo MX

Ramos 1985 Aves de las selvas tropicales MX

Flores Villela y Gerez 1988 Riqueza, endemismo e integridad ecológica analizadas por estados MX

Peterson et al. 1993 Riqueza/endemismo en las montañas MX

Wilson y Sader 1993 Aves migratorias MX

Bojórquez-Tapia et al. 1995
Riqueza estimada de especies y endemismo (basada en modelos 
de distribución potencial)

Oeste de MX

Hernández-Baños et al. 1995 Riqueza, endemismo, restricción al hábitat en bosques montanos Mesoamérica

Melinchuk 1995 Humedales, sitios DUMAC y unidades de paisaje MX

‡ Stattersfield et al. 1998 Áreas de endemismo de aves (EBA) Global

Peterson y Navarro 1999 Conceptos de especie, endemismo MX

‡ Arizmendi y Márquez 2000 Áreas de Importancia para la Conservación de las Aves (IBA/AICA) MX

‡ Arriaga et al. 2000 Regiones terrestres prioritarias (RTP) MX

Carter et al. 2000 Partners in Flight (PIF) Norteamérica/MX

Donlan et al. 2000 Especies introducidas, endemismo en islas Noroeste de MX

Gordon y Ornelas 2000 Endemismo/restricción al hábitat en el bosque tropical caducifolio MX

Myers et al. 2000 Hotspots Global

Peterson et al. 2000 Riqueza de especies Veracruz

Gómez de Silva y Medellín 2001 Riqueza, taxones omnipresentes y raros MX
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nes basadas en el uso de cierto tipo de información 
ornitológica, como la presencia y/o abundancia de 
aves migratorias (Wilson y Sader 1995), los diver-
sos patrones de riqueza y endemismo en avifaunas 
regionales (Peterson et al. 1993, Hernández-Baños 
et al. 1995, Peterson et al. 2000, Gómez de Silva y 
Medellín 2001, Rodríguez-Estrella 2005) o los pun-
tos de vista taxonómicos (Peterson y Navarro 1999).

Otras actividades de priorización han sido coor-
dinadas por la Conabio mediante programas aso-
ciados como NABCI (2002), basadas en procesos 
participativos, teniendo en cuenta un amplio enfo-
que taxonómico, ecológico y geográfico. Con base 
en la división ecológica y biogeográfica del país se 
han reconocido 151 regiones terrestres prioritarias 
(RTP: Arriaga et al. 2000) que enmarcan áreas en 

buen estado de conservación o bien con elementos 
endémicos importantes. También se han ubicado 
110 regiones hidrológicas prioritarias (RHP, Arria-
ga et al. 1998b) donde se incluyen la mayor parte 
de las cuencas hidrológicas del país, algunas por la 
importancia del área para uso del agua y otras por 
su biodiversidad.

Otro avance importante relacionado, y desde luego 
un parteaguas en el contexto de la presente contribu-
ción, lo constituyó la designación de 210 Áreas de Im-
portancia para la Conservación de las Aves (IBA/AICA: 
Arizmendi y Márquez-Valdelamar 2000; Hoth y Wi-
lkinson 2001; Berlanga et al. 2008). Este programa, a 
pesar de tener carácter internacional en sus principios 
operativos (véase www.birdlife.org/datazone/), se de-
sarrolla por medio de trabajos dentro de cada país, 

Cuadro 5.1 [concluye]

Autor Año Nombre o criterio de priorización Región

‡ Arriaga et al. 2002 Regiones hidrológicas prioritarias (RHP) MX

NABCI 2002 Bird Conservation Regions (BCR) MX

‡ Olson y Dinerstein 2002 Ecorregiones prioritarias Global

Rojas-Soto et al. 2003 Distribuciones de especies Baja California

Álvarez y Morrone 2004 Biogeografía /panbiogeografía de aves terrestres MX

Eken et al. 2004 Key Biodiversity Areas (KBA) Global

Gallardo del Ángel et al. 2004 Aves marinas Golfo de México

‡ Mittermeier et al. 2004 Hotspots Global

Ortega-Huerta y Peterson 2004 Riqueza modelada
Noreste de 
México

‡ Hoekstra et al. 2005 Ecorregiones críticas Global

Pérez-Arteaga et al. 2005 Fluctuaciones poblacionales de anátidos MX

‡ Ricketts et al. 2005 Sitios AZE (Alliance Zero Extinction) Global

‡ Conabio et al. 2007
Riqueza y distribuciones por especie, amenazas a la biodiversidad 
sitios prioritarios para las aves 

MX

Ramírez-Bastida et al. 2008
Riqueza de especies, endemismo y amenaza de aves acuáticas 
continentales

MX

Toribio y Peterson 2008 Distribuciones de especies en la selva tropical
Sureste de 
México

‡ Berlanga et al. 2009 AICA prioritarias, importancia geográfica y riqueza MX

‡ Koleff et al. 2009

Sitios terrestres prioritarios (STP) para la conservación de la 
biodiversidad (análisis GAP), a escala de 256 km2. Riqueza y 
distribución de especies de varios grupos y niveles taxonómicos, 
cobertura de tipos de vegetación y amenazas a la biodiversidad

MX 

Se indica con “‡” si el mapa resultante de la priorización geográfica fue incluido en este análisis. 
MX representa que el ámbito geográfico del estudio ocupa todo el país.
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los cuales se realizan de manera independiente con la 
participación de una multitud de interesados. 

El resultado de un listado de AICA es muy impor-
tante, pues las áreas designadas están fundamentadas 
en criterios estandarizados y en el conocimiento or-
nitológico de cada país, por lo que contribuyen a los 
procesos de designación de áreas protegidas o a la eva-
luación del impacto ambiental a diversos niveles. De 
hecho, han servido como marco de referencia para 
posteriores análisis de prioridades de conservación de 
aves en México, como los realizados para la avifauna 
acuática (Pérez-Arteaga et al. 2005, Ramírez-Bastida 
et al. 2008), los resultantes de la aplicación de análisis 
biogeográficos modernos (Rojas-Soto et al. 2003, Ál-
varez- Mondragón y Morrone 2004, Ortega-Huerta 
y Peterson 2004), las áreas clave para la biodiversidad 
(KBA) promovidas por Conservation International 
(Eken et al. 2004), los análisis de vacíos y omisio-
nes en conservación en México coordinados por la 
Conabio (Koleff et al. 2009), y la regionalización de 
prioridades de conservación (Berlanga et al. 2008).

Las priorizaciones más recientes en México han 
sido realizadas mediante la participación interinsti-
tucional, con métodos de planeación sistemática que 
brindan un esquema más efectivo para el diseño de 
redes de conservación (Smith et al. 2006) que las an-
tes mencionadas. Estas comprenden los sitios terres-
tres de extrema, alta y media prioridad (STP) para la 
conservación de la biodiversidad terrestre y los sitios 
prioritarios para la conservación de las aves como 
producto de los primeros análisis de vacíos y omi-
siones en conservación, a una resolución de 256 km2 
(Koleff et al. 2009, Conabio et al. 2007). Estos ejer-
cicios corresponden a análisis multicriterio en don-
de además de considerar variables de importancia 
biológica (i.e. endemismo, unicidad, rareza, entre 
otros), se integraron variables de factores de ame-
naza, como el cambio de uso de suelo, haciendo de 
éstos un ejercicio más completo (Koleff et al. 2009). 

Por otro lado, la priorización de las AICA ha se-
guido un rumbo independiente. En un principio 
este proceso comenzó con un análisis de comple-
mentariedad basado en la premisa de encontrar el 

grupo mínimo de áreas para la conservación, que de 
hacerlo de forma efectiva garantizarían la protección 
de todas las especies endémicas y en riesgo del país 
(priorización por especies). De este primer análisis 
se obtuvo un grupo de AICA que posteriormente se 
priorizaron una vez más incluyendo ahora criterios 
de factibilidad regional (presencia de instituciones, 
factibilidad social, etc.) escogiéndose cuatro AICA 
en el ámbito nacional en donde se comenzaron a 
desarrollar proyectos de conservación piloto, cuyos 
alcances han sido variables pero su vigencia conti-
núa (priorización geográfica; Berlanga et al. 2008). 

En este trabajo analizamos las principales formas 
de designar prioridades geográficas de conservación 
en México, definiéndolas como aquellas que asig-
nan un valor de importancia relativa a una región 
geográfica de algún tamaño menor al país, haciendo 
énfasis en aquellas que se basan parcial o totalmente 
en datos sobre las aves. En este marco, analizaremos 
las coincidencias entre los sitios que cada ejercicio 
de priorización ha identificado como prioritarios 
para la conservación de las aves.

métodos 
Los sitios prioritarios para la conservación de las 
aves que utilizamos aquí son producto de la integra-
ción, desde una perspectiva geográfica, de ejercicios 
de priorización a distintas escalas espaciales y que 
burdamente distinguimos como globales (producto 
de priorizaciones que abarcan todo el mundo o es-
calas superiores a las de país) y nacionales (aquellas 
surgidas de priorizaciones restringidas a México), 
que fueron seleccionadas por haber incluido a las 
aves como criterio único o parcial en su designación 
(figura 5.1, cuadro 5.1). 

La identificación de sitios prioritarios de con-
servación se hizo mediante el solapamiento de 12 
coberturas de los ejercicios de priorización. Las co-
berturas utilizadas se estandarizaron como mapas 
binarios (0-1) en formato raster, a una resolución de 
1 ha y así se utilizaron en las operaciones de sumas 
de mapas para identificar los sitios prioritarios. Tan-
to la cobertura de las ecorregiones en riesgo como 
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Figura 5.1. Ejercicios de priorización realizados por distintos grupos de investigación 
(véanse referencias en el texto) a escala global (a-e) y nacional (f-l) que han utilizado al grupo de las aves 
de manera parcial o única como criterio de identificación de sitios de importancia para la conservación. 

a] Hotspots b] G200 c] EBA

d] Ecorregiones críticas e] AZE f] AICA

g] Aves (solución del 
análisis GAP de México)

i] Sitios de alta prioridad 
del análisis GAP de México

h] Sitios de extrema prioridad 
del análisis GAP de México

k] RHP l] RTP
j] Sitios de media prioridad 
del análisis GAP de México
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la de las áreas de endemismos de las aves se genera-
ron a partir del mapa de las ecorregiones del World 
Wildlife Fund (Olson et al. 2001), tomando como 
referencia las publicaciones originales para recortar 
o añadir los polígonos para delimitar dichas áreas. 
La cobertura de las AICA se incluyó en tres formas: 
1] la cobertura total de las AICA; 2] las AICA seleccio-
nadas como prioritarias como resultado del ejercicio 
de priorización por riqueza de especies, y 3] las que 
resultaron de la priorización geográfica (véanse de-
talles en Berlanga et al. 2008). Debido a que las KBA 
de México se basan en las AICA no se consideraron 
en el análisis por ser redundantes. 

Las coberturas globales se restringieron a la super-
ficie continental y de las islas del territorio de Méxi-
co, de modo que no se incluyeron las áreas de pro-
puestas diseñadas por fuera de estos límites. Se hizo 
la suma total de todas las priorizaciones y también 
por separado para las escalas global y nacional con 
el fin de identificar las coincidencias de cada uno de 
estos enfoques. Mediante estas sumas de mapas se 
obtuvieron las áreas de coincidencia de las prioriza-
ciones globales y nacionales, las cuales fueron com-
paradas en términos de sobreposición con el mapa 
de las áreas protegidas ensamblada por Conanp y 
Conabio (2007) para los análisis de los vacíos y omi-
siones en conservación, de manera similar a los aná-
lisis de Koleff y colaboradores (2009). De esta forma 
se obtuvo una medida de la representación de las 
priorizaciones en la red de áreas protegidas para el 
área total de cada ejercicio de priorización. También 
se midió la cobertura de las áreas protegidas-número 
de ejercicios de priorización a nivel subregional en 
México, con base en las provincias biogeográficas de 
la Conabio (1997). Todos los cálculos se hicieron 
con el sistema de información geográfica ArcGIS 9.0 
(ESRI 2004).

coIncIdencIAs geogRáfIcAs  
en lA pRIoRIzAcIón

El realizar trabajos enfocados a la priorización de sitios 
para la conservación tiene como propósito identi ficar 
las áreas en las que se pueda mantener poblaciones 

viables de distintas especies, además de la integridad 
de los servicios ecosistémicos (Naidoo et al. 2008). 
Como se pudo observar en la figura 5.1, las aproxi-
maciones hacia dichas priorizaciones pueden ser muy 
diferentes, de acuerdo con el tipo de insumos (fuen-
tes y calidad de la información) y de los objetivos 
particulares de cada enfoque. En el caso de las aves 
de México, los varios esfuerzos por identificar sitios 
prioritarios (cuadro 5.1) se han realizado en diferen-
tes tiempos y escalas y con distinta información —en 
cantidad y precisión—, y en algunos casos estos ejer-
cicios se han ido mejorando o han sido mejorados o 
reanalizados conforme la disponibilidad de recursos 
y el aumento en la calidad de la información.

Las escalas de la priorización

Las figuras 5.2 a 5.4 muestran los mapas resulta-
do de las sumas de las coberturas geográficas de las 
priorizaciones a escala global (figura 5.2) y nacional 
(figura 5.3), así como de todas estas coberturas de 
manera conjunta (figura 5.4). En los análisis reali-
zados para este trabajo pudimos identificar la coin-
cidencia geográfica entre los esfuerzos de prioriza-
ciones hechos a escala nacional y global. Lo primero 
que es evidente, como era de esperarse, es que las 
regionalizaciones a escalas globales cubren extensio-
nes mayores en todo el país (cubren en total 95% 
del territorio nacional), y con mayor concentración 
hacia la parte del centro y sur, que son las regiones 
de más importancia global que se encuentran en 
México, ya que ahí se concentran los taxones y co-
munidades exclusivos de la región (Ramamoorthy 
et al. 1993; Challenger 1998). Al cubrirse grandes 
extensiones (por ejemplo las dos principales cadenas 
montañosas de oriente y occidente), su valor para 
designar áreas de conservación que efectivamente 
estén dedicadas a tales propósitos, se reduce, sien-
do simplemente un marco de referencia general que 
permitiría el diseño de áreas de protección al utili-
zarse en conjunto con otros criterios.

Las priorizaciones nacionales, por el contrario, 
aparecen como zonas o sitios más acotados geográ-
fica y ecológicamente, y se encuentran dispersos a 
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Áreas protegidas
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Figura 5.2. Suma de priorizaciones de los ejercicios a escala global 
(hotspots, áreas de endemismo de aves, ecorregiones críticas, AZE) y áreas protegidas (Conabio-Conanp 2007).

Figura 5.3. Suma de priorizaciones de los ejercicios a escala nacional (AICA, sitios prioritarios 
para la conservación de las aves de los análisis de vacíos y omisiones en conservación, 

STP de extrema, alta y media prioridad, RHP y RTP), junto con las AP.
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lo largo del territorio nacional (en conjunto cubren 
75% del territorio nacional; figura 5.3). Las diferen-
cias entre ambos niveles de priorización muestran 
que las escalas y el tipo de información con la que 
se ha trabajado son diferentes, dados los objetivos 
particulares del estudio y de los que las elaboran, 
y por ende tienen un efecto en la precisión de la 
regionalización que se obtiene. Los detalles de la su-
perposición de las coberturas y las priorizaciones se 
muestran en las cuadros 5.2 y 5.3.

Frecuencia de priorización y áreas protegidas

Dados sus atributos de tamaño e interés biológico 
nacional, en general las priorizaciones nacionales 
tienen mayor grado de representatividad dentro de 
la red de áreas protegidas (véanse porcentajes de re-
presentación en los cuadros 5.2 y 5.3). Los grados 
de protección para los distintos niveles de super-
posición o coincidencia entre las priorizaciones na-
cionales y globales también varían, y son en general 

mayores para las priorizaciones nacionales (cuadros 
5.2 y 5.3). 

 Otro patrón evidente es la aparente falta de 
coincidencia entre las áreas protegidas y las zonas de 
mayor superposición de las priorizaciones. Si consi-
deramos la suma de las priorizaciones nacionales y 
globales, hay 10 valores de superposición, cuyos ni-
veles de representatividad oscilan entre 100% (para 
las áreas de total coincidencia, en una superficie 
muy pequeña) y 2.9% (correspondiente a una de las 
mayores superficies). 

Los ejercicios de priorización mundial han resal-
tado frecuentemente la vertiente del Pacífico, en la 
que se concentra un mayor número de especies en-
démicas (figura 5.2). En contraste, las priorizaciones 
nacionales están más dispersas geográficamente y 
además tienden a coincidir con las áreas protegidas 
en mayor grado, en especial en el sureste, como se 
observa en varias áreas protegidas de la península de 
Yucatán y Chiapas, pero también en otras partes del 

Figura 5.4. Suma de las priorizaciones a escala global y nacional, junto con las AP.

Áreas protegidas
1-2
3
4
5
6-7
8-10
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norte y centro del país donde se aprecia una coinci-
dencia muy alta para muchas de las áreas protegidas 
(figura 5.3). Esto podría ser resultado de que en va-
rios de los procesos de priorización basados en opi-
niones, y aquellos como las AICA (o las KBA), con-
sideran el polígono completo de una área protegida 
como el área geográfica adecuada para la protección 
de una especie que interesa conservar.

Las gráficas de las figuras 5.5 a 5.7 muestran di-
versos patrones generales de cobertura geográfica de 
los diferentes valores de priorización y su represen-
tatividad en las AP. Los niveles de protección para 
los distintos niveles de coincidencia son en gene-
ral altos para las priorizaciones nacionales, lo cual 
se aprecia mejor al hacer referencia a la superficie 
total abarcada por los valores de cada una de las 
priorizaciones (cuadro 5.3). La figura 5.2 muestra 
la proporción de área cubierta por cada priorización 

nacional y el porcentaje de representación en las AP. 
Se observa que mientras la mayor área de cobertura 
por priorización la tienen las RHP (39.21%) y las 
RTP (26.09%), los sitios de extrema prioridad solo 
cubren 2.2%. La coincidencia espacial de esas prio-
rizaciones con la red de áreas protegidas muestra 
que el mayor porcentaje de coincidencia con áreas 
protegidas lo tienen las RTP (26.65%) y las AICA 
(22.73), lo cual no resulta sorprendente ya que se 
consideró a las áreas protegidas como uno de los cri-
terios para la inclusión de las regiones prioritarias.

En la figura 5.6 se muestra la representatividad 
en áreas protegidas de los diferentes grados de su-
perposición de priorizaciones (valores 1 a 6) y se 
observa que la tendencia en el país es inversamente 
proporcional al valor de superposición. Los valores 
de superposición en áreas protegidas tienen un pa-
trón inverso, hay una mayor superficie protegida 

Cuadro 5.2. Proporción de área definida en los distintos ejercicios de priorización en el territorio nacional 
y su proporción de área cubierta por la red de áreas protegidas 

Priorización Área (ha)
Superficie en el 

territorio nacional (%)
Superficie cubierta 

por AP (ha)
Superficie cubierta 

por AP (%)

País 194 384 153 100.00

AP 22 682 699 11.67

Extrema 4 277 954   2.20 778 541 18.20

Alta 28 352 018 14.59 4 419 954 15.59

Media 26 936 468 13.86 2 521 083 9.36

Aves 37 710 983 19.40 3 729 879 9.89

AICA 29 091 058 14.97 6 611 281 22.73

RTP 50 709 641 26.09 13 514 435 26.65

RHP 76 213 525 39.21 8 543 063 11.21

Total nacional 139 610 873 71.82 18 261 742 13.08

EBA 68 041 389 35.00 6 140 465 9.02

Ecorregiones críticas 38 273 356 19.69 3 355 235 8.77

G200 142 777 216 73.45 14 877 331 10.42

Hotspots 107 508 463 55.31 11 211 695 10.43

AZE* 11 sitios 3 vacíos en conservación

Total global 184 831 919 95.09 19 846 033 10.74

Total 191 408 657 98.47 19 846 033** 10.37

Las estimaciones pueden variar mínimamente debido a la forma de hacer los cálculos de superficies y a los tipos de mapas utilizados (véanse 
detalles en Métodos).
* Los sitios de la AZE fueron incluidos como puntos sin un área asociada. 
** Nótese que esta superficie puede ser mayor a la del territorio nacional porque las áreas se extienden por fuera de los polígonos de superficie 
continental.
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Cuadro 5.3. Niveles de coincidencia de las sumas de las distintas priorizaciones nacionales 
y su área protegida en las AP

Coincidencia de 
priorización Área (ha)

Superficie en el territorio 
nacional (%)

Superficie cubierta 
por AP (ha)

Superficie cubierta 
por AP (%)

1 67 729 413 34.84 6 886 101 10.17

2 41412 617 21.30 4 804 546 11.60

3 20 722 946 10.66 3 357 128 16.20

4 8 164 576 4.20 2 517 274 30.83

5 1 581 095 0.81 696 559 44.06

6 226 0.00 134 59.29

5 y 6* 1 581321 0.81 696 693 44.06

Coincidencia de priorizaciones globales

1 96 444 132 49.62 10 613 034 11.00

2 19 029 996 9.79 4 347 464 22.85

3 55 320 220 28.46 3 261 519 5.90

4 14 037 571 7.22 1 624 016 11.57

Coincidencia de nacionales y globales

1 32 844 465 16.90 954 499 2.91

2 42 756 915 22.00 5 043 110 11.79

3 39 188 216 20.16 4 048 999 10.33

4 34 703 494 17.85 3 460 667 9.97

5 23 714 161 12.20 3 327 239 14.03

6 23 714 161 12.20 2 219 456 9.36

7 4 318 982 2.22 761 609 17.63

8 1 404 870 0.72 362 055 25.77

9 140 167 0.07 48 635 34.70

10 8 0.00 8 100.00

* Se suman para fines de visualización en el mapa (figura 5.3).
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Figura 5.5. Representatividad de las priorizaciones a escala nacional en la red de áreas protegidas; 
en azul se denota la proporción de la superficie de cada priorización 

respecto al territorio nacional y en café respecto a su inclusión en las AP. 
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en las áreas con valores altos de superposición. Esto 
podría indicar que la mayoría de los ejercicios de 
priorización han considerado entre sus criterios de 
importancia a las áreas protegidas (e.g., Arriaga et 
al. 2000) y que, efectivamente, muchas áreas prote-
gidas han sido elegidas por la avifauna que albergan. 

Representatividad biogeográfica

A partir de los mapas es evidente que la distribución 
geográfica de las áreas protegidas es desigual entre 
las diferentes regiones del país, y esto afecta la pro-
tección de los sitios que han sido detectados como 
prioritarios. La figura 5.7 muestra el porcentaje de 
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Figura 5.7. Proporción del área de cada provincia biogeográfica de Conabio (1997) 
que se encuentra identificada por priorizaciones de conservación (tot PPB), 

cubierta por áreas protegidas (tot AP) y la diferencia (tot PPB - tot AP), sin considerar el arreglo espacial.

Figura 5.6. Proporción del área total de México que cubren los diferentes niveles de superposición 
de los ejercicios de priorización nacionales analizados y en relación con la red de áreas protegidas.
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las áreas identificadas por priorizaciones (todos los 
valores) y cubiertas por áreas protegidas en cada una 
de las regiones biogeográficas de la Conabio (1997). 
Se observa que mientras alguna región tiene un alto 
porcentaje de las áreas priorizadas en este ejercicio 
(e.g., Yucatán, cuyo total de área priorizada es aun 
mayor que el total de áreas protegidas, al igual que 
Altiplano Sur y Del Cabo, que tienen bajos porcen-
tajes de área contenida en AP), otra región que ha 
sido priorizada con baja frecuencia está bien repre-
sentada, como Soconusco. Estas afirmaciones, de-
ben verse con cautela, ya que las áreas naturales pue-
den no ser prioritarias según el análisis de un grupo, 
pero su valor en brindar servicios ambientales no se 
ha evaluado. 

Llama mucho la atención la existencia de regio-
nes del país en las que la proporción de AP es muy 
baja (menor de 2%; e.g., Los Altos de Chiapas, Sie-
rra Madre del Sur, Cuenca del Balsas). Estas regio-
nes tienen sitios de alta coincidencia en la prioriza-
ción y sin embargo no se han establecido programas 
serios de protección de áreas, por razones poco es-
tudiadas aún, como la densidad de población hu-
mana, la presencia de grupos étnicos con esquemas 
propios de manejo de recursos, problemas sociales y 
de seguridad (e.g., Peterson et al. 2003). Es impor-
tante desatacar, además, que en esas regiones se ha 
documentado una elevada riqueza de especies; son 
áreas de alta concentración de especies endémicas y 
especies prioritarias para la conservación (Koleff et 
al. 2008), por lo que la falta de áreas protegidas u 
otros esquemas alternativos de conservación es un 
enorme vacío en la conservación efectiva de las aves 
y por lo tanto otros componentes de la biota de si-
milar distribución en México. 

¿Son las aves los indicadores adecuados?

La riqueza de aves de México es notable, pues se han 
registrado 1 107 especies (Navarro y Gordillo 2006), 
de aproximadamente 9 721 en el mundo (Navarro y 
Sánchez-González 2003). Las aves tienen una ma-
yor movilidad y áreas de distribución relativamente 
más amplias que los otros grupos de vertebrados, 

por lo que sólo 125 de las especies mexicanas son 
endémicas. Estas especies se concentran en las sel-
vas bajas caducifolias de la vertiente del Pacífico de 
México, la Sierra Madre Occidental, la Sierra Madre 
del Sur, las zonas áridas y semiáridas del centro de 
México y el Eje Neovolcánico Transversal (Escalante 
et al. 1993, Arizmendi 2003). Parte de la avifauna 
mexicana es migratoria (223 especies, que corres-
ponden a cerca de 30%, Medellín et al. 2009) y su 
conservación depende de procesos a escalas regiona-
les y continentales. A pesar de que en la mayoría de 
las clasificaciones de sitios prioritarios nacionales se 
han considerado sólo las aves residentes, el compo-
nente migratorio es muy importante ya que repre-
senta hasta 30% de la avifauna nacional y muchas 
de las poblaciones se encuentran declinando tanto 
en sus terrenos de reproducción en Norteamérica 
como en los de invernación en los trópicos (Berlan-
ga et al. 2010).

El hecho de que muchas priorizaciones generales 
tomen en cuenta a las aves, y que haya además varios 
enfoques dedicados exclusivamente a ellas, se debe 
seguramente a que representan el grupo de vertebra-
dos que ha sido más estudiado y que seguramente 
cuenta con una mayor cantidad de aficionados que 
colaboran en la recopilación de información valiosa 
sobre su ecología y distribución (Navarro y Sánchez-
González 2003; Gómez de Silva y Alvarado-Reyes 
2010), como por ejemplo la base de datos de obser-
vaciones de aVerAves (http://avesmx.conabio.gob.
mx/index.html), lo que en buena medida ha con-
tribuido a un mayor grado de conocimiento. Esta es 
una razón importante por la que las aves han sido 
incluidas en distintas priorizaciones en México y en 
el mundo. Así, contamos con priorizaciones exclu-
sivas para este grupo, como también con ejercicios 
que lo han considerado como una fuente de infor-
mación o sustituto de biodiversidad, en adición a 
otros criterios de selección. 

El papel de las aves como sustitutos o indicadores 
para identificar prioridades para otros grupos no se 
había evaluado a profundidad; si bien grosso modo se 
podría esperar que dado que muchas priorizaciones 
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se basan en las especies endémicas —usualmente las 
más amenazadas (Loyola et al. 2007)— existan po-
cas coincidencias con otros grupos de vertebrados 
terrestres (contrario a los resultados de Rodrigues 
y Brooks 2007), puesto que en general existe poco 
traslape con los patrones espaciales de concentra-
ción de especies endémicas de reptiles, anfibios y 
mamíferos (Koleff et al. 2008).

coRolARIo

Este breve análisis, que utiliza un grupo carismáti-
co muy estudiado y para el cual se han invertido 
mucho dinero y esfuerzos en aras de delimitar sus 
prioridades de conservación, demuestra que las ac-
ciones reales de conservación, en especial aquellas 
que tienen que ver con el establecimiento de áreas 
protegidas, son aún insuficientes en el contexto geo-
gráfico de México. Sin embargo, este patrón no es 
exclusivo de nuestro país y ha sido analizado en fun-
ción de la complejidad que representa implementar 
y manejar las áreas (Prendergast et al. 1999, Shi et 
al. 2005). Esto explica en parte que análisis como 
el de Butchart et al. (2010) consideren que existe 
un claro retraso en el cumplimiento de los compro-
misos internacionales de protección de la biodiver-
sidad y disminución de la tasa de desaparición de 
poblaciones y especies.

Dado que el objetivo de establecer reservas es ase-
gurar la supervivencia de poblaciones viables de las 
especies, tanto del conjunto de ellas como en espe-
cial de aquellas para las cuales se han detectado ya 
problemas de conservación, la falta de representati-
vidad biogeográfica en el sistema de áreas protegidas 
mexicano es un problema central. En especial, la 
ausencia de áreas protegidas en regiones como por 
ejemplo la Sierra Madre del Sur, que es una zona de 
muy alto endemismo y con concentraciones de espe-
cies en peligro (e.g., Cyanolyca mirabilis, Lophornis 
brachylophus; Peterson et al. 1993), que además con-
tiene sitios con alta frecuencia de priorización, en-
ciende focos rojos a los encargados de implementar 
programas in situ adecuados para la protección de la 
biodiversidad y en particular de las aves. Esta labor 

no es sencilla, pues requiere un diálogo entre las co-
munidades de científicos que generan los modelos 
para conservar (teóricos) y las personas responsables 
del manejo directo de las áreas en conjunto con los 
propietarios legítimos de las tierras (Prendergast et 
al. 1999, Robinson 2006), que muchas veces pare-
cen estar hablando idiomas diferentes.

Nuestro análisis, además de recopilar la infor-
mación acerca de esos sitios altamente prioritarios 
en todos los ejercicios de jerarquización de áreas, 
pretende servir de guía hacia las futuras acciones 
de establecimiento de programas de conservación 
en México, tomando en cuenta lo que las aves, su 
diversidad y los ambientes que habitan nos están 
comunicando y exigiendo.
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Resumen

México es reconocido como uno de los tres países con mayor diversidad de mamí-
feros en el mundo; habitan en sus variados ecosistemas 488 especies terrestres y 47 
marinas. Sin embargo, esta privilegiada biodiversidad se encuentra amenazada por 
causas antrópicas (pérdida de hábitat, sobrexplotación, introducción de especies exó-
ticas invasoras). En México se ha reportado la desaparición de al menos 15 especies 
en el territorio nacional, y por lo menos 176 especies o subespecies se encuentran hoy 
en riesgo de extinción. El establecimiento de sistemas de áreas protegidas es una de las 
estrategias mundiales más importantes para minimizar la pérdida de biodiversidad. 
Su efectividad depende de qué tan bien logren mitigar los factores de amenaza a la 
biodiversidad, pero a la vez su ubicación resulta clave para maximizar la representa-
ción de la diversidad biológica. En las últimas décadas se han desarrollado métodos de 
planeación sistemática para asegurar una selección más eficiente de las áreas de conser-
vación. Las especies que se encuentran en riesgo, así como las endémicas y raras, han 
sido los indicadores de biodiversidad comúnmente utilizados en este tipo de ejerci-
cios. Sin embargo, recientemente se ha hecho un llamado a adoptar nuevos enfoques 
para incluir al mayor número de elementos de la biodiversidad posible, y no sólo a las 
especies en riesgo de extinción, y que además brinden soluciones más viables desde el 
punto de vista económico. El presente capítulo tiene como objetivo determinar si un 
sistema de sitios prioritarios para la conservación basado en la selección de especies 
de mamíferos de acuerdo con criterios de endemismo, rareza y riesgo de extinción, es 
adecuado para representar a otras especies de este grupo. Asimismo, se analiza cómo 
afectan los diferentes criterios para asignar metas de conservación, en términos de 
la extensión y configuración del sistema de sitios prioritarios. Las soluciones de los 
cuatro escenarios de conservación, con las tres variantes de metas de conservación, 
difieren tanto en la superficie total, distribución espacial y frecuencia de selección de 
las unidades de análisis, como en la representación de las especies de mamíferos. Los 
resultados muestran que las especies en riesgo de extinción, que constituyen cerca de 
20% del total de especies de mamíferos terrestres, son buenos indicadores, ya que 
logran representar cerca de 90% de las especies, mientras que si se consideran además 
las especies endémicas y de distribución restringida se logra incluir a todas las especies 
del grupo en el sistema de áreas prioritarias de una manera eficiente. 

Sitios prioritarios  
para la conservación de mamíferos terrestres:  

evaluación de los criterios de selección de indicadores

Tania Urquiza-Haas, Wolke Tobón, Patricia Koleff
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AbstRAct

Mexico ranks second in mammal diversity at the global 
level; 488 terrestrial species and 47 marine species are 
distributed throughout its various ecosystems. However, 
this exceptional biodiversity is threatened by anthropo-
genic factors (habitat loss, overexploitation, introduc-
tion of invasive alien species). In Mexico, the disap-
pearance of at least 15 species across the country has 
been reported and at least 176 species or subspecies are 
now at risk of extinction. The establishment of pro-
tected area systems is globally one of the most impor-
tant strategies to minimize biodiversity loss. Its success 
depends on how effectively threats to biodiversity can be 
mitigated, yet location is crucial in order to maximize 
the representation of biodiversity. In recent decades, 
methods for systematic planning have been developed 
to ensure the most efficient selection of conservation ar-
eas. Species at risk, as well as those that are endemic 
and rare, have been commonly used as surrogates in 
such exercises. However, recently there has been a call 
to adopt more equitable and potentially more economi-
cal approaches, in order to include as great a number 

of biodiversity elements as possible and not simply to 
focus on endangered species. This chapter aims to deter-
mine whether a system of priority sites for conservation 
based on the selection of species of mammals that fulfill 
criteria of endemism, rarity and extinction risk, is ap-
propriate in terms of the representation of other species 
in this group. It also examines how different criteria to 
assign conservation targets influence the configuration 
and total extent of the system of conservation areas. The 
solutions of the four conservation scenarios, with the 
three variants of conservation goals, differ in total area, 
spatial distribution and in selection frequency of plan-
ning units, as well as in the representation of mammal 
species. The results show that species at risk of extinction, 
constituting about 20% of terrestrial mammal species, 
are good surrogates since they can represent around 90% 
of species. If endemic species and those of restricted dis-
tribution are also considered, the efficient inclusion of 
all species of the group in the system of priority areas is 
possible.
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IntRoduccIón

México es el decimotercer país del mundo en ex-
tensión; no obstante, al considerar el número de es-
pecies que habitan en su territorio se ha catalogado 
como el cuarto en diversidad biológica y se encuen-
tra entre los 17 países denominados megadiversos, 
que albergan entre 60 y 70 por ciento de la biodiver-
sidad del planeta. En el país habitan 47 especies de 
mamíferos marinos y 488 de mamíferos terrestres 
—de las cuales 161 son endémicas—, es decir, con-
tamos con una de las mastofaunas más diversas, sólo 
detrás de Indonesia y Brasil, así como con el ma-
yor número de especies de mamíferos marinos (Sa-
rukhán et al. 2009). Sin embargo, al igual que mu-
chos otros países, México no escapa a los problemas 
ambientales que afectan al mundo, en una magni-
tud sin precedentes que ha causado graves impactos 
en la biota. Por ejemplo, se estima que desde 1600 
se han extinguido entre 79 y 108 especies de ma-
míferos en el mundo, principalmente en islas (Do-
bson 1996; Ceballos et al. 2010); en México se ha 
reportado la desaparición de 15 especies por causas 
antrópicas. Entre ellas destaca la desaparición en el 
medio silvestre de especies que alguna vez tuvieron 
una amplia distribución, como el lobo mexicano 
(Canis lupus baileyi) y el oso pardo (Ursus arctos), en 
el norte de México (Ceballos y Oliva 2005; Baena et 
al. 2008). Sin embargo, la mayoría de las extinciones 
pasan inadvertidas (Ceballos et al. 2010), en especial 
en el caso de los grupos de organismos menos cons-
picuos y de los menos conocidos. Actualmente 176 
especies y subespecies de mamíferos se han clasifica-
do como amenazadas o en peligro de extinción en la 
NOM-059-SEMARNAT-2010. Pero para la mayoría de 
las especies ni siquiera se sabe si están en riesgo, al no 
contar con datos sobre la estructura de sus poblacio-
nes y las tendencias de cambio de las mismas. 

En las últimas décadas, la planeación sistemática 
surgió como una de las ramas de la biología de la 
conservación para brindar una guía clara y completa 
en el proceso de creación de sistemas representativos 
de áreas para la conservación, mediante la identi-
ficación de sitios o áreas prioritarias que incluyan 

los elementos más vulnerables e irremplazables de la 
biodiversidad que deben ser protegidos, y para hacer 
más eficiente la asignación de recursos que permitan 
implementar acciones de conservación en las áreas 
prioritarias que las desvincule de procesos que ame-
nazan su permanencia (Margules y Sarkar 2009). 

Las áreas protegidas (AP) son uno de los instru-
mentos de conservación in situ más consolidados en 
el mundo, y su efectividad para proteger la biodi-
versidad de una región o un país depende de qué 
tan bien cumple la red de reservas con dos objeti-
vos primordiales: 1] representar adecuadamente a la 
biodiversidad; en otras palabras, que contengan una 
muestra de la variabilidad biológica, idealmente de 
todos los niveles de organización (i.e. genes, espe-
cies, ecosistemas y paisajes)1 y 2] permitir su per-
manencia; es decir, las reservas deben favorecer la 
supervivencia a largo plazo de las especies y de otros 
elementos de la biodiversidad, mantener poblacio-
nes viables y procesos naturales, y lograr excluir 
las principales amenazas de origen antropogénico 
(Margules y Pressey 2000). 

Un antecedente notable en México es el estudio 
de Ceballos (2007), quien evaluó la efectividad de 
las 30 principales áreas protegidas y encontró que 
82% de las especies de mamíferos terrestres de Mé-
xico están representadas en esta red de reservas. Sin 
embargo, aún no se sabe si el área de dichas reservas 
es suficiente para asegurar la permanencia de sus po-
blaciones a largo plazo, ni si estas áreas son las más 
adecuadas en términos de su estado de conservación, 
las amenazas que enfrentan y su arreglo espacial para 
facilitar la conectividad de las mismas. Dicho de 
otra manera, este estudio se basa en el principio de 
complementariedad, en el que se evalúan las espe-
cies que faltan por estar representadas en alguna AP, 

1 En la práctica no es posible contar con una “muestra comple-
ta”, ya que resulta prácticamente imposible estimar o cuantifi-
car la diversidad biológica en todos sus aspectos. El concepto de 
biodiversidad debe hacerse operativo mediante el uso de indica-
dores o sustitutos de la biodiversidad (tipos de hábitat, presen-
cia de especies u otros taxones) que puedan ser cuantificados y 
evaluados (Margules y Sarkar 2009).
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considerando que la red existente significa ya una 
inversión y es efectiva, independientemente de si 
estas mismas áreas serían las más adecuadas, o las 
que se hubieran elegido de haber podido destinar la 
misma proporción de superficie en otras regiones.

Asimismo, Vázquez y Valenzuela-Galván (2009), 
con información sobre la presencia de mamíferos 
en celdas de 0.5° x 0.5° determinaron que 84.9 y 
88.2% de las especies de mamíferos terrestres se en-
cuentran representadas en las AP y en el Sistema Na-
cional de Áreas Protegidas (Sinap), respectivamente, 
y que la distribución espacial de las AP en el país no 
es la más eficiente para representar a los mamíferos 
en términos de su superficie. 

Por otro lado, el estudio de Ceballos (2007) mos-
tró que solo 55, 45 y 59% de las especies endémicas, 
de distribución restringida y enlistadas como ame-
nazadas o en riesgo de extinción, respectivamente, 
se encuentran representadas en las áreas protegidas. 
El estudio de Vázquez y Valenzuela-Galván (2009) 
arroja porcentajes más altos para las especies endé-
micas y en riesgo, probablemente debido a que la 
información sobre la presencia de especies de ma-
míferos se generaliza a partir de los datos de las cel-
das de medio grado en las AP y por ello se tiende a 
sobreestimar la representatividad de los mamíferos 
en las AP, sobre todo para especies de distribución 
restringida. No obstante, estas cifras representan un 
porcentaje muy bajo, en particular si se considera 
que, en general, los esfuerzos de planeación de la 
conservación y las principales acciones en campo se 
enfocan justamente en dichas especies (Lawer et al. 
2003; Moore et al. 2003; Rondinini y Boitani 2006). 

Recientemente se ha hecho un llamado a adoptar 
nuevos enfoques para incluir el mayor número de 
elementos de la biodiversidad posible y no sólo las 
especies en riesgo de extinción, que además brin-
den soluciones más viables desde el punto de vista 
económico —dada la competencia de tierras para 
otros usos—, a la vez que se consideren los costos 
de las acciones de manejo y las probabilidades de 
éxito de las mismas (Possingham et al. 2002; Joseph 
et al. 2009; Drummond et al. 2010). Otros auto-

res destacan que en la planeación de áreas para la 
conservación se debe maximizar la diversidad filo-
genética, con la idea de salvaguardar la historia evo-
lutiva (Isaac et al. 2007), y que se debe tomar en 
consideración la integridad de los ecosistemas y el 
mantenimiento de los servicios ecosistémicos (Chan 
et al. 2006; Egoh et al. 2007; Mattson y Angermeier 
2007). No obstante, dada la falta de conocimien-
to sobre los patrones de distribución, abundancia 
y requerimientos ecológicos de la gran mayoría de 
las especies, los ejercicios de planeación sistemática 
usualmente expresan las metas cuantitativas de con-
servación con base en una parte o proporción del 
área geográfica de distribución de los elementos de 
la biodiversidad mejor conocidos (especies, tipos de 
vegetación, etc.), sin que éstos tengan un verdadero 
fundamento biológico para asegurar su permanecia 
en el largo plazo, así como la de otras especies poco 
conocidas o de los ecosistemas (Soulé y Sanjayan 
1998; Margules y Sarkar 2009). 

El presente capítulo tiene como propósito central 
determinar si un sistema de sitios prioritarios para 
la conservación basado en una selección de especies 
de mamíferos (con base en criterios de endemismo, 
rareza y riesgo de extinción, como se decidió para 
los análisis de vacíos y omisiones en conservación 
de la biodiversidad terrestre de México; Koleff et al. 
2009) es apropiado para representar a otras especies 
de este grupo. Asimismo, en el capítulo se exami-
na cómo afectan los diferentes criterios para asignar 
metas de conservación, en términos de la superficie, 
la configuración del sistema de sitios prioritarios y la 
representatividad de las especies de mamíferos.

métodos

Como insumos se utilizaron los modelos de distri-
bución potencial generados para el análisis de vacíos 
y omisiones en conservación de la biodiversidad de 
México (Ceballos et al. 2006). El área de distribu-
ción para 354 especies de mamíferos terrestres, per-
tenecientes a 10 órdenes, fue estimada a partir de 
modelos de distribución (basados en el concepto de 
nicho ecológico) generados mediante el algoritmo 
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GARP (Stockwell y Peters 1999), a una resolución 
espacial de 1 km2, los cuales fueron editados con 
base en mapas de distribución conocidos conforme 
al atlas del libro Mamíferos silvestres de México de 
Ceballos y Oliva (2005). Asimismo, se consideraron 
mapas puntuales de 113 especies de mamíferos per-
tenecientes a seis órdenes, cuya distribución es muy 
restringida y no se cuenta con suficiente informa-
ción (al menos siete localidades únicas) para crear 
modelos de nicho ecológico. Los mapas puntuales, 
por lo tanto, buscan representar la distribución co-
nocida de las especies (véanse detalles en Ceballos 
2008; Koleff et al. 2009). Para generar los modelos y 
mapas puntuales se utilizaron las bases de datos del 
Laboratorio de Ecología y Conservación de Fauna 
Silvestre del Instituto de Ecología de la UNAM y del 
Sistema Nacional de Información sobre Biodiversi-
dad de México (SNIB). Los datos fueron revisados y 
depurados para eliminar los registros duplicados, sin 
coordenadas y dudosos al no corresponder con la 
distribución conocida (Ceballos y Oliva 2005; Ce-
ballos 2008). Los modelos de distribución potencial 
considerados en el análisis corresponden a 95.7% de 
las 488 especies de mamíferos terrestres conocidas 
para México. 

Se generaron diez propuestas de sistemas de sitios 
o áreas prioritarias para la conservación (en adelan-
te denominadas “escenarios”), con tres criterios de 
asignación de metas de conservación que se definie-
ron con base en diversos subconjuntos de especies 
de mamíferos, como se indica a continuación: 

1] Especies en riesgo (ER; n = 104): se basa en las es-
pecies enlistadas en las categorías de mayor ries-
go de la NOM-059-SEMARNAT-2001 (E, P y A)2 y 
de la lista roja de la UICN (Cr, En, Vu); 

2] Especies prioritarias (EP; n = 241): son las espe-
cies que cumplen con alguno de los siguientes 

criterios: a] es endémica del país; b] tiene dis-
tribución restringida (utilizando como umbral 
el cuarto cuartil de la curva del tamaño de las 
áreas de distribución de todos los mamíferos de 
los que se contaba con información, n = 445); c] 
está enlistada en alguna de las tres categorías de 
mayor riesgo en la NOM-059-SEMARNAT-2001; d] 
está enlistada en alguna de las tres categorías de 
mayor riesgo en la lista roja de la UICN, y e] se 
encuentra en el Apéndice I o II de la lista de la 
Convención sobre el Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de Fauna y Flora Silvestres 
(CITES). 

3] Especies comunes (EC; n = 204): son las especies 
de mamíferos que no cumplen con los criterios 
mencionados para las ER y EP; podemos defi-
nirlas como aquellas no prioritarias. 

4] Todas las especies (ET; n = 445): incluye las es-
pecies de mamíferos de las que se contaba con 
información para generar mapas de distribución 
potencial y conocida, excluyendo las especies de 
distribución exclusivamente insular. 

La meta de conservación se expresó como la pro-
porción del área de distribución de cada una de las 
especies. Se asignaron metas de conservación de 10 y 
20%, así como metas variables con base en una serie 
de valores asignados a criterios de endemismo (de 
distribución exclusiva en México), rareza (definida 
como área de distribución restringida), estado de 
riesgo (NOM-059-SEMARNAT-2001; UICN), y presión 
por comercio internacional (CITES). Las metas de 
conservación se asignaron de acuerdo con la suma 
de los valores dados a los criterios de la siguiente 
manera: 5% (∑ = 1 a 21); 10% (∑ = 22 a 41); 30% 
(∑ = 42 a 63); 40% (∑ = 64 a 85) (véanse detalles en 
Conabio et al. 2007a, b; Koleff et al. 2009). 

Los análisis para identificar sitios prioritarios 
para cada uno de los escenarios antes descritos se lle-
varon a cabo con el programa Marxan versión 1.8, 
usando una rejilla de 8 045 hexágonos de 256 km2 y 
se ejecutó con 10 000 corridas, cada una con un mi-
llón de iteraciones. Con este programa se busca op-

2 E = probablemente extinta en el medio silvestre; P = en peli-
gro de extinción; A = amenazada. Las NOM-059-SEMARNAT-2001 
y 2010 también incluyen la categoría Pr (sujeta a protección 
especial). 
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timizar la selección en la que se logren las metas de 
conservación al menor “costo” y área posible (Ball 
y Possingham 2000). Los costos en este proceso de 
priorización son una medida del impacto relativo de 
diversos factores, principalmente antropogénicos, 
que constituyen una presión o amenaza a la biodi-
versidad. Los factores de presión o amenazas fueron 
seleccionados con base en información sobre sus im-
pactos; sin embargo, no se cuenta con la cartogra-
fía a la escala adecuada de todos estos factores para 
realizar los análisis. Las variables se jerarquizaron en 
un gradiente de importancia, y se les asignó un va-
lor conforme a sus impactos sobre los ecosistemas 
(véanse detalles en Koleff et al. 2009; Urquiza-Haas 
et al. 2009). Al final de las iteraciones de cada corri-
da, el algoritmo seleccionó un conjunto de unidades 
que se denomina “la mejor solución”, y al término 
de todas las corridas se obtuvo una mejor solución 
global y un valor de frecuencia de selección para 

cada unidad que indica su importancia para cumplir 
con las metas de conservación eficientemente (Ball y 
Possingham 2000). Finalmente, se examinó la mejor 
solución global de cada uno de los escenarios para 
evaluar la representatividad de las especies de mamí-
feros respecto al número de especies, así como a la 
proporción del área de distribución de las especies 
incluida en el sistema de áreas de conservación. En 
el caso del escenario EP-V también se evaluó el cum-
plimiento de sus metas de conservación.

ResultAdos

Las soluciones de los cuatro escenarios de conserva-
ción, con las tres variantes de metas de conservación, 
difieren tanto en la superficie total, distribución espa-
cial y frecuencia de selección de las unidades de análi-
sis (figuras 6.1a-j), como en el número de especies de 
mamíferos representadas y el porcentaje de represen-

a] ER-10 b] ER-V

c] EP-10 d] EP-VPorcentaje
< 60
60.01 - 69.99
70.00 - 79.99
80.00 - 89.99
90.00 - 99.99
100
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Figura 6.1. Sitios prioritarios para la conservación de los mamíferos terrestres, 
considerando la mejor solución global de los diferentes escenarios. Las unidades de estudio 

se representan con base en la frecuencia de selección (i.e., grado de irremplazabilidad).

e] EC-10 f] ET-10

g] ER-20 h] EP-20

i] EC-20 j] ET-20
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tación del área de distribución de las mismas. Sin em-
bargo, varios escenarios presentan similitudes en algu-
nos de los aspectos mencionados. Los escenarios que 
abarcan una mayor superficie del territorio nacional 
son aquéllos a los que se les asignó una meta de con-
servación de 20% a cada una de las especies. Al incre-
mentar las metas de conservación (de 10 a 20%) para 
cada especie se observó una relación directamente pro-
porcional, ya que prácticamente se duplicó el número 
de unidades de la mejor solución global (cuadro 6.1), 
aunque es importante señalar que no se incrementa 
considerablemente el número de especies representa-
das, sólo aumenta en 8 y 12 especies (que representa 
un incremento de 1.8 y 2.7%) para los escenarios ER y 
EC, respectivamente (cuadro 6.2). Los escenarios con 
metas de conservación de 20%, como era de esperarse, 
cubren una mayor proporción del área de distribución 
de las especies (figura 6.2, P < 0.001). 

Los escenarios ER, EP y ET con metas de con-
servación de 10% y variables presentaron soluciones 
similares en cuanto al número de unidades de aná-
lisis (767 a 819) y de especies representadas (91.5 a 
100%); el porcentaje más bajo de representación y 
menor número de unidades corresponde a la solu-
ción para el escenario ER (cuadros 6.1 y 6.2). En 
contraste, el escenario EC representa sólo a 82% de 
las especies de mamíferos, en 826 unidades (cuadros 

6.1 y 6.2). El escenario EP, ya sea con metas de con-
servación variables o de 10% logra representar a la 
totalidad de especies de mamíferos (n = 445) en 819 
o 780 unidades, respectivamente (cuadro 6.2). 

Por otro lado, el escenario ER con metas de 
conservación de 10% (ER-10), aunque logra repre-
sentar a un gran porcentaje de las especies totales 
(92%), no captura una gran proporción de las espe-
cies de distribución restringida (34%; cuadro 6.2). 
El escenario EC con metas de conservación de 10% 
(EC-10) es el menos eficiente, sobre todo para re-
presentar a las especies de distribución restringida, 
ya que 76.4% de estas especies no se encuentran en 
esta solución; asimismo, no cubre adecuadamente 
las especies en riesgo, endémicas y de distribución 
restringida, ni incluso con una meta de conservación 
de 20%; cerca o más de un tercio de este grupo de 
especies no se encuentran en la solución a pesar de 
que la mejor solución global tiene un mayor núme-
ro de unidades de análisis que el escenario diseñado 
para todas las especies de mamíferos (cuadros 6.1 y 
6.2); además, en el escenario EC-10 tan sólo 3.6% 
de estas especies estarían representadas en al menos 
20% de su área de distribución (cuadro 6.3a).

Las soluciones con metas de conservación de 
10% y variables para los escenarios ER y EP, con 
el mismo subconjunto de especies, representan a 

Cuadro 6.1. Comparación de los distintos escenarios para la conservación de los mamíferos terrestres, 
considerando el número de indicadores utilizados, el tamaño de la solución 

y su nivel de protección en la red de áreas protegidas

Escenarios 
Número 

de indicadores
Número 

de unidades
Área 
(km2)

% superficie 
continental

Coincidencia 
con AP (%)

ER-10 104 785 194 057 9.90 14.81

ER-V 104 767 191 328 9.77 14.95

EP-10 241 780 194 439 9.92 15.59

EP-V 241 819 201 479 10.28 17.09

EC-10 204 826 206 210 10.52 15.31

ET-10 445 819 201 288 10.27 15.73
 
ER-20 104 1560 386 817 19.74 27.05

EP-20 241 1571 388 064 19.81 29.66

EC-20 204 1599 398 583 20.34 28.66

ET-20 445 1588 394 647 20.14 28.60
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casi el mismo número de especies en una superficie 
relativamente similar; no obstante, una diferencia 
importante es la distribución espacial y las frecuen-
cias de selección de las unidades de análisis (figuras 
6.1a vs. b, y c vs. d). Las soluciones con metas de 
conservación variables presentan un mayor núme-
ro de unidades con frecuencias de selección alta, así 
como una mayor agrupación de las mismas unida-
des. Se identifican al menos tres zonas, en las cuales 
se agrupan sitios con valores altos de frecuencia de 

selección: en el norte del Altiplano mexicano entre 
Laguna del Jaco y Mapimí, en la costa sur del Pací-
fico mexicano en los estados de Michoacán y Gue-
rrero, y en la zona sur del país en los Chimalapas, la 
Lacandona y la Selva Maya —entre las reservas de la 
biosfera de Calakmul y Sian Ka’an— y al norte de 
Sian Ka’an (figuras 6.1b y 6.d). 

En general, los escenarios con metas de conserva-
ción de 10% presentan unidades con menor agru-
pación y con valores menores de frecuencia de selec-

Cuadro 6.2. Número y proporción de especies representadas en los distintos escenarios de conservación

Criterio
Especies totales   

n = 445

Especies en riesgo 
(NOM-059-SEMARNAT-2001: 

E, P y A; 
UICN: Cr, En, Vu  

n = 104

Especies 
prioritarias 
n = 241

Especies 
endémicas
n = 128

Especies de 
distribución 
restringida  
n = 106

ER-10 409 (91.91%) 104 (100%) 205 (85.06%) 114 (89.06%)   70 (66.04%)

ER-V 407 (91.46%) 104 (100%) 203 (84.23%) 112 (87.50%)   70 (66.04%)

EP-10 445 (100%) 104 (100%) 241 (100%) 128 (100%) 106 (100%)

EP- V 445 (100%) 104 (100%) 241 (100%) 128 (100%) 106 (100%)

EC-10 364 (81.8%)   70 (67.31%) 160 (66.39%)   95 (74.22%)   25 (23.58%)

ET-10 445 (100%) 104 (100%) 241 (100%) 128 (100%) 106 (100%)
 
ER-20 417 (93.71%) 104 (100%) 213 (88.38%) 119 (92.97%)   78 (73.58%)

EP-20 445 (100%) 104 (100%) 241 (100%) 128 (100%) 106 (100%)

EC-20 376 (84.49%)   72 (69.23%) 172 (71.07%)   99 (77.34%)   37 (34.91%)

ET-20 445 (100%) 104 (100%) 241 (100%) 128 (100%) 106 (100%)

Figura 6.2. Cobertura del área de distribución de las especies consideradas en cada uno de los diferentes escenarios. 
Las letras indican diferencias significativas entre escenarios (Kruskal-Wallis, n = 4130, P < 0.001).

a Los análisis se llevaron a cabo en statistica. 
El valor de significancia α se ajustó 
aplicando la corrección de Bonferroni, que 
se calcula dividiendo el valor de α de 0.05 
entre el número de comparaciones.
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ción que los escenarios con metas de conservación 
de 20% y variables (figuras 6.1a, c, e y f ).

Es notable que, independientemente del valor de 
metas de conservación para los escenarios ER, EP y 
ET, existen entre 17 y 32 unidades de análisis (16 uni-
dades coinciden para todos los escenarios) que presen-
tan una frecuencia de selección de 100% (i.e. irrem-
plazables) y por lo tanto son esenciales para cumplir 
con las metas de conservación establecidas para las es-
pecies seleccionadas. Sin embargo, los escenarios EC 
no contienen unidades irremplazables, lo cual era de 
esperarse dado que se trata de especies con áreas de 

distribución relativamente de mayor tamaño y, por 
ello, para cumplir con las metas es posible encontrar 
varias soluciones que representen a las especies.

Las diferencias entre los escenarios se reflejan 
también en el área promedio de la distribución de 
las especies que cubre la mejor solución global, lo 
que está relacionado con los criterios establecidos en 
cada caso. En los escenarios con metas de conser-
vación de 10% y variables, el tamaño de las áreas 
de distribución varía en promedio entre 12 y 24%; 
el escenario EC presenta el promedio más bajo, y 
difiere significativamente del resto de los escenarios, 

b] especies prioritarias (n = 241)

Escenario
Proporción del área de distribución de las especies Total 

(%)<10% ≥10% ≥20% ≥30% ≥40% ≥50% ≥60% ≥70% ≥80% ≥90%

ER-10 16.18 44.81 3.73 2.90 2.07 4.56 0.41 1.66 0.00 8.71 85.06

ER-V 25.31 26.14 6.22 6.64 2.90 4.56 0.41 3.32 0.00 8.71 84.23

EP-10 0.00 61.41 5.81 3.73 7.47 4.56 1.66 1.66 0.00 13.69 100

EP-V 23.65 29.88 7.47 7.88 7.88 4.56 1.24 4.15 0.00 13.28 100

EC-10 24.48 35.68 1.66 1.24 0.83 1.66 0.00 0.00 0.00 0.83 66.39

ET-10 0.00 59.75 6.64 3.73 7.88 4.15 1.24 2.90 0.00 13.69 100
 
ER-20 4.98 13.69 41.91 7.88 3.73 4.15 2.90 0.00 0.41 8.71 88.38

EP-20 0.00 0.00 57.68 7.88 8.30 5.39 2.49 2.49 1.24 14.52 100

EC-20 6.22 17.84 33.20 5.39 1.24 3.32 1.24 0.00 0.83 2.07 71.37

ET-20 0.00 0.00 59.34 7.05 6.64 7.05 2.49 2.90 0.41 14.11 100

Cuadro 6.3. Desempeño de los diferentes escenarios en relación con 
el área de distribución de las especies. Las filas indican el porcentaje de especies 

en cada una de las categorías conforme a la proporción de su área de distribución (intervalos de 10%). 
El total indica el porcentaje de especies que están representadas en cada escenario

a] todas las especies (n = 445)

Escenario
Proporción del área de distribución de las especies Total 

(%)<10% ≥10% ≥20% ≥30% ≥40% ≥50% ≥60% ≥70% ≥80% ≥90%

ER-10 24.27 54.61 2.02 1.57 1.12 2.47 0.22 0.90 0.00 4.72 91.91

ER-V 30.11 39.78 6.74 3.82 1.80 2.47 0.22 1.80 0.00 4.72 91.46

EP-10 13.03 66.07 3.15 2.02 4.04 2.47 0.90 0.90 0.00 7.42 100

EP-V 26.97 43.82 7.64 4.72 4.27 2.47 0.67 2.25 0.00 7.19 100

EC-10 13.26 64.94 1.12 0.67 0.45 0.90 0.00 0.00 0.00 0.45 81.80

ET-10 0.00 77.98 3.82 2.02 4.27 2.25 0.67 1.57 0.00 7.42 100
  
ER-20 4.94 20.45 52.58 4.94 2.02 2.25 1.57 0.00 0.22 4.72 93.71

EP-20 0.90 12.81 62.70 4.94 4.49 2.92 1.35 1.35 0.67 7.87 100

EC-20 3.37 9.66 63.15 3.60 0.67 1.80 0.67 0.00 0.45 1.12 84.49

ET-20 0.00 0.00 77.53 4.27 3.60 3.82 1.35 1.57 0.22 7.64 100
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Cuadro 6.3. [concluye]

c] especies en riesgo (n = 104)

Escenario
Proporción del área de distribución de las especies Total 

(%)<10% ≥10% ≥20% ≥30% ≥40% ≥50% ≥60% ≥70% ≥80% ≥90%

ER-10 0.00 64.42 3.85 2.88 1.92 7.69 2.88 0.00 0.00 16.35 100

ER-V 12.50 31.73 6.73 12.50 4.81 9.62 0.00 5.77 0.00 16.35 100

EP-10 0.00 64.42 3.85 1.92 4.81 6.73 0.96 1.92 0.00 15.38 100

EP-V 10.58 35.58 6.73 11.54 8.65 5.77 0.00 5.77 0.00 15.38 100

EC-10 22.12 41.35 0.96 0.96 0.00 1.92 0.00 0.00 0.00 0.00  67.31

ET-10 0.00 60.58 6.73 2.88 4.81 5.77 0.00 3.85 0.00 15.38 100
 
ER-20 0.00 0.00 63.46 5.77 4.81 6.73 1.92 0.00 0.96 16.35 100

EP-20 0.00 0.00 60.58 4.81 6.73 7.69 0.96 2.88 0.96 15.38 100

EC-20 4.81 15.38 40.38 2.88 0.96 2.88 0.00 0.00 0.00 1.92  69.23

ET-20 0.00 0.00 62.50 1.92 6.73 7.69 0.96 4.81 0.00 15.38 100

d] especies endémicas (n = 128)

Escenario
Proporción del área de distribución de las especies Total 

(%)<10% ≥10% ≥20% ≥30% ≥40% ≥50% ≥60% ≥70% ≥80% ≥90%

ER-10 27.34 43.75 5.47 1.56 1.56 0.78 0.00 1.56 0.00 7.03 89.06

ER-V 32.03 27.34 5.47 5.47 3.91 2.34 0.00 3.91 0.00 7.03 87.50

EP-10 0.00 68.75 8.59 2.34 5.47 3.13 1.56 1.56 0.00 8.59 100

EP-V 29.69 32.03 6.25 6.25 6.25 4.69 0.78 5.47 0.00 8.59 100

EC-10 36.72 33.59 1.56 1.56 0.00 0.78 0.00 0.00 0.00 0.00 74.22

ET-10 0.00 67.19 8.59 1.56 5.47 3.91 1.56 3.13 0.00 8.59 100
 
ER-20 7.03 23.44 39.84 6.25 3.13 1.56 3.13 0.00 0.78 7.81 92.97

EP-20 0.00 0.00 65.63 9.38 5.47 3.13 2.34 2.34 2.34 9.38 100

EC-20 10.16 26.56 29.69 6.25 0.00 3.13 0.78 0.00 0.78 0.00 77.34

ET-20 0.00 0.00 67.19 8.59 3.13 5.47 1.56 3.91 0.78 9.38 100

e] especies de distribución restringida (n = 106)

Escenario
Proporción del área de distribución de las especies Total 

(%)<10% ≥10% ≥20% ≥30% ≥40% ≥50% ≥60% ≥70% ≥80% ≥90%

ER-10 4.72 10.38 4.72 6.60 4.72 10.38 0.94 3.77 0.00 19.81 66.04

ER-V 4.72 4.72 3.77 8.49 5.66 10.38 0.94 7.55 0.00 19.81 66.04

EP-10 0.00 16.98 9.43 8.49 16.04 10.38 3.77 3.77 0.00 31.13 100

EP-V 4.72 9.43 5.66 10.38 16.98 10.38 2.83 9.43 0.00 30.19 100

EC-10 8.49 4.72 0.94 1.89 1.89 3.77 0.00 0.00 0.00 1.89 23.58

ET-10 0.00 15.09 9.43 8.49 17.92 8.49 2.83 6.60 0.00 31.13 100
 
ER-20 2.83 4.72 11.32 10.38 7.55 9.43 6.60 0.00 0.94 19.81 73.58

EP-20 0.00 0.00 13.21 11.32 16.98 12.26 4.72 5.66 2.83 33.02 100

EC-20 6.60 1.89 2.83 5.66 1.89 6.60 2.83 0.00 1.89 4.72 34.91

ET-20 0.00 0.00 16.04 9.43 14.15 15.09 5.66 6.60 0.94 32.08 100
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salvo el ER-10, mientras que el escenario EP con 
metas de conservación variables presenta el prome-
dio más alto (figura 6.2). En los escenarios con me-
tas de conservación de 20% los escenarios alcanzan 
en promedio de entre 24 y 31% del área de distribu-
ción de las especies. 

En los cuadros 6.3b-e se muestra la proporción 
de especies considerando varias características: en 
riesgo de extinción (especies del escenario ER), en-
démicas, de distribución restringida o prioritarias 
(especies del escenario EP) conforme al porcentaje 
del área de distribución de las mismas que es cubier-
to por los diferentes escenarios. Todos los escena-
rios cubren las metas de conservación propuestas; 
así, para los valores de meta de 10%, la mayor pro-
porción de las especies se concentra en el intervalo 
de 10 a 19% del área de distribución representada 
en las mejores soluciones globales de los escenarios 
correspondientes, mientras que para los escenarios 
con metas de conservación de 20% hay una mayor 
proporción de especies en el intervalo de 20 a 29%. 
Los escenarios ER y EP con metas de conservación 
variables también cumplen con los valores estable-
cidos para cada una de las especies consideradas, 
que varían entre 5 y 40%, por lo cual los valores 
difieren en comparación con las de los otros escena-
rios. Por otro lado, en todos los escenarios se alcanza 
para una gran proporción de especies (> 70%) una 
meta de conservación superior a 10%. Sin embargo, 
independientemente del conjunto de especies ana-
lizadas, los escenarios EC-10 y EC-20 presentaron 
una menor proporción de especies en el intervalo 
que corresponde a más de 90% del área de distribu-
ción cubierto por las soluciones de esos escenarios 
(cuadro 6.3a-e). La diferencia entre los escenarios es 
particularmente notable para las especies de distri-
bución restringida, en donde el escenario EC-10 es 
el que tiene un desempeño menos eficiente para cu-
brir una mayor proporción del área de distribución 
de este grupo de especies (cuadro 6.3e). 

Los escenarios ET con metas de conservación de 
10% y EP con metas de conservación variables cu-
bren una superficie similar del país y su solución 

global representa a una proporción similar de espe-
cies por categoría (cuadros 6.1 y 6.2), aunque di-
fieren en la distribución espacial y la frecuencia de 
selección de las unidades de análisis (figuras 6.1d 
y f ), así como en la cobertura del área de distribu-
ción de las especies; por ejemplo, el escenario EP-V 
tiene una mayor proporción de especies que están 
representadas en menos de 10% de su área de distri-
bución, pero una mayor proporción de especies pre-
sentan más de 20% de su área de distribución en la 
mejor solución global, en comparación con el esce-
nario EP-10, aunque no existen diferencias signifi-
cativas entre los valores promedio (P = 0.56) (figura 
6.2, cuadro 6.3). En general, las metas de conser-
vación establecidas no se cumplen incidentalmen-
te para todas las especies; por ejemplo, el escenario 
EP-V no cumple las metas establecidas del escenario 
ET-10 para 27% de las especies (cuadro 6.3a); por 
el contrario, el escenario ET-10 no cumple con las 
metas de conservación establecidas para 5.4% de las 
especies prioritarias (cuadro 6.4). Por otro lado, los 
escenarios EC-10 y EC-20 son los menos eficientes 
para cumplir con las metas de conservación estable-
cidas del escenario EP-V (cuadro 6.4).

La superficie de las mejores soluciones globales 
obtenidas con los cuatro escenarios varía entre 9.8 y 
20.3% respecto a la superficie continental del país, 

Cuadro 6.4. Número de especies prioritarias 
en cada uno de los escenarios, cuya área 

de distribución es igual o superior a la meta 
establecida para el escenario EP-V

Escenario Número de especies n = 241

ER-10 178 (73.86%)

ER-V 183 (75.93%)

EP-10 226 (93.78%)

EP-V 241 (100%)

EC-10 125 (51.87%)

ET-10 228 (94.61%)
 
ER-20 198 (82.16%)

EP-20 230 (95.44%)

EC-20 156 (64.73%)

ET-20 230 (95.44%)
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pero sólo entre 14.8 y 29.7% de esta superficie coin-
cide con las áreas protegidas federales, estatales y 
municipales (Conabio 2010). Se observó una mayor 
coincidencia con las AP cuando la superficie de la me-
jor solución global es de mayor tamaño (cuadro 6.1). 

dIscusIón

La planeación sistemática ha demostrado ser una he-
rramienta valiosa para la toma de decisiones, ya que 
permite enfocar de manera más eficiente los esfuer-
zos y recursos para la conservación. Sin embargo, no 
existe hasta el momento conocimiento de base para 
la mayoría de las especies (ej. “impedimiento lin-
neano y wallaceano”; veáse Koleff et al. 2009) ni un 
método universal para establecer los indicadores de 
la biodiversidad y sus metas de conservación (Tear 
et al. 2005; Favreau et al. 2006) que permitan de-
finir con certeza los umbrales de requerimientos de 
hábitat que garantice la permanencia de las especies 
a largo plazo, aun si se lograran detener o disminuir 
los factores de amenaza en los sitios seleccionados 
como prioritarios. No obstante, a pesar de que exis-
ten limitantes en estos análisis, resulta urgente diri-
gir acciones de conservación y restauración en zonas 
de alta biodiversidad, de la manera más eficiente 
posible, considerando el extenso deterioro que han 
sufrido la biodiversidad y los ecosistemas del país, 
en particular en los últimos cincuenta años (Cha-
llenger et al. 2009). 

La importancia de realizar este tipo de ejercicios 
de planeación para el grupo de los mamíferos, como 
sustitutos de la biodiversidad, es que se trata de un 
taxón que ha sido fuertemente afectado por la defo-
restación, la fragmentación, el cambio en el uso del 
suelo y la introducción de especies exóticas invasoras, 
ocasionados por actividades antropogénicas. En Mé-
xico, 291 especies de mamíferos o poblaciones de las 
mismas se incluyen en la NOM-059-SEMARNAT-2010 
en las diversas categorías de riesgo (E, A, P y Pr), que 
corresponde a cerca de 54% del total de las especies 
de mamíferos. Por otra parte, muchos de los mamí-
feros de talla grande y algunos pequeños —como los 
perritos llaneros— son considerados como especies 

clave porque pueden afectar la distribución y diver-
sidad de las comunidades de fauna y flora a las que 
pertenecen, debido a su función en el ecosistema, por 
ejemplo, en la relación depredador-presa, a su papel 
como herbívoros y dispersores de semillas o como 
ingenieros de los ecosistemas (Ceballos et al. 1999; 
Fritz et al. 2002; Galetti et al. 2006). La pérdida de 
depredadores mayores como lobos y osos puede ge-
nerar cambios en la estructura de las comunidades 
y causar un efecto en cascada que tiene como con-
secuencia la liberación de mesodepredadores, como 
los coyotes, que afectan a presas de diversos taxones, 
principalmente aves y vertebrados pequeños (Crooks 
y Soulé 1999; Ritchie y Johnson 2009). Por otro 
lado, la pérdida de los grandes herbívoros puede te-
ner repercusiones incluso en la relación mutualista 
entre las especies de hormigas y las plantas (Palmer 
et al. 2008), lo que manifiesta nuevamente la impor-
tancia de los mamíferos en la dinámica y funciona-
miento de las comunidades naturales y, por lo tanto, 
su necesidad de protección. 

Los resultados de los escenarios analizados mues-
tran que la selección del conjunto de especies con-
sideradas para establecer las metas de conservación 
afecta la efectividad de las soluciones para represen-
tar a otras especies no incluidas desde el inicio en el 
análisis de priorización; por ejemplo, las especies de 
distribución restringida estuvieron subrepresentadas 
en las soluciones diseñadas en el escenario EC, aun 
con metas de conservación de 20%, mientras que 
la solución del escenario EP representa a todas las 
especies analizadas. El hecho de que las soluciones 
del conjunto de especies prioritarias y amenazadas 
(EP y ER) logren representar a un mayor número de 
especies de distribución restringida en comparación 
con los escenarios EC se explica en gran medida 
porque estos conjuntos incluyen una gran propor-
ción de estas especies como indicadores (> 40%), 
con metas de conservación que el algoritmo debe 
buscar cumplir. En este sentido es importante diri-
gir las acciones de conservación tanto a las especies 
en riesgo de extinción como a las de distribución 
restringida, ya que estas últimas generalmente re-
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quieren mayores esfuerzos dirigidos para su conser-
vación y son más proclives a ser catalogadas como 
especies en riesgo en un futuro próximo (Gaston 
1994; Tognelli 2005). 

Los resultados que obtuvimos son similares a los 
de Drummond y colaboradores (2010), quienes tra-
bajaron en la provincia de Kalimantan del Este, In-
donesia, en la isla de Borneo, en donde las especies 
en riesgo de extinción, que constituyen cerca de 20% 
del total de especies de la región, son buenos indica-
dores, ya que logran representar en la solución global 
a cerca de 90% del total de especies de mamíferos. 
De igual manera, Lawler y colaboradores (2003) en-
contraron que un conjunto de especies de diversos 
grupos taxonómicos enlistados en por lo menos una 
categoría de riesgo representan en promedio a 84% 
del resto de las especies. Por el contrario, las especies 
en riesgo se encontraron pobremente representadas 
cuando no se incluyeron en el análisis de los diversos 
grupos taxonómicos, con un porcentaje de represen-
tación de entre 17 y 58%. En nuestro caso, cerca 
de 30% de las especies en alguna categoría de riesgo 
(especies del escenario ER) no fueron incluidas en la 
mejor solución global del escenario EC. 

Por otro lado, estudios sobre indicadores repor-
tan que los sistemas de reservas diseñados para un 
conjunto de especies de vertebrados pueden incluir 
porcentajes altos de otras especies no consideradas 
en el análisis de priorización, en particular cuando 
el grupo indicador contiene un gran número de es-
pecies cuyas áreas de distribución abarcan diversas 
condiciones ecológicas (Moritz et al. 2001; Lawler 
et al. 2003; Moore et al. 2003; capítulo 7). No obs-
tante, el uso de especies enlistadas en alguna cate-
goría de riesgo como indicador de otras especies no 
debe considerarse como una panacea y su eficacia 
puede variar según la región y el grupo taxonómi-
co de interés (Drummond et al. 2010). Asimismo, 
el tamaño de la unidad de análisis utilizada puede 
ser un factor relevante, ya que existe una mayor 
probabilidad de representar a un mayor número 
de especies cuando se utilizan unidades de análisis 
más amplias; por ejemplo, en el estudio de Lawler y 

colaboradores (2003) usaron unidades de 650 km2; 
en el nuestro fueron unidades de 256 km2 y en el 
estudio de Drummond y colaboradores (2010) se 
utilizaron unidades de 1 km2. Sin embargo, el ta-
maño de la unidad de análisis parece no influir de 
manera importante en la representatividad, ya que 
en el estudio de Lawler et al. (2003), el nivel de re-
presentatividad fue en promedio de 84% cuando se 
utilizaron como indicadores las especies en riesgo, y 
en nuestro estudio y el de Drummond et al. (2010), 
los niveles de representación fueron muy similares 
(≈ 90%). Por ello, la representatividad depende del 
arreglo espacial de las áreas de distribución de las es-
pecies, y por ende de sus patrones de diversidad, i.e. 
la riqueza de especies y la diversidad beta. 

El uso de especies en riesgo de extinción puede 
ser inadecuado cuando se usan muy pocas (Andel-
man y Fagan 2000) y cuando se desea representar a 
la totalidad de especies conocidas en un sistema de 
reservas, incluyendo aquellas que son comunes para 
evitar que se conviertan en amenazadas, que es la 
idea que sigue el programa GAP en Estados Unidos 
(USGS GAP Analysis Program. 2011). Sin embargo, 
seguir esta estrategia para México resulta un reto, 
debido a la elevada diversidad biológica que alberga 
el país y el conocimiento aún insuficiente de una 
gran mayoría de los grupos taxonómicos (Escobar 
et al. 2009). En particular, las regiones con diversi-
dad beta más elevada tenderán a tener soluciones o 
escenarios con mayor superficie, ya que no será po-
sible lograr la representatividad de todas las especies 
de interés o cumplir con las metas de conservación 
en áreas relativamente pequeñas. Por otra parte, es 
transcendental incluir información sobre los facto-
res de presión y amenaza en el proceso de planeación 
para tener mayores probabilidades de éxito en la im-
plementación del mismo; no obstante, debido a la 
pérdida y degradación de los hábitats naturales, los 
sistemas de sitios prioritarios resultan ser cada vez 
menos eficientes en términos de su superficie para 
representar adecuadamente a la mastofauna (Fuller 
et al. 2007; Carwardine et al. 2008) y a su vez exis-
ten menores probabilidades de ser reemplazados por 
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otros sitios. En ese sentido, los resultados del pre-
sente análisis refuerzan el uso de especies según los 
criterios establecidos en los talleres de expertos, al 
representar al menos para los mamíferos la totalidad 
de especies con las que se cuenta con información 
sobre su distribución y cubrir con el sistema de si-
tios prioritarios para la gran mayoría de las especies 
un porcentaje mayor a 10% del área de su distribu-
ción. En términos numéricos sólo es superado por 
el escenario ET-10; sin embargo, se debe considerar 
también la configuración del sistema de sitios prio-
ritarios; asimismo, el escenario EP-V permite focali-
zar mejor los esfuerzos de conservación para aquellas 
especies que son más vulnerables a la extinción. 

Las soluciones que se obtuvieron con los distintos 
escenarios, con metas de conservación de 10, 20% 
y variables arrojaron resultados diferentes, aunque el 
escenario que cumple con las metas de conservación 
establecidas en la menor área y que presenta una 
mayor agrupación de sitios prioritarios se obtuvo 
utilizando metas variables para especies de mamí-
feros prioritarias (EP-V; cuadro 6.1, figura 6.1d). 
Una mayor agrupación de los sitios es relevante para 
el diseño de reservas, ya que la conectividad entre 
ecosistemas y hábitats aumenta la probabilidad de 
mantener poblaciones viables de especies de flora y 
fauna, así como la preservación de servicios ecoló-
gicos y procesos evolutivos a largo plazo (Margules 
y Sakar 2009; DeFries 2010; Sampaio et al. 2010). 

Los sitios que pueden considerarse de mayor 
prioridad son aquellos que fueron seleccionados 
siempre, i.e. 100% de las veces en las “mejores solu-
ciones globales”, ya que corresponden a sitios que al-
bergan especies que no se encuentran en otros sitios 
o porque son trascendentales para cumplir eficien-
temente con las metas de conservación establecidas. 
En este estudio, la distribución espacial de las uni-
dades de análisis y su frecuencia de selección —que 
indica la irremplazabilidad de las unidades— difiere 
entre los escenarios. En general los sitios selecciona-
dos en los escenarios con metas de conservación de 
10% se encuentran dispersos a lo largo del territo-
rio nacional (véanse figuras 6.1a-f ). En contraste, 

los dos escenarios con metas de conservación varia-
bles presentan un patrón de concentración de sitios 
irremplazables en el norte del Altiplano mexicano 
entre la Laguna del Jaco y Mapimí, en la costa sur 
del Pacífico mexicano en los estados de Michoacán 
y Guerrero, y en la zona sur del país en los Chimala-
pas, la Lacandona y la Selva Maya entre las reservas 
de la biosfera de Calakmul y Sian Ka’an y al norte 
de Sian Ka’an, entre otros (figuras 6.1b y d). A pe-
sar de la similitud de ambos escenarios en cuanto al 
patrón de dispersión de sitios, el que considera las 
especies prioritarias (EP-V) presenta un porcentaje 
mayor de coincidencia con las AP (cuadro 6.1) y lo-
gra representar a una mayor proporción de especies 
en las diferentes categorías en comparación con el 
escenario ER-V (cuadro 6.2). Con base en patrones 
de riqueza, concentración de especies endémicas y 
en riesgo, Ceballos y colaboradores (1998), iden-
tificaron también a los Chimalapas, la Lacandona, 
los Tuxtlas y las selvas secas del Pacífico mexicano 
como regiones prioritarias para la conservación de 
los mamíferos. 

Las especies de distribución restringida están en 
su mayoría representadas en los diferentes escenarios 
analizados, excepto en el que considera únicamente 
a las especies comunes (EC, cuadro 6.2). Adicional-
mente, cerca de 30% de las especies de distribución 
restringida tienen en los escenarios EP y ET más de 
90% de su área de distribución, independientemen-
te del valor de las metas de conservación establecidas 
(cuadro 6.3 e). Las especies de distribución restringi-
da y endémicas son más vulnerables ante los eventos 
naturales adversos y las actividades humanas (Ceba-
llos et al. 1998; Gaston 2003; Jenkins y Giri 2008), 
por lo que es recomendable incluir estas especies 
explícitamente en la selección de áreas de conserva-
ción, más aún si se considera que 90% de las espe-
cies endémicas de mamíferos de México presentan 
distribución restringida equivalente o menor a 20% 
de la superficie del país y su permanencia depende 
enteramente de enfocar acciones de conservación. 

La coincidencia espacial de las mejores solucio-
nes de todos los escenarios con las áreas protegidas 
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es muy similar al resultado obtenido para el análisis 
nacional que incluyó a otros grupos de vertebrados 
terrestres y a otros elementos de la biodiversidad 
(ej. tipos de vegetación, especies de plantas; Koleff 
et al. 2009). Estos resultados, en conjunto con los 
de Ceballos (2007) y Vázquez y Valenzuela-Galván 
(2009) muestran que aún existen importantes va-

cíos y omisiones en conservación para los mamífe-
ros terrestres, a pesar de ser uno de los grupos que 
han captado la mayor atención para su estudio y 
por parte de diversas organizaciones de la socie-
dad (véanse los estudios a escala nacional y global 
de priorización llevados a cabo para el grupo de los 
mamíferos en el cuadro 6.5).

Cuadro 6.5. Síntesis de los principales estudios realizados en la última década, 
enfocados a la planeación sistemática para la conservación de los mamíferos terrestres, 

considerando en primer lugar los estudios a escala global en los que está incluido México

Ámbito (región)
Número 
de especies 

Unidades 
de análisis

Principales resultados Referencia

Global 4 795 10 000 km2

Para representar al menos una vez a todas las 
especies se requiere ~4.2% de la superficie terrestre; 
en cambio se requiere ~11% de la superficie para 
incluir al menos 10% del área de distribución de 
cada una de ellas.

Ceballos et al. 
2005

Global 4 795 10 000 km2

En comparación con los resultados de Ceballos 
et al. (2005) se logró minimizar el conflicto con 
áreas agrícolas y el costo de oportunidad en 50%, 
mientras que el número de celdas prioritarias se 
incrementó en 2%.

Carwardine et al. 
2008

Regional (del 
mundo) (México, 
la región florística 
del Cabo en 
Sudáfrica y el 
oeste de Europa)

179 (aves y 
mamíferos), 
316 (plantas), 
1 200 (plantas)

1 km2, 1.8  km2, 
50 km2, 
respectivamente

Las áreas prioritarias se determinaron con base en 
el efecto potencial del cambio climático sobre la 
distribución de las especies. Las acciones tempranas 
para establecer nuevas áreas protegidas basadas en 
los escenarios futuros tienen el potencial de ser más 
efectivas y menos costosas en términos económicos.

Hannah et al. 
2007 

Nacional
  799 aves, 
  727 mamíferos,
  346 anfibios

0.25° × 0.25°

Se requieren 94 del total de 3 040 celdas para cubrir 
todas las especies que no están representadas en 
el sistema de reservas, las cuales en la mayoría de 
los casos no generan conflictos con las actividades 
humanas (asentamientos establecidos, uso del suelo 
y productividad agrícola). 

Brandon et al. 
2005

Nacional 462 

La extensión 
de las AP varió 
entre < 1000 
y >2.5 × 106 ha

76% de los mamíferos terrestres están registrados 
en 30 AP que cubren 3.8% del territorio. Además, 
55% de las especies endémicas, 45% con 
distribución restringida y 59% de las especies 
en riesgo están representadas al menos una o dos 
veces dentro de la red de AP.

Ceballos 2007

Nacional 86 0.5° × 0.5°

En un periodo de 30 años, 90% de las especies han 
reducido su área de distribución con base en modelos 
de nicho ecológico. Para el año 2000 se estimó 90% 
más de área para cubrir adecuadamente las especies 
endémicas que el área que se requería en 1970.

Fuller et al. 2007

Nacional
28 (carnívoros 
en riesgo)

0.5° × 0.5°

Las áreas de mayor riqueza de carnívoros coinciden 
en 68.3% con las áreas donde se presenta el mayor 
número de especies en riesgo, ubicadas en la región 
sureste de México.

Valenzuela-
Galván y 
Vázquez 2008
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conclusIones

Las especies en riesgo, junto con las especies endé-
micas y de distribución restringida resultaron ser 
buenos indicadores en el diseño de áreas de con-
servación para los mamíferos terrestres; excluirlas 
del proceso generó soluciones menos eficientes en 
términos de superficie y número de especies repre-
sentadas en las mismas. Ante la trasformación de los 
ecosistemas naturales y los recursos limitados para 
las acciones de conservación, asegurar la permanen-
cia y recuperación de las especies vulnerables es sin 
duda un reto de gran magnitud que debemos en-
frentar. 

Como primer paso para la conservación efectiva 
se encuentra la planeación sistemática en la cual es 
de vital importancia incluir explícitamente las es-
pecies raras y en riesgo en la identificación de prio-
ridades y el diseño de redes de reservas y de otras 

áreas dedicadas a la conservación, así como cubrir 
los actuales vacíos y omisiones en conservación de 
la biodiversidad. En la última conferencia del Con-
venio sobre la Diversidad Biológica (CBD 2010), las 
partes exhortaron a incrementar el número y la ex-
tensión de áreas protegidas para lograr 17% de la 
superficie de los países en el ámbito terrestre y 10% 
en el ámbito marino. Estos acuerdos impulsarán el 
establecimiento de nuevas áreas protegidas, como ya 
se venía dando desde la década de 1980 (Conabio 
et al. 2007a). Por ello, es fundamental contar con 
información actual y precisa sobre la distribución 
de diversos elementos de la biodiversidad, así como 
tener información sobre la abundancia de las espe-
cies y sus interacciones bióticas, para que los análisis 
sistemáticos como el que aquí se presenta permitan 
orientar de una manera más eficiente los esfuerzos 
de conservación en el país. 

Cuadro 6.5 [concluye]

Ámbito (región)
Número 
de especies 

Unidades 
de análisis

Principales resultados Referencia

Nacional 423 0.5° × 0.5° 

En 63 AP están representadas 373 especies por lo 
menos una vez; 67% de las especies endémicas, 
69.1% consideradas en riesgo por la UICN y 77.5% 
de las enlistadas en la NOM-059-SEMARNAT-2001 
están cubiertas por AP terrestres en 38 celdas para 
representarlas por lo menos una vez.

Vázquez y 
Valenzuela-
Galván 2009

Regional 
(Eje Neovolcánico)

Mamíferos 
no voladores 

0.04° × 0.04°

Las áreas prioritarias identificadas en conjunto con 
13 áreas protegidas de la región permiten establecer 
corredores, considerando vegetación remanente en 
buen estado de conservación.

Sánchez-
Cordero et al. 
2005

Regional 
(Eje Neovolcánico)

99 0.1° × 0.1°

Considerando 39 áreas protegidas en la zona de 
estudio, los sitios prioritarios cubren 9.1% del Eje 
Neovolcánico; en cambio, las áreas prioritarias 
seleccionadas a partir de especies raras cubren 6%. 
Con el fin de establecer conectividad espacial entre 
los sitios seleccionados, en ambos casos se requiere 
adicionalmente 1.5% del área total de la región. 

Fuller et al. 2006

Regional (Oaxaca) 183 0.1° × 0.1° 

Al considerar el hábitat de las seis especies 
endémicas, se requiere mantener 11.36% del 
territorio de Oaxaca. Al incluir 45 especies en 
alguna categoría de riesgo, todo el estado es 
prioritario. Al restringir el área dedicada a la 
conservación de 5 a 30%, las soluciones integran 
partes de la Sierra Mazateca, la Sierra Mixteca, 
la Sierra Madre del Sur, los Valles Centrales y las 
partes bajas del Pacífico.

Illoldi-Rangel 
et al. 2008
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Resumen

En las dos últimas décadas se han desarrollado planteamientos sistemáticos con el 
fin de identificar objetivamente áreas prioritarias para implementar instrumentos 
de conservación in situ, y así maximizar la distribución y el manejo de los escasos 
recursos que se destinan a la conservación de la biodiversidad. El propósito del pre-
sente trabajo es evaluar si un sistema de áreas terrestres para la conservación diseñado 
para un taxón de vertebrados es adecuado para representar al resto de los taxones 
de vertebrados. Se usaron los datos y criterios para identificar los sitios prioritarios 
para la conservación de la biodiversidad terrestre que forman parte de los análisis 
de vacíos y omisiones en conservación de la biodiversidad de México. Se diseñaron 
sistemas de sitios prioritarios para cada uno de los taxones de vertebrados terrestres 
(anfibios, reptiles, aves y mamíferos) con el algoritmo de optimización del programa 
Marxan. El sistema de sitios identificados para el grupo de los anfibios tuvo un área 
menor (477 unidades de planeación de 256 km2) al de los otros grupos, mientras 
que el sistema identificado para aves fue tres veces mayor. Los sistemas diseñados 
para anfibios y reptiles logran representar a una mayor proporción de especies de los 
otros grupos (80 y 86%, respectivamente), mientras que el diseñado para aves fue el 
menos eficiente para representar a las especies de los otros taxones (i.e., representó al 
menor número de especies en un área mayor). Se estimó que en promedio los sitios 
prioritarios para anfibios y aves logran representar en una superficie de igual tamaño 
a 80.1 y 60.9% de las especies de los otros grupos, respectivamente. Por el contrario, 
las especies de aves se encontraron representadas casi en su totalidad (97.8%) en los 
sistemas diseñados para los otros taxones. Los resultados indican que ningún sistema 
de áreas para la conservación diseñado para un solo taxón es adecuado para los otros 
grupos; sin embargo, los reptiles y anfibios son mejores indicadores (sustitutos de la 
biodiversidad), ya que logran representar un porcentaje muy alto de los otros grupos.
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AbstRAct

Over the last two decades, systematic approaches have 
been developed aimed at the identification of priority 
areas for the implementation of in situ conservation 
strategies, in order to optimize the distribution and 
management of the scarce resources allocated to biodi-
versity conservation. The purpose of this study is to de-
termine whether a system of land areas for conservation 
designed for one vertebrate taxon can be appropriate 
for the rest of the vertebrate taxa. The study utilized 
the data and criteria that were generated in the iden-
tification of priority sites, as part of the gap analyses 
in terrestrial biodiversity conservation in Mexico. Con-
servation area systems were generated for each taxon 
of terrestrial vertebrates (amphibians, reptiles, birds, 
and mammals) with the optimization algorithm of 
the Marxan program. The system of conservation areas 
identified for the group of amphibians had a smaller 
area (477 planning units of 256 km2) than the other 

groups, while the system identified for birds was three 
times larger. Systems designed for amphibians and rep-
tiles were able to represent a higher proportion of spe-
cies from other groups (80% and 86% respectively), 
while the system designed for birds was to the least ef-
fective for the  species of the other taxa (i.e. it repre-
sented the lowest number of species over a larger area). 
It was estimated that the priority sites for amphibians 
and birds are, on average, able to represent, within an 
area equal in size, 80.1% and 60.9% of the species of 
other groups, respectively. By contrast, bird species were 
represented almost entirely (97.8%) by the systems de-
signed for other taxa. The results indicate that, while 
no conservation area system designed for a single taxon 
is entirely appropriate for the other groups, the reptiles 
and amphibians are the most effective indicators (sur-
rogates), since they achieve the representation of a very 
high percentage of the other groups.
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IntRoduccIón

Los ecosistemas del planeta y la biodiversidad que 
albergan han sido fuertemente impactados por ac-
tividades antropogénicas. El factor de cambio más 
importante en los ambientes terrestres ha sido el 
cambio de uso del suelo; en los últimos tres siglos se 
perdió 40% de la cobertura forestal nativa mundial, 
y la extensión de las áreas agrícolas alcanzó 30% de 
la superficie terrestre (Nelson 2005; Shvidenko et al. 
2005). Se ha documentado que un elevado número 
de especies (entre 10 y 50% del total) de los grupos 
taxonómicos mejor estudiados (mamíferos, aves, 
anfibios, coníferas y cícadas) están amenazadas o en 
peligro de extinción (MA 2005). 

Una de las estrategias globales más consolidadas 
para aminorar la crisis de la biodiversidad ha sido el 
establecimiento de áreas protegidas (AP), tanto en 
ambientes terrestres como marinos (Balmford et al. 
2004; Chape et al. 2005). Actualmente la red mun-
dial de AP cubre cerca de 20 millones de km2, que 
representan 12.2% de la superficie terrestre (Chape 
et al. 2005). Sin embargo, la mayoría de las AP se ha 
seleccionado de acuerdo con criterios que no asegu-
ran la adecuada representación de la biodiversidad 
de una región dada; por ejemplo, la mayoría de ellas 
se ha seleccionado por su valor escénico o recrea-
cional o se han decretado en lugares remotos o en 
zonas no aptas para actividades comerciales. Por este 
sesgo en la distribución de las AP, en la década de 
los ochenta se empezó a desarrollar el campo de la 
planeación sistemática para la conservación, con el 
propósito de identificar áreas prioritarias en donde 
se pudieran implementar estrategias de conserva-
ción in situ para lograr la protección de una porción 
viable y representativa de la biodiversidad y así dis-
tribuir mejor los escasos recursos que se destinan al 
manejo de la biodiversidad (Rodrigues et al. 2004; 
Gaston et al. 2002; Sarkar et al. 2006). 

La planeación sistemática para la conservación es 
un enfoque para proponer redes o sistemas de áreas 
para la conservación siguiendo una serie de pasos; 
algunos de ellos son indispensables para identifi-
car dichas áreas prioritarias, como los siguientes: 

1] compilar, evaluar y depurar los datos sobre la 
biodiversidad de la región de interés; 2] identificar 
los sustitutos o indicadores (surrogates en inglés) que 
pueden representar dicha biodiversidad, y 3] esta-
blecer objetivos y metas de conservación para los 
sustitutos (Margules y Sarkar 2009). 

Los sustitutos pueden ser elementos del paisaje, 
tipos de hábitats, especies o combinaciones de va-
rios de estos elementos y se utilizan debido a que la 
biodiversidad es un concepto complejo, imposible 
de estimar o cuantificar en su totalidad (Williams 
et al. 2002; Sarkar et al. 2006; Maclaurin y Sterelny 
2008), más aún si se consideran los sesgos y defi-
ciencias en el conocimiento sobre los organismos. 
Incluso, existen diferencias notables en las estima-
ciones del número de especies que habitan la Tierra 
(Llorente-Bousquets y Ocegueda 2008) y se supone 
que se conoce menos de una cuarta parte de ellas 
(Hawksworth y Kalin-Arroyo1995; Mace 2004).

Entre los diferentes sustitutos de la biodiversidad 
con frecuencia se ha propuesto utilizar el grupo de 
vertebrados terrestres como sustituto para otros, ar-
gumentando el mayor conocimiento que se tiene 
sobre ellos y que se trata de un grupo paraguas.1 En 
este sentido, la eficacia del planteamiento de usar 
sustitutos depende del grado en que su conserva-
ción permite la protección, de manera simultánea, 
de otros taxones o elementos de biodiversidad que 
no se incluyen en el proceso de planeación (Reyers 
et al. 2000; Franco et al. 2009). Un elemento clave 
en la planeación sistemática de la conservación es la 
disponibilidad de datos comparables y de buena ca-
lidad (Van Wyngaarden y Fandiño-Lozano 2005,), 
ya que se ha documentado que el uso de datos ses-
gados reduce la eficacia en la selección de áreas para 
la conservación (Grand et al. 2007). Idealmente se 
requieren datos de distribución y abundancia de 

1 Una especie paraguas se define como una especie cuya conser-
vación conferiría protección a un gran número de especies que 
coexisten naturalmente. Este concepto ha sido propuesto como 
una herramienta para seleccionar  sitios a incluir en redes de 
reservas, entre otros (Roberge y Angelstam 2004).
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especies y de hábitats (Williams et al. 2002); sin 
embargo, a pesar de los grandes esfuerzos por do-
cumentar la biodiversidad en los ámbitos global y 
nacional, los datos son insuficientes para la mayoría 
de los grupos, además de tener una baja representa-
ción geográfica (Mace et al. 2005). Ejemplo de ello 
es el Sistema Nacional de Información sobre Biodi-
versidad (SNIB), que es la fuente de información que 
integra un mayor número de registros de ejemplares 
recolectados en nuestro país, albergados en colec-
ciones científicas de México y el extranjero; en 2009 
ya contenía más de 3.5 millones de registros únicos 
de 594 bases de datos taxonómico-biogeográficas 
(Conabio 2009) que representaban apenas 17.6% 
de las especies conocidas para México (excluyendo a 
las gimnospermas y briofitas) (Escobar et al. 2009). 

Los vertebrados terrestres son uno de los grupos 
de organismos mejor estudiados (Koleff et al. 2008; 
MA 2005), y entre ellos el grupo de las aves es uno 
de los que ha recibido mayor atención nacional e 
internacional. Por ejemplo, en 1981 comenzó el 
Programa de las Áreas de Importancia para la Con-
servación de las Aves, que ha promovido la forma-
ción de una red de sitios para proteger la avifauna 
global (O’Dea et al. 2006). En México el programa 
promovió la delimitación de las Áreas de Importan-
cia para la Conservación de las Aves o AICA (véanse 
detalles en Arriaga Cabrera et al. 2009). Asimismo, 
existen ejemplos de esfuerzos importantes para mo-
nitorear poblaciones de aves con ayuda de la ciu-
dadanía (Soberón et al 2008; BBS 2007; Conabio 
2009; véase capítulo 5). 

Otro de los análisis frecuentemente utilizados para 
identificar posibles sustitutos consiste en cuantificar 
la correlación entre los patrones de riqueza o rareza 
de especies de los diferentes grupos. Sin embargo, 
una alta correlación espacial no necesariamente in-
dica la eficiencia de un grupo como indicador, por 
lo que es necesario verificar hasta qué punto el siste-
ma de sitios prioritarios diseñado con la información 
de un grupo captura la diversidad de otros grupos 
taxonómicos (Pinto et al. 2008, Moore et al. 2003; 
Rondinini y Boitani 2006; Lawler et al. 2003). 

El propósito de este capítulo es evaluar si un sis-
tema de áreas para la conservación diseñado para 
un taxón de vertebrados terrestres es adecuado para 
representar y cumplir con las metas cuantitativas de 
conservación asignadas a las especies prioritarias2 

de otros taxones de vertebrados terrestres. Se tomó 
como punto de partida los datos y criterios existen-
tes para identificar sitios prioritarios para la con-
servación de la biodiversidad terrestre que forman 
parte de los análisis de vacíos y omisiones en conser-
vación de la biodiversidad de México, resultado de 
un esfuerzo coordinado en el que participaron varias 
instituciones de diferentes sectores, con más de 200 
expertos (véase Koleff et al. 2009). 

métodos 

Selección de sitios prioritarios

Las áreas de distribución de las especies de vertebra-
dos terrestres fueron estimadas a partir de modelos 
de distribución potencial (utilizando métodos de 
modelado de nicho ecológico) generados y edita-
dos por grupos de expertos para cada uno de los 
taxones de vertebrados terrestres y con base en datos 
del SNIB (mamíferos: Ceballos et al. 2006; aves: Na-
varro-Sigüenza y Peterson 2007; anfibios y reptiles: 
Ochoa-Ochoa et al. 2006) mediante el algoritmo 
GARP (Stockwell y Peters 1999), a una resolución 
espacial de 1 km2 (véanse detalles en Koleff et al. 
2009; Urquiza-Haas et al. 2009). Los modelos de 
distribución potencial considerados para el análi-
sis corresponden a 83.7, 86.4, 86.0, 87.3% de las 
especies conocidas para México de anfibios, repti-
les, aves y mamíferos, respectivamente3 (Llorente-
Bousquets y Ocegueda 2008; Koleff et al. 2009). La 
selección de las especies y la asignación de metas de 

2 El término especies prioritarias hace referencia a las especies 
seleccionadas a las que se asignó meta de conservación de acuer-
do con los criterios establecidos para ello (véase metodología).
3 Por falta de registros georreferenciados no fue posible generar 
modelos de nicho ecológico para todas las especies conocidas 
para México.
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conservación (expresadas en proporción de su área 
de distribución) se fundamentó en los criterios de-
terminados por el grupo de expertos que participó 
en los talleres realizados entre 2005 y 2006 para de-
finir el proceso de análisis antes referido (Conabio et 
al. 2007a,b; Koleff et al. 2009). Se asignaron valores 
para las metas de conservación dependiendo de si 
la especie: 1] es endémica al país; 2] tiene distribu-
ción restringida (utilizando como umbral el cuarto 
cuartil de la curva del tamaño de las áreas de distri-
bución para cada grupo); 3] está enlistada en alguna 
de las tres categorías de mayor riesgo (E, P y A) en 
la NOM-059-SEMARNAT-2001;4 4] está enlistada en 
alguna de las tres categorías de mayor riesgo (Cr, 
En, Vu)5 en la lista roja de la UICN, y 5] se encuen-
tra en el Apéndice I o II de la CITES. Las metas de 
conservación se asignaron con base en la suma de 
los valores para cada uno de los criterios antes men-
cionados, los cuales variaron entre 5 y 40% del área 
geográfica de distribución de la especie en cuestión 
(véanse detalles en Koleff et al. 2009). De un total 
de 303 especies de anfibios, 695 de reptiles, 943 aves 
y 467 de mamíferos para los cuales se contaba con 
modelos de distribución potencial, se seleccionaron 
con los criterios de asignación de metas de conser-
vación 208 (68.6%), 424 (61.0%), 273 (29.0%) y 
241 (51.8%) especies, respectivamente. Se conside-
raron únicamente especies continentales y para el 
caso de las aves los expertos consideraron pertinente 
incluir sólo a las de residencia permanente. 

Para la identificación de los sitios prioritarios para 
la conservación se usó el programa Marxan, que per-
mite identificar una combinación de unidades de pla-
neación que cumplirá con un costo mínimo y en un 

área mínima las metas cuantitativas para cada una de 
las especies o elementos de la biodiversidad seleccio-
nados (Ball y Possingham 2000). Los costos de cada 
una de las unidades de planeación se asignaron con 
base en 19 variables que representan distintos facto-
res de presión sobre los ecosistemas (véanse detalles 
en Koleff et al. 2009; Urquiza-Haas et al. 2009). 

El programa Marxan se ejecutó con 10 000 co-
rridas, cada una con 1 000 000 de iteraciones. El 
programa comienza las simulaciones con un con-
junto aleatorio de unidades de planeación, en este 
caso hexágonos de 256 km2, y en cada una de las 
iteraciones desecha y adiciona nuevas unidades. Los 
cambios en la selección de las unidades de planea-
ción que mejoran el valor de la función objetivo6 son 
retenidos, mientras que otros se aceptan con cierta 
probabilidad que disminuye conforme avanzan las 
iteraciones. De esta manera el algoritmo tiene la po-
sibilidad de evaluar todos los conjuntos de unidades 
en la búsqueda de una solución casi óptima. Al final 
de las iteraciones de cada corrida, el algoritmo se-
lecciona un conjunto de unidades que se denomina 
la mejor solución, y al término de todas las corridas 
se obtienen una mejor solución global y un valor de 
frecuencia para cada unidad que indica el número 
de veces que fueron seleccionados por el algoritmo 
(Ball y Possingham 2000). Este procedimiento se 
hizo por separado para cada uno de los taxones de 
vertebrados terrestres usando sus distribuciones y el 
conjunto de 19 factores de presión y amenaza repre-
sentados por los costos (véanse detalles en Conabio 
et al. 2007b; Urquiza-Haas et al. 2009; Koleff et al. 
2009) y se obtuvo así un conjunto de cuatro solu-
ciones (Conabio et al. 2007a), una por cada grupo 
taxonómico, con las cuales fue posible identificar el 
grado de cobertura que ofrece cada una. 

4 En los talleres del análisis de vacíos y omisiones en conserva-
ción realizados durante 2005 y 2006 se acordó revisar y mo-
dificar las categorías de la NOM-059-SEMARNAT-2001 asignadas a 
las especies con base en el criterio de los especialistas de cada 
grupo. E: probablemente extintas en el medio silvestre; P: en 
peligro de extinción; A: amenazadas. 
5 Categorías de riesgo en la lista roja de la Unión Internacional 
para la Conservación de la Naturaleza (IUCN). Cr: en peligro 
crítico; En: en peligro; Vu: vulnerable. 

6 Función objetivo: una ecuación asociada con un problema de 
optimización que determina la eficacia de una solución ante 
un problema. A cada solución del diseño de reserva se le asigna 
un valor de función objetivo; una solución con un valor bajo 
es mejor que una con un valor alto (Game y Grantham 2008).
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Análisis de representatividad  
entre los grupos de vertebrados

Para identificar el grado en que cada taxón de ver-
tebrados terrestres es el sustituto más adecuado para 
representar y cumplir con las metas de conservación 
de los otros taxones, se obtuvo el número y propor-
ción de especies de anfibios, reptiles, aves y mamífe-
ros incluidas en los hexágonos de la mejor solución 
global para el grupo objetivo7 y se generaron curvas 
de acumulación de especies con el programa Esti-
mateS 8.2.0 (Colwell 2006). Asimismo se estudió la 
congruencia espacial de la riqueza de especies tota-
les y prioritarias8 entre los diversos grupos de verte-
brados con un análisis de correlación. Sin embargo, 
las variables de riqueza presentaron autocorrelación 
espacial positiva de acuerdo con la prueba de Man-
tel realizada en el programa PASSaGE (Rosenberg 
2001) con 999 permutaciones (anfibios: r = 0.30, 
reptiles: r = 0.21, aves: r = 0.45 , mamíferos: r = 0.49; 
P = 0.001), lo que indica que no se puede asumir 
independencia de los datos. Existe autocorrelación 
positiva cuando la presencia de un valor en una zona 
hace más probable que ese valor o valores semejantes 
ocurran en lugares próximos, o autocorrelación ne-
gativa cuando la presencia de un valor en una zona 
del espacio hace menos probable que valores seme-
jantes ocurran en su entorno (López Hernández y 
Palacios Sánchez 2000; Diniz-Filho et al. 2003). Por 
ello, se llevaron a cabo análisis de correlación me-
diante el método de Clifford, Richardson y Hémon 
(CRH) en el programa PASSaGE, que ajusta los grados 
de libertad para tomar en cuenta la autocorrelación 
espacial (Rosenberg 2001). Finalmente, se examinó 
si existen diferencias significativas en el tamaño del 
área de distribución de las especies y las metas de 

conservación (en términos de área) asignadas a cada 
especie por grupo taxonómico. Para ello se realizó 
una prueba no paramétrica de Mann-Whitney, ya 
que las variables no pudieron ser normalizadas. El 
valor de significancia α se ajustó aplicando la co-
rrección de Bonferroni, que se calcula dividiendo el 
valor de α de 0.05 entre el número de comparacio-
nes; en este caso el nuevo valor por debajo del cual 
se aceptan resultados significativos fue de P = 0.008. 

ResultAdos

Las mejores soluciones globales para los grupos de 
anfibios y reptiles logran representar a una mayor 
proporción de especies de los otros grupos (véase la 
figura 7.1). Por ejemplo, la mejor solución de los an-
fibios (477 hexágonos, figura 7.2), logra representar 
753 (80.3%) especies de los otros tres grupos, i.e. rep-
tiles, aves y mamíferos, para incluir un total de 961 
especies (cuadro 7.1), mientras que en la mejor solu-
ción global de las aves, se encuentran presentes 653 
(74.8%) especies de anfibios, reptiles y mamíferos, 
contabilizando un total de 926 especies, en un área 
aproximadamente tres veces mayor que la solución 
diseñada para anfibios (1 510 hexágonos). Las estima-
ciones a partir de las curvas de acumulación indican 
que un conjunto de 477 hexágonos, usando como 
grupo objetivo a los reptiles, las aves y los mamíferos, 
incluyen respectivamente a 576 ± 21 (79.8 ± 2.9%), 
542 ± 21 (62.1 ± 2.4%) y 672 (74.3 ± 1.8%) especies 
de los otros grupos (cuadro 7.2). Cabe mencionar 
que en ninguna de las mejores soluciones se alcan-
zaron las asíntotas de acumulación de especies y que 
aunque los anfibios logran representar a una mayor 
proporción de especies, los intervalos de confianza se 
traslapan entre las soluciones diseñadas para anfibios 
y reptiles, y en menor medida entre la soluciones di-
señadas para reptiles y mamíferos (figura 7.1), por lo 
que no existen diferencias significativas en cuanto a la 
proporción de especies representadas, salvo en el caso 
de la solución diseñada para las aves, que es signifi-
cativamente menos eficiente. Aunque las diferencias 
disminuyen cuando se considera el promedio de la 
proporción de especies presentes en las mejores solu-

7 Se refiere al grupo para el cual es diseñado el sistema de áreas 
de conservación (o target group en inglés).
8 La riqueza de especies en este documento se refiere al número 
total de especies por grupo por unidad de análisis, conforme a 
sus áreas de distribución potencial. La riqueza de especies prio-
ritarias se refiere al número total de especies seleccionadas en el 
análisis por grupo por unidad de análisis, conforme a sus áreas 
de distribución potencial. 
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Figura 7.1. Curvas de acumulación de la proporción de especies de otros grupos en sitios prioritarios 
para la conservación (mejor solución global) seleccionados para los anfibios, reptiles, 

aves y mamíferos. Las líneas punteadas indican el intervalo de confianza de 95%.
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Figura 7.2. Sitios prioritarios para la conservación de los anfibios, considerando la mejor solución. 
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Cuadro 7.1. Número de especies (y porcentaje) de anfibios, reptiles, aves y mamíferos presentes 
en la mejor solución global de cada grupo objetivo para a] todas las especies seleccionadas 

con metas de conservación y b] especies endémicas seleccionadas con metas de conservación

a]

Unidades de 
planeación

Anfibios 
(n = 208)

477

Reptiles 
(n = 424)

967

Aves
(n = 273)

1510

Mamíferos
(n = 241)

795 Promedioa

Anfibios  208  (100%)  172  (82.7%)  156  (75%)  131 (63%) 73.5%

Reptiles  331 (78.1%)  424  (100%)  330  (77.8%)  316 (74.5%) 76.8%

Aves  261 (95.6%)  271  (99.3%)  273  (100%)  269  (98.5%) 97.8%

Mamíferos  161 (66.8%)  180  (75.1%)  167  (69.3%)  241  (100%) 70.4%

Total  961 (83.9%)  1047  (91.5%)  926  (80.8%)  957  (83.5%)

Promedioa    80.1%    85.7%     74.0%     78.7%

b]

Anfibios  188 (100%)  158  (84%)  144 (76.6%)  119  (63.3%) 74.6%

Reptiles  275 (78.8%)  349  (100%)  273 (78.2%)  258  (73.9%) 76.9%

Aves  94 (96.9%)  94  (96.9%)  97 (100%)  97  (100%) 97.9%b

Mamíferos  97 (75.8%)  107  (83.6%)  98 (76.5%)  128  (100%) 78.6%

Total  654 (85.8%)  708  (92.9%)  612 (80.3%)  602  (79.0%)

Promedioa    83.8%   88.2%    77.1%    79.1%

a No se incluye el grupo objetivo.
b Diferencias estadísticamente significativas, P < 0.05 (véase texto).

Cuadro 7.2. Estimacióna del número de especies (y porcentaje) de anfibios, reptiles, aves 
y mamíferos seleccionadas con metas de conservación en 477 hexágonos 

de la mejor solución global de cada grupo objetivo

Anfibios
(n = 208)

Reptiles
(n = 424)

Aves
(n = 273)

Mamíferos
(n = 241) Promediob

Anfibios  208  (100%)  143  ± 13 (68.8%)  115  ± 12 (55.3%)  115  ± 9 (55.3%) 59.8%

Reptiles  331  ±14 (78.1%)  424  (100%)  277  ± 13 (65.3%)  290  ± 12 (68.4%) 70.7%

Aves  261  ± 1 (95.6%)  270  ± 1 (98.9%)  273  (100%)  267  ± 2 (97.8%) 97.3%c

Mamíferos  161  ± 11 (66.8%)  163  ± 14 (67.6)  150  ± 11 (62.2%)  241  (100%) 65.6%

Total  961  (83.9%)  1 000  (87.3%)  815  (71.1%)  913  (79.7%)

Promediob    80.1%    78.4%     60.9%    73.8%

a Número de especies estimadas a partir de las curvas de acumulación de especies (véase métodos). 
b No se incluye el grupo objetivo.
c Diferencias estadísticamente significativas, P < 0.05 (véase texto).
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ciones globales por taxón (figura 7.3), la solución di-
señada para aves sigue siendo la menos eficiente para 
representar a las especies de los otros grupos, dado 
que no existe sobreposición entre los intervalos de 
confianza de este grupo con los demás (figura 7.3).

Si se incluye también a las especies del grupo ob-
jetivo, la mejor solución para los reptiles concentra 
un total de 1 047 especies (91.5%) en 967 hexágo-
nos (figura 7.4), la solución para los anfibios 961 
(83.9%) en 477 hexágonos y la mejor solución dise-
ñada para aves y mamíferos contiene 926 (80.8%) y 
957 (83.5%) especies en 1 510 y 795 hexágonos, res-
pectivamente (figuras 7.5, 7.6; cuadro 7.1a, véanse 
resultados de especies endémicas en el cuadro 7.1b). 
Si bien no existen diferencias significativas entre 
los porcentajes promedio, es decir, los valores que 
resultan de promediar la proporción de especies 
representadas por taxón en las mejores soluciones 
globales (cuadro 7.1a: F3,11 = 0.39, P = 0.76; cuadro 
7.1b: F3,11 = 0.54, P = 0.67; cuadro 7.2: F3,11 = 0.88, 
P = 0.49), la diferencia entre el valor mínimo y el 
máximo es mucho mayor cuando la superficie de la 
solución es equivalente (véanse valores promedio en 
los cuadros 7.1a y 7.2); por ejemplo, a partir de las 
curvas de acumulación de especies se estimó que en 
promedio la solución diseñada para aves contiene 
60.9% de especies de los otros grupos en 477 hexá-

gonos, mientras que en promedio la solución dise-
ñada para anfibios contiene 80.1% de las especies, 
para el mismo número de hexágonos. 

Por otro lado, las especies de aves seleccionadas 
se encuentran mejor representadas (261 a 271 de 
un total de 273 especies) en las soluciones para los 
otros grupos de vertebrados (cuadro 7.1a), que el 
resto de los vertebrados terrestres en la solución di-
señada para aves. Se observan resultados similares 
para las especies endémicas; en ambos casos encon-
tramos diferencias significativas entre los valores 
promedio para aves y el resto de los grupos (cuadro 
7.1a: F3,11 = 14.79, P = 0.001, Bonferroni post-hoc 
P ≤ 0.01; cuadro 7.1b: F3,11 = 9.9, P = 0.005, Bon-
ferroni post-hoc P ≤ 0.02; cuadro 7.2: F3,11 = 28.75, 
P = 0.0001, Bonferroni post-hoc P ≤ 0.002). 

En cuanto al cumplimiento de las metas de con-
servación asignadas a cada una de las especies, la so-
lución menos eficiente corresponde a la solución que 
uso como grupo objetivo a las aves, ya que sólo logra 
incrementar el número total de especies selecciona-
das en una proporción de 2.5% (1.8%) respecto a 
la solución para los mamíferos, en un área 1.9 veces 
mayor, y de 7.6% (7.0%) respecto a la solución para 
los anfibios, en un área 3.2 veces mayor (entre pa-
réntesis se indican los porcentajes cuando se excluye 
a las especies del grupo objetivo). A pesar de que 

Figura 7.3. Curvas de acumulación de la proporción promedio de especies de otros grupos en sitios prioritarios para 
la conservación (mejor solución global) seleccionados para los anfibios, reptiles, aves y mamíferos. 

Las líneas punteadas indican el intervalo de confianza de 95%.
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la solución diseñada para los reptiles logra cumplir 
con las metas de conservación de un mayor núme-
ro de las especies totales y endémicas seleccionadas, 
se requiere el doble del área respecto a la solución 
diseñada para los anfibios, y sólo logra incrementar 
el número de especies totales y endémicas 18.3% 
(16.6%) y 15.1% (12.8%), respectivamente, res-
pecto a la solución para los anfibios (cuadros 7.3a, 
b). No existen diferencias significativas entre los 
porcentajes promedio para las especies totales se-
leccionadas (cuadro 7.3a: F3,11 = 1.5, P = 0.28). En 
cambio, sí se presentaron diferencias significativas 
entre los porcentajes promedio que se refieren a la 
proporción de especies endémicas que cumplieron 
con la meta de conservación asignada en las solucio-
nes diseñadas para los diferentes grupos objetivo. La 
red diseñada para los reptiles logra cumplir con un 
porcentaje significativamente mayor (74.1% ± 4.0) 
en comparación con la red diseñada para los anfi-
bios (59.9% ± 5.3) y la diseñada para los mamíferos 

(55.6% ± 6.2) (cuadro 7.3b: F3,11 = 8.5, P = 0.007; 
Bonferroni post-hoc P ≤ 0.04).

Para lograr representar a todas las especies priorita-
rias de vertebrados terrestres y cumplir con sus metas 
establecidas de una manera óptima y a la vez buscan-
do reducir los factores de presión y amenaza sobre la 
biodiversidad, se requieren 1 824 hexágonos (23.3% 
de la superficie del país; figura 7.7). Actualmente, 
14.1% del área prioritaria para los vertebrados terres-
tres se encuentra bajo protección de las AP federales, 
estatales, municipales o certificadas (Conabio 2010). 
La suma de soluciones, considerando que el análisis 
de priorización se realiza por separado para cada uno 
de los grupos (figuras 7.2 a 7.6), abarca 2 582 hexá-
gonos (32.9% de la superficie del país); mientras que 
sólo se presenta coincidencia espacial para dos o más 
grupos en un  tercio de las unidades de planeación 
(figura 7.8: 47, 221 y 606 de los hexágonos coinci-
den espacialmente para cuatro, tres y dos grupos de 
vertebrados terrestres, respectivamente). 

Figura 7.4. Sitios prioritarios para la conservación de los reptiles, considerando la mejor solución. 
Las unidades de estudio se presentan de acuerdo con su frecuencia de selección. 
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Figura 7.5. Sitios prioritarios para la conservación de las aves, considerando la mejor solución. 
Las unidades de estudio se presentan de acuerdo con su frecuencia de selección. 

Figura 7.6. Sitios prioritarios para la conservación de los mamíferos, considerando la mejor solución. 
Las unidades de estudio se presentan de acuerdo con su frecuencia de selección. 
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La correlación espacial entre la riqueza de especies 
de cada grupo fue significativa en todos los casos y el 
coeficiente de correlación más bajo se presentó entre 
las aves y reptiles (r = 0.69). La correlación espacial 
entre la riqueza de especies prioritarias fue signifi-
cativa en todos los casos, y presentaron valores del 
coeficiente de correlación muy similares (r = 0.70 a 
0.78); el más alto se presentó entre los anfibios y los 
reptiles (r = 0.89) (cuadro 7.4).

La congruencia espacial entre la riqueza de espe-
cies de los distintos grupos, así como entre la rique-
za de especies prioritarias (cuadros 7.4 y 7.5) a nivel 
del hexágono, no permite explicar por qué un taxón 
es más eficiente que el otro como subrogado, o por 
qué la solución diseñada para un grupo de verte-
brados es adecuada en mayor o menor grado para 
cubrir a otro taxón. Por ejemplo, la correlación en-
tre la riqueza de especies prioritarias entre anfibios 
y mamíferos fue muy similar a la del resto de los 

grupos; sin embargo, la solución diseñada para los 
anfibios cubre el menor número de especies de ma-
míferos y la solución diseñada para los mamíferos es 
la que representa a un menor número de especies de 
anfibios, tanto totales como endémicos. 

El tamaño promedio del área de distribución de 
las especies y las metas de conservación expresadas 
en proporción de su área de distribución fue dife-
rente en casi todas las pruebas pareadas entre los di-
ferentes grupos taxonómicos (U de Mann-Whitney: 
tamaño promedio del área de distribución: z = -14.5 
a -2.9, P ≤ 0.004; meta de conservación: z = -15.1 a 
-2.9, P ≤ 0.004). Los únicos grupos sin diferencias 
significativas entre el tamaño promedio del área de 
distribución de las especies fueron los reptiles y ma-
míferos (U de Mann-Whitney: tamaño promedio 
del área de distribución: z = -0.5, P = 0.62; meta de 
conservación: z = -0.7, P = 0.48) (figura 7.9). 

Cuadro 7.3. Número de especies de anfibios, reptiles, aves y mamíferos presentes en la mejor solución 
global de cada grupo objetivo y cuya área de distribución es igual o superior a la meta establecida 

para a] todas las especies seleccionadas con metas de conservación y 
b] especies endémicas seleccionadas con metas de conservación

a]

Anfibios
(n = 208)

Reptiles
(n = 424)

Aves
(n = 273)

Mamíferos
(n = 241) Promedioa

Anfibios  208  (100%)  152  (73.1%)  132  (63.5%)  101  (48.6%) 61.7%

Reptiles  260  (61.3%)  424  (100%)  285  (67.2%)  258  (60.8%) 63.1%

Aves  173  (63.4%)  228 ( 83.5%)  273  (100%)  207  (75.8%) 74.6%

Mamíferos  105  (43.6%)  154 ( 63.9%)  145  (60.2%)  241  (100%) 56.0%

Total  748  (65.3%)  958  (83.6%)  835  (72.9%)  807  (70.4%)

Promedioa    56.1%    73.5%    63.6%    62.1%

b]

Anfibios
(n = 208)

Reptiles
(n = 424)

Aves
(n = 273)

Mamíferos
(n = 241) Promedioa

Anfibios  188  (100%)  142  (75.5%)  121  (64.4%)  91 ( 48.4%) 62.8%

Reptiles  223  (63.9%)  349  (100 %)   243  (69.6%)  208  (59.6 %) 64.4%

Aves  60  (61.9%)  75  (77.3%)  97  (100%)  57 ( 58.8 %) 66.0%

Mamíferos  69  (53.9%)  89  (69.5%)  83  (64.8%)  128  (100%) 62.7%

Total  540  (70.9%)  655  (86.0%)  544  (71.4%)  484  (63.5%)

Promedioa    59.9%b    74.1%b    66.3%    55.6%b

a No se incluye al grupo objetivo.
b Diferencias estadísticamente significativas, P < 0.05 (véase texto).
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Figura 7.7. Sitios prioritarios para la conservación de los cuatro grupos de vertebrados terrestres, considerando 
la mejor solución. Las unidades de estudio se presentan de acuerdo con su frecuencia de selección. 

Figura 7.8. Coincidencia espacial de sitios prioritarios de las mejores soluciones 
para cada uno de los cuatro grupos de vertebrados terrestres. 

1 grupo
2 grupos
3 grupos
4 grupos

COINCIDENCIA ESPACIAL

< 60
60-69
70-79
80-89
90-99
100

FRECUENCIA DE SELECCIÓN 
(porcentaje)



164 PLANEACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE EN MÉXICO

dIscusIón 
La planeación sistemática para la conservación re-
quiere el uso de sustitutos de la biodiversidad que 
puedan ser estimados y cuantificados de forma re-
lativamente fácil, por lo que resulta esencial inves-
tigar el grado en que los sitios seleccionados como 
prioritarios mediante el uso de los sustitutos pueda 
proporcionar protección a otras especies u otro tipo 
de elementos de la biodiversidad (Rondinini y Boi-
tani 2006; Sarkar et al. 2006; Kremen et al. 2008). 

Como se ha establecido en otros estudios sobre 
el diseño de sistemas de reservas o la identificación 
de sitios prioritarios para la conservación de un 
conjunto de especies (Rondinini y Boitani 2006; 
Moore et al. 2003; Larsen et al. 2009; Lawler et al. 
2003), encontramos también que cualquier grupo 
representa a más de la mitad de las especies de los 

Cuadro 7.4. Coeficientes de correlación de Pearson y sus valores de significancia 
(ajustados mediante el método CRH) indicando la correlación entre: 

a] la riqueza potencial de especies de cada grupo; 
b] riqueza potencial de especies prioritarias de cada grupo

a]

Reptiles Aves Mamíferos

Anfibios r = 0.83, P < 0.001 r = 0.82, P = 0.016 r = 0.87, P = 0.007

Reptiles r = 0.69, P = 0.021 r = 0.79, P = 0.005

Aves r = 0.84, P = 0.04

b]

Anfibios r = 0.89, P < 0.001 r = 0.75, P = 0.003 r = 0.76, P < 0.001

Reptiles r = 0.70, P = 0.007 r = 0.78, P < 0.001

Aves r = 0.76, P = 0.007

Meta de conservación
Área de distribución
Desviación estándar

Figura 7.9. Promedio del área de distribución 
de las especies y del área de las metas de 

conservación, por grupo taxonómico.  

Cuadro 7.5. Coeficientes de correlación de Pearson y sus valores de significancia 
(ajustados mediante el método CRH) indicando la correlación 

entre la riqueza de especies prioritarias de un grupo con el restante de los grupos

Reptiles, aves 
y mamíferos

Anfibios, aves 
y mamíferos

Anfibios, reptiles 
y mamíferos

Anfibios, reptiles 
y aves

Anfibios r = 0.84, P < 0.001

Reptiles r = 0.79, P = 0.001

Aves r = 0.78, P = 0.003

Mamíferos r = 0.82, P = 0.001

 anfibios reptiles aves mamíferos
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otros grupos, pero ninguno logra cubrir la totalidad 
de las especies examinadas. 

Por otro lado, si sólo se consideran los patrones 
de riqueza de especies de los diversos grupos de or-
ganismos, a pesar de que haya correlación entre los 
mismos, este resultado no brinda información rele-
vante y detallada para inferir la eficacia de un gru-
po de especies como sustitutos de la biodiversidad 
(Pinto et al. 2008; Howard et al. 1998).

Moore y colaboradores (2003) han sugerido que 
es de esperarse un alto grado de representación de 
especies entre grupos con relativa similitud taxonó-
mica y ecológica, como la que presentan los grupos 
de vertebrados terrestres considerados en este estu-
dio, por lo que es posible que la representación de 
otros grupos como peces, invertebrados o plantas 
disminuyera considerablemente en sistemas de re-
servas diseñados para vertebrados terrestres. Moritz 
y colaboradores (2001) encontraron que los verte-
brados no son buenos sustitutos de la biodiversidad 
para especies de plantas, insectos, y caracoles; sin 
embargo, el grupo de insectos y de plantas sí fueron 
efectivos para representar a los vertebrados. 

Los sitios prioritarios seleccionados para la con-
servación del grupo de los reptiles abarcan al mayor 
número de especies prioritarias de vertebrados te-
rrestres, tanto totales como endémicas, e incluyen 
la mayor proporción de especies que cumplen con 
las metas de conservación establecidas. El alto grado 
de representación y cumplimiento de metas de otras 
especies en el sistema de reservas diseñado para rep-
tiles puede deberse al mayor número de especies de 
reptiles seleccionadas (Larsen et al. 2009), realizada 
con base en los criterios de asignación de metas de 
conservación, ya que se utilizaron más del doble de 
las especies en el proceso de selección de sitios que 
para los otros grupos. Sin embargo, es probable que 
su efectividad esté más relacionada con otros facto-
res, dado que los anfibios, con 208 especies, resul-
taron ser mejores sustitutos que las aves, con 273 
especies. Estudios que han tratado de discernir por 
qué algunos grupos de especies son más adecuados 
que otros para guiar la selección de áreas para la con-

servación, han mostrado que hay mayor efectividad 
cuando se usa una mayor proporción de especies 
amenazadas, endémicas y de distribución restringi-
da en los grupos indicadores; particularmente, en 
la representación de otras especies también amena-
zadas y de distribución restringida (véase capítulo 
6). En contraste, el incremento de la proporción de 
especies de amplia distribución y de cuerpo grande 
disminuye la efectividad (Larsen et al. 2007). 

Si bien la red de sitios prioritarios diseñada para 
los reptiles cubre el mayor número de especies de to-
dos los grupos, ésta abarca aproximadamente el do-
ble del área que la solución diseñada para los anfibios 
y, en la mayoría de los casos, no se presentaron di-
ferencias significativas entre los porcentajes prome-
dio de representación y del cumplimiento de metas, 
por lo que la red diseñada con información sobre la 
distribución de especies prioritarias de anfibios es la 
más eficiente para representar a otras especies de ver-
tebrados; 80% de las especies de los otros grupos es-
tán representadas y aproximadamente 60% de ellas 
cumplen con su meta de conservación establecida en 
cerca de 6% de la superficie del país. Nuestro análisis 
sólo se limita a la representación de especies de verte-
brados y al cumplimiento de las metas asignadas, por 
lo que no es posible evaluar si un sistema de áreas de 
conservación para un grupo de vertebrados permite 
asegurar la viabilidad de las especies en el largo pla-
zo, en particular aquellas que tienen ámbitos hoga-
reños grandes (ej. jaguar, osos, águilas) y por lo tanto 
requieren zonas de conservación más extensas (por 
ejemplo, véase Sanderson et al. 2002). 

Se ha propuesto que el efecto paraguas de un 
grupo de especies está relacionado con la distribu-
ción espacial del rango geográfico de sus especies; el 
efecto paraguas de un grupo indicador será mayor 
cuando incluya muchas especies con rangos de dis-
tribución relativamente distintos que cubren diver-
sos ambientes (Lawler et al. 2003). Los anfibios en 
México presentan un grado de endemismo y rareza 
geográfica mayor al de los otros grupos, seguidos de 
los reptiles y luego de los mamíferos y las aves, y no 
es posible encontrar en una región más de 20% del 
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total de las especies de anfibios o de reptiles, mien-
tras que sí existen regiones en donde es posible en-
contrar hasta 60% de las aves residentes de México 
(Koleff et al. 2008). 

El grupo de las aves se ha utilizado frecuentemen-
te como sustituto en varios ejercicios de priorización 
ya que es uno de los grupos conocidos con mayores 
esfuerzos de monitoreo y se ha considerado como 
un buen indicador de la biodiversidad (Howard et 
al. 1998; Myers et al. 2000). Sin embargo, los resul-
tados de este análisis al igual que los de otros estu-
dios (Moore et al. 2003; Lawler et al. 2003) indican 
que las aves son los sustitutos menos eficientes para 
diseñar un sistema de áreas para la conservación, y 
las especies de aves se encuentran representadas casi 
en su totalidad por el sistema de áreas diseñadas para 
otros grupos. Respecto al efecto paraguas mencio-
nado, este resultado es presumiblemente atribuible 
al tamaño del área de distribución de las especies. 
En promedio, las aves tienen áreas de distribución 
más amplias que el resto de los vertebrados terrestres 
(Koleff et al. 2008), por lo que es más probable que 
pueden ser cubiertas por otros grupos, pero no son 
buenos sustitutos para representar otros grupos de 
especies con áreas de distribución más restringidas 
y que tienen una mayor diversidad beta (Moore et 
al. 2003; Lawler et al. 2003; Larsen et al. 2007). Si 
bien no se evaluó el componente migratorio, que 
es muy importante ya que representa cerca de 30% 
de la avifauna nacional y muchas de las poblaciones 
se encuentran declinando en sus terrenos de repro-
ducción o invernación (capítulo 5; Berlanga et al. 
2010), consideramos que el no haber incluido a las 
aves migratorias no cambia los resultados observa-
dos, en cuanto no se tengan mapas más precisos de 
los hábitats de destino y más relevantes en el pro-
ceso de migración ya que los mapas actuales pre-
sentan áreas de distribución potencial muy amplias: 
el promedio es aproximadamente tres veces mayor 
que el de las aves residentes. Por otro lado, cerca 
de 82% de las especies migratorias no cumplieron 
con los criterios de asignación de metas. Es menos 
probable que las áreas seleccionadas para cumplir 

de forma óptima con las metas de las especies de 
aves cubran un mayor número de especies de otros 
grupos con mayor diversidad beta que de manera 
inversa. Esto se debe a las diferencias en los patrones 
de riqueza de especies y endemismo entre grupos, 
que son distintos a pesar de la aparente similitud 
general de sus patrones de distribución. La elevada 
diversidad beta que muestran los reptiles y anfibios 
implica que ninguna región razonablemente peque-
ña del territorio de México, contiene por sí sola una 
proporción alta de las especies (Koleff et al. 2008). 
La mejor solución para los anfibios fue la más redu-
cida en área, seguida por la de mamíferos, reptiles y 
luego la de aves. Esto se debe principalmente a que 
el ejercicio de priorización no sólo busca represen-
tar en su totalidad a las especies en las unidades de 
planeación seleccionadas, sino también cumplir con 
las metas de conservación establecidas. En el caso de 
los anfibios, en promedio las especies tienen valores 
de meta menores en términos absolutos, es decir la 
meta de cada especie se expresa en una menor área 
geográfica (figura 7.9). 

Aunque la solución para anfibios es la más eficien-
te, en términos del número de especies consideradas 
(presencia y cumplimiento de metas) por área, la red 
de sitios prioritarios diseñada para el grupo de los 
reptiles es superior en términos absolutos, ya que casi 
la totalidad de las especies prioritarias (91.5%) se en-
cuentra representada y una buena proporción de es-
tas (83.6%) cumplen con sus metas de conservación 
en el sistema de áreas diseñado para ese grupo. Ade-
más, la solución para los reptiles logra cumplir con 
las metas de conservación de un mayor número de 
especies endémicas de los otros grupos. No obstante, 
debemos tener en cuenta que dentro de los verte-
brados terrestres, aún falta por descubrir y describir 
especies de reptiles (Llorente-Bousquets y Ocegueda 
2008), por lo que conforme se incremente el cono-
cimiento de un grupo, es común que se deban de 
actualizar este tipo de análisis de manera periódica.

Los resultados podrían variar si se utilizan escalas 
a mayor detalle, es decir cuando se utiliza una uni-
dad de planeación de menor tamaño. Asimismo, la 
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eficacia de los grupos sustituto para proteger a los 
otros grupos puede también variar en función de la 
delimitación del área de estudio debido a diferencias 
en los patrones espaciales de distribución de las es-
pecies (Lawler et al. 2003). 

Como indican Drummond y colaboradores 
(2010), utilizar solamente las especies amenazadas 
en ejercicios de priorización puede ser una excelente 
forma de identificar sitios prioritarios para un grupo 
en particular. Estos autores mostraron que para los 
mamíferos de Kalimantan del Este, en Indonesia, 
la priorización exclusivamente de especies amenaza-
das logró cubrir 90% de las especies de mamíferos 
aún no consideradas amenazadas, y a su vez el área 
requerida en el diseño de reserva disminuyó en casi 
38%, lo cual es significativo si pensamos que los re-
cursos de tierra o hábitat y económicos disponibles 
suelen ser escasos por lo general.

En un trabajo similar al nuestro, Kremen y co-
laboradores (2008) identificaron sitios prioritarios 
en Madagascar utilizando modelos de distribución 
potencial de 1 km2 de resolución, y a pesar de haber 
usado la mayor resolución posible basándose en da-
tos provenientes de modelaje de nicho ecológico de 
las especies (como en nuestro caso), su conclusión 
es muy similar a lo que nuestros análisis muestran: 
las soluciones para un solo grupo taxonómico no 
logran representar la totalidad de los taxones y no 
se logra cubrir las metas de conservación de muchas 
de ellas; en cambio, al incluir a más sustitutos (su 
trabajo incluye hormigas, mariposas, ranas, gecos, 
lemures y plantas), la calidad de la red de reservas 
mejora sustancialmente.

Nuestros resultados deben tomarse con cautela 
respecto a la conservación aplicada, como sucede en 
otros ejercicios de planeación sistemática (Grenyer 
et al. 2006), por la escala y resolución de los insu-
mos para el análisis y por ignorar los factores socio-
políticos y socioeconómicos que pueden determinar 
el éxito o el fracaso de las acciones de conservación 
in situ. Asimismo, conforme se obtenga mayor in-
formación sobre la biología de las especies se podrá 
analizar en ejercicios posteriores con un mayor nivel 

de detalle si las metas asignadas o las áreas de con-
servación seleccionadas son suficientes para asegurar 
la viabilidad a largo plazo de las metapoblaciones 
y especies, o para maximizar la persistencia de las 
mismas (véase Nicholson et al. 2006). Cabe men-
cionar también que algunas de las especies exclui-
das en el presente análisis —cuyo nicho ecológico 
no se pudo modelar por falta de registros georrefe-
ridos— pueden ser especies raras y vulnerables, y 
será fundamental en la práctica de la conservación el 
uso de metodologías complementarias para definir 
los sitios o zonas prioritarias de estas especies (véase 
por ejemplo Ceballos et al. 2009), como el hecho 
de contar con medidas o estimaciones de error que 
permitan valorar mejor los resultados y apoyen en la 
toma de decisiones. 

conclusIones

Asegurar la conservación de una porción represen-
tativa y significativa de la biodiversidad de un país 
o una región no es exclusivamente una cuestión de 
ética o una responsabilidad única de los gobiernos. 
Se ha demostrado ampliamente que la biodiversi-
dad desempeña un papel fundamental en la provi-
sión, soporte y regulación de una amplia gama de 
servicios ecosistémicos, como la provisión de agua 
dulce, alimentos y combustibles, así como en la re-
gulación del clima y la formación del suelo y recicla-
je de nutrientes, entre otros (Sarukhán et al. 2009; 
Mooney et al. 2009). Resulta por ende fundamental 
ampliar considerablemente la superficie bajo pro-
tección y manejo sustentable en México (i.e. áreas 
protegidas, áreas de conservación voluntaria, bos-
ques certificados, pago por servicios ambientales, 
sistemas agroforestales) y logar mayor participación 
y compromiso de toda la sociedad. La planeación 
sistemática de la conservación nos brinda un méto-
do valioso para dirigir estos esfuerzos y en especial 
para optimizar los recursos. El uso de sustitutos de 
la biodiversidad es inevitable; sin embargo, nuestros 
resultados demuestran que la selección de los mis-
mos determina en gran medida la efectividad para 
representar a especies de otros grupos taxonómicos 
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no incluidas en el análisis. En general, podemos de-
cir que los anfibios, reptiles y mamíferos son buenos 
sustitutos para representar a la gran mayoría de las 
especies de vertebrados. Las aves fueron los sustitu-
tos menos eficientes, posiblemente atribuible al ma-
yor tamaño del área de distribución de las especies. 
Los resultados del presente análisis, en conjunto con 
otros estudios, apoyan la hipótesis de que los grupos 
taxonómicos que incluyen a un mayor número de 
especies con áreas de distribución restringida son 
mejores sustitutos, como en este caso los anfibios 
y reptiles (Rondinini y Boitani 2006; Larsen et al. 
2009; Manne y Williams 2003). 

Considerando la evidencia acerca de que los 
vertebrados terrestres no son buenos sustitutos de 
la biodiversidad de otros grupos menos conocidos, 
como las plantas y los invertebrados (Moritz et al. 
2001), resulta indispensable ampliar el conocimien-
to taxonómico, ecológico y geográfico de los mis-
mos. Por otra parte, extender el monitoreo bioló-
gico es fundamental para considerar otros aspectos 
como la abundancia. Finalmente, si la alternativa 
fuera utilizar modelos de nicho ecológico, siempre 
será necesaria la supervisión de expertos en los gru-
pos, la evaluación de la incertidumbre y mejor aún, 
la validación en campo. 

Aunque el uso de especies o grupos indicadores 
resulta una herramienta útil, no es posible predecir 
si en todos los casos será efectivo, sobre todo si se 
usa un número limitado de sustitutos de la biodiver-
sidad. Lo más adecuado es considerar tantas especies 
de distintos grupos taxonómicos como sea posible, 
para lograr abarcar la diversidad y heterogeneidad 
ambiental. Sin duda, esto ofrece mejores resultados 
en un país megadiverso y con una elevada heteroge-
neidad ambiental como es el caso de México. Será 
por lo tanto aconsejable que los ejercicios enfoca-
dos en un solo grupo de especies, o con un número 
reducido de las mismas sean utilizados únicamente 
para definir prioridades y llevar a cabo acciones con-
cretas de conservación para esas especies o taxa, y no 
para definir prioridades para la conservación de la 
biodiversidad en su conjunto.

Además de tomar en cuenta especies de diversos 
grupos taxonómicos, resulta fundamental conside-
rar otros niveles de organización de los sistemas vi-
vos, como los tipos de vegetación, en particular en 
buen estado de conservación (vegetación primaria), 
que puedan fungir como grandes paraguas de otros 
elementos de la biodiversidad no considerados en 
los ejercicio de planeación por falta de conocimien-
to, así como para dirigir los esfuerzos de conserva-
ción a sitios prioritarios mejor preservados en donde 
existe una mayor probabilidad de que se mantengan 
poblaciones viables y servicios ecosistémicos, y en 
donde las acciones de conservación sean menos cos-
tosas y tengan una mayor probabilidad de éxito.
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Resumen

En un mapa que fue publicado en 2007 se resume el desarrollo de una propuesta 
actualizada de sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad de México. 
Sin embargo, no toda la información asociada con el mismo había sido profusamente 
documentada y en el proceso se generaron varios estudios. En este capítulo se hace 
una reflexión sobre los resultados de dichos análisis, las lecciones aprendidas en la  
identificación de los sitios prioritarios y sobre los retos de la conservación en un país 
megadiverso con una gran heterogeneidad ambiental. 

Ha sido fundamental conjuntar una visión integral con distintos enfoques de pla-
neación, que aun desde el ámbito nacional, brinde una guía de apoyo en el quehacer 
de la conservación. Es imperativo mantener los hábitats conservados, restaurar los 
que requieren acciones más urgentes y albergan elementos únicos de la diversidad 
biológica, fortalecer las áreas protegidas, ampliar el abanico de instrumentos que 
contribuyen a la conservación y promover y apoyar a quienes han innovado en el 
manejo sostenible de los recursos, así como difundir estos resultados, para que de 
manera coordinada diversos actores se sumen a la magna tarea de conservar y usar 
sustentablemente el patrimonio natural de México.

Conservación de la diversidad terrestre:  
planeación, reflexiones y lecciones aprendidas

Patricia Koleff, Tania Urquiza-Haas 
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AbstRAct

The development of an updated proposal for biodiver-
sity conservation priority sites in Mexico was summa-
rized in a map published in 2007. However, not all the 
information associated with this map was thoroughly 
documented and several studies were generated in the 
process. This chapter reflects upon of these analyses, the 
lessons learned in the identification of priority sites and 
on challenges for conservation in a megadiverse country 
of such wide environmental heterogeneity.
To bring together a comprehensive vision with different 
planning approaches, that even from a national scope 

is able to provide guidance to the conservation effort, 
has been fundamental. It is imperative to keep the pre-
served habitats, restore those that require more urgent 
actions and harbor unique elements of biological di-
versity, strengthen natural protected areas, increase the 
array of tools that contribute to conservation and to 
promote and support those who have innovated in the 
field of sustainable use of resources. These results should 
be spread to allow other actors to join the great task 
of conserving and sustainably using Mexico´s natural 
wealth in a coordinated manner.
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IntRoduccIón 
La conservación de la diversidad biológica tiene 
muy diversas facetas y cada vez es más claro que se 
requiere la colaboración de equipos multidisciplina-
rios, de numerosos actores de distintos sectores, e in-
cluso podemos decir que de la participación de toda 
la sociedad, pero especialmente de las poblaciones 
humanas que dependen de manera más directa de 
los servicios y bienes que brindan los ecosistemas.

Sin duda, lo más complejo cuando se habla de 
la conservación, en sentido amplio, es pasar de la 
planeación para identificar hábitats prioritarios a 
realizar acciones de conservación in situ, con todo 
lo que ello conlleva. Ejemplo de ello es que existen 
numerosos ejercicios y propuestas, a distintas esca-
las y enfoques, en los que es claro que aun cuan-
do hay áreas bien identificadas como prioritarias, 
no siempre se han podido establecer programas de 
protección, e incluso se menciona que la planeación 
sistemática de la conservación está sumida en una 
crisis de implementación (Knight 2006; Knight et 
al. 2008; véase el capítulo 5). A pesar de ello, no se 
puede ignorar que en las últimas décadas ha habido 
importantes avances conceptuales en la planeación 
de la conservación, que significan un paso inicial 
crítico para asignar mejor los esfuerzos y los relati-
vamente escasos recursos para fortalecer la protec-
ción in situ y el manejo sustentable de los hábitats y 
especies más vulnerables.

La biología de la conservación y la rama de la 
planeación sistemática de la conservación es una 
ciencia que ha surgido hace apenas tres décadas con 
el propósito principal de buscar soluciones a la crisis 
ambiental ocasionada por las actividades humanas 
que, ante la premura de realizar acciones dada la 
tendencia de los cambios que han llevado a la pér-
dida y degradación del capital natural, ha sido cri-
ticada por dar recomendaciones para el manejo de 
la biodiversidad sin conocer todos los hechos (Sou-
lé 1985). No obstante, si bien es cierto que puede 
haber distintos niveles de incertidumbre asociada al 
resultado de los llamados “escenarios”, “soluciones”, 
“portafolios”, “red de áreas prioritarias” o “sistemas 

de áreas para la conservación”, hay fundamentos 
científicos sólidos de la biología y otras disciplinas, 
que han permitido avances considerables en esta 
ciencia en todo el mundo (Meine 2010).

Los principios generales de la conservación siste-
mática buscan establecer objetivos explícitos, expre-
sados en forma cuantitativa; se basan en los concep-
tos de complementariedad (véase el recuadro 2.2 del 
capítulo 2), irremplazabilidad y vulnerabilidad, lo 
que se traduce en buscar la representatividad de los 
elementos de interés y cumplir con metas de con-
servación por medio de soluciones eficientes, des-
de diversas perspectivas, p. ej., buscar la “economía 
espacial”, menores costos económicos y sociales en 
la implementación, y una mayor probabilidad de 
persistencia de los elementos de la biodiversidad. 
El uso de algoritmos en la planeación sistemática 
tiene además la ventaja de que el proceso puede ser 
transparente, flexible y repetible (Margules y Pres-
sey 2000; Rodrigues et al. 2000; Luck et al. 2004; 
Sarkar et al. 2006). 

En muy pocos años el campo de la planeación 
sistemática ha producido cientos de artículos cien-
tíficos y capítulos de libros, de los cuales la mayoría 
considera únicamente un enfoque de representación 
de la biodiversidad (Pressey et al. 2007), y sólo hace 
apenas un par de años se publicó el primer libro 
en español sobre planeación sistemática (Margules 
y Sarkar 2009, traducido por Víctor Sánchez Cor-
dero y Fernanda Figueroa), en el que se revisan los 
aspectos teóricos de esta rama de la biología de la 
conservación.

Recientemente, en el marco de las celebraciones 
del Año de la Diversidad Biológica designado por 
Naciones Unidas, se publicó una obra1 (Sodhi y 
Ehrlich 2010) que reúne contribuciones de los es-
pecialistas más reconocidos en el mundo para cubrir 
todos los aspectos de la biología de la conservación; 
la obra analiza los factores del deterioro ambiental 

1 Conservation Biology for All, que en formato electrónico se 
encuentra disponible de manera gratuita en www.conabio.org/
publications/consbioforall/. 
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y los impactos en las poblaciones humanas, y pro-
vee herramientas, técnicas y el marco para proponer 
soluciones prácticas. En ella se resume la literatura 
más reciente, que muestra acciones de conservación 
a diferentes escalas y por lo tanto debe considerarse 
como una obra inspiradora para conservacionistas 
en todo el mundo.

A pesar de que las dos obras antes referidas son 
una excelente guía teórica y metodológica, no hacen 
un análisis o propuestas que puedan ser un marco 
de referencia para crear una agenda de conservación 
para una región o un país. 

En México, se dio un paso muy importante con 
la publicación de las regiones terrestres prioritarias, 
coordinada por la Conabio (Arriaga et al. 2000), 
obra en la que se muestran los resultados consen-
suados de reuniones entre especialistas; sin embar-
go, no se había realizado antes para todo el país un 
análisis de planeación sistemática para varios grupos 
de organismos, como el publicado por la Conabio et 
al. (2007), si bien existen numerosas publicaciones 
para algunos grupos de organismos o sobre algunas 
regiones de México en la literatura científica (véa-
se revisión en Koleff et al. 2009). Además, surgió 
la necesidad de documentar más profusamente los 
análisis que se llevaron a cabo para la identificación 
de los sitios prioritarios en México, así como para 
contribuir al conocimiento al brindar más elemen-
tos técnicos que permitieran responder a las pre-
guntas que surgieron en las intensas discusiones que 
hubo durante el desarrollo de los análisis, y que, por 
ejemplo, llevaron a plantear comparar los resultados 
obtenidos con los diferentes algoritmos utilizados 
(capítulo 4), los elementos de la biodiversidad se-
leccionados (recuadro 1 del capítulo 1; capítulos 6 
y 7), los criterios acordados (capítulo 6), la escala de 
los análisis y la concordancia con otras priorizacio-
nes (capítulo 5), entre otros. En este capítulo hace-
mos una reflexión sobre los principales resultados 
que se presentan en los capítulos y recuadros en los 
que se ilustran las aplicaciones más importantes de 
las capacidades generadas en la aplicación de estos 
métodos, como el diseño de corredores biológicos 

(recuadro 8.1), o en el análisis preliminar sobre los 
posibles efectos del cambio climático sobre el papel 
de los sitios prioritarios (recuadro 8.2), tomando en 
cuenta los posibles cambios en el área de distribu-
ción de las especies consideradas en estos análisis. 
Sin duda es una aproximación muy general, ya que 
se desconocen los efectos sinérgicos con otros fac-
tores causales de pérdida de la biodiversidad que, 
como se sabe, podrían incrementar los impactos. 

 Los aspectos clave que permitieron este 
análisis se mencionan en el capítulo 1. Éstos se pue-
den resumir en que el hecho de contar con un Sis-
tema Nacional de Información sobre Biodiversidad 
(SNIB) ha permitido compilar una gran cantidad 
de información dispersa y generar modelos de dis-
tribución potencial para minimizar el sesgo en los 
datos; otro punto clave es que el proceso haya sido 
ampliamente participativo, con la colaboración de 
académicos, investigadores, conservacionistas y la 
sociedad civil organizada, bajo el liderazgo de la Co-
nabio y la Conanp.

ecoRRegIones: un mARco de RefeRencIA 
En el marco de la planeación sistemática de la con-
servación se reconoce y analiza la limitante que im-
plica la imposibilidad de conocer y poder cuantifi-
car en su totalidad la biodiversidad (Favreau et al. 
2006; Margules y Sarkar 2009). Se han evaluado va-
riables ambientales que no han resultado ser buenos 
indicadores de la diversidad de especies (Araújo et 
al. 2001; Rodrigues y Brooks 2007; véase también 
Sarkar et al. 2005). Sin embargo, las ecorregiones 
se han considerado ampliamente adecuadas como 
unidades de planeación para detectar prioridades de 
conservación y dar una visión general de la repre-
sentatividad de la heterogeneidad de ecosistemas y 
condiciones ambientales en las redes de áreas pro-
tegidas (Olson y Dinerstein 1998; Jenkins y Joppa 
2009; BIP 2010), y en particular resultan de extrema 
relevancia en regiones en donde se cuenta con poca 
información sobre la distribución de los diferentes 
elementos de la biodiversidad (Brooks et al. 2006). 
Esta visión es relevante, ya que se ha mostrado que 
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cumplir con la meta de proteger 10% de la super-
ficie de un país o de una región no es una medida 
suficientemente informativa, ya que depende de la 
riqueza local y regional, y de la heterogeneidad de 
dicha región y, por ende, de las especies contenidas 
en dicha proporción de área según su arreglo espa-
cial (Faith et al. 2001; Gering et al. 2003; Londoño-
Murcía et al. 2010).

Pero incluso es preciso considerar que uno de 
los aspectos centrales a tener en cuenta para que las 
evaluaciones regionales sean realmente útiles, es la 
escala de definición de dichas ecorregiones, ya que 
las grandes regiones ecológicas (nivel I) lo que repre-
sentan en buena medida son los biomas. En ese caso, 
los valores de representatividad de las ecorregiones 
en el sistema de áreas protegidas no reflejan fielmen-
te la heterogeneidad de ecosistemas que albergan, en 
particular en regiones con elevada beta-diversidad. 
Sin embargo, en un análisis más detallado pueden 
ser más útiles para identificar vacíos y omisiones en 
la conservación. Por ello, se puso un gran empeño 
en contar con una cartografía más detallada para 
México, como el nivel IV de las ecorregiones te-
rrestres, que ha permitido detectar “focos rojos” en 
cuanto a la necesidad de proteger estos ambientes, 
ya que representa un referente de caracterización 
de las mismas sobre la diversidad y unicidad de los 
elementos —ecosistemas y especies— que albergan 
(véase el índice de importancia biológica en Cona-
bio et al. 2007) y las amenazas que enfrentan. No 
obstante, aún resulta necesario evaluar si este nivel 
de las ecorregiones refleja adecuadamente la hetero-
geneidad ambiental (Londoño-Murcía et al. 2010) 
y las diferencias en los patrones de composición de 
especies, al menos de los grupos mejor conocidos, 
sin descuidar el efecto de contar con unidades es-
paciales de muy diversos tamaños para determinar 
las prioridades de conservación, debido al conocido 
patrón de relación riqueza de especies-área (Brooks 
et al. 2006; McDonald et al. 2005). 

Con el fin de completar los análisis ya publicados, 
el capítulo 2 hace una síntesis para las siete grandes 
ecorregiones, en la que de manera recurrente se hace 

referencia al nivel IV, y que muestra las diferentes 
conclusiones a las que se puede llegar respecto al 
análisis de vacíos y omisiones por efecto de la escala 
del análisis (véase también el análisis global sobre los 
vacíos y omisiones en el ámbito de reinos biogeográ-
ficos, biomas y ecorregiones; Jenkins y Joppa 2009).

También se aborda la pregunta de cómo cambia 
la selección de prioridades si se usan indicadores de 
diferentes elementos de la biodiversidad. Se com-
pararon las prioridades identificadas a partir de las 
plantas en riesgo de extinción (NOM-059-SEMAR-
NAT-2001, Semarnat 2002) con la propuesta de in-
cluir en el proceso de planeación a los hábitats (i.e. 
tipos de vegetación) como un indicador adicional. A 
pesar de la importancia de enfocar esfuerzos en las 
especies más vulnerables, por estar en mayor riesgo 
de extinción, si además se consideran las comuni-
dades vegetales se obtiene una propuesta para con-
servar la diversidad vegetal en un sistema de áreas 
más compacto, que por su naturaleza tendería a ser 
importante para el diseño de corredores biológicos 
y de áreas protegidas, y que sería de gran relevancia 
para otras especies de flora y fauna, tal como han 
mostrado otros estudios (ej. Lombard et al. 2003). 
Es por lo tanto indispensable incorporar en cual-
quier proceso de planeación, en tanto sea posible, 
diferentes tipos de indicadores que representen los 
niveles de la biodiversidad, ya que cualquiera que 
sea el indicador, este presentará siempre ventajas y 
desventajas en relación con otro tipo de indicadores 
(véase en Brooks et al. 2004 y Pressey 2004 argu-
mentos en contra y a favor del uso de indicadores 
ambientales y determinados grupos de especies); en 
ese sentido, a pesar de que los datos ambientales son 
menos eficientes como sustitutos de la biodiversidad 
en comparación con indicadores basados en grupos 
de especies (Rodrigues y Brooks 2007), aún existen 
extensas lagunas de información (i.e. impedimento 
linneano y wallaceano, véase Koleff et al. 2009), que 
imposibilitan que las especies puedan servir como 
únicos sustitutos de la biodiversidad en el diseño de 
reservas (Higgins et al. 2004). 



178 PLANEACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE EN MÉXICO

Recuadro 8.1. Identificación de sitios prioritarios para el diseño 
de corredores biológicos en el sureste de México

Edith Calixto-PérEz, PatriCia KolEff, tania UrqUiza-haas

La tasa actual de pérdida de la bio-
diversidad impone la búsqueda de 
alternativas que contribuyan a la 
conservación de los ecosistemas. 
Las áreas protegidas dedicadas a la 
conservación de la biodiversidad 
han aumentado en superficie en 
todo el mundo y se han consolida-
do en los últimos años (Naughton-
Treves et al. 2005); sin embargo, 
son aún insuficientes para repre-
sentar adecuadamente la biodiver-
sidad (Rodrigues et al. 2004; Joppa 
y Pfaff 2009; Koleff et al. 2009). De 
no lograr el uso y manejo susten-
table fuera de las áreas dedicadas 
a la conservación, éstas podrían 
quedar rodeadas por hábitats trans-
formados y degradados por las 
actividades humanas, semejando 
islas en océanos con poblaciones 
de flora y fauna aisladas. La reduc-
ción, fragmentación y deterioro de 
los hábitats provoca una reducción 
del tamaño de las poblaciones, que 
progresivamente lleva a la pérdida 
definitiva de las mismas. Las pobla-
ciones pequeñas y aisladas son más 
vulnerables ya que se encuentran 
sometidas a la pérdida de variación 
genética y a las fluctuaciones demo-
gráficas intrínsecas y ambientales 
(Santos y Tellería 2006). Asimismo, 
la fragmentación del hábitat pue-
de desestabilizar las interacciones 
bióticas (ej., dispersión de semillas, 
polinización) y tener consecuencias 
negativas en el funcionamiento de 
los ecosistemas (Davidar 2010). 

En este contexto, el concepto de 
corredores biológicos se ha con-
vertido en una piedra angular de 
la conservación (Chetkiewicz et al. 
2006). Los corredores son concebi-
dos como áreas continuas de vege-
tación natural que permiten enlazar 
los fragmentos de hábitat original 

remanente (Minor y Urban 2007). 
El propósito de establecer corredo-
res biológicos es aminorar los efec-
tos de la pérdida y fragmentación 
de los hábitats naturales, al permitir 
el movimiento de individuos y por 
ende el flujo de genes, y así apo-
yar a mantener tanto la diversidad 
biológica como los procesos ecoló-
gicos y evolutivos (Rosenberg et al. 
1997; Chetkiewicz et al. 2006). En 
la práctica, los grandes proyectos de 
corredores, como el del Corredor 
Biológico Mesoamericano (CBM), 
buscan promover la conectividad 
entre las áreas protegidas por medio 
del fomento de actividades produc-
tivas sustentables que influyan en el 
bienestar social e impulsen la valo-
ración de los servicios ecosistémi-
cos (Álvarez Icaza et al. 2008). En 
este sentido el compromiso de las 
poblaciones humanas con la con-
servación, la producción diversifi-
cada y el manejo adecuado de los 
recursos a escala del paisaje son 
fundamentales para la conservación 
de la biodiversidad (Elizondo y Ló-
pez Merlín 2009); toda estrategia de 
conservación debe tomar en cuenta 
a los dueños del capital natural del 
país, que dependen en mayor me-
dida de los servicios ecosistémicos 
(Sarukhán et al. 2009). México par-
ticipa en el programa del CBM, junto 
con Belice, Costa Rica, El Salvador, 
Guatemala, Honduras, Nicaragua y 
Panamá. El CBM en México (CBMM) 
inició su implementación en 2002 
en los estados de Chiapas, Quinta-
na Roo, Yucatán y Campeche, y ha 
dado un marco de referencia para 
fortalecer las capacidades locales 
en el uso sustentable y conserva-
ción de los recursos naturales; por 
ello se considera fundamental ex-
tender esta experiencia a otras re-

giones del país (Miller et al. 2001; 
Álvarez Icaza et al. 2008). 

Los análisis de vacíos y omisio-
nes en conservación de la diversi-
dad biológica a escala nacional 
indican que 87% de los sitios te-
rrestres identificados como prio-
ritarios no están cubiertos por AP 
(Conabio et al. 2007). Esta situación 
hace evidente la necesidad de in-
crementar la superficie protegida, 
pero también demanda considerar 
otras herramientas que contribuyan 
a la conservación de la biodiversi-
dad. Entre las herramientas dispo-
nibles destaca el establecimiento 
de corredores biológicos, pues su 
implementación en el sureste del 
país por medio del CBMM, ha de-
mostrado resultados positivos al 
fomentar la restauración forestal y 
las actividades productivas susten-
tables gracias a la inserción de cri-
terios am bientales en las reglas de 
operación de los programas del sec-
tor rural y fungir como espacios en 
donde confluyen los instrumentos 
de política ambiental (Álvarez Icaza 
et al. 2008). Debido a la escala a la 
que se realizó el análisis nacional 
de vacíos y omisiones (unidades de 
análisis de 256 km2), y a que no se 
consideraron explícitamente crite-
rios que favorecen la conectividad 
en la selección de los sitios priorita-
rios (i.e., la propuesta de un sistema 
de áreas para la conservación), se 
decidió realizar un análisis a escala 
más fina (1 km2). Este análisis incor-
poró diversos criterios espaciales en 
el diseño de corredores biológicos 
para Oaxaca y Tabasco, estados que 
en 2008 iniciaron las gestiones ad-
ministrativas para ampliar el CBMM. 
Los sitios identificados como prio-
ritarios para la conservación de la 
biodiversidad en este análisis servi-
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rán de base para que en una segun-
da etapa los corredores biológicos 
puedan ser diseñados considerando 
aspectos sociales y políticos. Aquí 
se muestran los resultados del es-
tudio y se analiza la congruencia 
entre los sitios identificados como 
prioritarios para la implementación 
de corredores biológicos en Oaxaca 
y Tabasco con los sitios prioritarios 
terrestres identificados a escala na-
cional.

Identificación de sitios prioritarios 
en el ámbito regional

Se emplearon como sustitutos de 
la biodiversidad las especies prio-
ritarias de vertebrados terrestres 
(definidas en el análisis nacional 
de vacíos y omisiones en conser-
vación) que se distribuyen en el es-
tado de Tabasco y en Oaxaca; para 
este último además se incluyeron 
las plantas enlistadas en la NOM-
059-SEMARNAT-2001. Debido a los 
sesgos geográficos de recolecta de 
los inventarios biológicos se usaron 
modelos de distribución potencial 
de las especies (Sánchez-Cordero 
et al. 2005). Los modelos fueron 
generados por especialistas (Ceba-
llos et al. 2006; Ochoa-Ochoa et 
al. 2006; Navarro Singüenza y Pe-
terson 2007), basados en el concep-
to de nicho ecológico y utilizando 
como herramienta un algoritmo de 
inteligencia artificial (gARp, Genetic 
Algorithm for Rule-set Prediction, 
Stockwell y Peters 1999). La selec-

ción y asignación de los valores de 
las metas de conservación se basó 
en criterios de endemismo, rareza, 
estado de riesgo (NOM-059-SEMAR-
NAT-2001 y lista roja de la UICN) y 
presión por comercio internacional 
(ciTES). Los valores de las metas de 
conservación asignadas con base en 
los criterios fueron expresados en 
porcentaje del área de distribución 
de las especies (véanse detalles en 
Koleff et al. 2009; capítulo 6). 

En el caso del estado de Tabasco, 
los modelos de distribución poten-
cial fueron recortados con base en 
documentación bibliográfica sobre 
los tipos de vegetación (primaria, 
secundaria, inducida) en los que se 
han reportado cada una de las es-
pecies, tomando en cuenta la carto-
grafía de uso de suelo y vegetación 
del año 2002 (INEGI 2005); El va-
lor de meta de conservación fue la 
suma de los valores asignados para 
cada criterio (cuadro R8.1.1). 

Para la identificación de los si-
tios prioritarios se usaron unidades 
de análisis de 1 km2, y el análisis 
de optimización se llevo a cabo 
con el programa ConsNet versión 
1.01 (Ciarleglio et. al. 2009) que 
realiza las búsquedas con algorit-
mos heurísticos y permite incor-
porar múltiples criterios en el aná-
lisis. La configuración espacial del 
sistema de áreas de conservación 
es muy relevante desde el pun-
to de vista biológico, y por ello se 
utilizaron criterios espaciales que 

favorecieran la compactibilidad y 
conectividad; el primero se define 
comúnmente como la relación en-
tre el perímetro y el área de unida-
des de análisis agregadas (clusters, 
en inglés), y se utiliza para reducir 
un posible “efecto de borde”1 en las 
áreas de conservación. El segundo 
mide cómo están interconectadas las 
áreas de conservación; una medida 
directa de la conectividad es el nú-
mero de agregaciones de unidades 
de análisis en el sistema2 (Ciarleglio 
2008; Ciarleglio et al. 2008; 2009). 
Adicionalmente se buscó minimizar 
la coincidencia con áreas que han 
sido trasformadas por actividades 
antropogénicas (vegetación induci-
da, uso de suelo agrícola-pecuario-
forestal, asentamientos humanos). 

La superficie de los sitios iden-
tificados como prioritarios fue de 
2 785 100 ha para el estado de 
Oaxaca y 678 300 ha en Tabasco, lo 
que representa cerca de 30 y 28% 
de la superficie de cada estado, res-
pectivamente (figura R8.1.1). 

Cuadro R8.1.1 Criterios para establecer las metas de conservación 
para los sustitutos de la biodiversidad en el estado de Tabasco
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1 El efecto de borde puede definirse como el 
resultado de la interacción de dos ecosistemas 
adyacentes; este puede manifestarse por la 
fragmentación antropogénica de un hábitat en 
cambios bióticos y abióticos dentro de un frag-
mento, por lo que ha sido ha sido considerado 
como un criterio para el diseño de áreas pro-
tegidas (López-Barrera 2004; Fahring 2003).
2 Para favorecer la conectividad del sistema 
se buscó minimizar el número de agregacio-
nes y se utilizaron los algoritmos del progra-
ma ConsNet que favorecieran la adyacencia 
(véanse detalles en Ciarleglio et al. 2008).
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Los sitios prioritarios se ubican 
principalmente en zonas con vege-
tación primaria y secundaria, por-
que entre los criterios espaciales se 
buscó maximizar la coincidencia 
con la vegetación primaria y secun-
daria arbórea, y minimizar la coin-
cidencia con el uso de suelo (agrí-
cola, pecuaria, forestal e inducida). 
No obstante, no siempre fue posi-
ble (figura R8.1.2), ya que no hay 
otras opciones para poder cumplir 
con las metas de conservación de-

finidas. Hay que considerar que en 
ambos estados las tasas de pérdida 
y fragmentación de hábitat son muy 
altas, particularmente en Tabasco 
(figura R8.1.3). 

Al hacer la sobreposición de los 
sitios prioritarios identificados a es-
cala nacional y regional se observó 
(figura R8.1.4) que coinciden en 
60% en el estado de Oaxaca y en 
24% para Tabasco; lo cual es con-
sistente con una mayor área identi-
ficada como prioritaria en el análi-

sis nacional para Oaxaca que para 
Tabasco. Esto puede deberse a que 
Oaxaca tiene una mayor diversidad 
y un alto grado de endemismos, y 
ha tenido un impacto relativamen-
te menor que el estado de Tabasco. 
Cuando se compara la superficie de 
los sitios prioritarios a escala nacio-
nal, 42 y 48% coincide con los sitios 
identificados a escala regional para 
Oaxaca y Tabasco, respectivamen-
te. Cabe destacar que de los sitios 
clasificados como de extrema prio-
ridad en el análisis nacional y que 
se encuentran dentro de los estados 
analizados, 93% coincide con los 
sitios a nivel regional para el estado 
de Oaxaca, mientras que para Ta-
basco la coincidencia es de 100% 
(cuadro R8.1.2). Esto se debe pro-
bablemente al valor de “irrempla-
zabilidad” de los sitios prioritarios 
(véase la definición en el capítulo 
8), por lo que son seleccionados en 
ambos análisis a pesar de las dife-
rencias en los criterios utilizados. 

El número de especies represen-
tadas es similar en el análisis na-
cional y regional; sin embargo, la 
superficie varía considerablemente 
(cuadro R8.1.3). A escala nacional 
se seleccionaron muy pocos si-
tios en el estado de Tabasco (figura 
R8.1.4), probablemente debido a 
que se usó como un criterio adicio-
nal la pérdida y fragmentación de 
sus hábitats, (referido como “cos-
tos” en el análisis nacional, véanse 
detalles en Koleff et al. 2009), es 
decir, las metas de conservación se 
pueden cumplir en otras regiones 
que presentan un mejor estado de 
conservación. Por otro lado, en el 
análisis regional el algoritmo tuvo 
que seleccionar zonas degradadas 
con el fin de cumplir con las metas 
de conservación establecidas. Por lo 
que, las diferencias en la selección 
de sitios a escala nacional y regional 
puede deberse básicamente a que 
cambia el dominio del análisis. Si 
bien se requieren estudios detalla-
dos, las zonas perturbadas podrían 

Figura R8.1.1 Sitios prioritarios identificados en el ámbito regional para el diseño 
de corredores biológicos en los estados de Oaxaca y Tabasco.
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Figura R8.1.2 Proporción de tipos de vegetación en los 
sitios prioritarios identificados para el diseño de corredores biológicos 
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considerarse como una prioridad 
para acciones de restauración, con 
el fin de mejorar la conectividad 
con las zonas mejor conservadas 
del estado, que representan los re-
servorios de la diversidad biológica 
de la región. 

Una gran proporción de las áreas 
de coincidencia entre los análisis 
nacional y regional se ubica en re-
giones reconocidas por su elevada 
riqueza biológica. Por ejemplo, en 
Oaxaca la región de los Chimalapas 
presenta una de las masas forestales 
más extensas de América (Arriaga 
et. al. 2000) y junto con la Sierra de 
Juárez han sido catalogadas como 
uno de los centros de diversidad 
de plantas (Dávila et al. 1997). La 
Sierra de Juárez forma parte de la 
cadena montañosa conocida como 
Sierra Norte de Oaxaca, y también 
fue identificada como prioritaria 
en los dos análisis. En esta región, 
además de una gran diversidad 
de ecosistemas, se encuentran los 
bosques mesófilos más extensos y 
mejor conservados de México (Co-
nabio 2010). Otro caso en donde 
coinciden ambos análisis es en la 
Sierra Sur y Costa de Oaxaca y la 
Sierra Triqui-Mixteca, que han sido 
clasificadas como regiones terres-
tres prioritarias (RTP) de México 
(Arriaga et. al. 2000). En el caso de 
Tabasco, los sitios prioritarios iden-
tificados en ambos análisis coinci-
den con dos de las regiones de hu-
medales de gran importancia en el 
país: la región Pantanos de Centla 
(sitio Ramsar) y las Lagunas de Ca-
tazajá. Ambas, además de ser RTP 
y áreas protegidas (de carácter fe-
deral y regional, respectivamente), 
representan un importante refugio 
de numerosas poblaciones de aves 
acuáticas migratorias y especies en 
peligro de extinción como el mana-
tí, el cocodrilo de pantano, la tortu-
ga blanca, el halcón aplomado, el 
jaguar, el ocelote y el mono aullador 
de manto (Arriaga et. al. 2000; Co-
nanp 2000). 

Figura R8.1.4 Sitios prioritarios para la conservación de la biodiversidad 
terrestre del análisis nacional y regional de los estados de Oaxaca y Tabasco. 

Figura R8.1.3 a] Porcentaje de tipos de vegetación (la categoría uso de suelo 
incluye vegetación inducida, agrícola, pecuaria, forestal y desprovisto 

de vegetación; b] Estado de conservación de la vegetación 
en los estados de Oaxaca y Tabasco (INEGI 2005).
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Conclusiones
Los sitios prioritarios identificados 
sirven de punto de partida para el 
diseño de corredores biológicos; 
para su delimitación final será esen-
cial considerar a los actores, las 
condiciones políticas y sociales, así 
como sinergias y programas para 
su gestión. Tomar como base sitios 
prioritarios para la conservación es 
central para promover corredores 
que albergan especies en riesgo, 
endémicas y de distribución restrin-
gida, así como vegetación natural 
remanente y zonas en las que se 
concentra gran parte de la riqueza 
biológica de la región Mesoameri-
cana. Sin embargo, será necesario 
establecer acciones de conserva-
ción concretas para cada una de 
las áreas de acuerdo con sus ca-
racterísticas biológicas y estado de 
conservación, con la participación 
de los propietarios de las tierras. En 
zonas conservadas y de muy alto 
valor biológico se puede impulsar 
la creación de áreas protegidas vo-
luntarias u otras iniciativas como el 
pago por servicios ambientales y 
la certificación forestal. En Oaxaca 
existen las capacidades locales; en 
particular, las comunidades indíge-

nas han sido líderes en la creación 
de AP comunitarias que forman par-
te de un mosaico de bosques, selvas 
y matorrales conservados, de áreas 
con programas de manejo forestal y 
ecoturismo (Galindo 2010 a,b). Por 
otro lado, en zonas muy perturba-
das se deberá fomentar la reconver-
sión productiva3 o la restauración. 
La creación de espacios como los 
corredores biológicos, en donde 
se fomenten procesos productivos 
distintos a la agricultura, como la 
apicultura, el ecoturismo, el cultivo 
de café de sombre, entre otros, pue-
den contribuir a reducir la frontera 
agrícola y atenuar la presión sobre 
los recursos forestales (Álvarez-Icaza 
2010), y con ello ayudar a mantener 
la diversidad biológica fuera de las 
áreas protegidas. Esto resulta funda-
mental, ya que si bien éstas son el 

instrumento más consolidado para la 
conservación de la biodiversidad, su 
funcionamiento depende del estado 
de conservación de las áreas circun-
dantes (Hansen y DeFries 2007).

El establecimiento de corredo-
res biológicos en Oaxaca y Tabas-
co permitirá dar continuidad a los 
ya establecidos por el CBMM en 
los estados del sureste de México; 
de esta manera, las acciones de 
conservación, manejo sustentable, 
reconversión productiva y restau-
ración se realizarían con un enfo-
que de paisajes que integren tanto 
los ecosistemas naturales como los 
agroecológicos y antropizados para 
mantener la flora y fauna de Meso-
américa y el bienestar de las pobla-
ciones humanas. 

Agradecimientos
Nuestro más sincero agradecimien-
to a Miguel Ángel Sicilia Manzo, 
quien colaboró en el desarollo de 
estos análisis, y a Jorge Álvarez Ro-
mero por sus atinados comentarios. 

Cuadro R8.1.2 Coincidencia del número de sitios prioritarios del análisis nacional (SPN) 
con los sitios prioritarios del análisis regional (SPR)

% del área de SPR 
que coincide con 

SPN
% de SPN* que 

coinciden con SPR

% sitios de extrema 
prioridad que 

coinciden con SPR

% sitios de alta 
prioridad que 

coinciden con SPR

% sitios de media 
prioridad que 

coinciden con SPR

Oaxaca 60.7 87   93 89.6     79.8

Tabasco 24.1 96 100 85.7 100

Cuadro R8.1.3 Proporción de especies representadas en los sitios prioritarios 
y porcentaje de la superficie ocupada por los sitios prioritarios 

de los análisis a escala nacional (SPN) y regional (SPR)

% del estado con SPN
Especies representadas 

en los SPN % del estado con SPR
Especies representadas 

en los SPR

Oaxaca 43 1 292 30 1 301

Tabasco 15 789 28 801

3 La acción de transformación tecnológica 
hacia un uso sustentable de la tierra, que 
puede consistir en el mejoramiento del sistema 
agropecuario, el cambio a otro cultivo o la 
transición a otro sistema. Desde la perspectiva 
ambiental, la reconversión productiva debe 
propiciar la transformación de la agricultura 
y la ganadería convencionales en sistemas 
agroecológicos y agroforestales (Anta Fonseca 
et al. 2008). 
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Recuadro 8.2. Impacto del cambio climático en la biodiversidad 
de los sitios terrestres prioritarios para la conservación en México

EnriqUE MartínEz-MEyEr, Edith Calixto-PérEz, dEnisE arroyo laMbaEr

El cambio climático es considerado 
una de las mayores amenazas en el 
ámbito mundial, tanto para la estabi-
lidad de los sistemas naturales como 
para el bienestar de la población 
humana (Parry et al. 2007). Entre 
los impactos que se prevén para el 
país se encuentran: la agudización 
de las sequías, la desertificación del 
territorio y la potencial modificación 
de las regiones ecológicas, así como 
la reducción drástica de ecosistemas 
boscosos templados y tropicales, el 
aumento en la incidencia de incen-
dios forestales, el incremento de la 
deforestación, la erosión, la libera-
ción de carbono y la pérdida de la 
biodiversidad (Semarnap 1997; Se-
marnat e INE 2001; INE y Semarnat 
2006). Estudios previos indican que 
para el año 2050 en México existe 
un riesgo de extinción de 8% de los 
mamíferos, 5% de las aves y 7% de 
las mariposas por efectos directos 
sobre las poblaciones causados por 
los cambios en el clima (Thomas et 
al. 2004). Estos resultados suponen 
que es posible la libre dispersión de 
los organismos, lo cual, a pesar de 
ser un escenario optimista, es poco 
realista. Aunado a esto se encuen-
tran las otras amenazas a la biodiver-
sidad, como la pérdida y fragmenta-
ción del hábitat, la contaminación, 
la sobrexplotación, etc., que en algu-
nos casos podrían actuar en sinergia 
con los efectos del cambio climático 
(Hansen et al. 2009). Ante este pano-
rama resulta fundamental evaluar si 
las estrategias de conservación de la 
biodiversidad que hasta ahora cono-
cemos, como el establecimiento de 
áreas protegidas para conservación 
o la protección especial a especies 
en situación de riesgo, seguirán sien-
do efectivas en estos escenarios de 
clima cambiante. 

En este sentido, a pesar de que 
la protección legal de tierras para la 
conservación es una de las estrate-
gias más consolidadas (Chape et al. 
2009), las altas tasas de deforesta-
ción que comúnmente caracterizan 
las áreas que las rodean (Wittemyer 
2008), pueden representar un obs-
táculo para el movimiento de las 
especies, que es una respuesta fre-
cuente de éstas a los cambios en el 
clima (Parmesan y Yohe 2003). 

La identificación de los sitios 
prioritarios para la conservación 
de la biodiversidad terrestre (STP) 
en el análisis de vacíos y omisiones 
en la conservación de la diversidad 
biológica (Conabio et al. 2007) no 
consideró entre los factores de ame-
naza los efectos del cambio climá-
tico. En este sentido, es importante 
como una primera aproximación 
analizar los cambios estimados en 
el número de especies en los STP 
(i.e., riqueza de especies) en esce-
narios de cambio climático proyec-
tados a 2030 y 2050, con el fin de 
identificar cuáles de éstos requieren 
especial atención de cara al cambio 
climático.

Para ello, se elaboraron mapas 
de distribución potencial de 859 
especies de vertebrados terrestres 
seleccionadas como prioritarias por 
estar en riesgo de extinción (NOM-
059-SEMARNAT-2001, UICN), por es-
tar sujetas a presión por comercio 
internacional (CITES), ser endémicas 
o de distribución restringida. Los 
mapas se generaron considerando 
el promedio de las condiciones cli-
máticas de 1950 a 2000 proyectada 
a los años 2030 y 2050 y cuatro es-
cenarios de emisiones de gases de 
efecto invernadero: uno con incre-
mentos relativamente altos de emi-
siones (A2), otro con incrementos 

relativamente bajos (B2) y dos inter-
medios (A1 y B1). Estos escenarios 
fueron reescalados para México 
desde una escala mundial, lo que 
les confiere un mayor detalle para 
nuestro país (Conde et al. 2008).

Los mapas de distribución final 
para cada una de las especies son 
un ensamble de modelos indivi-
duales; es decir, son el resultado 
de combinar y consensuar mode-
los de nicho ecológico generados 
para una misma especie empleando 
cuatro diferentes métodos (Bioclim, 
GARP, Envelope Score y Support 
Vector Machine), y tres modelos de 
circulación general (ECHAM5/MPI, 
UKHADGEM1 y GFDL CM 2.0). Este 
enfoque de ensamblaje de modelos 
ha sido propuesto como una mejor 
alternativa que el uso de modelos 
individuales, ya que el consenso 
entre diferentes modelos reduce la 
incertidumbre producida por idio-
sincrasias inherentes a los métodos 
de modelado de nichos ecológicos 
y a los escenarios climáticos (Araújo 
y New 2006). En todos los casos se 
emplearon 19 variables ambientales 
derivadas de valores mensuales de 
precipitación y temperatura propor-
cionados por el Centro de Ciencias 
de la Atmósfera, UNAM (Conde et 
al. 2008). Así, los mapas obtenidos 
representan la distribución poten-
cial de las especies en cada uno de 
los periodos estudiados; es decir, 
los sitios con potencial climático 
para mantener poblaciones de esas 
especies en el presente, en 2030 
y en 2050, sin considerar facto-
res que puedan interferirles para 
ocupar esos sitios, como su capa-
cidad de dispersión, la existencia 
de hábitat, la interacción con otras 
especies, entre otros. Los mapas 
generados con estos modelos son 
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simplificaciones de la distribución 
de las especies que permiten ela-
borar hipótesis sobre sus posibles 
respuestas geográficas ante cambios 
en el clima. Finalmente, los mapas 
obtenidos para cada una de las es-
pecies fueron superpuestos entre sí 
para generar mapas que denomi-
namos de “riqueza de las especies 
prioritarias” para el presente y para 
los escenarios futuros. 

Los resultados muestran que en 
los mapas de riqueza actual de las 
especies prioritarias de vertebrados 
terrestres se concentran hasta 376 
especies en un mismo sitio. Esto 
ocurre principalmente en las zo-
nas de elevación intermedia en las 
montañas del occidente, sur y cen-
tro del país, específicamente el sur 
de la Sierra Madre Occidental, la 
Sierra Madre del Sur (hasta Los Altos 
de Chiapas), la porción central del 
Eje Volcánico Transmexicano y una 
pequeña porción de la Sierra Madre 
Oriental (Veracruz, Puebla y Oaxa-
ca) (figura R8.2.1). Potencialmente, 
el número máximo de especies se 
ubica en Los Altos de Chiapas. 

Al considerar escenarios de cam-
bio climático, las áreas de mayor 
riqueza de especies prioritarias se 
reducen en el escenario más drás-
tico (A2-2050) en casi 55%, y las 
reducciones más importantes se 
ubican en la Sierra Madre Occi-
dental y particularmente en las se-
rranías de Chiapas (figura R8.2.1). 
Estas contracciones en la superficie 
de las zonas de alta riqueza de es-
pecies prioritarias son resultado de 
la reducción y desplazamiento fue-
ra de los sitios de alta riqueza de 
las áreas de distribución de varias 
especies por el cambio en las con-
diciones del clima (cuadro R8.2.1), 
particularmente en las zonas con 
elevaciones mayores. Esto es lo 
esperable en un evento de calen-
tamiento, ya que las franjas climá-
ticas están fuertemente determina-
das por la elevación. Por lo tanto, 
con el aumento de la temperatura 

los climas tenderían a desplazarse 
hacia arriba, viéndose más afecta-
das las especies que habitan zonas 
de climas templados y fríos por la 
continua reducción de área confor-
me aumenta la elevación, como se 
ha observado en cambios climáticos 
anteriores (Mcdonald et al. 1993) y 
en este mismo evento de calenta-
miento en otras regiones (Grabherr 
et al. 1994). Además, la pérdida de 
especies en las zonas de elevada ri-
queza de especies prioritarias —en 
comparación con el escenario ac-
tual— fue muy similar en los esce-
narios A1, A2 y B1, tanto en 2030 
como en 2050, con una reducción 
de alrededor de 14 y 19 especies, 
respectivamente (cuadro R8.2.1). 

Al analizar estos resultados en 
los STP se observó que aproximada-
mente 72% de éstos pierden espe-
cies para el año 2030, que en los 
escenarios más extremos (A1 y A2) 
estas pérdidas representan alrede-
dor de 50% de las especies. Para 
2050 el porcentaje de sitios que 
pierden especies se incrementa a 
85% y la reducción de especies en 
éstos se reduce hasta 65% en los 
casos más extremos. En contraste, 
en aproximadamente 20% de los 
sitios prioritarios se esperaría que la 
riqueza de especies prioritarias au-

mente como resultado de la posible   
expansión de la distribución de al-
gunas especies, con ganancias entre 
45 y 80% de especies para 2030 y 
entre 50 y 60% para 2050. 

Los sitios prioritarios con mayor 
pérdida proporcional de especies 
en los escenarios A1 y A2 se con-
centran en el norte del país, tanto 
para 2030, como para 2050, es-
pecíficamente en los estados de 
Coahuila, Sonora, Nuevo León y Ta-
maulipas. Para 2050 se observa un 
aumento considerable en el número 
de STP que reportan reducción de 
riqueza en Sonora, así como en los 
estados de Campeche y Tabasco y 
algunos sitios en Yucatán, Quintana 
Roo, Chiapas, Oaxaca, Michoacán, 
Jalisco y Sinaloa. En el caso de los 
escenarios B1 y B2, los sitios priori-
tarios más afectados se concentran 
en Sonora y Coahuila y un sitio en 
Tabasco en 2030, mientras que en 
2050 los sitios más afectados se 
concentran en Campeche y Coahui-
la, con algunos sitios en Sonora, 
Nuevo León, Tamaulipas y Yucatán 
(figura R8.2.2). En general, nuestros 
resultados son congruentes con un 
estudio previo en el que se analizó 
la respuesta geográfica de todas las 
aves, mamíferos y dos familias de 
mariposas en México ante el cam-

Cuadro R8.2.1 Superficie (km2) de las zonas de mayor riqueza 
de especies prioritarias (> 300 especies), porcentaje de pérdida 
de esta área y número máximo de especies para cada escenario

Escenario Superficie (km2) Pérdida de área (%)
Número máximo 

de especies

Actual 89 700 - 376

A1 2030 65 500 27.0 363

A2 2030 64 600 28.0 361

B1 2030 57 000 36.5 372

B2 2030 70 400 21.5 364

A1 2050 49 500 44.8 357

A2 2050 40 400 55.0 358

B1 2050 64 800 27.8 357

B2 2050 60 200 32.9 363
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bio de clima (Peterson et al. 2002). 
Esto se atribuye a que en los desier-
tos mexicanos se esperaría el mayor 
recambio de especies (i.e, la tasa de 
extinciones y colonizaciones loca-
les) debido, por un lado, a que los 
cambios proyectados en el clima 
son más acentuados en latitudes 
mayores y, por otro, a que las espe-
cies en zonas bajas tienden a tener 
desplazamientos mayores que las 
especies montanas, pues sus movi-
mientos son más bien latitudinales 
y están menos restringidos por la 

disponibilidad de área, como ocu-
rre en las montañas, lo que también 
explica los resultados en la penínsu-
la de Yucatán.

En contraparte, los sitios priori-
tarios con los mayores incremen-
tos en la riqueza de especies para 
el año 2030 se encuentran en Baja 
California, Baja California Sur y 
Chihuahua para los escenarios más 
pesimistas (A1 y A2), y en los mis-
mos estados, además de Durango 
y Coahuila, para los escenarios 
optimistas (B1 y B2). Hacia el año 

2050, las tendencias son similares 
en los escenarios pesimistas, pero 
destacan otros estados del centro 
del país, incluyendo el Estado de 
México, el Distrito Federal, Pue-
bla y Veracruz. En los escenarios 
optimistas, los STP con ganancias 
importantes en su riqueza de espe-
cies se encuentran en los estados 
de Baja California, Baja California 
Sur y Chihuahua (figura R8.2.2). Sin 
embargo, es necesario considerar 
que a pesar de que pudieran darse 
las condiciones ambientales para la 

Figura R8.2.1 Mapas de riqueza potencial para los vertebrados terrestres prioritarios de México. 
En azul se muestran los sitios con más de 300 especies para el mapa de riqueza actual, 

y en rojo para los mapas con proyecciones al futuro.

Actual A1-2030 A2-2030

A1-2050B2-2030B1-2030

A2-2050 B1-2050 B2-2050

menor

mayor

menor

mayor
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existencia de las especies, la pérdi-
da y fragmentación de los hábitats, 
la contaminación, el efecto de las 
especies invasoras, la sobreexplo-
tación y demás factores de degra-
dación ambiental representan una 
seria amenaza para la biodiversidad.

Con base en lo anterior podemos 
concluir que hay una tendencia ge-
neral a la reducción potencial en el 
número de especies representadas 
en los STP al considerar escenarios 
de cambio climático hacia los años 
2030 y 2050, lo cual es de gran re-
levancia considerando que los STP 
fueron identificados por su impor-
tancia para la conservación biológi-
ca (Conabio et al. 2007). Además, es 
interesante que en el norte del país 

se concentran principalmente los si-
tios que muestran mayores pérdidas 
pero también ganancias potenciales 
de especies, lo que nos habla de la 
sensibilidad de los desiertos mexi-
canos al cambio climático (Peterson 
et al. 2001). Por otro lado, la vul-
nerabilidad de las especies priori-
tarias de las montañas se refleja en 
la reducción de las áreas de mayor 
riqueza que se encuentran en las 
serranías tropicales del sur del país. 
Por ende, es necesario incorporar 
estos hallazgos en los análisis para 
el establecimiento de prioridades 
para la conservación en México 
(Conabio et al. 2007), con el fin de 
ajustar dichas prioridades conside-
rando también el efecto del cambio 

climático en la biodiversidad. Asi-
mismo, destaca también la impor-
tancia cada vez más imperiosa de 
desarrollar estrategias de monitoreo 
de poblaciones y ecosistemas en 
todas las ecorregiones del país que 
permitan establecer con datos em-
píricos las tendencias de respuesta 
de la biodiversidad a los cambios en 
el ambiente, así como ampliar los 
esquemas actuales de conservación 
que permitan incorporar conectores 
entre áreas que faciliten el movi-
miento de las especies.

Finalmente, es importante consi-
derar estos resultados como tenden-
cias de posibles respuestas geográ-
ficas de las especies, ya que como 
se mencionó, los modelos de nicho 

Figura R8.2.2 En naranja se muestran los sitios terrestres prioritarios que observaron 
pérdidas potenciales de 40% o más de especies en los diferentes escenarios a futuro; 

en verde se muestran los sitios terrestres prioritarios que observaron 
ganancias potenciales de 30% o más de especies en los diferentes escenarios a futuro.

A1-2030 A1-2050

A2-2030 A2-2050
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Figura R8.2.2 [concluye].

B1-2030 B1-2050

B2-2030 B2-2050

ecológico en su estado actual de 
desarrollo no consideran diversos 
aspectos intrínsecos de las especies, 
como su capacidad de dispersión, ni 
contemplan procesos de preadapta-
ción o adaptación a las condiciones 
nuevas que les permitan soportar 
los cambios en las próximas déca-
das (Pearson y Dawson 2003). Estos 
modelos, al ser estáticos, tampoco 
aportan ninguna información sobre 
el proceso mismo de los cambios 
de la distribución, simplemente su-
ponen que las especies se podrían 
mover libremente en el espacio sin 
considerar sinergias del cambio cli-
mático con otros factores de presión 
sobre la biodiversidad que podrían 
potencializar los problemas (e.g.  

reducción de hábitat, contamina-
ción, etc.), ni cómo se afectarían las 
interacciones bióticas necesarias 
para mantener la funcionalidad de 
los ecosistemas. Por lo tanto, esta 
primera aproximación sirve como 
marco de referencia que valdría la 
pena verificar mediante estudios 
específicos en campo y otros enfo-
ques metodológicos que permitan 
determinar los efectos del cambio 
climático en los ecosistemas y su 
biota, de modo que sea posible di-
señar estrategias de conservación, 
sistemas de monitoreo y proponer 
acciones específicas de adaptación 
para hacer frente a los impactos es-
perados del cambio climático. 
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ÁReAs nAtuRAles pRotegIdAs:  
su pApel en lA conseRvAcIón

Se reconoce en todo el mundo que las áreas pro-
tegidas son el instrumento de conservación más 
consolidado (Chape et al. 2005); sin embargo, son 
relativamente escasos los trabajos que evalúan la 
efectividad de las mismas (ej. Bruner et al. 2001; 
Parrish et al. 2003; Naughton-Treves et al. 2005) 
para cumplir con uno de sus objetivos primordiales: 
el de mantener la estructura y función de los ecosis-
temas y asegurar la continuidad de la biodiversidad 
a largo plazo (Margules y Pressey 2000; Figueroa y 
Sánchez-Cordero 2008; Figueroa et al. 2009). En 
México su evaluación en términos de eficiencia para 
preservar los hábitats en buen estado de conserva-
ción no se había llevado a cabo sistemáticamente 
para todo el país en el contexto de la planeación 
para la conservación, aun con los esfuerzos que ha 
realizado el Sistema de información, monitoreo y 
evaluación para la conservación (SIMEC) por tener 
una herramienta que ha ido evolucionando con el 
tiempo (Conanp 2010).

Esta primera aproximación (capítulo 3) se ha 
realizado a partir de las cartas de uso de suelo y ve-
getación de 1993 y 2002 del INEGI, aunque arrojó 
resultados que podemos decir que son similares a 
los obtenidos cuando se evaluó la efectividad para 
conservar la cobertura vegetal a partir de un análi-
sis independiente de las imágenes Landsat, desde la 
década de 1970; ambos estudios demuestran la efec-
tividad de un poco menos de la mitad de las áreas 
protegidas y proporcionan información comple-
mentaria (recuadro 8.1, capítulo 3). A pesar de que 
el análisis de los procesos de cambio de uso de suelo 
es solo una medida parcial de la efectividad de un 
área protegida para mantener la integridad ecológi-
ca de los ecosistemas, y no da cuenta de otros pro-
cesos de deterioro, por ejemplo, por la defaunación 
o la contaminación, entre otros el análisis permitió 
identificar las AP que requieren acciones inmediatas 
para lograr los objetivos de la conservación (capitulo 
3). Todo indica que muy pronto se tendrán valores 
con mayor certeza para un mayor número de áreas 

protegidas, con el monitoreo realizado por medio 
de imágenes de satélite de mayor resolución. Has-
ta ahora, la Conanp ha evaluado la tasa de cambio 
y pérdida de hábitat con imágenes Landsat y SPOT 
en nueve áreas naturales (Conanp 2010; Conanp y 
FMCN 2011). Asimismo, con el fin de mejorar la 
gestión será crucial analizar las causas detrás de la 
efectividad de cada una de las AP, tomando en cuen-
ta las acciones de manejo, personal en campo, finan-
ciamiento, aceptación social, así como las condicio-
nes geográficas y sociodemográficas (Bruner et al. 
2001; Ervin 2003; Figueroa et al. 2009; capítulo 3). 

dIfeRentes ResultAdos con dIfeRentes 
AlgoRItmos: ¿poR cuÁl decIdIRse? 

En el capítulo 4 sobre priorización de áreas de con-
servación para la herpetofauna se analizan diferentes 
programas usados en la planeación de la conserva-
ción y se plantea cómo los algoritmos y los criterios 
de asignación de metas afectan el tamaño del siste-
ma de áreas de reservas. Es común analizar la efi-
ciencia de un sistema de reservas en términos de su 
economía, que es uno de los principios básicos de la 
planeación sistemática de la conservación; la econo-
mía puede medirse de distintas maneras (Margules 
y Sarkar 2009), pero una de las más frecuentes es 
evaluarla en términos del área o número de sitios 
seleccionados (ej. Pressey et al. 1996; Csuti et al 
1997). En general, si lo que se busca son resultados 
óptimos, es decir, asegurar la economía espacial para 
cumplir los objetivos de conservación, se debe op-
tar por algoritmos basados en programación lineal 
llamados también exactos u óptimos, como cplex 
(Underhill 1994; Vanderkam et al. 2007). Sin em-
bargo, la decisión sobre el tipo de programa o al-
goritmo a utilizar como guía en el proceso de pla-
neación debe analizarse desde una perspectiva más 
amplia, y con base en las características de los datos, 
escala del análisis, tiempo del proceso de cómputo 
y la posibilidad de incluir de manera práctica otros 
criterios como los de diseño (reglas de configuración 
espacial para abordar procesos biológicos) o consi-
deraciones socioeconómicas. Por ejemplo, se ha 
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demostrado que cuando se consideran modelos de 
nicho ecológico recortados con base en la cobertura 
de vegetación primaria o secundaria, la solución de 
las áreas para la conservación resulta ser considera-
blemente de mayor tamaño para el año 2000 que 
para 1970, es decir la pérdida de ecosistemas natu-
rales limita cada vez más las opciones que se tienen 
para establecer el sistema de áreas para la conser-
vación (Fuller et al. 2007). En ese sentido, progra-
mas como Marxan o ConsNet permiten incorporar 
información sobre amenazas y factores de presión 
para evitar seleccionar las zonas más perturbadas, en 
la medida en que existan otras opciones para cum-
plir con las metas de conservación y favorecer una 
mayor probabilidad de persistencia de los elementos 
de la biodiversidad, así como minimizar los costos 
de la implementación (ej. Chan et al. 2006; Kole-
ff et al. 2009). Asimismo, se ha encontrado que el 
área no es un buen indicador en la toma de decisio-
nes con el fin de minimizar los costos de adquisi-
ción de tierras o de administración (Carwardine et 
al. 2008), por lo que se ha considerado incluir los 
costos económicos desde un inicio en el proceso de 
planeación, así como otras variables como la den-
sidad poblacional humana para minimizar posibles 
conflictos en la implementación (Luck et al. 2004; 
Steward y Possingham 2005; Loyola et al. 2009). 
Por ello, el desarrollo de algoritmos y programas de 
cómputo ha estado en constante desarrollo y ha sido 
sujeto de estudio desde la década de 1980 (Sarkar e 
Illoldi-Rangel 2010); su evolución debe responder 
a la necesidad de asegurar la efectividad del sistema 
de reservas en el largo plazo. En ese sentido, resulta 
esencial que los algoritmos puedan incorporar con-
sideraciones surgidas del campo de la ecología (a 
nivel de poblaciones, comunidades y paisajes), in-
cluyendo factores tales como la viabilidad y las ame-
nazas, de tal forma que estas herramientas puedan 
resolver los problemas de conservación complejos 
en la toma de decisiones en la vida real, y no resul-
ten en aproximaciones simplistas (Rodrigues et al. 
2000; Pressey et al. 2007). 

coIncIdencIA de ÁReAs de pRIoRIzAcIón,  
¿sumA de pRIoRIdAdes? 

Los ejercicios de priorización globales, así como los 
nacionales, han seguido diversos enfoques; esto ha 
llevado a que sean criticados por el hecho de dupli-
car esfuerzos y por la falta de claridad en los proce-
sos. Adicionalmente, los ejercicios a nivel global han 
sido poco sistemáticos, y algunos de ellos redundan-
tes (Mace 2000; Brooks et al. 2006). Dado que la 
selección de sitios prioritarios se ha fundamentado 
en muy diversos criterios y sustitutos tomando en 
cuenta diferentes atributos de la biodiversidad como 
endemismo, singularidad taxonómica, rareza de ti-
pos de hábitat, estatus de conservación y adicional-
mente aquellos relacionados con aspectos culturales, 
de factibilidad y consideraciones socioeconómicas, 
entre otros, y se han actualizado a la luz de nuevos 
datos, conceptos ecológicos y métodos de análisis 
(capítulo 5; Brooks et al. 2006; Sarkar et al. 2006; 
Koleff et al. 2009), difícilmente pueden compararse 
de manera directa. Tampoco se debe seguir un solo 
enfoque para proteger la biodiversidad, dado que 
ésta abarca la complejidad de los ecosistemas, espe-
cies y sus poblaciones, su variabilidad genética y los 
servicios ambientales invaluables que nos proporcio-
na (Kareiva y Marvier 2003; Koleff et al. 2009). Por 
ello, los diferentes esfuerzos deben verse como una 
guía, y se deben entender —y ponderar— las venta-
jas y desventajas de los diversos enfoques, métodos 
y datos utilizados en cada una de las priorizaciones. 
Por otra parte, y puesto que proporcionan diferentes 
perspectivas, en la práctica pueden ser complemen-
tarios para orientar diversas acciones e instrumentos 
de conservación. No obstante, resulta clave que las 
diversas instituciones dedicadas a la conservación 
de la biodiversidad trabajen de manera conjunta e 
integren los diferentes esfuerzos (ej., bases de datos, 
recursos, difusión de los resultados) y enfoques bajo 
una misma visión (Mace 2000). Por su extensión, 
los ejercicios de priorización global difícilmente son 
útiles para guiar las acciones de conservación en el 
ámbito nacional (Kremen et al. 2008; veáse también 
el capítulo 5), y más bien han servido para dirigir 
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una pequeña fracción de los recursos económicos 
que se destinan a la conservación y como un marco 
general de referencia (Brooks et al. 2006). En gene-
ral es recomendable utilizar más de un enfoque para 
establecer prioridades y tomar en cuenta los avances 
conceptuales en el campo de la ecología, en parti-
cular en el campo de la planeación sistemática de la 
conservación y sus herramientas, que permiten en-
foques más estructurados y transparentes, basados 
en la complementariedad, la persistencia y la econo-
mía (Mace et al. 2007; Margules y Sarkar 2009). La 
comparación de los diversos ejercicios de prioriza-
ción permite ubicar aquellas regiones que han sido 
consideradas desde diversos enfoques como de alta 
relevancia para la conservación de la biodiversidad 
y para puntualizar los vacíos importantes que aún 
existen en la red de áreas protegidas (Brooks et al. 
2006; capítulo 5). Los grados de protección para los 
distintos niveles de superposición o coincidencia en-
tre las priorizaciones nacionales y globales también 
varían, y son en general mayores para las prioriza-
ciones nacionales. Si bien muchos de estos ejercicios 
han considerado en sus criterios la inclusión de las 
áreas protegidas, las zonas de mayor superposición 
de las priorizaciones no son áreas protegidas (ej., Al-
tos de Chiapas, Sierra Madre del Sur, Cuenca del 
Balsas) y representan zonas de muy alto endemismo 
y concentración de especies en riesgo de extinción, 
por lo que de manera sistemática se deberían orien-
tar esfuerzos para lograr la implementación de pro-
gramas adecuados de conservación in situ. El hecho 
de que muchas priorizaciones generales tomen en 
cuenta a las aves, y que se hayan desarrollado varias 
dedicadas exclusivamente a ellas, se debe principal-
mente a que es uno de los grupos más carismáticos 
y mejor estudiados. No obstante, aún hace falta una 
discusión teórica más profunda sobre las escalas; se 
ha demostrado que la escala influye en la distribu-
ción y el área total del sistema de reservas (Andel-área total del sistema de reservas (Andel-(Andel-
man y Willig 2002; Warman et al. 2004; Huber et 
al. 2010); asimismo hace falta un análisis sobre si 
una propuesta es mejor que otra desde la perspecti-
va filogenética y evaluar el número de especies que 

abarcan las priorizaciones, así como en términos de 
la representación de los diferentes linajes evolutivos 
(Hazevoet 1996; Agapow et al. 2004). 

¿cómo AfectAn los cRIteRIos de seleccIón  
de IndIcAdoRes lA pRopuestA  

de sItIos pRIoRItARIos?
Se espera que los indicadores o sustitutos de la bio-
diversidad tengan un efecto “sombrilla” que permita 
que las áreas prioritarias no sólo protejan a las espe-
cies “blanco” u “objetivo”, para las cuales se iden-
tificaron los sitios prioritarios y se diseñó la red de 
áreas para su protección, sino que además permitan 
la conservación de otras especies para las cuales no 
se diseñó ex professo dicho sistema. Este ha sido un 
campo activo de investigación en la planeación sis-
temática de la conservación, en donde no sólo se 
ha evaluado cómo influye en el efecto “sombrilla” 
el tipo de sustitutos de la biodiversidad (ej., grupos 
de especies, tipos de vegetación, variables abióticas), 
sino también los criterios de selección de los indi-
cadores (Rodrigues y Brooks 2007; Loyola 2007; 
Drummond et al. 2010). 

El capítulo 6 nos muestra que los mamíferos que 
se encuentran en riesgo de extinción, así como el 
conjunto de especies endémicas y las de distribución 
más restringida, son buenos indicadores en el diseño 
de áreas de conservación para el resto de las espe-
cies de mamíferos terrestres, y que, por el contrario, 
no considerarlas en el proceso de planeación genera 
soluciones menos eficientes (mayor superficie prio-
ritaria y menor número de especies representadas). 
Las conclusiones de este capítulo refuerzan el uso 
de especies de acuerdo con los criterios establecidos 
en los talleres de expertos, al representar al menos 
para los mamíferos a todas las especies de las que 
se cuenta con información sobre su distribución y 
cubrir con el sistema de sitios prioritarios un por-
centaje mayor de 10% del área de distribución de 
la gran mayoría. Para el caso de la herpetofauna (ca-
pítulo 4) se presentan resultados similares; el grupo 
de especies indicadoras con el que se diseñó el sis-
tema de reservas logra representar a más de 98% de 
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las especies de anfibios y reptiles. Sin embargo, no 
necesariamente se debe tomar como regla general; 
por ejemplo, Franco y colaboradores (2009) encon-
traron que las especies de aves en riesgo son buenos 
sustitutos para representar al resto de las aves, pero 
el grupo de las mariposas en riesgo resultó ser un 
indicador pobre para el resto de las mariposas. Es 
importante tener en cuenta que la eficacia de los 
indicadores puede variar según la región y el gru-
po taxonómico de interés debido a diferencias en 
el arreglo espacial de las áreas de distribución de las 
especies, y por ende de sus patrones de diversidad, 
i.e., la riqueza de especies y la diversidad beta (ca-
pítulo 6). 

¿cuÁntos sustItutos de lA bIodIveRsIdAd  
son necesARIos?

Numerosos investigadores se han preguntado qué 
información deben proveer los indicadores ya que 
claramente, como tales, es de pensar que tengan li-
mitaciones en comparación con lo que sería contar 
con una lista completa de todos los componentes de 
la biodiversidad (Faith et al. 2001).

El capítulo que compara las posibles soluciones 
obtenidas para todos los grupos de vertebrados 
terrestres —con el mismo método— por un lado 
corrobora que las prioridades identificadas para un 
grupo de organismos son en lo general adecuadas 
para otros, al menos entre grupos que presentan re-
lativa similitud taxonómica y ecológica, y cuando 
la comparación se hace dentro de un mismo reino 
biogeográfico (Rodrigues y Brooks 2007, véase el 
capítulo 7); en este sentido se ha planteado, ante la 
falta de información a nivel de especie para un gran 
número de grupos taxonómicos, sustitutos de un 
nivel taxonómico superior (ej. Williams et al. 1994; 
Cardoso et al. 2004). También se ha encontrado que 
hay grupos que cumplen mejor con esa función de 
indicadores que otros (Moritz et al. 2001; Moore et 
al. 2003). Esto no puede generalizarse, ya que de-
pende de las características del dominio que se ana-
liza (Warman et al. 2004; Lawler y White 2008). 
Sin embargo, el conjunto de estudios permite es-

bozar las características que hacen que un grupo de 
especies sean sustitutos de la biodiversidad eficientes 
en el proceso de selección de sistemas de áreas para 
la conservación; son más eficientes si ese conjunto 
de especies presenta áreas de distribución más aco-
tadas y ocupa una mayor diversidad de ambientes. 
También se ha mostrado mayor efectividad cuando 
se usan como indicadores las especies amenazadas y 
endémicas, en particular para la representación de 
otras especies con estas características (Rodrigues y 
Brooks 2007; Lawler y White 2008; Drummod et 
al. 2010; Manne y Williams et al. 2003; véanse los 
capítulos 6 y 7). 

Por otro lado, existe poca información y falta de 
acuerdos sobre el papel que tiene un grupo de orga-
nismos (en relación con el número de especies y su 
diversidad taxonómica) en la efectividad del grupo 
como sustituto de la biodiversidad (Lawler y White, 
2008; Larsen et al. 2009). En efecto, a pesar de ser 
una herramienta central en la biología de la con-
servación, el uso de especies o grupos indicadores 
es aún tema de debate, y por ello se recomienda se-
guir un enfoque multitaxones y considerar a todas 
las especies de las que se cuenta con información de 
calidad; sobre todo resulta relevante incluir especies 
de gremios taxonómicamente diversos; por ejemplo, 
se ha encontrado asimetría en la efectividad entre 
distintos grupos taxonómicos: los insectos y plan-
tas fueron buenos sustitutos para representar a los 
vertebrados pero no viceversa (Moritz et al. 2001). 
Asimismo, será necesario considerar la diversidad de 
los diversos linajes con el fin de preservar la historia 
evolutiva (Crozier 1997; Redding y Mooers, 2006); 
sin duda, es probable que esto ofrezca mejores re-
sultados en un país megadiverso y con una elevada 
heterogeneidad ambiental como México (Favreau et 
al. 2006; Kremen et al. 2008; Franco et al. 2009; 
capítulo 7). 

¿Y lAs leccIones?
Hay muchas lecciones que aprender sobre la conser-
vación en México ante la vasta diversidad natural y 
cultural, y una compleja realidad social y económi-
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ca; quizás los aspectos más relevantes a considerar 
tienen que ver con las políticas públicas y las estra-
tegias que se han planteado con el fin de utilizar el 
capital natural. Hasta hace unas décadas, en México 
se valoró poco dicho capital ante opciones produc-
tivas que prácticamente han devastado ecosistemas 
y regiones, sin medir las consecuencias inmediatas y 
futuras para la misma actividad y los servicios que 
los ecosistemas brindan al bienestar de la gente, 
tanto a corto como a largo plazos (Sarukhán et al. 
2009); ello nos lleva no sólo a una visión más am-
plia de la conservación, en la que no sólo no pode- sólo no pode-lo no pode-
mos permitir que continué la pérdida de ambientes 
naturales, sino que debemos llevar a cabo acciones 
de restauración.

Ante el llamado, cada vez mayor, para usar la 
información científica en los procesos de toma de 
decisiones (ej. Carolan 2006; Conabio 2008a), es-
peramos que este proceso sea una guía útil, pero 
también una muestra de las capacidades que hemos 
adquirido, las cuales nos permiten hacer plantea-
mientos basados en el uso de miles de datos empí-
ricos sobre la biodiversidad, de modelos y de una 
gran cantidad de información cartográfica, que a su 
vez nos permitirán hacer evaluaciones sistemáticas 
periódicas para tratar de enfocar mejor los esfuer-
zos de conservación (incluyendo la restauración), en 
esa matriz heterogénea del territorio mexicano. Más 
importante aun fue el conjuntar bajo una misma vi-
sión diversos enfoques y metodologías, y el análisis 
de la mayor cantidad de información actualizada, 
resultado de un esfuerzo conjunto de especialistas 
de la academia, el gobierno y diversas organizacio-
nes civiles (Koleff et al. 2009). 

Asignar valores numéricos para su expresión 
espacial a diferentes elementos de la biodiversidad 
no es una tarea fácil, menos aún si se toma en cuenta 
el desconocimiento que hay al respecto (Faith et al. 
2001); sin embargo, la colaboración de los diversos 
expertos que permitieron fijar criterios para asignar 
dichos valores fue fundamental, ya que dependien-
do de ellos es como se puede definir el diseño de la 
propuesta de los sitios prioritarios. Algunas de las 

hipótesis planteadas por los autores de este libro, 
y por otros que han trabajado en este tema refuer-
zan que los criterios y datos generados para dicho 
análisis fueron acertados. A pesar de que se ha de-
mostrado la suficiencia de los grupos taxonómicos 
como sustitutos de la biodiversidad (Rodrigues y 
Brooks 2007), los grandes vacíos en información a 
nivel de especies hacen necesario el uso de datos de 
índole diversa, como los tipos de vegetación natural 
(primaria y secundaria), índices a partir de niveles 
taxonómicos superiores y la complementación de 
los análisis de optimización con enfoques ecorregio-
nales (Higgins et al. 2004; Pressey 2004; Koleff et al. 
2009). Otro aspecto relevante es que difícilmente se 
podrá lograr la implementación de diversos instru-ón de diversos instru-n de diversos instru-
mentos de conservación in situ en todos los sitios 
prioritarios (i.e., el sistema de áreas de conservación 
propuesto) en el corto plazo. No obstante, para evi-
tar una mayor pérdida de biodiversidad debe consi-érdida de biodiversidad debe consi-rdida de biodiversidad debe consi-
derarse que esta propuesta incluye un esquema en 
el que se da prioridad a los sitios altamente vulne-
rables e irremplazables (Margules y Pressey 2000). 
Estos últimos tienen que ver con el hecho de que 
son sitios que se requieren para el cumplimiento de 
las metas de conservación establecidas (Pressey et al. 
1994; Carwardine et al. 2007), y que no hay sitios 
alternativos en los que se encuentre el elemento de 
interés (lo que es muy posible que ocurra en los ele-
mentos con área de distribución más restringida), y 
para éstos elementos es fundamental conservar sus 
hábitats, disminuir los factores de presión que los 
amenazan o, incluso, restaurar sus hábitats para lo-
grar mantenerlas in situ, y no seguir engrosando las 
listas de extinciones, o esperar mantenerlos al me-
nos en colecciones ex situ, con altos costos econó-
micos que dificultan aún más el poder usar recursos 
en áreas naturales que albergan más especies, comu-
nidades y sus procesos funcionales. Por otro lado, 
en el valor de metas de conservación se encuentran 
implícitas las recomendaciones colegiadas dadas 
por los especialistas que participaron en los talleres, 
como por ejemplo la necesidad de conservar casi en 
su totalidad los tipos de vegetación con una distri-
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bución muy restringida o en estado crítico, muchos 
de los cuales albergan una extraordinaria diversi-
dad (ej., bosque mesófilo de montaña, selva alta y 
mediana perennifolia, bosque de táscate, pastizal 
gipsófilo). Por otro lado, las especies que requieren 
mayor atención son aquellas a las que se les asigna-
ron los valores de metas de conservación más altos, 
debido a que cumplen con una serie de criterios que 
reflejan su estado más vulnerable, como el tamaño 
relativamente pequeño de su área de distribución, 
estar sujetas al comercio ilegal, y su reconocimiento 
de que son especies que se encuentran en riesgo de 
extinción. Entre las herramientas de conservación in 
situ que se deben promover están las áreas de con-
servación voluntarias, privadas, federales estatales y 
municipales, el pago por servicios ambientales, el 
manejo forestal comunitario y la certificación, pero 
también es fundamental el manejo sustentable fue-
ra de las áreas de protección, con mejores prácticas 
productivas. 

Si queremos transitar a la sustentabilidad, y que 
la conservación tenga mayores probabilidades de 
éxito, en particular cuando los elementos de la bio-
diversidad se distribuyen de manera más amplia (es 
decir no son “irremplazables”), es de sentido común 
buscar mantener lo que aún se encuentra en relati-
vamente buen estado de conservación, que además 
de ser prioritario de acuerdo con los criterios esta-
blecidos, sea en donde existen más probabilidades 
de albergar un mayor número de elementos de la 
biodiversidad. Fue relevante el haber usado un algo-
ritmo que además permite incorporar información 
sobre los factores de presión y amenaza (figura 8.1a) 
que reflejen, grosso modo, el estado de conservación 
de las unidades de análisis. Actualmente la Conabio 
desarrolla un modelo de impactos a la biodiversidad 
a un nivel más detallado (1 km2) que el usado en los 
análisis nacionales (figura 8.1b), además de conside-
rar metas explícitas de conservación para hábitats en 
estado de conservación primario y algunos secun-
darios, en particular porque se utilizaron modelos 
de distribución para incorporar la información de 
especies sin considerar la pérdida del hábitat actual. 

La figura 8.2 permite vislumbrar el funcionamiento 
del algoritmo, ya que selecciona con más frecuencia 
aquellos sitios con un mayor valor acumulado de 
metas de conservación (suma de las metas de con-
servación otorgadas a los elementos de la biodiver-
sidad con base en criterios de rareza, endemismo, 
estado de riesgo y presión por comercio interna-
cional), pero también en su mayoría sitios que pre-
sentan valores más bajos del índice de los factores 
de presión y amenaza (costos, véanse los detalles en 
Koleff et al. 2009 y Urquiza-Haas et al. 2009). Por 
otro lado, es importante considerar la escala del es-
tudio, ya que las acciones deberán enfocarse en los 
elementos de biodiversidad relevantes en cada uno 
de los sitios (figura 8.3).

Una primera aproximación para tener una visión 
integral es considerar no sólo los sitios prioritarios 
terrestres, sino también aquellos de los ambientes 
epicontinentales, costeros y marinos. Se ha realizado 
una primera aproximación, considerando una de las 
unidades naturales más relevantes, las cuencas. Este 
análisis integral mostró que una gran proporción del 
país puede definirse como prioritaria (Aguilar et al. 
2010), lo cual es de esperarse dada la elevada biodi-
versidad que alberga.

Es pertinente resaltar la importancia que tiene 
dar continuidad y hacer dinámicos estos esfuerzos. 
En Estados Unidos han hecho de los “análisis gap” 
programas continuos, dados los procesos dinámicos 
como cambios del paisaje, efectos de acciones de 
conservación, y acceso a nueva información, entre 
otros, de manera que son procesos comparativos 
y adaptativos que sirven de marco para planear y 
adecuar las acciones en conservación, tanto a escalas 
nacional como regionales (ej. USGS 2011; WDFW 
2011), muchos de ellos vinculados con instituciones 
académicas y con otros sectores. 

Si bien mostramos una síntesis por estados en el 
Apéndice 1, queremos explicar al lector por qué no 
presentamos un cuadro comparativo, y la razón es 
que tiene poco sentido, dado que cada estado tiene 
condiciones diferentes, no sólo políticas y sociales, 
sino en su biogeografía por su ubicación y tamaño. 



194 PLANEACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN DE LA BIODIVERSIDAD TERRESTRE EN MÉXICO

Figura 8.1. a] Índice de costos basado en la ponderación de los factores de presión y amenaza a la biodiversidad 
(Koleff et al. 2009); b] Modelo MEXBIO en su versión preliminar (Conabio 2008b)a.

a El modelo MEXBIO resume varios impactos antropogénicos en un índice compuesto. Este modelo usa relaciones cuantitativas 
entre presiones humanas y su impacto en la biodiversidad. Los factores de presión considerados fueron el uso del suelo, 

la infraestructura carretera, la fragmentación del hábitat y el cambio climático.

Intensidad de los factores 
de presión
 menor

 mayor

Intensidad de los factores 
de presión
 menor

 mayor

a]

b]
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Como puede observarse, se trata de áreas hetero-
géneas en donde hay zonas específicas de interés 
para la conservación o que contienen elementos 
irremplazables. El ejemplo  muestra la zona sur 
del Distrito Federal, con zonas urbanas, la reser-
va ecológica del Pedregal de San Ángel (polígo-
nos verdes) que alberga probablemente la única 
población de la rana fisgona de labios blancos 
(Eleutherodactylus grandis), que se encuentra en 
peligro crítico en la lista roja de la UICN y cuya dis-
tribución potencial se muestra en púrpura. Asimis-

mo las zonas aún conservadas del sitio albergan 
probablemente otras especies en riesgo, endémi-
cas y de distribución restringida, como el gorrión 
serrano (Xenospiza baileyi), la posiblemente extin-
ta rana de Tláloc (Lithobates tlaloci), la cascabel 
rayada de la Sierra (Crotalus transversus), el ajo-
lote Ambystoma altamirani, entre otras, así como 
bosques de oyamel, pino y encino, que brindan 
importantes servicios ambientales (tomado de un 
mosaico de imágenes satelitales del 2009 de Digi-
talGlobe en Google Earth).

Frecuencia de selección
 menor

 mayor

Figura 8.3. Ejemplo de un sitio prioritario de extrema prioridad, con imágenes de Google Earth.

Figura 8.2. Relación de la frecuencia de selección de los sitios, respecto a los valores acumulados 
de las metas de conservación de los elementos de la biodiversidad que alberga cada unidad, 

así como los valores acumulados dados a los factores de amenaza considerados.a 
a La frecuencia de selección tiende a ser mayor en los sitios con valores de amenaza más bajos y conforme incluye 

un mayor valor acumulado de metas de conservación; sin embargo, no se trata de una relación lineal, 
dada la ‘irremplazabilidad‘ de numerosos elementos (véanse detalles en el texto).
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La diferencia real y relevante sería cómo coordinar 
acciones de distintos órdenes de gobierno, entre sec-
tores y la sociedad, para lograr una mayor sustenta-
bilidad y la conservación del capital natural. 

Finalmente, queremos destacar que los resulta-
dos de cada uno de los capítulos no pretende susti-
tuir el análisis nacional, en particular considerando 
que México, como otros países reconocidos como 
megadiversos y cuya flora y fauna enfrenta severas 
amenazas (hotspots), tiene patrones de biodiversidad 
complejos, con numerosos endemismos, lo cual es 
un desafío para la selección de prioridades en el país. 
Sólo en Madagascar se han hecho análisis similares 

(Kremen et al. 2008) de un amplia gama taxonó-
mica y geográfica, a una alta resolución espacial y 
con una aproximación multitaxonómica, en vez de 
aproximaciones por taxón, con el fin de identificar 
áreas que promuevan la persistencia de un mayor 
número de elementos. Esta agenda de conserva-
ción no implica duplicar la superficie protegida, la 
cual sin duda deberá incrementarse, más aun ante 
el cambio climático (recuadro 8.2), sino, como ya 
se indicó antes, ampliar el abanico de instrumentos 
que contribuyan a la conservación y el uso susten-
table en México.

coRolARIo geneRAl

•	Dado	que	el	término	“biodiversidad”	abarca	diferentes	niveles	de	organización,	y	dado	
que no se tiene un conocimiento completo de todos ellos, es necesario el uso de indica-
dores en la planeación sistemática, preferentemente de diferentes niveles de la organi-
zación, de manera que la propuesta de priorización permita representar tal diversidad, 
en especial cuando el dominio del análisis es altamente heterogéneo, como es el caso de 
México.

•	Mayor	número	de	datos	no	necesariamente	implica	aumentar	el	número	de	sitios	prio-
ritarios; esto depende en gran medida de los patrones espaciales de la diversidad. Fue 
importante buscar un enfoque de complementariedad, pero también incorporar crite-
rios que favorezcan una mayor probabilidad de persistencia (ej., metas de conservación 
basadas en ecología de poblaciones y criterios de diseño);  en ese sentido una propuesta 
de menor área no necesariamente significa una mejor solución en términos de conser-
vación efectiva.

•	Los	diagnósticos	por	regiones	son	particularmente	útiles	para	dar	un	marco	de	referen-
cia que permita atender la superficie identificada como prioritaria.

•	Es	necesario	 evaluar	de	manera	 constante	 los	 vacíos	 y	omisiones	 en	 la	 conservación	
conforme aumente el conocimiento, se realicen acciones de conservación debidamente 
evaluadas y considerando la dinámica de los procesos de deterioro que determinan el 
éxito de programas. Sin duda, esto nos proveerá de un indicador importante de los 
avances en distintas acciones para la conservación.

•	Se	requiere	un	enfoque	 integral	que	tome	en	cuenta	 las	prioridades	de	conservación	
de todos los ambientes, y que considere los aspectos sociales y la implementación de 
acciones con la participación de la sociedad, tanto de los que habitan esas zonas y sus 
alrededores, así como de la sociedad en general.
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Apéndice 
Síntesis por estados

Nubia Morales-Guerrero, Jesús Alarcón
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

204

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) - - - -

Alta (SA) 13 1 742.15 33.36 6.82

Media (SM) 6 562.19 10.77 33.62

SE + SA + SM 19 2 304.34 44.13 13.36

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Cañones con selva baja caducifolia de la Sierra Madre Occidental 214.19 4.10 0.02

Piedemontes y planicies con pastizal, matorral xerófilo 
y bosques de encinos y coníferas

3 455.44 66.17 2.46

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral xerófilo 
micrófilo-crasicaule

0.07 - -

Sierra con bosques de coníferas, encinos y mixtos 1 552.53 29.73 21.71

Total 5 222.23 100 24.19

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 4 1 193.41 22.85

Estatal 2 69.90 1.34

Municipal - - -

Total 6 1 263.31 24.19

Aguascalientes
Extensión: 5 616 km2

0 10 20 40 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Baja California
Extensión: 71 450 km2

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 9 1 344.26 1.89 10.21

Alta (SA) 130 26 786.49 37.58 15.33

Media (SM) 13 1 975.66 2.77 43.63

SE + SA + SM 152 30 106.40 42.23 16.96

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Desiertos del Alto Golfo (Altar, El Pinacate, corredor Mexicali-San Felipe, 
Cuencas de Asunción, Sonyta y San Ignacio-Aribaipa)

16 215.21 22.75 0.93

Humedales costeros del Pacífico bajacaliforniano 50.39 0.07 0.07

Humedales costeros del poniente del Mar de Cortés 105.52 0.15 -

Humedales del delta del Río Colorado 3 004.11 4.21 2.22

Lomeríos y planicies con matorral xerófilo y chaparral 22 610.26 31.72 2.15

Planicies y lomeríos costeros bajacalifornianos del Mar de Cortés 
con matorral xerófilo sarco-sarcocrasicaule

2 473.54 3.47 2.42

Planicies y lomeríos de los desiertos de El Vizcaíno y Magdalena 
con vegetación xerófila sarco-sarcocrasicaule y halófila

2 423.74 3.40 3.40

Planicies y sierras del Desierto Central Bajacaliforniano 
con matorral xerófilo sarcocrasicaule y rosetófilo

22 484.72 31.54 26.85

Sierras y lomeríos con bosques de coníferas, encinos y mixtos 60.50 0.08 -

Sierras y lomeríos con bosques de coníferas, encinos y mixtos (de Juárez) 1 137.98 1.60 0.04

Sierras y lomeríos con bosques de coníferas, encinos y mixtos (de San Pedro Mártir) 721.52 1.01 0.67

Total 71 287.49 100 38.76

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 7 27627.63 38.76

Estatal - - -

Municipal - - -

Total 7 27627.63 39.76

0 60 120 240 km



Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 8 1255.23 1.81 19.44

Alta (SA) 43 8413.60 12.10 4.03

Media (SM) 21 3104.68 4.47 20.31

SE + SA + SM 72 12773.50 18.38 9.50

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales costeros del Pacífico bajacaliforniano 5244.89 7.55 6.16

Planicie y lomeríos con selva baja caducifolia y matorral xerófilo 7344.04 10.56 1.08

Planicies y lomeríos costeros bajacalifornianos del Mar de Cortés 
con matorral xerófilo sarco-sarcocrasicaule

8571.79 12.33 3.05

Planicies y lomeríos de los desiertos de El Vizcaíno y Magdalena 
con vegetación xerófila sarco-sarcocrasicaule y halófila

34861.50 50.15 18.91

Planicies y sierras del Desierto Central Bajacaliforniano 
con matorral xerófilo sarcocrasicaule y rosetófilo

1644.51 2.37 2.37

Sierra con bosques de encino y coníferas 533.90 0.77 0.54

Sistema de sierras del corredor de la Giganta con vegetación 
xerófila y subtropical

11313.61 16.28 0.01

Total 69514.22 100 32.10

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 7 22309.10 32.09

Estatal 1 4.28 0.01

Municipal - - -

Total 8 22313.38 32.10

Baja California Sur
Extensión: 73 909 km2

0 60 120 240 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 8 1 255.23 2.53 19.44

Alta (SA) 43 8 413.60 16.93 4.03

Media (SM) 21 3104.68 6.25 20.31

SE + SA + SM 72 12 773.50 25.70 9.50

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales del norte de Yucatán 1 470.44 2.96 2.40

Humedales del sur del Golfo de México 4 727.03 9.51 6.18

Lomeríos del sur de Yucatán con selva alta y mediana subperennifolia 28 183.03 56.70 23.23

Planicie central yucateca con selva mediana subcaducifolia 12 601.03 25.35 0.14

Planicie noroccidental con selva baja caducifolia 52.08 0.10 -

Selva alta perennifolia de la planicie costera del Golfo 2 668.54 5.37 0.24

Total 49 702.15 100 32.19

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 5 10 666.82 21.46

Estatal 3 5 030.24 10.12

Municipal 2 302.73 0.61

Total 10 15 999.78 32.19

Campeche
Extensión: 57 507  km2

0 35 70 140 km



Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 34 5 354.90 7.28 38.10

Alta (SA) 127 18 543.45 25.22 34.29

Media (SM) 65 8 992.25 12.23 11.52

SE + SA + SM 226 32 890.59 44.73 28.69

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Bosque mesófilo de montaña de Los Altos de Chiapas 6370.73 8.66 0.29

Bosques de coníferas, encinos y mixtos de Los Altos de Chiapas 10508.31 14.29 0.15

Depresión de Chiapas con selva baja caducifolia y mediana subcaducifolia 13381.25 18.20 0.69

Humedales del Soconusco 1461.05 1.99 1.20

Humedales del sur del Golfo de México 566.13 0.77 0.51

Planicie costera y lomeríos con selva alta perennifolia 8261.83 11.24 1.83

Selva alta perennifolia de la planicie costera del Golfo 3876.45 5.27 0.03

Selva alta perennifolia de la vertiente del Golfo de la Sierra Madre del Sur 19720.79 26.82 6.74

Sierra Madre Centroamericana con bosque mesófilo de montaña 2763.53 3.76 2.63

Sierra Madre Centroamericana con bosques de coníferas, encinos y mixtos 6618.58 9.00 2.75

Total 73528.64 100 16.83

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 23 10 773.55 14.65

Estatal 26 1597.04 2.17

Municipal 62 0.89 -

Total 111 12 371.44 16.83

Chiapas
Extensión: 73 311  km2

0 40 80 160 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 6 1 280.00 0.52 39.33

Alta (SA) 11 2 630.99 1.07 -

Media (SM) 142 32 451.37 13.22 7.20

SE + SA + SM 159 36 362.37 14.81 7.81

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Lomeríos con matorral xerófilo y selva baja caducifolia de Sinaloa y Sonora 6 243.13 2.54 0.03

Lomeríos y planicies con matorral xerófilo, pastizal 
y elevaciones aisladas con bosques de encinos y coníferas

307.68 0.13 0.11

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense norte 
con matorral xerófilo-micrófilo-rosetófilo

14 740.79 6.00 0.39

Piedemontes y planicies con pastizal, matorral xerófilo 
y bosques de encinos y coníferas

56 878.35 23.17 1.19

Planicies del centro del Desierto Chihuahuense con vegetación xerófila 
micrófilo-halófila

99 105.27 40.36 1.28

Sierra con bosques de coníferas, encinos y mixtos 68 250.23 27.80 3.49

Total 245 525.45 100 6.48

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 14 15917.13 6.48

Estatal - - -

Municipal - - -

Total 14 15917.13 6.48

Chihuahua
Extensión: 247 460 km2

0 65 130 260 km



Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 10 1 671.84 1.12 45.91

Alta (SA) 127 22 565.37 15.08 34.28

Media (SM) 126 25 074.06 16.76 15.28

SE + SA + SM 263 49 311.27 32.96 25.01

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Elevaciones aisladas y plegamientos del Altiplano Zacatecano-Potosino 
con vegetación xerófila, bosques de coníferas, de encino y mixtos 95.60 0.06 -

Elevaciones mayores del Desierto Chihuahuense con vegetación xerófila, 
bosques de coníferas, de encinos y mixtos 11 894.92 7.95 4.32

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense norte con matorral 
xerófilo micrófilo-rosetófilo 47 411.59 31.69 5.40

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense sur con matorral xerófilo 
micrófilo-rosetófilo 3951.65 2.64 0.26

Lomeríos y sierras con matorral xerófilo y bosques de encino 5 766.24 3.85 1.70

Planicie aluvial de la cuenca del Río Bravo-La Cochina con vegetación xerófila 3 548.35 2.37 -

Planicie interior Tamaulipeca con matorral xerófilo 23 395.38 15.64 0.68

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral xerófilo micrófilo-crasicaule 4 490.77 3.00 0.07

Planicies del centro del Desierto Chihuahuense con vegetación xerófila 
micrófilo-halófila 42 805.43 28.61 1.88

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 2 942.46 1.97 0.59

Valles endorreicos de Cuatrociénegas con vegetación xerófila 
micrófilo-halófila-gipsófila 3 288.53 2.20 0.88

Total 149 590.93 100 15.79

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 15 22887.87 15.30

Estatal 1 251.25 0.17

Municipal 1 485.50 0.32

Total 17 23624.61 15.79

Coahuila
Extensión: 151 595  km2

0 60 120 240 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 3 158.16 2.84 7.41

Alta (SA) 11 1 077.93 19.39 15.69

Media (SM) 6 912.71 16.42 -

SE + SA + SM 20 2 148.80 38.65 8.42

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales del Pacífico sur mexicano 182.37 3.28 -

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 392.49 7.06 1.54

Planicie costera y lomeríos del Pacífico sur con selva baja caducifolia 4 572.70 82.26 0.84

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 26.74 0.48 0.19

Sierras con pradera de alta montaña y sin vegetación aparente 16.89 0.30 0.23

Sierras del occidente de Jalisco con bosques de coníferas, encinos y mixtos 367.94 6.62 0.75

Total 5 559.14 100 3.54

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 4 180.41 3.25

Estatal 3 16.32 0.29

Municipal - - -

Total 7 196.73 3.54

Colima
Extensión:  5 627 km2
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Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 2 231.07 15.65 6.68

Alta (SA) 10 484.86 32.83 26.44

Media (SM) 5 163.57 11.08 5.93

SE + SA + SM 17 879.50 59.56 17.43

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales lacustres del interior 360.64 24.42 2.36

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 1 000.87 67.78 10.34

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción oriental del Sistema Neovolcánico Transversal

115.23 7.80 0.92

Total 1 476.74 100 13.61

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 10 63.61 4.31

Estatal 16 137.41 9.31

Municipal - - -

Total 26 201.02 13.61

Distrito Federal
Extensión: 1 495 km2

0 5 10 20 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 6 1 337.44 1.10 -

Alta (SA) 80 15 768.61 12.99 10.24

Media (SM) 63 11 682.16 9.63 13.43

SE + SA + SM 149 28 788.20 23.72 11.06

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Cañones con selva baja caducifolia de la Sierra Madre Occidental 2139.24 1.76 0.32

Lomeríos con matorral xerófilo y selva baja caducifolia de Sinaloa y Sonora 3563.97 2.94 -

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense norte 
con matorral xerófilo micrófilo-rosetófilo

2371.25 1.95 0.22

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense sur 
con matorral xerófilo micrófilo-rosetófilo

10492.53 8.65 0.13

Piedemontes y planicies con pastizal, matorral xerófilo 
y bosques de encinos y coníferas

29776.48 24.54 0.02

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral 
xerófilo micrófilo-crasicaule

2889.99 2.38 -

Planicies del centro del Desierto Chihuahuense con vegetación 
xerófila micrófilo-halófila

12834.22 10.58 1.51

Sierra con bosques de coníferas, encinos y mixtos 57290.57 47.21 4.86

Total 121358.25 100 7.06

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 7 8 355.31 6.87

Estatal 5 209.81 0.17

Municipal 2 4.34 -

Total 14 8 569.46 7.05

Durango
Extensión: 123 371 km2

0 50 100 200 km



Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 10 667.25 3.13 41.30

Alta (SA) 46 4 998.81 23.46 53.09

Media (SM) 29 3 075.28 14.44 18.46

SE + SA + SM 85 8 741.34 41.03 40.01

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Depresión del Balsas con selva baja caducifolia y matorral xerófilos 2157.12 10.13 4.81

Humedales lacustres del interior 855.05 4.01 0.49

Lomeríos y planicies del Altiplano con matorral xerófilo y pastizal 596.42 2.80 1.48

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 15390.57 72.24 30.14

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción oriental del Sistema Neovolcánico Transversal

1981.09 9.30 0.67

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 222.71 1.05 0.37

Sierras con pradera de alta montaña y sin vegetación aparente 101.31 0.48 0.45

Total 21304.26 100 38.41

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 14 2 631.73 12.35

Estatal 59 5 548.10 26.04

Municipal 6 2.49 0.01

Total 79 8 182.33 38.41

Estado de México
Extensión: 22 351 km2

0 15 30 60 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 2 88.23 0.29 7.30

Alta (SA) 48 5 234.70 17.10 28.99

Media (SM) 16 2 395.32 7.83 15.09

SE + SA + SM 66 7 718.25 25.22 24.43

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Lomeríos y planicies del Altiplano con matorral xerófilo y pastizal 19 827.33 64.78 7.27

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 61.14 0.20 -

Piedemontes y planicies con pastizal, matorral xerófilo 
y bosques de encinos y coníferas

1 568.55 5.12 0.09

Planicie interior con mezquital 5 395.20 17.63 0.48

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral 
xerófilo micrófilo-crasicaule

3.27 0.01 -

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 3 750.42 12.25 7.65

Total 30 605.91 100 15.49

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 3 2276.69 7.42

Estatal 23 2513.43 8.19

Municipal 1 9.67 0.03

Total 27 4799.79 15.65

Guanajuato
Extensión: 30 607 km2
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 11 2 007.66 3.11 1.70

Alta (SA) 34 6 549.52 10.14 0.61

Media (SM) 49 8 680.59 13.44 1.18

SE + SA + SM 94 17 237.77 26.69 1.03

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Bosque mesófilo de montaña de las sierras de Guerrero 2 319.24 3.59 -

Depresión del Balsas con selva baja caducifolia y matorral xerófilos 21 432.96 33.19 0.88

Humedales del Pacífico sur mexicano 479.19 0.74 -

Lomeríos con selva mediana caducifolia del sur de Oaxaca 1 738.95 2.69 -

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 1 437.48 2.23 0.06

Planicie costera y lomeríos del Pacifico sur con selva baja caducifolia 12 953.86 20.06 0.08

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 159.39 0.25 0.03

Sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos de Guerrero y Oaxaca 24 055.12 37.25 0.23

Total 64 576.19 100 1.28

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 57 455.89 0.71

Estatal 4 372.68 0.58

Municipal - - -

Total 61 828.57 1.28

Guerrero
Extensión: 63 596 km2
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 8 1 003.66 4.86 29.55

Alta (SA) 55 8 935.13 43.24 2.40

Media (SM) 27 3 782.20 18.30 9.82

SE + SA + SM 90 13 720.99 66.40 6.43

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana superennifolia 599.41 2.90 -

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana y alta perennifolia 1 985.38 9.61 0.01

Lomeríos y planicies del Altiplano con matorral xerófilo y pastizal 5 780.32 27.97 0.23

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 1 938.69 9.38 0.10

Planicie interior con mezquital 57.19 0.28 -

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción occidental del Sistema Neovolcánico Transversal

313.59 1.52 0.25

Planicies Interiores y Piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción oriental del Sistema Neovolcánico Transversal

1 994.59 9.65 0.01

Sierra con bosque mesófilo de montaña de la Sierra Madre Oriental 1 899.69 9.19 -

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 6 095.76 29.50 5.71

Total 20 664.62 100 6.32

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 6 1276.23 6.18

Estatal 12 27.58 0.13

Municipal 5 1.17 0.01

Total 23 1304.98 6.32

Hidalgo
Extensión: 20 813 km2
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 7 816.72 1.06 4.03

Alta (SA) 46 6 855.49 8.87 15.36

Media (SM) 61 10 688.38 13.84 11.53

SE + SA + SM 114 18 360.58 23.77 12.62

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 20 6 880.26 8.77

Estatal 8 126.32 0.16

Municipal 7 207.01 0.26

Total 35 7 213.60 9.19

Jalisco
Extensión: 78 588 km2
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
Superficie del 

estado (%)
% AP

Bosques de coníferas, encinos y mixtos de la Sierras Madre del Sur 
de Michoacán

2 744.81 3.55 -

Cañones con selva baja caducifolia de la Sierra Madre Occidental 4 747.29 6.15 1.20

Depresión del Balsas con selva baja caducifolia y matorral xerófilos 1 869.92 2.42 -

Humedales de la costa de Vallarta 9.93 0.01 0.00

Humedales del Pacífico sur mexicano 84.86 0.11 0.01

Humedales lacustres del interior 30.25 0.04 -

Lomeríos y planicies del Altiplano con matorral xerófilo y pastizal 13 695.99 17.73 0.09

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 11 832.21 15.32 1.58

Piedemontes y planicies con pastizal, matorral xerófilo 
y bosques de encinos y coníferas

5 364.89 6.94 0.05

Planicie costera y lomeríos del Pacífico sur con selva baja caducifolia 10 710.53 13.86 0.31

Planicie interior con mezquital 2 707.55 3.50 -

Planicie y lomeríos con selva mediana subperennifolia del Occidente 1 196.21 1.55 0.42

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción occidental del Sistema Neovolcánico Transversal

2 088.64 2.70 0.16

Planicies Interiores y Piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción oriental del Sistema Neovolcánico Transversal

413.48 0.54 -

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 36.49 0.05 0.02

Sierra con bosques de coníferas, encinos y mixtos 8 806.00 11.40 1.99

Sierras con pradera de alta montaña y sin vegetación  aparente 12.67 0.02 0.02

Sierras del occidente de Jalisco con  bosque mesófilo de montaña 2 163.17 2.80 1.10

Sierras del occidente de Jalisco con bosques de coníferas, encinos y mixtos 8 533.26 11.05 2.37

Valles y piedemonte con selvas bajas, mezquitales y bosques de encino 203.00 0.26 0.02

Total 77 251.13 100 9.34



Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 10 1 616.18 2.81 11.76

Alta (SA) 12 1 654.27 2.88 8.49

Media (SM) 49 7 575.70 13.19 8.31

SE + SA + SM 71 10 846.15 18.89 8.85

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Bosques de coníferas, encinos y mixtos de la Sierras Madre del Sur 
de Michoacán

6 263.42 10.91 0.03

Depresión del Balsas con selva baja caducifolia y matorral xerófilos 21 251.24 37.00 4.88

Humedales lacustres del interior 396.22 0.69 -

Lomeríos y planicies del altiplano con matorral xerófilo y pastizal 7 461.00 12.99 0.02

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 15 137.72 26.36 1.09

Planicie costera y lomeríos del Pacífico sur con selva baja caducifolia 5 333.25 9.29 0.08

Planicie interior con mezquital 1 343.63 2.34 -

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo 
y selvas bajas de la porción oriental del Sistema Neovolcánico Transversal

136.37 0.24 -

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 109.16 0.19 -

Total 57 432.00 100 6.10

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 12 3293.28 5.67

Estatal 34 212.74 0.37

Municipal - - -

Total 46 3506.01 6.04

Michoacán
Extensión: 58 599 km2
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) - - - -

Alta (SA) 8 343.99 6.96 81.57

Media (SM) 8 314.74 6.37 44.23

SE + SA + SM 16 658.73 13.33 63.73

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Depresión del Balsas con selva baja caducifolia y matorral xerófilos 3 811.19 77.10 11.23

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 1 021.07 20.66 8.79

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 94.08 1.90 1.70

Sierras con pradera de alta montaña y sin vegetación aparente 17.01 0.34 0.32

Total 4 943.35 100 22.04

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 6 995.67 20.14

Estatal 9 94.01 1.90

Municipal - - -

Total 15 1089.68 22.04

Morelos
Extensión: 4 879 km2

0 10 20 40 km



Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 2 238.64 0.90 -

Alta (SA) 53 6 720.71 25.27 36.29

Media (SM) 39 5 395.68 20.29 25.64

SE + SA + SM 94 12 355.03 46.46 32.52

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Cañones con selva baja caducifolia de la Sierra Madre Occidental 2 690.12 10.12 4.61

Humedales de la costa de Vallarta 33.33 0.13 -

Humedales de la planicie aluvial del Río Grande de Santiago 1 676.37 6.30 0.01

Lomeríos con matorral xerófilo y selva baja caducifolia de Sinaloa y Sonora 1 209.46 4.55 -

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 3 739.28 14.06 4.10

Planicie con selva espinosa 1 271.77 4.78 -

Planicie y lomeríos con selva mediana subperennifolia del Occidente 6 109.39 22.97 6.27

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción occidental del Sistema Neovolcánico Transversal

1 326.88 4.99 0.53

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 418.04 1.57 1.01

Sierra con bosques de coníferas, encinos y mixtos 8 117.02 30.52 10.17

Total 26 591.66 100 26.70

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 7 6361.13 23.81

Estatal 2 740.54 2.77

Municipal - - -

Total 9 7101.66 26.58

Nayarit
Extensión: 27 857 km2
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 4 149.09 0.23 59.22

Alta (SA) 44 5 114.40 7.97 12.27

Media (SM) 36 4 667.83 7.27 14.58

SE + SA + SM 84 9 931.32 15.48 14.06

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Elevaciones aisladas y plegamientos del Altiplano Zacatecano-Potosino 
con vegetación  xerófila, bosques de coníferas, de encino y mixtos

410.38 0.64 0.03

Elevaciones mayores del Desierto Chihuahuense con vegetación  xerófila,  
bosques de coníferas, de encinos y mixtos

305.96 0.48 -

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense Norte 
con matorral xerófilo micrófilo-rosetófilo

1 962.19 3.06 0.20

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense Sur 
con matorral xerófilo micrófilo-rosetófilo

2 155.66 3.36 0.01

Lomeríos y sierras con matorral xerófilo y bosques de encino 11 027.19 17.18 1.75

Planicie interior tamaulipeca con matorral xerófilo 27 161.52 42.32 0.09

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral 
xerófilo micrófilo-crasicaule

8 934.80 13.92 0.40

Planicies del centro del Desierto Chihuahuense con vegetación 
xerófila micrófilo-halófila

2 677.32 4.17 0.01

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 9 541.19 14.87 4.93

Total 64 176.21 100 7.40

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 9 3 190.81 4.97

Estatal 27 1 561.15 2.43

Municipal  - - -

Total  36 4 751.96 7.40

Nuevo León
Extensión: 64 156 km2
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
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> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 37 7 104.47 7.71 3.53

Alta (SA) 132 21 582.34 23.42 6.43

Media (SM) 62 11 440.27 12.41 1.59

SE + SA + SM 231 40 127.08 43.54 4.54

Oaxaca
Extensión: 93 757 km2

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 85 4 139.71 4.49

Estatal 5 65.94 0.07

Municipal 1 0.01 -

Total 91 4 205.66 4.56
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Bosque mesófilo de montaña de las sierras del Sur de Oaxaca 3 083.04 3.35 0.01

Bosque mesófilo de montaña del norte de Oaxaca 4 845.24 5.26 0.17

Cañón y lomeríos de Tehuantepec con selva baja caducifolia 8 575.24 9.30 0.16

Depresión de La Cañada con selva baja caducifolia y matorral xerófilo 1 799.35 1.95 1.14

Depresión del Balsas con selva baja caducifolia y matorral xerófilos 4 209.61 4.57 0.18

Humedales del Pacífico sur mexicano 301.78 0.33 0.05

Humedales del Soconusco 448.99 0.49 -

Lomeríos con selva mediana caducifolia del sur de Oaxaca 7 067.10 7.67 0.31

Planicie costera del Istmo con selva baja espinosa 3 111.89 3.38 0.01

Planicie costera y lomeríos con selva alta perennifolia 849.86 0.92 0.01

Planicie costera y lomeríos del Pacífico sur con selva baja caducifolia 571.41 0.62 -

Selva alta perennifolia de la planicie costera del Golfo 1 806.55 1.96 -

Selva alta perennifolia de la vertiente del Golfo de la Sierra Madre del Sur 14 164.27 15.37 0.26

Sierra Madre Centroamericana con bosque mesófilo de montaña 201.65 0.22 -

Sierra Madre Centroamericana con bosques de coníferas, encinos y mixtos 1 405.91 1.53 -

Sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos de Guerrero y Oaxaca 35 474.72 38.49 1.85

Valle de Tehuacán con matorral xerófilo 453.21 0.49 0.42

Valles centrales de Oaxaca con mezquital, selva baja caducifolia 
y bosque de encino

3 798.31 4.12 0.01

Total 92 168.12 100 4.56

Oaxaca
(continúa)



Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 18 1 678.74 4.95 32.49

Alta (SA) 49 5 809.80 17.12 20.71

Media (SM) 28 4 016.68 11.84 9.98

SE + SA + SM 95 11 505.22 33.91 18.69

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 9 2578.14 7.60

Estatal 2 29.40 0.09

Municipal - - -

Total 11 2607.54 7.68

Puebla
Extensión: 34 306 km2

0 35 70 140 km
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Puebla
(continúa)

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Bosque mesófilo de montaña del norte de Oaxaca 416.12 1.23 -

Depresión de La Cañada con selva baja caducifolia y matorral xerófilo 547.32 1.61 1.60

Depresión del Balsas con selva baja caducifolia y matorral xerófilos 10 286.51 30.32 0.30

Humedales lacustres del interior 605.73 1.79 -

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana superennifolia 255.02 0.75 -

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana y alta perennifolia 2 616.04 7.71 0.02

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 8 907.06 26.25 0.80

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción occidental del Sistema Neovolcánico Transversal

332.93 0.98 -

Planicies Interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción oriental del Sistema Neovolcánico Transversal

1 085.51 3.20 -

Selva alta perennifolia de la vertiente del Golfo de la Sierra Madre del Sur 179.78 0.53 -

Sierra con bosque mesófilo de montaña de la Sierra Madre Oriental 1 379.94 4.07 0.27

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 480.78 1.42 -

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 927.45 2.73 0.76

Sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos de Guerrero y Oaxaca 1 291.67 3.81 0.11

Sierras con pradera de alta montaña y sin vegetación  aparente 101.86 0.30 0.29

Valle de Tehuacán con matorral xerófilo 4 518.15 13.32 3.54

Total 33 931.88 100 7.68
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 2 255.70 2.16 99.42

Alta (SA) 23 2 676.27 22.63 11.94

Media (SM) 20 2 654.17 22.44 15.72

SE + SA + SM 45 5 586.14 47.23 17.74

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana y alta perennifolia 25.21 0.21 0.19

Lomeríos y planicies con selva baja caducifolia (de la Sierra de Cucharas) 36.94 0.31 0.31

Lomeríos y planicies del Altiplano con matorral xerófilo y pastizal 6 393.49 54.05 1.79

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 3.28 0.03 -

Planicie interior con mezquital 300.53 2.54 0.01

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral 
xerófilo micrófilo-crasicaule

12.20 0.10 0.10

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 5 056.61 42.75 29.44

Total 11 828.26 100 31.83

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 4 3 608.42 30.51

Estatal 6 50.18 0.42

Municipal 2 106.92 0.90

Total 12 3 765.52 31.83

Querétaro
Extensión: 11 699 km2
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 16 1 906.99 3.87 45.33

Alta (SA) 75 9 871.04 20.06 49.87

Media (SM) 98 14 664.58 29.80 12.18

SE + SA + SM 189 26 442.61 53.73 28.64

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales del Caribe mexicano 7 447.39 15.13 11.10

Lomeríos del sur de Yucatán con selva alta y mediana subperennifolia 18 149.45 36.88 4.10

Planicie central yucateca con selva mediana subcaducifolia 3 244.60 6.59 0.60

Planicie con selva mediana y alta subperennifolia 20 305.53 41.26 2.15

Planicie noroccidental con selva baja caducifolia 68.54 0.14 0.02

Total 49 215.51 100 17.96

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 17 7436.12 15.11

Estatal 6 1405.41 2.86

Municipal - - -

Total 23 8841.54 17.96

Quintana Roo
Extensión: 44 705 km2
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 5 935.32 1.48 0.01

Alta (SA) 91 15 918.74 25.26 6.30

Media (SM) 55 9 464.28 15.02 8.28

SE + SA + SM 151 26 318.34 41.76 6.79

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Elevaciones aisladas y plegamientos del Altiplano Zacatecano-Potosino 
con vegetación xerófila, bosques de coníferas, de encino y mixtos

578.69 0.92 0.49

Humedales del Pánuco 37.05 0.06 -

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana superennifolia 2 337.38 3.71 -

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana y alta perennifolia 779.88 1.24 0.01

Lomeríos y planicies con selva baja caducifolia (de la Sierra de Cucharas) 4 798.07 7.61 0.40

Lomeríos y planicies del Altiplano con matorral xerófilo y pastizal 1 059.68 1.68 0.11

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense sur 
con matorral xerófilo micrófilo-rosetófilo

4 138.48 6.57 1.27

Piedemontes y planicies con pastizal, matorral xerófilo 
y bosques de encinos y coníferas

2 450.35 3.89 0.11

Planicie costera con selva baja espinosa 2 483.12 3.94 -

Planicie interior con mezquital 77.40 0.12 -

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral 
xerófilo micrófilo-crasicaule

32 180.37 51.06 3.22

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 12 102.53 19.20 2.46

Total 63 023.00 100 8.07

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 9 1 082.61 1.72

Estatal 11 4 004.62 6.35

Municipal - - -

Total 20 5 087.23 8.07

San Luis Potosí
Extensión: 61 137 km2

0 40 80 160 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 1 49.51 0.09 -

Alta (SA) 41 6 524.81 11.88 4.12

Media (SM) 44 6 895.51 12.55 1.65

SE + SA + SM 86 13 469.83 24.52 2.84

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales de la planicie aluvial del Río Grande de Santiago 538.57 0.98 -

Humedales de Sinaloa 2 895.27 5.27 0.04

Lomeríos con matorral xerófilo y selva baja caducifolia de Sinaloa y Sonora 27 510.48 50.08 0.99

Lomeríos de la planicie de Sinaloa con selva baja caducifolia 456.42 0.83 0.29

Planicie con selva espinosa 354.35 0.64 -

Planicie costera sinaloense con selva baja espinosa 11 627.69 21.17 -

Planicie y lomeríos con selva mediana subperennifolia del Occidente 290.26 0.53 -

Planicies aluviales de los ríos Yaqui, Mayo y Fuerte con matorral 
y mezquital xerófilos

1 915.95 3.49 -

Sierra con bosques de coníferas, encinos y mixtos 9 349.21 17.02 0.66

Total 54 938.21 100 1.98

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 4 523.29 0.95

Estatal 3 170.19 0.31

Municipal 7 396.84 0.72

Total 14 1 090.32 1.98

Sinaloa
Extensión: 57 365 km2
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 12 2 769.512 1.54 -

Alta (SA) 89 2 2316.55 12.43 0.42

Media (SM) 84 2 0210.01 11.26 0.73

SE + SA + SM 185 4 5296.07 25.24 0.53

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Desierto Central Sonorense 30 606.47 17.05 0.16

Desiertos del Alto Golfo (Altar, El Pinacate, corredor Mexicali-San Felipe, 
cuencas de Asunción, Sonyta y San Ignacio-Aribaipa)

48 080.30 26.79 4.75

Humedales costeros del oriente del Mar de Cortés 670.87 0.37 -

Humedales de las desembocaduras de los ríos Mayo y Yaqui 1 736.10 0.97 -

Humedales de Sinaloa 8.09 - -

Humedales del delta del Río Colorado 772.42 0.43 0.37

Islas del Desierto Sonorense con matorral xerófilo micrófilo-sarcocaule 25.72 0.01 -

Lomeríos con matorral xerófilo y selva baja caducifolia de Sinaloa y Sonora 39 665.17 22.10 0.70

Lomeríos y planicies con matorral xerófilo, pastizal 
y elevaciones aisladas con bosques de encinos y coníferas

31 691.34 17.66 0.23

Piedemontes y planicies con pastizal, matorral xerófilo 
y bosques de encinos y coníferas

479.53 0.27 0.22

Planicies aluviales de los ríos Yaqui, Mayo y Fuerte con matorral y mezquital 
xerófilos

14 544.89 8.10 -

Sierra con bosques de coníferas, encinos y mixtos 11 215.39 6.25 0.58

Total 179 496.29 100 7.02

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 10 11635.69 6.48

Estatal 3 960.68 0.54

Municipal - - -

Total 13 12596.37 7.02

Sonora
Extensión: 179 355 km2

0 70 140 280 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 3 687.93 2.85 74.29

Alta (SA) 10 520.45 2.16 29.45

Media (SM) 25 2 598.20 10.77 20.31

SE + SA + SM 38 3 806.58 15.78 31.32

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales del sur del Golfo de México 8 702.06 36.08 13.39

Lomeríos del sur de Yucatán con selva alta y mediana subperennifolia 1 528.59 6.34 0.02

Selva alta perennifolia de la planicie costera del Golfo 12 829.27 53.19 0.69

Selva alta perennifolia de la vertiente del Golfo de la Sierra Madre del Sur 1 059.13 4.39 2.33

Total 24 119.04 100 16.44

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 4 3 614.16 14.98

Estatal 13 350.60 1.45

Municipal 1 0.01 -

Total 18 3 964.77 16.44

Tabasco
Extensión: 24 731 km2
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 10 1 774.67 2.34 9.76

Alta (SA) 79 16 224.14 21.37 4.80

Media (SM) 61 11 402.17 15.02 12.66

SE + SA + SM 150 29 400.99 38.72 8.15

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 4 3 065.78 4.04

Estatal 7 2 063.62 2.72

Municipal 2 29.70 0.04

Total 13 5 159.10 6.79

Tamaulipas
Extensión: 80 249 km2
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Tamaulipas
(continúa)

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Elevaciones aisladas y plegamientos del Altiplano Zacatecano-Potosino 
con vegetación xerófila, bosques de coníferas, de encino y mixtos

446.69 0.59 -

Humedales de la Laguna Madre 3 184.70 4.19 2.77

Humedales del Pánuco 451.40 0.59 0.04

Lomeríos y planicies con selva baja caducifolia (de la Sierra de Cucharas) 3 433.10 4.52 0.36

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense sur 
con matorral xerófilo micrófilo-rosetófilo

1 123.70 1.48 -

Lomeríos y sierras con matorral xerófilo y bosques de encino 8 705.27 11.46 0.24

Planicie costera con selva baja espinosa 15 636.94 20.59 0.84

Planicie costera tamaulipeca con vegetación  xerófila 
o sin vegetación aparente

11 615.03 15.30 0.60

Planicie interior tamaulipeca con matorral xerófilo 15 278.42 20.12 -

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral 
xerófilo micrófilo-crasicaule

1 284.90 1.69 -

Selva baja caducifolia y bosque de encino de la Sierra de Dientes de Moreno 6 397.67 8.43 0.17

Sierra con bosque mesófilo de montaña de la Sierra Madre Oriental 166.32 0.22 0.21

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 6 942.77 9.14 1.50

Sierra Martínez con selva mediana caducifolia 1265.70 1.67 0.05

Total 75 932.62 100 6.79
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) - - - -

Alta (SA) 9 855.59 21.12 13.90

Media (SM) 8 1 188.87 29.35 0.57

SE + SA + SM 17 2 044.46 50.47 6.15

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales lacustres del interior 35.93 0.89 -

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 3155.76 77.91 8.07

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo 
y selvas bajas de la porción oriental del Sistema Neovolcánico Transversal

849.65 20.98 0.01

Sierras con pradera de alta montaña y sin vegetación  aparente 9.33 0.23 0.23

Total 4050.67 100 8.32

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 2 334.99 8.27

Estatal 4 1.84 0.05

Municipal - - -

Total 6 336.83 8.32

Tlaxcala
Extensión: 3 997 km2

0 10 20 40 km
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Áreas protegidas

Sitios prioritarios terrestres
extrema
alta 
media

Representatividad de las AP 
en las ecorregiones N-IV (%) 

   0
> 0.01 a 1 
> 1 a 6
> 6 a 11.99
≥ 12

Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 9 1 237.07 3.30 18.52

Alta (SA) 16 2 146.34 5.72 14.32

Media (SM) 96 20 572.12 54.81 0.46

SE + SA + SM 121 23 955.53 63.82 2.64

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Humedales del Caribe mexicano 73.92 0.20 0.20

Humedales del norte de Yucatán 1 866.90 4.97 2.90

Planicie central yucateca con selva mediana subcaducifolia 26 485.21 70.56 0.67

Planicie con selva mediana y alta subperennifolia 534.33 1.42 0.06

Planicie noroccidental con selva baja caducifolia 8 574.55 22.84 1.06

Total 37 534.91 100 4.88

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 5 814.72 2.17

Estatal 5 913.09 2.43

Municipal 2 104.31 0.28

Total 12 1832.12 4.88

Yucatán
Extensión: 39 524 km2
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 28 2 992.06 4.26 12.05

Alta (SA) 36 5 488.74 7.82 13.99

Media (SM) 34 5 603.71 7.98 10.20

SE + SA + SM 98 14 084.50 20.07 12.07

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 52 2191.02 3.12

Estatal 21 311.02 0.44

Municipal - - -

Total 73 2502.05 3.56

Veracruz
Extensión: 71 826 km2

0 60 120 240 km
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Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Bosque mesófilo de montaña del norte de Oaxaca 1139.69 1.62 0.12

Humedales del norte de Veracruz 440.62 0.63 0.06

Humedales del Pánuco 1126.79 1.61 0.01

Humedales del sur del Golfo de México 3924.13 5.59 -

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana superennifolia 10 302.26 14.68 0.02

Lomeríos del norte de Veracruz con selva mediana y alta perennifolia 8 615.55 12.27 0.34

Lomeríos y planicies con selva baja caducifolia (de la Sierra de Cucharas) 16.04 0.02 -

Lomeríos y planicies con selva baja caducifolia (del Sureste de Xalapa) 3 452.24 4.92 -

Lomeríos y sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos 1 464.00 2.09 0.42

Planicie costera con selva baja espinosa 5 020.20 7.15 -

Planicies interiores y piedemontes con pastizal, matorral xerófilo y selvas 
bajas de la porción oriental del Sistema Neovolcánico Transversal

423.38 0.60 -

Selva alta perennifolia de la planicie costera del Golfo 16 548.24 23.58 0.01

Selva alta perennifolia de la vertiente del Golfo de la Sierra Madre del Sur 9 788.52 13.95 0.03

Sierra con bosque mesófilo de montaña de la Sierra Madre Oriental 490.02 0.70 -

Sierra con bosque mesófilo de montaña del Sistema Neovolcánico Transversal 2 071.44 2.95 0.01

Sierra con bosques de encinos, coníferas y mixtos 601.51 0.86 -

Sierra de Los Tuxtlas con selva alta perennifolia 4 047.17 5.77 2.16

Sierras con bosques de coníferas, encinos y mixtos de Guerrero y Oaxaca 705.31 1.00 0.36

Sierras con pradera de alta montaña y sin vegetación  aparente 15.05 0.02 0.02

Total 70 192.17 100 3.56

Veracruz
(continúa)
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Sitios terrestres prioritarios Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) % AP

Extrema (SE) 4 697.84 0.95 2.29

Alta (SA) 76 13 204.07 18.05 2.99

Media (SM) 41 7 939.64 10.85 7.61

SE + SA + SM 121 21 841.54 29.85 4.64

Ecorregiones N-IV
Superficie 

(km2)
 Superficie del 

estado (%)
% AP

Cañones con selva baja caducifolia de la Sierra Madre Occidental 3 855.23 5.27 1.06

Elevaciones aisladas y plegamientos del Altiplano Zacatecano-Potosino con 
vegetación  xerófila, bosques de coníferas, de encino y mixtos

328.82 0.45 -

Lomeríos y planicies del Altiplano con matorral xerófilo y pastizal 467.80 0.64 -

Lomeríos y sierras bajas del Desierto Chihuahuense sur con matorral xerófilo 
micrófilo-rosetófilo

4 537.97 6.20 -

Piedemontes y planicies con pastizal, matorral xerófilo y bosques de encinos 
y coníferas

29 213.01 39.93 1.28

Planicies del Altiplano Zacatecano-Potosino con matorral xerófilo micrófilo-
crasicaule

23 898.36 32.67 -

Planicies del centro del Desierto Chihuahuense con vegetación xerófila 
micrófilo-halófila

88.70 0.12 -

Sierra con bosques de coníferas, encinos y mixtos 10 771.38 14.72 5.01

Total 73 161.26 100 7.36

Áreas protegidas Número Superficie (km2) Superficie del estado (%) 

Federal 13 5 369.26 7.34

Estatal 4 12.27 0.02

Municipal - - -

Total 17 5 381.53 7.36

Zacatecas
Extensión: 75 284 km2
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En algunos casos los valores de la superficie del estado (www.inegi.org.mx) y la superficie total de las 
ecorregiones difieren entre sí ya que no se consideraron algunas categorías (ej. cuerpos de agua, islas) y 
por	la	escala	de	la	cartografía	utilizada	para	los	cálculos.

En el segundo cuadro, “% AP”  se refiere al porcentaje de la superficie de sitios prioritarios terrestres que 
coincide con las áreas protegidas (federales, estatales, municipales y certificadas).
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OEl genuino interés por la conservación del patrimonio natural de México ha 
aglutinado a numerosos actores de la academia, organizaciones de la sociedad 
civil y gobiernos en un número ya notable de acciones para salvaguardar espe-
cies y hábitats, reconvertir actividades productivas para transitar a la susten-
tabilidad, restaurar ecosistemas y planear estrategias y programas, así como 
en la obtención de información básica para avanzar el conocimiento cientí-
fico en diversos aspectos y, de manera muy importante, mejorar la toma de 
decisiones. Destaca México, como país megadiverso, por el elevado número 
de publicaciones que se han producido y que han fortalecido las capacidades 
de análisis e integración de la información de nuestro país.
Este libro no es la excepción, porque ha sido posible gracias a la colaboración 
de especialistas dedicados y comprometidos con la conservación. A todos los 
que de forma directa e indirecta han colaborado, expresamos nuestro pro-
fundo reconocimiento, ya que en el proceso del desarrollo de muchos de los 
análisis que se llevaron a cabo, se generaron insumos y se realizaron diversos 
talleres en los que fueron discutidas intensamente muchas de las ideas que 
más tarde dieron lugar a los diferentes capítulos. 
La planeación para la conservación ofrece la posibilidad de identificar priori-
dades para enfocar acciones. Sin embargo, el reto más grande es lograr efec-
tivamente la conservación y el manejo sustentable del patrimonio natural y 
cultural de los mexicanos, aspectos íntimamente ligados que requieren es-
trategias integrales para reducir los factores de presión, fortalecer las áreas 
protegidas y otros instrumentos de conservación, valorar la biodiversidad y 
los beneficios que obtenemos de ella y traducirlos en bienestar social.




